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PROYECTO DE LEY, EN TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE CREA EL SUBSISTEMA DE INTELIGENCIA ECONÓMICA Y ESTABLECE OTRAS 
MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN Y ALERTA DE ACTIVIDADES QUE DIGAN RELACIÓN CON EL CRIMEN ORGANIZADO 

(BOLETÍN Nº 15.975-25) 

 

TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 

 
PROYECTO DE LEY: 

 

 
 

   
°°°° 

Título y Párrafo nuevos 
 

Ha incorporado, antes del artículo 1°, los siguientes 
Título I y Párrafo 1°, nuevos:  
 

“TÍTULO I 
Del Sistema de Inteligencia y Análisis Económico 

 
Párrafo 1° 
Objeto”. 

 
°°°° 

 
 
 

 
 
 
 
 
“ARTÍCULO 1°.- Créase el Subsistema de 

 
ARTÍCULO 1° 

 
Lo ha sustituido por el siguiente: 
 
“ARTÍCULO 1°.- Objeto e Integrantes. Créase el 
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Inteligencia y Análisis Económicos, integrado por 
la Unidad de Análisis Financiero, el Servicio de 
Impuestos Internos y el Servicio Nacional de 
Aduanas, los dos últimos a través de sus 
Unidades de Inteligencia y Análisis Económicos. 
El Subsistema y sus integrantes, funcionalmente 
coordinados, dirigirán y ejecutarán labores de 
búsqueda, obtención, recolección, evaluación, 
integración, producción, análisis, tratamiento, 
almacenamiento e intercambio de datos 
personales e información, en los términos 
establecidos por esta ley, sobre actividades 
económicas relacionadas con los siguientes 
delitos: 
 
a) Los mencionados en los artículos 1, 2, 3 y 4 de 
la ley N° 21.595, sean o no considerados como 
delitos económicos por esa ley; 
 
b) Los previstos en los artículos 141, 391, 411 bis, 
411 ter, 411 quáter, 411 quinquies y 448 septies, 
en el Título Quinto, y en el Párrafo 10 del Título 
Sexto del Libro Segundo, todos ellos del Código 
Penal; 
 
c) Los previstos en el Título II de la ley Nº 17.798, 
sobre Control de Armas; 

Sistema de Inteligencia y Análisis Económico, en 
adelante “el Sistema”, como un modelo de gestión y 
análisis de información cuya finalidad es prevenir, 
detectar e impedir la utilización del sistema financiero 
y de otros sectores de la actividad económica por 
asociaciones delictivas y criminales, conforme a lo 
dispuesto en los incisos final del artículo 292 y tercero 
del artículo 293, ambos del Código Penal.  
 
El Sistema estará integrado por la Unidad de Análisis 
Financiero, el Servicio de Impuestos Internos y el 
Servicio Nacional de Aduanas, en la forma que 
señale esta ley, los dos últimos a través de sus 
Unidades de Inteligencia y Análisis Económicos.”. 
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d) Los previstos en la ley N° 20.000, o 
 
e) Los previstos en la ley N° 21.732.  
 
Para efectos de lo señalado en el inciso anterior, 
se entenderá por “producción” el proceso de 
generación de información a partir de datos 
obtenidos por los organismos del Subsistema. 
 
Se entenderá que son secretos todos aquellos 
datos personales e información a que se refiere 
el inciso primero y, en general, aquélla que se 
relacione directamente con el debido 
cumplimiento de las funciones del Subsistema, 
que obre en poder de las Unidades que lo 
conforman o se trate de información de la cual su 
personal tome conocimiento en el desempeño de 
sus funciones o con ocasión de éstas.  
 
Los integrantes del Subsistema deberán entregar 
de inmediato al Sistema de Inteligencia del 
Estado, a través de la Agencia Nacional de 
Inteligencia, los datos personales y la 
información que recaben en cumplimiento de sus 
funciones, que sea definida como relevante por 
este último, en el marco de sus competencias. La 
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introducidas por la Cámara de Diputados, con 
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comunicación de esta información y el 
procedimiento de clasificación, reclasificación y 
desclasificación de la información, la forma del 
registro y custodia de la información clasificada y 
el procedimiento de autorización de acceso a la 
información clasificada, que se transmita al y 
desde el Sistema de Inteligencia del Estado se 
regirá por lo establecido en la ley N° 19.974. 
 
A su vez, si en el ejercicio de las labores 
señaladas en el inciso primero aparecieran 
indicios de la comisión de delitos, el Servicio de 
Impuestos Internos y el Servicio Nacional de 
Aduanas deberán aportar dicha información al 
Ministerio Público, en la forma que éste 
determine. Lo anterior no procederá respecto de 
hechos constitutivos de delitos tributarios o 
aduaneros, debiendo, en estos casos, el Servicio 
de Impuestos Internos y el Servicio Nacional de 
Aduanas entregar los antecedentes que 
correspondan al equipo del Servicio a cargo de 
su fiscalización, de conformidad con sus 
respectivas leyes orgánicas. 
 
Bajo ningún respecto el Subsistema o sus 
integrantes podrán ejercer competencias propias 
del Ministerio Público o de los Tribunales de 
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Justicia, y sólo podrán utilizar la información 
recabada para los propósitos y en la forma 
establecidos en la ley. 
 
Dentro del Subsistema, las Unidades se 
relacionarán entre sí mediante el intercambio de 
datos personales e información que recaben en 
el ámbito de las competencias de los servicios 
que lo integran, de conformidad con los 
principios de interoperabilidad y coordinación, 
debiendo contar con sistemas informáticos que 
permitan intercambiar datos e información de 
manera interoperable y con niveles de acceso 
diferenciados. Tratándose de información 
recabada por la Unidad de Análisis Financiero, 
dicho intercambio se regirá por lo dispuesto en la 
letra l) del artículo 2° de la ley N° 19.913.  En el 
cumplimiento de esta obligación, la Unidad de 
Análisis Financiero no deberá aportar al 
Subsistema información vinculada a los 
requerimientos de los fiscales del Ministerio 
Público en el marco de sus investigaciones, ni 
los informes remitidos al Ministerio Público en 
virtud del inciso final del artículo 2 de la ley N° 
19.913.  
 
Asimismo, las Unidades podrán requerir a otros 
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órganos de la Administración del Estado que no 
formen parte del Sistema de Inteligencia de 
Estado o del Subsistema que establece este 
artículo, la información y antecedentes, 
incluyendo datos personales, que resulten 
necesarios y conducentes para el cumplimiento 
de los fines establecidos en el inciso primero, 
siempre que no puedan ser obtenidos 
directamente en ejercicio de sus facultades o 
cuando, pudiendo serlo, la información en poder 
de los organismos requeridos estuviera 
sistematizada o procesada previamente, de 
manera tal de facilitar significativamente las 
labores de inteligencia para las cuales sea 
necesaria. Tales órganos estarán obligados a 
remitir la información o antecedentes requeridos. 
En caso de que la información intercambiada o 
requerida sea reservada o secreta, mantendrá 
dicho carácter sin perjuicio de su comunicación.  
 
El intercambio de información dentro del Sistema 
y con los demás órganos de la Administración 
del Estado deberá ajustarse a las disposiciones 
de la presente ley y, en lo no regulado por ésta, a 
lo dispuesto en la ley N° 19.628, sobre protección 
de la vida privada, o cualquier otra que la 
sustituya o complemente. 



 7 

TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 
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Las Unidades de Inteligencia y Análisis 
Económicos del Servicio de Impuestos Internos, 
del Servicio Nacional de Aduanas y de la Unidad 
de Análisis Financiero podrán realizar 
tratamiento de datos personales respecto de las 
materias de su competencia sin necesidad de 
requerir el consentimiento de su titular, 
cumpliendo estrictamente con lo establecido en 
la referida ley N° 19.628, o cualquier otra que la 
sustituya o complemente, debiendo adoptar las 
medidas técnicas, organizacionales, informáticas 
y procedimentales idóneas y necesarias para la 
protección de los datos con la debida diligencia. 
 
Los integrantes del Subsistema deberán 
constituir un comité de prevención y seguridad, 
conformado por igual cantidad de funcionarios 
de las Unidades que lo integren, que podrá 
proponer a los jefes de cada servicio las medidas 
que estime necesarias para el adecuado 
cumplimiento de las funciones que desarrollan 
estas unidades y sus funcionarios, además de la 
protección de los datos e información que se 
traten. 
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°°°° 

Párrafo nuevo 
 

Ha incorporado, a continuación del artículo 1°, el 
siguiente Párrafo 2°, nuevo: 

 
“Párrafo 2° 

Del funcionamiento”. 
 

°°°° 
 

 
 

 
 
 
 
 
ARTÍCULO 2°.- Los funcionarios del Subsistema, 
entendiendo por ellos a todos los funcionarios de 
la Unidad de Análisis Financiero y los 
funcionarios de las Unidades de Inteligencia y 
Análisis Económicos del Servicio de Impuestos 
Internos y del Servicio Nacional de Aduanas, 
deberán mantener secreto de la existencia y 

 
ARTÍCULO 2° 

 
Lo ha reemplazado por el siguiente: 
 
“ARTÍCULO 2°.- Sistema de gestión y análisis. El 
Sistema deberá ceñirse en su funcionamiento a lo 
prescrito en el artículo 16 bis de la ley Nº 19.880, que 
establece bases de los procedimientos 
administrativos que rigen los actos de los órganos de 
la Administración del Estado. 
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contenido de la información y los datos que 
revistan el carácter de secretos, de acuerdo al 
artículo 1°. Dicha obligación se mantendrá 
indefinidamente, aun después de haber cesado 
en su cargo, comisión o actividad. La revelación 
de la información por parte de los funcionarios o 
permitir su acceso a terceros no autorizados será 
sancionado con la pena de presidio menor en su 
grado máximo y la inhabilitación absoluta 
perpetua para ejercer cargos y oficios públicos, 
sin perjuicio de las responsabilidades civiles y 
administrativas que correspondan. Igual sanción 
se aplicará a quienes recopilen, almacenen o 
utilicen dicha información o datos de manera no 
autorizada, excediendo las facultades otorgadas, 
o en infracción a lo dispuesto en la ley, y a 
quienes revelen o permitan que otro tome 
conocimiento de aquéllos. Se exceptúan del 
deber de secreto las informaciones y 
antecedentes que requiera el fiscal del Ministerio 
Público o el tribunal que conozca del proceso 
penal. 
  
Todos los funcionarios del Subsistema deberán 
realizar y mantener actualizada una declaración 
de patrimonio e intereses en la forma dispuesta 
en la ley Nº 20.880, debiendo incluir además la 

Para el desarrollo de su cometido, los integrantes del 
Sistema podrán intercambiar e integrar los datos e 
información personal y no personal, incluidos datos 
sensibles, que sea necesaria y conducente para el 
cumplimiento del objeto del Sistema, y podrán 
establecer a partir de éstos una o más bases de 
datos. En el caso de datos personales, su tratamiento 
deberá ceñirse a lo establecido en la ley N° 19.628. 
El deber de secreto no obstará al intercambio de 
datos e información, personal y no personal, entre los 
integrantes del Sistema para el cumplimiento de sus 
fines. 
 
Los datos y la información, personal y no personal 
que trate el Sistema, la información resultante de los 
análisis realizados, los modelos de análisis, 
algoritmos y demás medios que se empleen para la 
realización de los análisis efectuados en virtud de 
este título, así como los actos, las resoluciones, sus 
fundamentos y los procedimientos que utilice el 
Sistema para su funcionamiento administrativo 
tendrán carácter secreto por así exigirlo el interés y la 
seguridad nacional, sin perjuicio de su comunicación 
entre los integrantes del Sistema, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso tercero.”.  
 
 



 10 

TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 
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excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

información establecida en los incisos cuarto y 
quinto del artículo 4° de la ley N° 19.863. 
 
A los funcionarios del Subsistema les está 
estrictamente prohibido el uso o consumo, en 
lugares públicos o privados, de toda clase de 
sustancias estupefacientes o sicotrópicas a que 
se refiere el artículo 1° de la ley Nº 20.000, que 
sanciona el tráfico ilícito de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas, y el porte o tenencia de 
dichas sustancias, exceptuando aquéllas 
destinadas exclusivamente a la atención de un 
tratamiento médico. Será causal de destitución 
del cargo o de término del contrato, según 
corresponda, el uso o consumo de tales 
sustancias para fines distintos a la atención de 
un tratamiento médico y, en este último caso, el 
funcionario deberá informar de este hecho, 
dentro de los treinta días de efectuada la 
prescripción de este tratamiento, directamente al 
superior de la unidad. Para estos efectos, todos 
los funcionarios se deberán someter a controles 
de consumo, cuyo procedimiento y periodicidad 
será determinado por un reglamento. Los 
procedimientos establecidos serán aleatorios y 
deberán resguardar la dignidad e intimidad del 
personal sometido a exámenes.  
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A los funcionarios del Subsistema les será 
incompatible desempeñar cualquier otra 
actividad remunerada en el sector público o 
privado. No obstante, el desempeño de sus 
cargos será compatible con labores docentes o 
académicas de hasta un máximo de doce horas 
semanales. 
 
A los funcionarios del Subsistema, los 
respectivos jefes de servicio podrán disponer la 
aplicación de medidas en el ámbito de sus 
funciones y atribuciones, que tengan como 
propósito detectar, neutralizar, mitigar y/o 
contrarrestar los riesgos vinculados a los delitos 
señalados en el artículo 1°. Para ello, podrán 
solicitarles información sobre su estado de 
endeudamiento y el de su cónyuge, conviviente 
civil o parientes hasta el primer grado de 
consanguinidad y afinidad, requerir validaciones 
adicionales a ese respecto y análisis de sus 
declaraciones de intereses y patrimonio, solicitar 
antecedentes para la revisión de investigaciones 
penales o de causas civiles, laborales o de 
cualquier índole, además de consultar y analizar 
información que emane de registros públicos y 
datos de fuentes abiertas. Esta información 
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tendrá el carácter de secreta y sólo podrá ser 
utilizada para los fines antes señalados. 
 

  
 
 
 
 
ARTÍCULO 3°.- Habilítase al Servicio Nacional de 
Aduanas, al Servicio de Impuestos Internos, a la 
Superintendencia de Casinos de Juego, a la 
Comisión para el Mercado Financiero y a la 
Tesorería General de la República para 
intercambiar información o datos personales, de 
manera automatizada o no, que sea necesaria y 
conducente para el cumplimiento de sus 
funciones, de conformidad con los principios de 
interoperabilidad y coordinación. En caso de que 
dicha información o datos personales sean 
secretos o reservados, mantendrán dicho 
carácter sin perjuicio de su traspaso o 
intercambio. 
 

 
ARTÍCULO 3° 

 
Lo ha sustituido por el siguiente: 
 
“ARTÍCULO 3°.- De la actividad del Sistema. Los 
integrantes del Sistema, para el cumplimiento de su 
objeto, podrán buscar, obtener, recolectar, evaluar, 
integrar, producir, analizar, tratar, almacenar e 
intercambiar datos, información, personal y no 
personal, incluidos datos sensibles, y antecedentes 
que digan relación con actividades económicas que 
se determinen de acuerdo con los lineamientos 
estratégicos dictados de conformidad con el artículo 
7. Para estos efectos, el Sistema utilizará los datos e 
información, personal y no personal, que posean sus 
integrantes, que puedan ser obtenidos de fuentes 
públicas o abiertas o que se obtengan en virtud de lo 
señalado en el artículo 6.  
 
Si se trata de información recabada por la Unidad de 
Análisis Financiero, dicho intercambio se regirá por lo 
dispuesto en el literal l) del artículo 2° de la ley N° 
19.913. En el cumplimiento de esta obligación, la 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

Unidad de Análisis Financiero no podrá aportar al 
Sistema la información obtenida en ejercicio de la 
atribución definida en los párrafos segundo y 
siguientes del literal b) del artículo 2 de la ley N° 
19.913, los informes remitidos al Ministerio Público en 
virtud del inciso final del artículo 2°, ni las 
comunicaciones a que dé lugar lo establecido en el 
inciso final del artículo 13, ambos de la citada ley.  
 
Los órganos integrantes del Sistema desarrollarán las 
actividades a que refiere el inciso primero tanto de 
manera autónoma como a requerimiento, según lo 
establecido en la presente ley.  
 
Bajo ningún respecto el Sistema o sus integrantes 
podrán ejercer competencias propias del Ministerio 
Público o de los tribunales de justicia, y sólo podrán 
utilizar la información recabada para los propósitos y 
en la forma establecidos en la ley.”. 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
ARTÍCULO 4°.- Para el ejercicio de las funciones 
establecidas en los artículos precedentes, los 

 
ARTÍCULO 4° 

 
Lo ha reemplazado por el siguiente: 
 
“ARTÍCULO 4°.- Actividad autónoma. En el ejercicio 
de su actividad autónoma, los integrantes del Sistema 
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(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

servicios y organismos individualizados en ellos 
podrán establecer una o más bases de datos 
personales que se regirán por lo establecido en 
la ley N° 19.628 y en los convenios 
interinstitucionales que para este efecto se 
celebren. 
 

realizarán cualquiera de las actividades a que refiere 
el artículo 3, que permitan, entre otros objetivos, 
identificar brechas de seguridad o de cumplimiento de 
la normativa aplicable, desarrollar alertas tempranas 
de operaciones inusuales, construir matrices o 
perfiles de riesgo, elaborar modelos de análisis 
conductual o desarrollar y utilizar otras herramientas 
técnicas de análisis análogas, de conformidad con los 
lineamientos estratégicos que se dicten de acuerdo al 
artículo 7. 
 
Tales actividades podrán referirse a uno o más 
sectores económicos, mercados específicos o áreas 
geográficas determinadas, entre otros criterios 
relevantes de análisis. 
 
Del mismo modo, podrán destinarse al objeto del 
Sistema; al cumplimiento de las funciones propias del 
respectivo servicio, en relación con la verificación, 
control y cumplimiento de las normas, políticas, 
planes y programas sectoriales aplicables, o a la 
producción de conocimiento para el diseño, 
evaluación o fortalecimiento de políticas públicas en 
materias vinculadas al objeto del Sistema. 
 
Si de la ejecución de las actividades a las que se 
refiere el artículo tercero, se detectan indicios de 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

delitos, los integrantes de las Unidades de 
Inteligencia y Análisis Económicos del Servicio de 
Impuestos Internos y el Servicio Nacional de Aduanas 
remitirán, a través del jefe de la unidad respectiva, la 
información o antecedentes relevantes a la autoridad 
que corresponda, según se indica: 
 
a) Si se trata de un delito cuya penal está radicada de 
manera exclusiva en un servicio, se le remitirán los 
antecedentes al jefe superior de aquel, de manera 
reservada. 
 
b) Si se trata de un delito de acción penal pública, se 
le remitirán los antecedentes al Ministerio Público. 
 
A su vez, la Unidad de Análisis Financiero deberá 
ceñirse a lo establecido en el inciso final del artículo 
2° de la ley 19.913, cuando detecte indicios de los 
delitos allí referidos. 
 
Verificada la remisión de antecedentes establecida en 
los dos incisos precedentes, los integrantes del 
Sistema estarán exceptuados de la obligación de 
denuncia prevista en el artículo 175 del Código 
Procesal Penal respecto de dichos delitos. 
 
A su vez, los integrantes del Sistema, a través del 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

jefe de la unidad respectiva, remitirán a la Agencia 
Nacional de Inteligencia los datos e información, 
personal y no personal, incluidos datos sensibles, que 
recaben o elaboren en cumplimiento de sus 
funciones, que ésta les solicite, de acuerdo a lo 
establecido en la ley N° 19.974. Los datos e 
información que se transmita hacia el Sistema de 
Inteligencia del Estado serán de carácter secreto y se 
regirán por lo dispuesto en dicha ley.”. 
 
 

   
°°°° 

 
Artículos 5°, 6° y 7° nuevos 

 
Ha incorporado, a continuación del artículo 4°, los 
siguientes artículos 5°, 6° y 7°, nuevos: 
 
“ARTÍCULO 5°.- Actividad a requerimiento. Sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 4°, los 
integrantes del Sistema evacuarán la información que 
les requieran el Ministerio Público y los tribunales con 
competencia penal de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 19 de Código Procesal Penal, siempre que 
correspondan a materias de su competencia y se 
refieran a información que se encuentre en su poder, 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

cualquiera sea su soporte o formato. 
 
Adicionalmente, el Fiscal Nacional del Ministerio 
Público podrá requerir la colaboración del Sistema, 
en el marco de investigaciones en curso, a 
requerimiento de los Fiscales Regionales o del Fiscal 
Jefe de la Fiscalía Supraterritorial, según 
corresponda. Dicha colaboración se verificará 
únicamente respecto de materias que sean de 
competencia del Sistema, cuando la complejidad de 
los antecedentes conocidos en el marco de la referida 
investigación haga necesaria su intervención, la que 
se materializará mediante el desarrollo de las 
actividades a las que refiere el artículo 3°, con el fin 
de obtener o producir información relevante para el 
caso de que se trate. El resultado de dichas 
actividades se consignará en un informe secreto 
dirigido al Fiscal requirente, en el que se 
sistematizarán las conclusiones correspondientes. 
 
El requerimiento de colaboración deberá dirigirse al 
Director de la Unidad de Análisis Financiero, y se 
especificará el objeto del análisis que se solicita, la 
manera en que se enmarca dentro de los fines del 
Sistema, la relevancia de éste para el caso que funda 
el requerimiento y las razones por las cuales tal 
análisis no puede ser desarrollado sin la colaboración 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

del Sistema. El Director de la Unidad de Análisis 
Financiero pondrá el requerimiento en conocimiento 
del Comité a que refiere el artículo 7° para su 
pronunciamiento, el que podrá rechazar aquel que no 
esté debidamente justificado según lo establecido en 
este inciso. La respuesta del Comité se formalizará a 
través de un oficio secreto de la Unidad de Análisis 
Financiero. 
 
 
ARTÍCULO 6°.- Solicitudes de información. Los 
integrantes del Sistema, a través del jefe de la unidad 
respectiva, podrán requerir a los organismos de la 
administración del Estado los antecedentes, datos e 
información personal y no personal, que resulten 
necesarios y conducentes para el cumplimiento de 
los fines establecidos en el artículo 1°, siempre que 
no puedan ser obtenidos directamente en ejercicio de 
sus facultades. Tales organismos deberán entregar la 
información o antecedentes requeridos, salvo que ello 
pueda afectar la seguridad nacional. Sin perjuicio de 
lo anterior, los organismos requeridos también 
deberán comunicar tal información si ésta ya se 
encuentra sistematizada o procesada en forma 
previa, de manera tal de facilitar significativamente 
las labores de análisis para las cuales sea necesaria. 
En caso de que la información intercambiada o 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

requerida sea reservada o secreta, mantendrá dicho 
carácter sin perjuicio de su comunicación. 
 
 
ARTÍCULO 7°.- De la coordinación. Créase el Comité 
de Coordinación, Prevención y Seguridad del 
Sistema, integrado por los jefes superiores del 
Servicio de Impuestos Internos, el Servicio Nacional 
de Aduanas y la Unidad de Análisis Financiero. El 
Comité será presidido por el Director de la Unidad de 
Análisis Financiero, sus acuerdos requerirán de la 
unanimidad de sus miembros y se materializarán en 
resoluciones de carácter secreto dictadas por su 
Presidente. 
 
El Comité velará por que el Sistema cumpla sus 
cometidos coordinadamente, propenda a la unidad de 
acción, y evite la duplicación o interferencia de 
funciones, según prescribe el inciso segundo del 
artículo 5º del decreto con fuerza de ley Nº 1/19.653, 
de 2000, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la ley Nº 18.575, orgánica 
constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado.  
 
Asimismo, corresponderá al Comité definir los 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

lineamientos estratégicos que orienten el desarrollo 
de las actividades del Sistema, los cuales deberán 
sujetarse a las políticas, planes, programas y 
estrategias nacionales contra el delito y el crimen 
organizado que se encuentren vigentes y que digan 
relación con el objeto del Sistema. El Comité podrá 
además definir protocolos para el ejercicio de las 
atribuciones del Sistema, especialmente en lo 
referido al tratamiento y comunicación de información 
de carácter secreta o reservada.  
 
Adicionalmente, el Comité podrá definir medidas 
aplicables a los funcionarios que integren el Sistema, 
en el ámbito de las funciones y atribuciones de los 
respectivos jefes de servicio, que tengan como 
propósito detectar, neutralizar, mitigar o contrarrestar 
los riesgos vinculados a los delitos señalados en el 
artículo 1°, en relación a la verificación de los 
requisitos, incompatibilidades e inhabilidades para el 
ejercicio de su cargo, el cumplimiento del principio de 
probidad administrativa y de las demás obligaciones 
que rijan para dichos funcionarios. Dichas medidas 
considerarán, a lo menos, la solicitud a dichos 
funcionarios de información sobre su estado de 
endeudamiento y el de sus cónyuges, convivientes 
civiles y parientes hasta el primer grado de 
consanguinidad y afinidad; instrumentos para el 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

análisis y validación de la información antedicha y de 
sus declaraciones de intereses y patrimonio; el 
requerimiento de antecedentes a los mismos 
funcionarios para la revisión de investigaciones 
penales o de causas civiles, laborales o de cualquier 
índole; y herramientas de consulta y análisis de 
información que emane de registros públicos y datos 
de fuentes abiertas. La información que se recabe en 
cumplimiento de las medidas a que refiere este inciso 
tendrá el carácter de secreta y sólo podrá ser 
utilizada para los fines antes señalados.”. 
 

°°°° 
 

   
°°°° 

Párrafo y artículos nuevos 
 
Ha incorporado, a continuación del artículo 7°, nuevo, 
el siguiente Párrafo 3° y los artículos 8° a 10 que 
contiene, nuevos: 
 

“Párrafo 3° 
Del régimen orgánico y de personal 

 
ARTÍCULO 8°.- Integrantes del Sistema. Las 
referencias de esta ley a los integrantes del Sistema 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

se entenderán hechas a la Unidad de Análisis 
Financiero y a las Unidades de Inteligencia y Análisis 
Económicos del Servicio de Impuestos Internos y del 
Servicio Nacional de Aduanas, incluidos los 
funcionarios que las integren. 
 
 
ARTÍCULO 9°.- Régimen especial. Los funcionarios 
que se desempeñen en las unidades referidas en el 
artículo precedente, distintas de la Unidad de Análisis 
Financiero, estarán afectos a las normas de personal 
propias de cada servicio, a excepción de las materias 
que a continuación se detallan, respecto de las 
cuales primará lo establecido en esta ley:  
 
a) Deberán realizar y mantener actualizada una 
declaración de patrimonio e intereses en la forma 
dispuesta en la ley Nº 20.880, y deberán incluir, 
además, la información establecida en los incisos 
cuarto y quinto del artículo 4° de la ley N° 19.863. 
 
b) Deberán mantener en estricto secreto todas las 
informaciones y cualquier otro antecedente que 
conozca en el ejercicio de su cargo y que se 
relacione directa o indirectamente con sus funciones 
y actividades. La infracción de esta prohibición se 
sancionará con la pena de presidio menor en su 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo y 
la inhabilitación absoluta perpetua para ejercer 
cargos y oficios públicos. 
 
Esta prohibición se extenderá a los funcionarios que 
cumplan funciones dentro de estas Unidades, en 
comisión de servicio, y se mantendrá indefinidamente 
después de haber cesado en su cargo, comisión o 
actividad, y será sin perjuicio del intercambio de datos 
e información, personal y no personal, entre los 
integrantes del Sistema para el cumplimiento de los 
fines establecidos en el artículo primero. 
 
Se exceptúan del deber de secreto las informaciones 
y antecedentes que requiera el fiscal del Ministerio 
Público o el tribunal que conozca del proceso penal, 
únicamente para fines de dichas investigaciones o 
procedimientos. 
 
c) Quedarán sujetos a la prohibición establecida en el 
artículo 15 de la ley 19.913 y a las sanciones 
aplicables a su incumplimiento. Para estos efectos, 
todos los funcionarios se someterán a controles de 
consumo de substancias estupefacientes o 
psicotrópicas a que se refiere el artículo 1° de la ley 
N° 20.000, cuyo procedimiento y periodicidad será 
determinado por un reglamento dictado por 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

intermedio del Ministro de Hacienda. Los 
procedimientos establecidos serán aleatorios y 
deberán resguardar la dignidad e intimidad del 
personal sometido a dichos controles. 
 
d) El desempeño del cargo será incompatible con la 
realización de cualquier otra actividad remunerada en 
el sector público o privado, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 20 bis del decreto ley N° 
3.551. Se exceptúan de esta prohibición la realización 
de actividades docentes, académicas o de 
investigación, remuneradas o no, las que no podrán 
exceder el máximo de hasta doce horas semanales. 
 
e) Para asumir los cargos correspondientes, los 
funcionarios nombrados suscribirán una autorización 
previa de consentimiento de acceso a su información 
bancaria protegida por secreto. Dicha autorización 
deberá otorgarse respecto del servicio al cual se 
encuentre adscrito el funcionario respectivo y para el 
solo efecto de las medidas que se establezcan según 
lo establecido en el inciso cuarto del artículo 7°. 
Corresponderá al Comité establecer las condiciones 
operativas para hacer efectivo el cumplimiento de 
esta obligación. 
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SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

ARTÍCULO 10.- Reglas especiales en materia de 
transparencia. Las unidades y los funcionarios que 
integren el Sistema estarán exentos de las 
obligaciones que señalan los títulos II, III y IV del 
artículo primero de la ley Nº 20.285, sobre acceso a 
la información pública, por tratarse de información 
secreta de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 
de la citada ley y el artículo 2 de la presente, con 
excepción de los literales k) y l) de su artículo 7, que 
sí les serán aplicables. Tendrá en todo caso la 
calidad de secreta la información referida a los 
funcionarios que integran el Sistema, sus 
remuneraciones y declaraciones de intereses y 
patrimonio.”. 
 

°°°° 

   
°°°° 

Título nuevo 
 
Ha introducido, a continuación del artículo 10, nuevo, 
el siguiente Título II, nuevo: 

 
“TÍTULO II 

Modificaciones a otras leyes”. 
 

°°°° 
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SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
 
 

 
LEY N° 19.913, QUE CREA LA UNIDAD DE 

ANÁLISIS FINANCIERO Y MODIFICA DIVERSAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE LAVADO Y 

BLANQUEO DE ACTIVOS 

 
 
 
ARTÍCULO 5°.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones en la ley N° 19.913, que crea la 
Unidad de Análisis Financiero y modifica diversas 
disposiciones en materia de lavado y blanqueo de 
activos: 
 

 
ARTÍCULO 5° 

 
Ha pasado a ser artículo 11, enmendado de la forma 
que a continuación se señala: 
 

 
TITULO I 

De la Unidad de Análisis Financiero 
 

Párrafo 1º 
De la naturaleza, objeto y funciones 

 
    Artículo 1º.- Créase la Unidad de Análisis 
Financiero (UAF), con el objeto de prevenir e 
impedir la utilización del sistema financiero y de 
otros sectores de la actividad económica, para la 
comisión de alguno de los delitos descritos en el 
artículo 27 de esta ley, y en el artículo 8º de la ley 
Nº 18.314. 

 
 
 
 
1) Reemplázase el inciso primero del artículo 1° por 
el siguiente: 
 
“Artículo 1º.- Créase la Unidad de Análisis Financiero 
(UAF), con el objeto de prevenir e impedir la 
utilización del sistema financiero y de otros sectores 
de la actividad económica, para la comisión de 
alguno de los delitos descritos en los artículos 27 o 
28 de esta ley, en el artículo 293 del Código Penal 
que sanciona a las asociaciones criminales y en 

 
 
 

 
Número 1) 

 
 

Inciso primero propuesto 
 
 

Ha reemplazado la frase “en el artículo 293 del 
Código Penal que sanciona a las asociaciones 
criminales” por “en el artículo 16 de la ley N° 20.000, 
en los artículos 292 y 293 del Código Penal, que 
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(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
    La Unidad de Análisis Financiero será un servicio 
público descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que se relacionará con el 
Presidente de la República por medio del Ministerio 
de Hacienda. 
 
    El jefe superior del servicio tendrá el título de 
Director y se regirá por las normas contenidas en el 
Título VI de la ley Nº 19.882. 
 

el artículo 10 de la ley Nº 21.732.”. 
 

sancionan a las asociaciones delictivas y criminales”. 
 

 
Artículo 2º.- La Unidad de Análisis Financiero tendrá 
las siguientes atribuciones y funciones, las que podrá 
desarrollar y ejercer en cualquier lugar del territorio 
nacional: 
 
    a) Solicitar, verificar, examinar__ y archivar la 
información a que se refiere el artículo 3° de esta ley. 
 
 
 
    b) Solicitar a cualquiera de las personas naturales 
o jurídicas contempladas en el artículo 3° de esta ley, 
los antecedentes que con ocasión de la revisión de 
una operación sospechosa previamente reportada a 

 
2) Modifícase el artículo 2°, de la siguiente forma: 
 
 
 
 
a) Intercálase, en el literal a), a continuación de la 
expresión “examinar”, la siguiente “, organizar”. 
 
 
 
 
 
 
 

 
Número 2) 

 
 
 
 
 

°°°° 
 

Letra b), nueva 
 
Ha incorporado la siguiente letra b), nueva: 
 
“b) En el literal b): 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

la Unidad o detectada por ésta en ejercicio de sus 
atribuciones, resulten necesarios y conducentes para 
desarrollar o completar el análisis de dicha operación 
y los que deba recabar de conformidad con la letra g) 
del presente artículo. Las personas requeridas 
estarán obligadas a proporcionar la información 
solicitada, en el término que se les fije__. 
 
    Si los antecedentes a que se refiere este literal 
estuvieren amparados por el secreto o reserva, o 
deban requerirse a una persona no contemplada en 
el artículo 3° de esta ley, la solicitud deberá ser 
autorizada previamente por un ministro de la Corte 
de Apelaciones de Santiago, quien resolverá, sin 
audiencia ni intervención de terceros dentro del 
plazo__ de tres días contado desde la presentación 
de la misma.__ Corresponderá al Presidente de esta 
Corte designar, una vez al año y por sorteo, a dos de 
sus miembros para cumplir esta labor. Si ninguno de 
los ministros estuviere en funciones, corresponderá 
otorgar la autorización al Presidente de la Corte o a 
quien lo subrogue. Tanto la solicitud de antecedentes 
amparados por el secreto o reserva que haga la 
Unidad, como la resolución del tribunal, deberán 
fundarse en hechos específicos que las justifiquen, 
de los que se dejará expresa constancia en ambos 
documentos. Si la petición es rechazada, la Unidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

i) Intercálase en su párrafo primero, entre la 
expresión “que se les fije” y el punto que le sigue, la 
frase “, aun cuando ésta se encuentre sujeta a 
secreto o reserva”.  
 
 
 
 
ii) Modifícase el párrafo segundo de la siguiente 
forma:  
 
- Reemplázase la expresión “o reserva”, las dos 
veces que aparece, por la expresión “bancario”.  
 
- Intercálase, entre el vocablo “plazo” y la expresión 
“de tres”, la palabra “máximo”. 
 
- Incorpórase, a continuación del primer punto y 
seguido, la siguiente oración: “La Unidad podrá 
presentar una sola solicitud respecto de varias 
personas involucradas en la misma operación 
sospechosa.”. 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

de Análisis Financiero podrá apelar. La apelación 
será conocida en cuenta y sin más trámite por la sala 
de cuentas de la mencionada Corte, tan pronto se 
reciban los antecedentes. El expediente se tramitará 
en forma secreta y será devuelto íntegramente a la 
Unidad, fallado que sea el recurso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
iii) Incorpóranse los siguientes párrafos tercero, 
cuarto, quinto, sexto y séptimo, nuevos, pasando los 
actuales párrafos tercero y cuarto a ser octavo y 
noveno, respectivamente:  
 
“Excepcionalmente la Unidad podrá requerir la 
información sujeta a secreto bancario a una 
institución bancaria, de forma directa y sin previa 
autorización judicial, y ésta estará obligada a 
proporcionarla, siempre que la información sea 
necesaria para desarrollar o completar el análisis de 
una o más operaciones sospechosas previamente 
reportadas que se refieran a personas jurídicas, a 
funcionarios públicos, o que hayan sido reportadas 
por un banco, que se vinculen con los delitos de su 
competencia, de acuerdo al inciso primero del artículo 
1°. 
 
El Director de la Unidad de Análisis Financiero 
remitirá copia de los antecedentes a los que refiere el 
párrafo anterior al Jefe de la Unidad de Auditoría 
Interna quien, en el marco de sus competencias en 
materia de control interno y gestión de riesgos, 
deberá́ auditar el cumplimiento de las condiciones 
para el ejercicio de esta facultad excepcional. En 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

caso de observar un incumplimiento de dichas 
condiciones, pondrá en conocimiento de la ilicitud al 
Director, quien deberá eliminar la información 
obtenida en ejercicio de esta facultad excepcional sin 
más trámite, sin perjuicio de la responsabilidad penal 
que pueda corresponder por concepto de 
prevaricación administrativa de acuerdo con el 
artículo 228 del Código Penal, y de las demás 
responsabilidades disciplinarias que fueran 
procedentes. Si a partir del análisis anterior, el Jefe 
de la Unidad de Auditoría Interna toma conocimiento 
de hechos que puedan ser constitutivos de delito, 
remitirá inmediatamente los antecedentes al 
Ministerio Público.  
 
Cualquier funcionario de la Unidad que tome 
conocimiento de algún antecedente sujeto a secreto 
bancario estará obligado a mantener dicho secreto, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 13. 
Su infracción dará lugar a responsabilidad 
administrativa y se sancionará con la destitución del 
cargo, sin perjuicio de las demás responsabilidades 
administrativas, civiles y penales que correspondan. 
 
En el mes de marzo de cada año, la Unidad deberá 
publicar información agregada sobre la cantidad de 
veces que ejerció la facultad de este literal en el año 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    El otorgamiento de los antecedentes requeridos de 
conformidad a esta letra será gratuito y libre de toda 
clase de derechos e impuestos. 
 
    No quedarán sometidas a lo dispuesto en el 
presente literal, las personas que no están obligadas 
a declarar por razones de secreto, únicamente en 
aquello que se refiera a éste, en los términos que 
señala el artículo 303 del Código Procesal Penal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

calendario precedente y la cantidad total de personas 
a cuya información accedió, y distinguirá según si 
aplicó el procedimiento del párrafo segundo o tercero 
y, en este último caso, cuál fue la causal que habilitó 
el requerimiento directo. Asimismo, deberá informar 
el número de personas cuya información bancaria se 
incorporó en el análisis de un informe remitido al 
Ministerio Público de conformidad con lo establecido 
en el inciso tercero de este artículo. 
 
La información publicada de conformidad con el 
párrafo anterior será remitida a la Comisión de 
Seguridad Pública del Senado y a la Comisión de 
Seguridad Ciudadana de la Cámara de Diputados, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a su 
publicación.”.”. 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
    c) Disponer exámenes periciales, los que podrá 
encomendar a instituciones públicas o privadas. 
 
    d) Organizar, mantener y administrar archivos, 
bases de datos y registros, pudiendo integrarlos, con 
el debido resguardo y protección, a las redes de 
información nacionales e internacionales para el 
adecuado cumplimiento de sus funciones._ 
 
 
    e) Recomendar medidas a los sectores público y 
privado para prevenir la comisión de los delitos del 
artículo 27 de esta ley. 
 
    f) Impartir instrucciones de aplicación general a las 
personas enumeradas en los artículos 3°, inciso 
primero, y 4°, inciso primero, para el adecuado 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Párrafo 2º de este Título, pudiendo en cualquier 
momento verificar su ejecución. Con todo, la Unidad 
de Análisis Financiero estará facultada para dictar 
instrucciones diferenciadas y proporcionales para 
distintos tipos de sujetos obligados, atendiendo la 
naturaleza de las operaciones que éstos realicen y 
en consideración a los riesgos efectivos a que están 
expuestos esos sujetos de ser empleados para la 

 
 
 
 
b) Agrégase, en el literal d), la siguiente oración final: 
“Para el ejercicio de sus funciones, la Unidad de 
Análisis Financiero podrá consultar la información 
disponible en los registros públicos y datos de 
fuentes abiertas.”. 
 
 
 
 
 
 
c) Incorpórase, en el literal f), el siguiente párrafo 
final:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Letra b) 
 
Ha pasado a ser letra c), sin enmiendas. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Letra c) 
 
Ha pasado a ser letra d), modificada de la siguiente 
manera: 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

comisión de los delitos a que se refiere el artículo 27 
o el artículo 8 de la ley Nº 18.314. 
 
    Para efectos de lo dispuesto en el párrafo 
precedente, la Unidad de Análisis Financiero podrá 
evaluar la ejecución de la ley y la normativa aplicable 
por parte de las personas descritas 
precedentemente, aplicando un enfoque basado en 
riesgos de lavado de activos y financiamiento del 
terrorismo. Asimismo, supervisará la adecuada 
gestión de dichos riesgos. Con este fin, la Unidad de 
Análisis Financiero podrá requerir todos los datos y 
antecedentes que le permitan llevar a cabo dicha 
labor, así como aprobar matrices de riesgo generales 
para los sectores económicos señalados en el inciso 
primero del artículo 3º de la presente ley. La 
información entregada a la Unidad de Análisis 
Financiero, así como la evaluación de los 
antecedentes y su utilización durante el proceso de 
fiscalización, tendrán el carácter de información 
reservada. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“Respecto de instrucciones de aplicación general, 
para las personas jurídicas enumeradas en el 
artículo 3°, inciso sexto, la Unidad podrá dictar 
instrucciones sobre la información mínima que deben 
proporcionar para efectos de cumplir con la 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Párrafo final propuesto 
 
Ha sustituido la frase “, para las personas jurídicas 
enumeradas en el artículo 3°” por “que sean 
aplicables a los organismos de la Administración del 
Estado señalados en el artículo 3°”. 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
 
    g) Proporcionar a la Contraloría General de la 
República la información que requiera para fiscalizar 
la oportunidad, integridad y veracidad del contenido 
de la declaración de intereses y patrimonio, tanto 
respecto de los jefes de unidades operativas 
como de sus cónyuges o convivientes civiles, 
parientes establecidos en el artículo 4 de la ley Nº 
19.863, y personas que tengan bajo tutela o 
curatela, para el cumplimiento de los fines de la 
referida ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    Para dicho efecto, la Contraloría remitirá a la 
Unidad de Análisis Financiero una nómina con 
los jefes de las unidades operativas que 
requieren para su operación del uso de gastos 
reservados. 

obligación de reporte.”. 
 
 
d) Modifícase el literal g), de la siguiente manera: 
 
 
i) Reemplázase, en el párrafo primero, la frase “tanto 
respecto de los jefes de unidades operativas como 
de sus cónyuges o convivientes civiles, parientes 
establecidos en el artículo 4 de la ley Nº 19.863, y 
personas que tengan bajo tutela o curatela, para el 
cumplimiento de los fines de la referida ley”, por el 
siguiente texto: “especialmente respecto de los 
jefes de unidades operativas como de sus 
cónyuges o convivientes civiles, parientes 
establecidos en el artículo 4° de la ley Nº 19.863, 
y personas que tengan bajo tutela o curatela, 
para el cumplimiento de los fines de la referida 
ley, y de los funcionarios de las unidades de 
inteligencia que integren el Subsistema de 
Inteligencia Económica”. 
 
ii) Elimínase el párrafo segundo. 
 
 
 
 

 
Letra d) 

 
Ha pasado a ser letra e), con las siguientes 
enmiendas:  
 

Ordinal i) 
 

Texto propuesto 
 
 
 
Lo ha reemplazado por el siguiente: “especialmente 
respecto de los jefes de unidades operativas como de 
sus cónyuges o convivientes civiles, los parientes 
indicados en el inciso cuarto del artículo 4° de la ley 
N° 19.863, y personas que tengan bajo tutela o 
curatela, para el cumplimiento de los fines de la 
referida ley, y de los funcionarios que integren el 
Sistema de Inteligencia y Análisis Económico”. 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
    h) Intercambiar información con sus similares del 
extranjero. Para tal efecto, la Unidad deberá 
cerciorarse de que dicha información no será 
utilizada para fines diferentes y que la entidad 
solicitante operará con reciprocidad en caso que se 
le solicite información. 
 
    i) Analizar, a lo menos una vez al año, la 
información a que se refiere el artículo 5º de esta ley. 
 
 
 
    j) Acceder, en la forma en que se convenga con 
el jefe superior de la entidad respectiva, a las 
informaciones y antecedentes existentes en las 
bases de datos de los organismos públicos que, con 
ocasión de la revisión de una operación sospechosa 
previamente reportada a la Unidad o detectada por 
ésta en ejercicio de sus atribuciones, resulten 
necesarios y conducentes para desarrollar o 
completar el análisis de dicha operación y a los que 
deba recabar de conformidad con la letra g) de este 
artículo. En el caso que algún antecedente se 
encuentre amparado por el secreto o reserva, se 
aplicará lo dispuesto en segundo párrafo del 
literal b) de este artículo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
e) Modifícase el literal j), de la siguiente forma: 
 
i) Elimínase la frase “, en la forma que se convenga 
con el jefe superior de la entidad respectiva,”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
ii) Reemplázase la oración “En el caso que algún 
antecedente se encuentre amparado por el secreto o 
reserva, se aplicará lo dispuesto en segundo párrafo 
del literal b) de este artículo”, por la siguiente: “Para 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Letra e) 
 
Ha pasado a ser letra f), con las siguientes 
modificaciones: 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ordinal ii) 
 

Oración propuesta 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
    k) Imponer las sanciones administrativas que 
establece esta ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

estos efectos, las disposiciones legales, 
reglamentarias, contractuales o de cualquier otra 
índole sobre secreto o reserva de determinadas 
operaciones o actividades no impedirán el 
cumplimiento de la obligación de contestar la 
solicitud de información requerida por la Unidad__”. 
 
 
 
 
 
 
 
f) Agrégase el siguiente literal l), nuevo: 
 
 
 
 
 
 
“l) Compartir con los demás integrantes del 
Subsistema de Inteligencia Económica, las 
declaraciones de porte y transporte de efectivo, 
los reportes de operaciones en efectivo, los 
informes de inteligencia financiera realizados y 
otros antecedentes recabados por la UAF que le 
sean requeridos de conformidad al artículo 1° de 

 
 
 
 
 
Ha incorporado, a continuación del vocablo “Unidad”, 
el siguiente texto, precedido de una coma: “con la 
excepción establecida en los párrafos segundo y 
siguientes de la letra b) de este artículo”. 
 
 

Letra f) 
 
Ha pasado a ser letra g), enmendada de la manera 
siguiente: 
 

Literal l), nuevo, propuesto 
 
La ha sustituido por la siguiente: 
 
“l) Compartir con los demás integrantes del Sistema 
de Inteligencia y Análisis Económico las 
declaraciones de porte y transporte de efectivo, los 
reportes de operaciones en efectivo, y otros 
antecedentes recabados o elaborados por la Unidad 
de Análisis Financiero que le sean requeridos de 
conformidad al Título I de la ley que crea el Sistema 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    Bajo ningún respecto la Unidad de Análisis 
Financiero podrá ejercer competencias propias del 
Ministerio Público o de los Tribunales de Justicia. 
Asimismo, sólo podrá utilizar la información que 
reciba para los propósitos establecidos en esta ley, 
no pudiendo en caso alguno darla a conocer o 
entregarla a organismos o servicios distintos del 

la ley que crea el Subsistema de Inteligencia 
Económica y establece otras medidas para la 
prevención y alerta de actividades que digan 
relación con el delito de asociación criminal 
sancionado en el artículo 293 del Código Penal, 
excluyendo los reportes que la Unidad reciba de 
conformidad al artículo 3°.”. 
 

de Inteligencia y Análisis Económico y establece 
otras medidas para la prevención y alerta de 
actividades que digan relación con el crimen 
organizado, excluidos los reportes que la Unidad 
reciba de conformidad al artículo 3°, la información 
obtenida en ejercicio de la atribución establecida en 
el párrafo segundo y siguientes del literal b), los 
informes remetidos al Ministerio Público en virtud del 
inciso final, ambos del presente artículo, y las 
comunicaciones a que dé lugar lo establecido en el 
inciso final del artículo 13.”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

°°°° 
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SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

Ministerio Público. 
 
    Cuando, del examen de los antecedentes referidos 
en las letras que anteceden, el Director de la Unidad 
de Análisis Financiero estime que aparecen indicios 
de que se ha cometido alguno de los delitos a que se 
refiere el artículo 27 de esta ley o el artículo 8º de 
la ley Nº 18.314, deberá disponer su inmediata 
remisión al Ministerio Público. Asimismo, el Ministerio 
Público podrá requerir a la Unidad el envío de los 
antecedentes que estén en su poder y que sean 
necesarios para las investigaciones de lavado de 
activos que practique, se hayan iniciado de oficio, por 
denuncia o por querella, cualquiera sea la fase en 
que ellas se encuentren. 
 

 
Letra h) nueva 

 
Ha agregado la siguiente letra h), nueva:  
 
“h) Sustitúyese en su inciso final la expresión “artículo 
27 de esta ley o el artículo 8° de la ley N° 18.314” por 
“inciso primero del artículo 1° de la presente ley”. 
 

°°°° 

 
Párrafo 2º 

Del deber de informar 
 
    Artículo 3º.- Las personas naturales y las personas 
jurídicas que se señalan a continuación, estarán 
obligadas a informar sobre operaciones sospechosas 
que adviertan en el ejercicio de sus actividades: los 
bancos e instituciones financieras; empresas de 
factoraje; empresas de arrendamiento financiero; las 
empresas de securitización; las administradoras 

 
 
 
 
3) Modifícase el artículo 3°, de la siguiente forma: 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

generales de fondos y las sociedades que 
administren fondos de inversión privados; las casas 
de cambio y otras entidades que estén facultadas 
para recibir moneda extranjera; las emisoras u 
operadoras de tarjetas de crédito, tarjetas de pago 
con provisión de fondos o cualquier otro sistema 
similar a los referidos medios de pago; las empresas 
de transferencia y transporte de valores y dinero; las 
bolsas de valores y las bolsas de productos, así 
como cualquier otra bolsa que en el futuro esté sujeta 
a la supervisión de la Superintendencia de Valores y 
Seguros; los corredores de bolsa; los agentes de 
valores; las compañías de seguros; los 
administradores de fondos mutuos; los operadores 
de mercados de futuro y de opciones; las sociedades 
administradoras y los usuarios de zonas francas; los 
casinos, salas de juego e hipódromos; los titulares de 
permisos de operación de juegos de azar en naves 
mercantes mayores, con capacidad de pernoctación 
a bordo, y que tengan entre sus funciones el 
transporte de pasajeros con fines turísticos; los 
agentes de aduana; las casas de remate y martillo; 
los corredores de propiedades y las empresas 
dedicadas a la gestión inmobiliaria; los notarios; los 
conservadores las administradoras de fondos de 
pensiones; las organizaciones deportivas 
profesionales, regidas por la ley Nº 20.019; las 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

cooperativas de ahorro y crédito; las 
representaciones de bancos extranjeros; las 
automotoras y comercializadoras de vehículos 
nuevos o usados; las empresas de arriendo de 
vehículos; las personas que se dediquen a la 
fabricación o venta de armas; los clubes de tiro, caza 
y pesca; las personas naturales o jurídicas que se 
dediquen a la compraventa de equinos de raza pura; 
los comerciantes de metales preciosos; los 
comerciantes de joyas y piedras preciosas y las 
empresas de depósito de valores regidas por la ley 
Nº 18.876; quienes estén inscritos en el Registro de 
Prestadores de Servicios Financieros y en el Registro 
de Proveedores de Servicios de Iniciación de Pagos 
mantenido por la Comisión para el Mercado 
Financiero y presten los servicios de plataforma de 
financiamiento colectivo, sistemas alternativos de 
transacción, custodia de instrumentos financieros, 
intermediación de esos instrumentos; e iniciación de 
pagos. Idéntica obligación de reporte tendrán las 
demás personas naturales o jurídicas que en virtud 
de cualesquiera de sus giros estén sometidas a la 
fiscalización de la Comisión para el Mercado 
Financiero y que voluntariamente hayan solicitado su 
inscripción en el registro a que se refiere el artículo 
40. La inscripción voluntaria antes aludida no podrá 
ser dejada sin efecto en tanto la persona no haya 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

perdido la calidad de supervisado por esa Comisión. 
 
    Se entiende por operación sospechosa todo acto, 
operación o transacción que, de acuerdo con los 
usos y costumbres de la actividad de que se trate, 
resulte inusual o carente de justificación económica o 
jurídica aparente o pudiera constituir alguna de las 
conductas contempladas en el artículo 8º de la ley Nº 
18.314, o sea realizada por una persona natural o 
jurídica que figure en los listados de alguna 
resolución del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas, sea que se realice en forma aislada o 
reiterada__. 
 
 
 
 
 
 
    Corresponderá a la Unidad de Análisis Financiero 
señalar a las entidades a que se refiere este artículo, 
las situaciones que especialmente habrán de 
considerarse como indiciarias de operaciones o 
transacciones sospechosas, en sus respectivos 
casos. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) Intercálase, en el inciso segundo, a continuación 
de la frase “en forma aislada o reiterada”, la 
siguiente: “, o exista sospecha de que los fondos 
proceden de una actividad delictiva de aquéllas 
previstas en el artículo 1°, incluyendo el intento de 
realizar dicho acto, operación o transacción”. 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
    Para los efectos de la obligación señalada en el 
inciso primero de este artículo, las personas allí 
indicadas deberán designar un funcionario 
responsable de relacionarse con la Unidad de 
Análisis Financiero__.__ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    Las disposiciones legales, reglamentarias, 
contractuales o de cualquier otra índole sobre 
secreto o reserva de determinadas operaciones o 
actividades no impedirán el cumplimiento de la 
obligación de informar establecida en el presente 
artículo. Lo anterior es también aplicable si la Unidad 
solicita la entrega o exhibición de los antecedentes 
que el sujeto obligado tuvo en consideración para 
reportar la operación sospechosa. 
 

b) Modifícase el inciso cuarto, de la siguiente 
manera: 
 
i) Reemplázase la frase “allí indicadas”, por el 
siguiente texto: “jurídicas, además de las 
Superintendencias y demás servicios y órganos 
públicos señalados en el presente artículo,”. 
 
ii) Intercálase, a continuación de la expresión 
“Unidad de Análisis Financiero”, la siguiente: “en 
calidad de titular y uno de suplente”. 
 
iii) Agrégase la siguiente oración final: “El funcionario 
responsable, sea titular o suplente, no podrá haber 
sido condenado por alguno de los delitos a que se 
refiere el artículo 1°.”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 43 

TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

    Las superintendencias y los demás servicios y 
órganos públicos señalados en el inciso segundo del 
artículo 1º de la ley Nº 18.575, orgánica 
constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado, estarán obligados a 
informar sobre operaciones sospechosas que 
adviertan en el ejercicio de sus funciones. Sin 
perjuicio de lo anterior, estas entidades no estarán 
sujetas a las obligaciones contenidas en el inciso 
cuarto de este artículo y a lo dispuesto en el 
artículo 5º de esta ley, así como tampoco a las 
sanciones y al procedimiento establecido en el Título 
II de la presente ley. 
 
    La información proporcionada de buena fe en 
conformidad a esta ley, eximirá de toda 
responsabilidad legal a quienes la entreguen. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
c) Suprímese, en el inciso sexto, la frase “en el inciso 
cuarto de este artículo y a lo dispuesto”. 
 

 
Artículo 5º.- Las entidades descritas en el artículo 3° 
deberán además mantener registros especiales por 
el plazo mínimo de cinco años, e informar a la 
Unidad de Análisis Financiero cuando ésta lo 
requiera, de toda operación en efectivo superior a 
diez mil dólares de los Estados Unidos de América o 
su equivalente en pesos chilenos, según el valor del 
dólar observado el día en que se realizó la operación. 

 
4) Modifícase el artículo 5°, de la siguiente forma: 
 
a) Reemplázase, en el inciso primero, la expresión 
“cinco” por “diez”.  
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

b) Agrégase el siguiente inciso final, nuevo:  
 
“Asimismo, las entidades a las que se refiere este 
artículo deberán adoptar medidas de debida 
diligencia de clientes, en los términos instruidos por 
dicha Unidad.”. 
 

   
°°°° 

 
Números 5) y 6), nuevos 

 
Ha incorporado los siguientes números 5) y 6), 
nuevos: 
 
“5) Agrégase, a continuación del artículo 5°, el 
siguiente artículo 5° bis:  
 
“Artículo 5° bis.- Las Empresas de Transferencia de 
dinero -ETD-, descritas en el artículo 3°, deberán en 
caso de envío de remesas al extranjero acreditar la 
identidad del remitente y su visa vigente.  
 
Las Empresas señaladas en el inciso anterior 
deberán mantener por diez años un registro especial 
en el que conste toda operación de remesas 
enviadas al extranjero, y deberán ponerlo a 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

disposición de la Unidad de Análisis Financiero.”. 
 
 

 

Artículo 11.- El personal de planta y a contrata de la 
Unidad de Análisis Financiero se regirá por las 
normas del Estatuto Administrativo, con las 
excepciones que esta misma ley establece. 
 
Todo el personal de la Unidad deberá hacer, 
conjuntamente con la declaración de intereses, 
una declaración de su patrimonio, la que también 
realizará al cesar en su cargo. 
 
 
 El personal de la planta de directivos de la Unidad, 
será de exclusiva confianza del Director. En 
consecuencia, éste podrá nombrarlo y removerlo con 
entera independencia de toda otra autoridad. 

  
6) Reemplázase el inciso segundo del artículo 11 por 
el siguiente:  
 
 
“Todo el personal de la Unidad deberá realizar y 
mantener actualizada una declaración de patrimonio 
e intereses en la forma dispuesta en la ley N° 20.880, 
y deberá incluir además la información establecida en 
los incisos cuarto y quinto del artículo 4° de la ley N° 
19.863.”.”. 
 
°°°° 

 
Párrafo 3º 

Del Personal 
 
Artículo 12.- La calidad de funcionario directivo 
de la Unidad será incompatible con el desempeño 
de cualquier otra actividad remunerada en el 
sector público o privado. 

 
 
 
 
5) Derógase el artículo 12. 
 

 
 
 

Número 5) 
 
Lo ha suprimido. 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
    No obstante, de conformidad a lo dispuesto en 
el Estatuto Administrativo, estos funcionarios 
podrán efectuar labores docentes o académicas. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Artículo 13.- El que preste servicios, a cualquier 
título, para la Unidad de Análisis Financiero__ 
deberá mantener en estricto secreto todas las 
informaciones y cualquier otro antecedente que 
conozca en el ejercicio de su cargo y que se 
relacione directa o indirectamente con sus funciones 
y actividades. 
 
    Lo previsto en el inciso anterior no obsta a la 
facultad del Director para dar a conocer o 
proporcionar información global y no personalizada, 
para fines exclusivamente estadísticos o de gestión. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Número 6 

 
Ha pasado a ser número 7), sustituido por el 
siguiente: 
 
“7) Modifícase el artículo 13 de la siguiente forma: 
 
a) Intercálase en el inciso primero, entre las palabras 
“Financiero” y “deberá”, la expresión “, incluidos los 
funcionarios en comisión de servicio,”. 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

    La infracción de esta prohibición se sancionará 
con la pena de presidio menor en sus grados 
mínimo a máximo y multa de cuarenta a 
cuatrocientas unidades tributarias mensuales. 
 
 
    Esta prohibición se mantendrá indefinidamente 
después de haber cesado en su cargo, comisión o 
actividad. 
 
    Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, el 
Director de la Unidad deberá concurrir anualmente a 
la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados 
con el objeto de informar sobre aspectos generales 
de su gestión__, en sesión secreta. 
 
    Se exceptúan del deber de secreto las 
informaciones y antecedentes que requiera el fiscal 
del Ministerio Público o el tribunal que conozca del 
procedimiento criminal por alguno de los delitos a 
que se refieren los artículos 27 y 28, como también 
de aquellos que le sirven de base y que se señalan 
en la letra a) del artículo 27. 
 

6) Elimínase el inciso tercero del artículo 13. 
 

b) Reemplázase en el inciso tercero la expresión “en 
sus grados mínimo a máximo y multa de cuarenta a 
cuatrocientas unidades tributarias mensuales” por “en 
su grado máximo a presidio mayor en su grado 
mínimo y la inhabilitación absoluta perpetua para 
ejercer cargos y oficios públicos”. 
 
 
 
 
 
c) Intercálese en el inciso quinto, entre la palabra 
“gestión” y la coma que le sigue, la expresión “, 
incluido el ejercicio de la facultad establecida en los 
párrafos segundo y siguientes de la letra b) del 
artículo 2°”.”. 
 

 
Artículo 15.- Queda estrictamente prohibido al 
personal que preste servicios, a cualquier título, 

 
7) Derógase el artículo 15. 
 

 
Número 7) 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

en la Unidad de Análisis Financiero el uso o 
consumo, en lugares públicos o privados, de 
toda clase de substancias estupefacientes o 
psicotrópicas a que se refiere el artículo 1° de la 
ley Nº 20.000, que sanciona el tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas, y el 
porte o tenencia de dichas sustancias. Se 
exceptúan aquellas destinadas exclusivamente a 
la atención de un tratamiento médico. 
 
    Será causal de destitución del cargo o de 
término del contrato, según corresponda, el uso 
o consumo injustificado de tales sustancias. 
 
    Para estos efectos, todos los funcionarios de la 
Unidad de Análisis Financiero deberán someterse 
a controles de consumo, cuyo procedimiento y 
periodicidad será determinado por un 
reglamento, que se dictará dentro de los ciento 
ochenta días siguientes a la publicación de esta 
ley. Los procedimientos establecidos serán 
aleatorios y deberán resguardar la dignidad e 
intimidad del personal sometido a exámenes. 
 

Lo ha eliminado. 
 

 
 
 

 
 
 

 
Número 8) 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
 
 
 

TITULO II 
De las infracciones y sanciones 

 
    Artículo 19.- Las personas naturales o jurídicas 
que no cumplan con las obligaciones o deberes 
contenidos en esta ley, serán sancionadas por el 
Director de la Unidad, tomando en especial y estricta 
consideración la capacidad económica del infractor 
como, asimismo, la gravedad y las consecuencias 
del hecho u omisión realizada__, de acuerdo a las 
siguientes normas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

°°°° 
Encabezamiento nuevo 

 
Ha incorporado el siguiente encabezamiento, nuevo: 
 
“8) Modifícase el inciso primero del artículo 19 de la 
siguiente forma:”. 
 

°°°° 
 

Letra a) nueva 
 
Ha incorporado como letra a), nueva, la siguiente: 
 
“a) Intercálase en su encabezado, entre la palabra 
“realizada” y la coma que le sigue, la expresión “y la 
conducta previa del infractor”.”. 
 

°°°° 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
    a) Serán infracciones leves el no dar cumplimiento 
a las instrucciones impartidas por la Unidad de 
Análisis Financiero en virtud del artículo 2º, letra f), 
de esta ley; 
 
    b) Serán infracciones menos graves las 
contravenciones a lo dispuesto en el artículo 5º; 
 
    c) Será infracción grave el no dar cumplimiento a 
las obligaciones contenidas en los artículos 2º, letra 
b), 3° y 41 de esta ley. 
 
    No se aplicará el procedimiento regulado en este 
Título a las infracciones del artículo 4º, las que serán 
sancionadas de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 39. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
8) Sustitúyese, en el literal c) del inciso primero 
del artículo 19, el guarismo “41” por “40”. 
 

 
Encabezamiento 

 
Lo ha contemplado como letra b), nueva, integrando 
el número 8) consignado precedentemente, con el 
siguiente texto: 
 
 
“b) Reemplázase en su literal c) el guarismo “41” por 
“40”.”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
9) Modifícase el artículo 20, de la siguiente forma: 
 
 
 
 
 
 

 
Número 9) 

 
 
 
 

°°°° 
 

Letra a) nueva 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

Artículo 20.- La comisión de las infracciones 
descritas en el artículo anterior estará sujeta a las 
sanciones que se señalan a continuación, de 
acuerdo a la gravedad y reiteración de los hechos 
materia de la infracción cometida: 
 
    1.- Sanciones por infracciones leves: 
 
    a) Amonestación, y 
 
    b) Multa a beneficio fiscal hasta por un monto 
equivalente a 800 Unidades de Fomento. 
 
    Para la aplicación de esta sanción, se deberá 
acreditar por la Unidad de Análisis Financiero que el 
infractor tenía conocimiento de la instrucción 
incumplida. 
 
    2.- Sanciones por infracciones menos graves: 
 
    a) Amonestación, y 
 
    b) Multa a beneficio fiscal hasta por un monto 
equivalente a 3.000 Unidades de Fomento.    
 
    3.- Sanciones por infracciones graves: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) Sustitúyese, en el literal b) del numeral 1, el 
guarismo “800” por “3.000”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Reemplázase, en el literal b) del numeral 2, el 
guarismo “3.000” por “10.000”. 
 
 
 

 
Ha incorporado la siguiente letra a), nueva: 
 
“a) Reemplázase en el inciso primero la expresión “de 
acuerdo a la gravedad y reiteración de los hechos 
materia de la infracción cometida” por la expresión: 
“las que deberán aplicarse siguiendo el principio de 
proporcionalidad y de acuerdo con los criterios 
establecidos en el artículo 19”.”. 
 

°°°° 
 
 

Letras a), b), c) y d) 
 
Han pasado a ser, respectivamente, letras b), c ), d) y 
e), sin enmiendas. 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

    a) Amonestación, y 
 
    b) Multa a beneficio fiscal por un monto que no 
podrá exceder de 5.000 Unidades de Fomento. 
 
 
 
    Tratándose de infracciones reiteradas, cualquiera 
sea su naturaleza, podrá aplicarse una multa de 
hasta tres veces el monto señalado. Se entenderá 
que hay reiteración, cuando se cometan dos o más 
infracciones de la misma naturaleza entre las cuales 
no medie un período superior a doce meses. 
 

 
c) Sustitúyese, en el literal b) del numeral 3, la frase 
“por un monto que no podrá exceder de 5.000 
Unidades de Fomento”, por la siguiente: “hasta por 
un monto equivalente a 45.000 Unidades de 
Fomento”. 
 
 
 
d) Reemplázase, en el inciso final, la expresión “tres” 
por “dos”. 
 

 
Artículo 22.- Los procedimientos administrativos para 
la aplicación de las sanciones administrativas 
previstas en este Título, se sujetarán a las siguientes 
reglas: 
 
    1.- El procedimiento se iniciará con una 
formulación precisa de los cargos, que señalará una 
descripción de los hechos que se estimen 
constitutivos de infracción y la fecha de su 
verificación, la norma eventualmente infringida y la 
disposición que establece la infracción, la sanción 
asignada y el plazo para formular descargos. 

 
10) Sustitúyense los numerales 2 y 3 del artículo 22, 
por los siguientes: 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
    2.- La notificación de la resolución que da 
inicio al procedimiento administrativo descrito en 
este artículo se efectuará personalmente, de 
conformidad con las normas pertinentes del 
Código de Procedimiento Civil, entregándose 
copia íntegra al presunto infractor o a su 
representante legal, y podrá practicarse tanto en 
el domicilio que tenga registrado en la Unidad o 
en aquél que ejerza su profesión o industria, en el 
que haya designado ante el Servicio de Aduanas 
cuando corresponda, en las dependencias de la 
Unidad, o en cualquier lugar de acceso público. 
 
    La notificación personal será practicada por un 
funcionario de la Unidad, designado al efecto por 
el Director de la Unidad de Análisis Financiero, y 
que tendrá carácter de ministro de fe. 
 
    3.- Las demás notificaciones que tengan lugar 
en el procedimiento se efectuarán por escrito, 
mediante carta certificada dirigida al domicilio del 
requerido registrado en la Unidad o en aquél que 
ejerza su profesión o industria, o en el caso de 
las personas indicadas en el artículo 4°, en el 
designado ante el Servicio de Aduanas. Las 
notificaciones se entenderán practicadas a contar 

 
“2.- La notificación de la resolución que da inicio al 
procedimiento administrativo descrito en este artículo 
se efectuará por cualquier medio de los permitidos 
en la ley N° 19.880, que establece bases de los 
procedimientos administrativos que rigen los actos 
de los órganos de la Administración del Estado.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.- Las notificaciones realizadas por correo 
electrónico se entenderán practicadas a contar del 
día hábil siguiente al de su envío a la casilla de 
correo electrónico designada.”. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

del quinto día siguiente a su recepción en la 
oficina de correos que corresponda. 
 
    4.- El requerido tendrá un plazo de diez días 
hábiles, contado desde la notificación, para contestar 
los cargos. 
 
    5.- Recibidos los descargos o transcurrido el plazo 
otorgado para ello, se abrirá un término probatorio de 
ocho días. 
 
    La Unidad dará lugar a las medidas o diligencias 
probatorias que solicite el requerido en sus 
descargos, siempre que resulten pertinentes y 
conducentes. En caso contrario, las rechazará 
mediante resolución motivada. 
 
    6.- Los hechos investigados y las 
responsabilidades de los infractores podrán 
acreditarse mediante cualquier medio de prueba 
admisible en derecho, los que se apreciarán de 
acuerdo a las reglas de la sana crítica. 
 
    7.- La resolución que ponga fin al procedimiento 
sancionatorio será fundada y resolverá todas las 
cuestiones planteadas en el expediente, 
pronunciándose sobre cada una de las alegaciones y 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

defensas del supuesto infractor, y contendrá la 
declaración de la sanción que le imponga o su 
absolución. Esta resolución deberá dictarse dentro 
de los diez días siguientes a aquél en que se haya 
evacuado la última diligencia ordenada en el 
expediente. 
 
    8.- La resolución que aplique sanciones deberá 
indicar los recursos administrativos y judiciales que 
procedan contra ella en conformidad con esta ley, los 
órganos ante los que deban presentarse y el plazo 
para interponerlos. 
 
 

 
 
 
 
 
 

TITULO III 
Disposiciones Varias 

 
    Artículo 27.- Será castigado con presidio mayor en 
sus grados mínimo a medio y multa de doscientas a 
mil unidades tributarias mensuales: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Número 11) 

 
°°°° 

 
Encabezamiento nuevo 

 
Ha incorporado el siguiente encabezamiento, nuevo: 
 
“11) Introdúcense las siguientes modificaciones en el 
literal a) del artículo 27:”. 
 

°°°° 
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ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

    a) El que de cualquier forma oculte o disimule el 
origen ilícito de determinados bienes, a sabiendas de 
que provienen, directa o indirectamente, de la 
perpetración de hechos constitutivos de alguno de 
los delitos contemplados en la ley Nº 20.000, que 
Sanciona el tráfico ilícito de estupefacientes y 
sustancias psicotrópicas; en la ley Nº 18.314, que 
Determina conductas terroristas y fija su 
penalidad; en el artículo 10 de la ley Nº 17.798, 
sobre Control de Armas; en el Título XI de la ley Nº 
18.045, sobre Mercado de Valores; en el inciso 
primero del artículo 39 y en el Título XVII del decreto 
con fuerza de ley Nº 3, de 1997, del Ministerio de 
Hacienda, Ley General de Bancos; en los artículos 
168, en relación con el artículo 178 números 2 y 3; 
168 bis y 169, todos del decreto con fuerza de ley Nº 
30, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba 
el texto refundido, coordinado y sistematizado del 
decreto con fuerza de ley Nº 213, de 1953, del 
Ministerio de Hacienda, sobre Ordenanza de 
Aduanas; en el inciso segundo del artículo 81 de la 
ley Nº 17.336, sobre Propiedad Intelectual; en los 
artículos 59 y 64 de la ley Nº 18.840, orgánica 
constitucional del Banco Central de Chile; en el Título 
I de la ley 21.459, que Establece normas sobre 
delitos informáticos, deroga la ley N° 19.223 y 
modifica otros cuerpos legales con el objeto de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Letra a) nueva 

 
Ha incorporado como letra a), nueva, la siguiente: 
 
“a) Sustitúyese la expresión “en la ley Nº 18.314, que 
Determina conductas terroristas y fija su penalidad” 
por “en la ley N° 21.732, que determina conductas 
terroristas, fija su penalidad y deroga la ley Nº 
18.314”.”. 
 

°°°° 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Encabezamiento 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

adecuarlos al Convenio de Budapest; en el párrafo 
tercero del número 4º del artículo 97 del Código 
Tributario y en los números 8 y 9 del mismo artículo 
respecto de los delitos contemplados en los Párrafos 
4 bis y IV ter del Título IX del Libro II del Código 
Penal; en los Párrafos 4, 5, 6, 9 y 9 bis del Título V y 
10 del Título VI, todos del Libro II del Código Penal; 
en los artículos 141, 142_, 367, 367 quáter, 367 
septies, 411 bis, 411 ter, 411 quáter, 411 quinquies, y 
en los artículos 467 número 1 del inciso primero e 
inciso final, 468 y 470, numerales 1°, 8° y 11, en 
relación con el referido número 1 del inciso primero y 
con su inciso final del artículo 467, todos del Código 
Penal; en las letras f) y h) del artículo 7 de la ley Nº 
20.009; en los artículos 305, 306, 307, 308 y 310, en 
relación con los números 2 y 5 del artículo 305, todos 
del Código Penal; en los artículos 139, 139 bis y 139 
ter de la ley N° 18.892, General de Pesca y 
Acuicultura; en los artículos 30 y 31 de la ley N° 
19.473; en el artículo 21 del decreto N° 4.363, de 
1931, del Ministerio de Tierras y Colonización, que 
aprueba texto definitivo de la Ley de Bosques; en el 
artículo 11 de la ley Nº 20.962, que aplica 
Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre; o 
bien, a sabiendas de dicho origen, oculte o disimule 
estos bienes. 

 
 
 
 
11) Intercálase, en el literal a) del artículo 27, a 
continuación del número “142”, la expresión “, 
277”. 
 

Lo ha contemplado como letra b), nueva, integrando 
el número 11) consignado precedentemente, con el 
siguiente texto: 
 
“b) Incorpórase, a continuación del número “142”, la 
expresión “, 277”.”. 
 



 58 

TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
    b) El que adquiera, posea, tenga o use los 
referidos bienes, con ánimo de lucro, cuando al 
momento de recibirlos ha conocido su origen ilícito. 
Se aplicará la misma pena a las conductas descritas 
en este artículo si los bienes provienen de un hecho 
realizado en el extranjero, que sea punible en su 
lugar de comisión y en Chile constituya alguno de los 
delitos señalados en la letra a) precedente. 
 
    Para los efectos de este artículo, se entiende por 
bienes los objetos de cualquier clase apreciables en 
dinero, corporales o incorporales, muebles o 
inmuebles, tangibles o intangibles, como asimismo 
los documentos o instrumentos legales que acreditan 
la propiedad u otros derechos sobre los mismos. 
 
    Si el autor de alguna de las conductas descritas en 
las letras a) o b) no ha conocido el origen de los 
bienes por negligencia inexcusable, la pena privativa 
de libertad que corresponda de acuerdo al inciso 
primero o final de este artículo será rebajada en dos 
grados. 
 
    La circunstancia de que el origen de los bienes 
aludidos sea un hecho típico y antijurídico de los 
señalados en la letra a) del inciso primero no 
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ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

requerirá sentencia condenatoria previa, y podrá 
establecerse en el mismo proceso que se substancie 
para juzgar el delito tipificado en este artículo. 
 
    Si el que participó como autor o cómplice del 
hecho que originó tales bienes incurre, además, en la 
figura penal contemplada en este artículo, será 
también sancionado conforme a ésta. 
 
    En todo caso, la pena privativa de libertad 
aplicable en los casos de las letras a) y b) no podrá 
exceder de la pena mayor que la ley asigna al autor 
del crimen o simple delito del cual provienen los 
bienes objeto del delito contemplado en este artículo, 
sin perjuicio de las multas y penas accesorias que 
correspondan en conformidad a la ley. 
 

 
 
 
 
 
 
 
  Artículo 40.- Todas las personas naturales o 
jurídicas indicadas en el inciso primero del 
artículo 3º, que sean o no supervisadas por alguna 

 
 
 
 
 
12) Modifícase el artículo 40, de la siguiente forma: 
 
a) Suprímese, en el inciso primero, la expresión 
“inciso primero del”. 
 

 
Número 12) 

 
Letra a) 

 
La ha sustituido por la siguiente: 
 
“a) Introdúcense las siguientes modificaciones en el 
inciso primero: 
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DIPUTADOS  
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

superintendencia, y sin perjuicio de su obligación de 
designar un funcionario responsable ante la Unidad 
de Análisis Financiero, deberán inscribirse en un 
registro que la Unidad mantendrá de acuerdo a lo 
dispuesto en la letra d) del artículo 2º de esta ley, y 
que deberá implementar en el plazo de noventa días 
hábiles contado desde la publicación de esta ley en 
el Diario Oficial. 
      
 
 
 
    Una vez inscritas, las personas indicadas en el 
inciso anterior deberán informar a la Unidad de 
Análisis Financiero cualquier cambio relevante en su 
situación legal__, en los términos que señalen las 
instrucciones generales que para estos efectos 
dictará la Unidad__. 
      
 
 
 
 
    La Unidad de Análisis Financiero podrá hacer 
público el nombre__ y el rol único tributario de las 
personas naturales y las personas jurídicas 
señaladas en el artículo 3º de esta ley y que se 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Modifícase el inciso segundo, de la siguiente 
manera: 
 
i) Intercálase, a continuación de la expresión 
“situación legal”, la frase “o en sus datos de registro”.  
 
ii) Intercálase, a continuación de la frase “dictará la 
Unidad”, la siguiente: “, debiendo asimismo mantener 
actualizada una casilla de correo electrónico, para 
efectos de notificaciones”. 
 
 
c) Intercálase, en el inciso final, a continuación de la 
voz “nombre”, la frase “, las infracciones, el grado de 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en esta 
ley”. 
 

i. Reemplázase la expresión “naturales o jurídicas 
indicadas” por la siguiente frase: “naturales, jurídicas 
y los organismos de la Administración del Estado 
indicados”. 
 
ii. Suprímese la expresión “inciso primero del”.”. 
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ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

registren de acuerdo al presente artículo. 
 

 
DECRETO LEY N° 830, DE 1974, DEL MINISTERIO 
DE HACIENDA, QUE APRUEBA EL TEXTO QUE 

SEÑALA DEL CÓDIGO TRIBUTARIO 

 
ARTÍCULO 6°.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones en el decreto ley N° 830, de 1974, del 
Ministerio de Hacienda, que aprueba el texto que 
señala del Código Tributario: 
 

 
ARTÍCULO 6° 

 
Ha pasado a ser artículo 12, con las siguientes 
modificaciones: 
 

 
TITULO PRELIMINAR 

 
Párrafo 4.º 

Derechos de los Contribuyentes 
 
Artículo 8° ter.- Los contribuyentes tendrán derecho a 
que se les autoricen los documentos tributarios que 
sean necesarios para el desarrollo de su giro o 
actividad. 
 
    En el caso de los contribuyentes que por primera 
vez deben emitir dichos documentos, la autorización 
procederá previa entrega de una declaración 
jurada simple sobre la existencia de su domicilio y la 
efectividad de las instalaciones que, de acuerdo a la 
naturaleza de las actividades o giro declarado por el 
contribuyente, permitan el desarrollo de los mismos, 
efectuada en la forma y por los medios que disponga 

 
 
 
 
 
 
1) Modifícase el artículo 8° ter, de la siguiente forma:  
 
 
 
 
a) Reemplázase, en el inciso segundo, la frase 
“entrega de una declaración jurada simple”, por la 
siguiente: “realización de la declaración inicial 
prevista en el artículo 68, inciso cuarto, de este 
Código, en los casos que fuera procedente,”. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Número 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Letra b) 
 
La ha reemplazado por la siguiente: 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

el Servicio. Lo anterior es sin perjuicio del ejercicio de 
las facultades de fiscalización del Servicio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
b) Agréganse los siguientes incisos tercero, 
cuarto y quinto, nuevos, readecuándose el orden 
correlativo de los incisos siguientes: 
 
“La autorización señalada en el inciso primero 
del presente artículo podrá ser diferida, revocada 
o restringida de manera preventiva y provisoria 
por la Dirección Regional, mediante resolución 
fundada, cuando existan antecedentes de que la 
emisión de documentos tributarios pudiesen 
servir para la comisión de uno o más de los 
delitos contenidos en el artículo 97 a través de la 
emisión o utilización de documentos tributarios, 
para lo cual el Servicio deberá establecer 
parámetros o criterios objetivos a través de una 
circular.  
 
La autorización también podrá ser diferida, 
revocada o restringida, de conformidad a lo 
establecido en el inciso anterior, cuando, a partir 
de la información entregada por otros 
organismos, existan antecedentes de que se está 
utilizando el sistema tributario para la comisión 
de delitos vinculados al crimen organizado.  
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores es sin 

 
“b) Agréganse los siguientes incisos tercero y cuarto, 
nuevos, readecuándose el orden correlativo de los 
incisos siguientes: 
 
“La autorización señalada en el inciso primero del 
presente artículo podrá, en los casos señalados en el 
presente inciso, ser diferida, revocada o restringida 
de manera preventiva y provisoria, mediante 
resolución fundada, por la Dirección Regional, de 
acuerdo con los parámetros o criterios objetivos 
previamente establecidos por el Servicio a través de 
una circular: 
 
a) cuando existan antecedentes de que la 
autorización de documentos tributarios pueda servir 
para la comisión de uno o más de los delitos 
contenidos en el artículo 97 a través de la emisión o 
utilización de documentos tributarios.  
 
b) cuando existan antecedentes de que se está 
utilizando el sistema tributario para la comisión de 
alguno de los delitos a que refiere el inciso primero 
del artículo 1° de la ley que crea el Sistema de 
Inteligencia y Análisis Económico y establece otras 
medidas para la prevención y alerta de actividades 
que digan relación con el crimen organizado. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    Las autorizaciones otorgadas conforme a este 
artículo podrán ser diferidas, revocadas o 
restringidas, por la Dirección Regional, mediante 
resolución fundada a contribuyentes que se 
encuentren en algunas de las situaciones a que se 
refieren las letras b), c) y d) del artículo 59 bis, y sólo 
mientras subsistan las razones que fundamentan 
tales medidas, y a contribuyentes respecto a los 
cuales se haya dispuesto un cambio total de sujeto 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° del 
decreto ley N°825, de 1974. 
 
    La presentación maliciosa de la declaración jurada 
simple a que se refiere el inciso segundo, 
conteniendo datos o antecedentes falsos, configurará 

perjuicio de emitir la resolución a que se refiere 
el inciso siguiente, cuando así sea procedente, 
dentro de los sesenta días hábiles desde 
adoptada la decisión.”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Reemplázase, en el actual inciso tercero, que ha 
pasado a ser inciso sexto, la expresión “Las 
autorizaciones” por “Asimismo, las autorizaciones”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
d) Reemplázase, en el inciso final, la expresión 
“jurada simple” por “inicial”. 
 

 
Lo dispuesto en el inciso anterior no podrá 
mantenerse por más de sesenta días hábiles desde 
la fecha de la resolución que lo establece. Vencido 
este plazo, o el plazo menor que conste en la 
resolución, la medida deberá ser levantada, a menos 
que se hubiere emitido la resolución a que se refiere 
el inciso siguiente, cuando así sea procedente.”.”. 
 
 

Letra c) 
 
Ha sustituido la referencia “inciso sexto” por “inciso 
quinto”. 
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SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

la infracción prevista en el inciso primero del número 
23 del artículo 97 y se sancionará con la pena allí 
asignada, la que se podrá aumentar hasta un grado 
atendida la gravedad de la conducta desplegada, y 
multa de hasta 10 unidades tributarias anuales. 
 
 

 
LIBRO PRIMERO 

DE LA ADMINISTRACION, FISCALIZACION Y 
PAGO 

 
TITULO IV 

Medios especiales de fiscalización 
 

Párrafo 1°. 
Del examen y secreto de las declaraciones y de la 

facultad de tasar. 
 
Artículo 59 bis.- Con el propósito de asistir a los 
contribuyentes y prevenir el incumplimiento tributario 
originado en actuaciones u omisiones del propio 
contribuyente o de terceros, el Servicio podrá solicitar 
la comparecencia de los contribuyentes que se 
encuentren en las situaciones que se señalan a 
continuación, las que podrán comparecer 
personalmente o representadas: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2) Modifícase el artículo 59 bis, de la siguiente 
manera: 
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ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
    a) Presenten inconsistencias tributarias respecto 
de los datos registrados en el Servicio o respecto de 
información proporcionada por terceros, por montos 
superiores a 2.000 unidades tributarias mensuales 
durante los últimos 36 meses, excepto aquellos 
contribuyentes que se encuentran cumpliendo 
convenios de pago ante el Servicio de Tesorerías. 
 
    b) Incurran reiteradamente en las infracciones 
establecidas en los números 6, 7 o 15 del artículo 97. 
Para estos efectos, se entenderá que existe 
reiteración cuando se cometan dos o más 
infracciones en un período inferior a tres años. 
 
    c) Con base en los antecedentes en poder del 
Servicio se determine fundadamente que el 
contribuyente no mantiene las instalaciones 
mínimas__ necesarias para el desarrollo de la 
actividad o giro declarado ante el Servicio o que la 
dirección, correo electrónico, número de rol de 
avalúo de la propiedad o teléfono declarados para la 
obtención de rol único tributario, la realización de un 
inicio de actividades o la información de una 
modificación, conforme con los artículos 66, 68 y 69, 
según corresponda, sean declarados fundadamente 
como falsos o inexistentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) Intercálase, en el literal c), entre las palabras 
“mínima” y “necesarias”, la frase “o no posee la 
capacidad económica”. 
 
 
 
 
 
 
b) Reemplázase el literal d), por el siguiente: 
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(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
    d) Que el contribuyente esté formalizado o 
acusado conforme al Código Procesal Penal por 
delito tributario o sea condenado por este tipo de 
delitos mientras cumpla su pena. 
 
 
    En estos casos, el Servicio deberá notificar al 
contribuyente conforme con las reglas generales e 
indicar detalladamente las razones por las que se 
solicita la comparecencia, el plazo para comparecer, 
el funcionario a cargo de la actuación y los demás 
antecedentes que permitan al contribuyente actuar 
en forma informada. En caso que el contribuyente no 
comparezca o, si comparece, no aclare las materias 
específicas señaladas por el Servicio, se dictará una 
resolución fundada dando cuenta del hecho. 
 

 
“d) Que el contribuyente esté actualmente 
querellado, formalizado o acusado conforme al 
Código Procesal Penal por delito tributario, o sea 
condenado por este tipo de delitos, mientras cumpla 
su pena.”. 
 

  
3) Agrégase el siguiente artículo 84 ter, nuevo:  
 
“Artículo 84 ter.- El Servicio de Impuestos Internos, 
respecto de las materias de su competencia, podrá 
requerir al Servicio de Registro Civil e Identificación 
la entrega de información que conste en la base de 
datos central del sistema electrónico del Registro de 
Vehículos Motorizados, como, asimismo, información 
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ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

que conste en la base de datos electrónica de otros 
registros del Servicio de Registro Civil e 
Identificación. Tratándose de información que no 
pueda extraerse de manera automatizada de las 
bases de datos respectivas, y que sea requerida por 
el Servicio de Impuestos Internos, su entrega se 
realizará previa coordinación entre ambos servicios.  
 
Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se 
podrán suscribir convenios entre ambos servicios 
que faciliten su cumplimiento, regulando la forma de 
entrega, plazo, periodicidad y contenido, así como 
toda otra característica de la información requerida.”. 
 

 
Párrafo 3°. 

De otros medios de fiscalización 
 
Artículo 85 bis.- Las entidades financieras señaladas 
en este artículo deberán proporcionar al Servicio 
información sobre los saldos de productos o 
instrumentos de captación, inversión o servicio de 
custodia que se indican a continuación, así como las 
sumas de abonos que mantengan sus titulares que 
sean personas naturales o jurídicas o patrimonios de 
afectación, con domicilio o residencia en Chile o que 
se hayan constituido o establecido en el país. 
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(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

      
    a) Entidades financieras obligadas a reportar. 
      
    Estarán obligados a reportar los Bancos y las 
Cooperativas de Ahorro y Crédito sujetos a la 
fiscalización y supervisión de la Comisión para el 
Mercado Financiero, y las Cooperativas de Ahorro y 
Crédito fiscalizadas por el Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo. 
 
    También deberán reportar las compañías de 
seguro y las entidades privadas de depósito y 
custodia de valores. 
 
    También estarán obligadas a reportar las 
entidades emisoras de tarjetas de prepago, sean 
bancarias o no bancarias. 
      
    b) Productos e instrumentos a reportar. 
      
    Las entidades financieras deberán reportar 
información sobre cuentas corrientes bancarias, 
depósitos a plazo, depósitos a la vista o vales vista, 
cuentas a la vista, cuentas de ahorro a plazo, 
cuentas de ahorro a la vista, cuentas de ahorro a 
plazo para la vivienda, cuentas de ahorro a plazo con 
giros diferidos, y cuentas de ahorro a plazo para la 
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ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

Educación Superior reguladas por el Banco Central 
de Chile conforme al artículo 35, N° 1, de su ley 
orgánica. 
 
    Además, se entienden incluidas las cuentas de 
custodia reguladas en la ley N° 18.876, que 
establece el marco legal para la constitución y 
operación de entidades privadas de depósito y 
custodia de valores. 
 
    También deberá reportarse información respecto 
de los contratos de seguros con cuenta de inversión 
o ahorro, o valor de rescate, o que garanticen un 
capital al término de un plazo, además de contratos 
de rentas privadas, ya sean vitalicias o temporales. 
 
    Asimismo se deberá reportar información respecto 
de tarjetas de prepago, sean bancarias o no 
bancarias. 
      
    c) Información a reportar. 
      
    Las entidades financieras deberán realizar un 
reporte que contenga la siguiente información: 
identificación de la entidad financiera, identificación 
del titular, periodo de reporte, el tipo de producto, 
número de registro interno del producto, monto, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4) Agréganse, en el literal c) del artículo 85 bis, 
los siguientes párrafos finales, nuevos: 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número 4 
 
Lo ha reemplazado por el siguiente: 
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ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

estado de vigencia del producto, y fecha de cierre del 
producto, cuando corresponda. 
 
    Las entidades financieras deberán informar el 
saldo o valor, así como la suma de los abonos 
efectuados a los productos o instrumentos a reportar 
pertenecientes a los titulares de las mismas 
señalados en el literal d), únicamente cuando el 
saldo o suma de abonos efectuados a dichos 
productos o instrumentos, individualmente 
considerados o en su conjunto, registren un 
movimiento diario, semanal o mensual, igual o 
superior a 1.500 unidades de fomento, sin atender 
para estos efectos al número de titulares a que 
pertenezcan. 
 
    Para establecer el límite de 1.500 unidades de 
fomento, si el producto o instrumento a reportar se 
encuentra expresado en dólares de los Estados 
Unidos de América, o en otra moneda distinta del 
peso chileno o pactada en un índice de 
reajustabilidad, se deberá realizar la conversión a 
peso chileno, considerando el tipo de cambio 
observado por el Banco Central de Chile, publicado 
el último día del mes calendario del período que se 
informa, o del índice de reajustabilidad en su caso, y 
luego se convertirá a su valor en unidades de 
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ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

fomento, según el valor de ésta el último día del mes 
al que corresponda al abono o saldo que se informa. 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
“Sin perjuicio de lo anterior, las entidades 
financieras deberán entregar el detalle de los 
saldos y sumas de abonos la información 
señalada en este literal de los últimos cinco años 
de los productos e instrumentos a reportar, 
pertenecientes a los titulares, controladores y 
beneficiarios finales señalados sobre las 
personas indicadas en el literal d), cuando en 
más de un periodo mensual, el saldo o sumas 
señaladas en el párrafo segundo del presente 
literal hayan superado el límite ahí establecido, y 
además en el mismo periodo de cinco años no 
existan  periodos mensuales donde el saldo o las 
sumas de abonos señaladas sean igual o 
superiores a 750 unidades de fomento. 
 
También procederá lo dispuesto en el párrafo 
anterior cuando el Servicio haya iniciado un 
proceso de recopilación de antecedentes en los 
términos del artículo 161 y siempre que se trate 
de un contribuyente respecto del cual se 
hubieran informado sus saldos o abonos de 
acuerdo al presente artículo en el mismo año o 
en el año tributario anterior al cual se inicie la 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
    d) Identificación del titular o titulares, controladores 
y beneficiarios finales. 
      
    Se entregará información sobre los titulares de 
productos o instrumentos a reportar, incluyendo su 
rol único tributario. Además, se entregará información 
sobre los controladores de dichos titulares y 
beneficiarios finales que sean contribuyentes 
personas naturales o jurídicas, patrimonios de 
afectación u otras entidades que tengan domicilio o 
residencia en Chile o que se hayan constituido o 
establecido en el país. Tratándose de productos o 
instrumentos suscritos por dos o más personas o 
entidades, se considerará como titulares a todas 
aquellas registradas o identificadas como tales por la 
entidad financiera. En este último caso, se repetirá la 
información reportada tantas veces como titulares 
tenga el producto o instrumento a reportar. 
      
    e) Periodo de entrega de la información. 
      
    La información que da cuenta este artículo deberá 
ser remitida al Servicio de manera anual, a más 
tardar dentro de los 15 primeros días del mes de 
marzo de cada año, respecto de los saldos y sumas 

recopilación de antecedentes.”. 
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ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

de abonos efectuados en los productos e 
instrumentos a reportar durante el año calendario 
anterior. El informe deberá indicar el saldo final que 
registre cada producto e instrumento a reportar en 
cada día y en cada mes correspondiente al año 
calendario que se informa, y la suma de abonos de 
cada producto e instrumento a reportar efectuados 
en el mes. 
 
    En todo momento las instituciones obligadas son 
garantes del adecuado tratamiento de los datos 
personales recabados y, conjuntamente con la 
información que remitan al Servicio, deberán 
comunicar a la persona o institución de quien se 
recaben los datos que le conciernan, a lo menos, la 
identidad del responsable del manejo de datos, el fin 
del tratamiento de que van a ser objeto los datos, los 
fundamentos legales por los cuales fueron 
informados y el destinatario o destinación de los 
datos. 
 
    La información recabada por el Servicio mediante 
las disposiciones de este artículo que no dé lugar a 
una gestión de auditoría, fiscalización o sanción 
posterior, deberá ser eliminada en el plazo máximo 
de un año desde que fue recibida. Asimismo, las 
instituciones financieras deberán eliminar los 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

informes que elaboren de conformidad a las 
disposiciones de este artículo al cumplirse 30 días 
desde que los hayan remitido al Servicio. 
      
    f) Monto reportado. 
      
    El monto reportado incluirá saldos, valor, prima y 
sumas de abonos que correspondan según el 
producto o instrumento a reportar. 
 
    Por abono se entenderá la totalidad de 
transferencias, pagos o cualquier otra cantidad en 
favor del titular, independientemente de quién lo haya 
efectuado. Por saldo, se entenderá el valor o 
situación final de los productos o instrumentos a 
reportar al cierre de cada día, una vez efectuados los 
cargos y abonos. 
      
    g) Estado de vigencia del producto e instrumento a 
reportar. 
      
    Deberá consignarse la vigencia del producto o 
instrumento reportado. En caso que se cancele o 
cierre una cuenta en el mismo período a informar en 
que se abrió, ésta debe ser informada si es que 
hasta la fecha de la cancelación o cierre el monto del 
saldo o valor de las cuentas financieras es igual o 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

superior a las 1.500 unidades de fomento, según el 
valor de esta unidad el último día del mes al que 
corresponda al abono o saldo. 
      
    h) Moneda a informar. 
      
    El monto reportado se informará en pesos chilenos 
y corresponderá a un único valor por cada producto o 
instrumento a reportar del titular por cada periodo 
que se reporte. 
 
    Si el producto o instrumento a reportar se 
encuentra expresado en dólares de los Estados 
Unidos de América, en otra moneda distinta del peso 
chileno o pactada en un índice de reajustabilidad, se 
debe realizar la conversión a peso chileno, 
considerando el tipo de cambio observado por el 
Banco Central de Chile, publicado el último día del 
mes calendario que se informa, o del índice de 
reajustabilidad en su caso. 
 
    Tratándose de la cancelación de un producto o 
instrumento a reportar, se debe realizar la conversión 
a peso chileno, considerando el tipo de cambio 
observado por el Banco Central de Chile, o del índice 
de reajustabilidad en su caso, en la fecha de la 
cancelación o cierre del producto o instrumento a 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

reportar. 
      
    i) Rectificación, ampliación, complementación o 
aclaración del Servicio. 
      
    El Servicio de Impuestos Internos podrá requerir 
de las instituciones obligadas a reportar, con 
audiencia del interesado si así fuere procedente, la 
rectificación, ampliación, complementación o 
aclaración de uno o más datos informados. 
      
    j) Obligaciones del Servicio. 
      
    La información a la que accederá el Servicio con 
motivo de lo dispuesto en este artículo tendrá el 
carácter de reservada conforme las reglas 
establecidas en los artículos 35 y 206 y no podrá ser 
divulgada en forma alguna, pudiendo ser utilizada 
únicamente para cumplir con los objetivos de 
fiscalización que le son propios. La infracción de la 
reserva de la información obtenida mediante las 
disposiciones de este artículo se sancionará con la 
pena de presidio menor en sus grados medio a 
máximo y multa de setenta a quinientas unidades 
tributarias mensuales. 
      
    k) Sanciones. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

      
    La no entrega de la información al Servicio de 
manera oportuna y completa por parte de una 
entidad financiera será sancionada con una multa 
equivalente a 1 unidad tributaria anual por cada uno 
de los productos o instrumentos a reportar respecto 
de los cuales se infrinja cualquiera de los deberes 
señalados. Con todo, la multa total anual a pagar por 
cada institución no podrá exceder de 500 unidades 
tributarias anuales. Notificada la institución financiera 
de su incumplimiento total o parcial por parte del 
Servicio, y transcurrido el plazo de un mes desde 
dicha notificación sin que ésta haya entregado la 
información requerida, no será aplicable el límite a la 
multa antes señalada. La entrega de información 
maliciosamente falsa por parte del titular del producto 
o instrumento a reportar o sus controladores a la 
institución financiera será sancionada con la multa 
establecida en el párrafo final del número 4 del 
artículo 97. 
     
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“4) Agrégase en el artículo 85 bis el siguiente inciso 
final, nuevo: 
 
“Cuando el Servicio inicie un procedimiento de 
fiscalización fundado en información obtenida por el 
presente artículo podrá, dentro de dicho 
procedimiento, requerir la información bancaria de los 
contribuyentes, mediante el procedimiento 
establecido en el número 4 del inciso tercero del 
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Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

artículo 62.”.”. 
 

 
TITULO II 

De las infracciones y sanciones. 
 

Párrafo 1°. 
De los contribuyentes y otros obligados 

 
    Artículo 97.- Las siguientes infracciones a las 
disposiciones tributarias serán sancionadas en la 
forma que a continuación se indica: 
 
    1°.- El retardo u omisión en la presentación de 
declaraciones, informes o solicitudes de inscripciones 
en roles o registros obligatorios, que no constituyan 
la base inmediata para la determinación o liquidación 
de un impuesto, con multa de una unidad tributaria 
mensual a una unidad tributaria anual. En caso de 
retardo u omisión en la presentación de informes 
referidos a operaciones realizadas o antecedentes 
relacionados con terceras personas, se aplicarán las 
multas contempladas en el inciso anterior. Sin 
embargo, si requerido posteriormente bajo 
apercibimiento por el Servicio, el contribuyente no da 
cumplimiento a estas obligaciones legales en el plazo 
de 30 días, se le aplicará además, una multa que 
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(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

será de hasta 0,2 Unidades Tributarias Mensuales 
por cada mes o fracción de mes de atraso y por cada 
persona que se haya omitido, o respecto de la cual 
se haya retardado la presentación respectiva. Con 
todo, la multa máxima que corresponda aplicar no 
podrá exceder a 30 Unidades Tributarias Anuales, ya 
sea que el infractor se trate de un contribuyente o de 
un Organismo de la Administración del Estado. 
 
    2°.- El retardo u omisión en la presentación de 
declaraciones o informes, que constituyan la base 
inmediata para la determinación o liquidación de un 
impuesto, con multa de diez por ciento de los 
impuestos que resulten de la liquidación, siempre 
que dicho retardo u omisión no sea superior a 5 
meses. Pasado este plazo, la multa indicada se 
aumentará en un dos por ciento por cada mes o 
fracción de mes de retardo, no pudiendo exceder el 
total de ella del treinta por ciento de los impuestos 
adeudados. 
 
    Esta multa no se impondrá en aquellas situaciones 
en que proceda también la aplicación de la multa por 
atraso en el pago, establecida en el N° 11 de este 
artículo y la declaración no haya podido efectuarse 
por tratarse de un caso en que no se acepta la 
declaración sin el pago. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
    El retardo u omisión en la presentación de 
declaraciones que no impliquen la obligación de 
efectuar un pago inmediato, por estar cubierto el 
impuesto a juicio del contribuyente, pero que puedan 
constituir la base para determinar o liquidar un 
impuesto, con multa de una unidad tributaria mensual 
a una unidad tributaria anual. 
 
    3°.- La declaración incompleta o errónea, la 
omisión de balances o documentos anexos a la 
declaración o la presentación incompleta de éstos 
que puedan inducir a la liquidación de un impuesto 
inferior al que corresponda, a menos que el 
contribuyente pruebe haber empleado la debida 
diligencia, con multa del cinco por ciento al veinte por 
ciento de las diferencias de impuesto que resultaren. 
 
    4°.- Las declaraciones maliciosamente 
incompletas o falsas que puedan inducir a la 
liquidación de un impuesto inferior al que 
corresponda o la omisión maliciosa en los libros de 
contabilidad de los asientos relativos a las 
mercaderías adquiridas, enajenadas o permutadas o 
a las demás operaciones gravadas, la adulteración 
de balances o inventarios o la presentación de éstos 
dolosamente falseados, el uso de boletas, notas de 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

débito, notas de crédito o facturas ya utilizadas en 
operaciones anteriores, o el empleo de otros 
procedimientos dolosos encaminados a ocultar o 
desfigurar el verdadero monto de las operaciones 
realizadas o a burlar el impuesto, con multa del cien 
por ciento al trescientos por ciento del valor del 
tributo defraudado y con presidio menor en su grado 
máximo. 
 
    Los contribuyentes afectos al Impuesto a las 
Ventas y Servicios u otros impuestos sujetos a 
retención o recargo, que realicen maliciosamente 
cualquiera maniobra tendiente a aumentar el 
verdadero monto de los créditos o imputaciones que 
tengan derecho a hacer valer, en relación con las 
cantidades que deban pagar, serán sancionados con 
la pena de presidio menor en su grado máximo a 
presidio mayor en su grado mínimo y con multa del 
cien por ciento al trescientos por ciento de lo 
defraudado. 
 
    El que, mediante cualquier maniobra fraudulenta, 
obtuviere devoluciones de impuesto que no le 
correspondan, será sancionado con la pena de 
presidio menor en su grado máximo a presidio mayor 
en su grado medio y con multa del cien por ciento al 
cuatrocientos por ciento de lo defraudado. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
    Si, como medio para cometer los delitos previstos 
en los incisos anteriores, se hubiere hecho uso 
malicioso de facturas u otros documentos falsos, 
fraudulentos o adulterados, se aplicará la pena 
mayor asignada al delito más grave. 
 
    El que confeccione, venda o facilite, a cualquier 
título, guías de despacho, facturas, notas de débito, 
notas de crédit o boletas falsas, con o sin timbre del 
Servicio, será sancionado con la pena de presidio 
menor en su grado medio y multa de hasta 40 
unidades tributarias anuales. 
 
    El que incurra en alguna de las conductas 
señaladas en el párrafo anterior para cometer o 
posibilitar la comisión de delitos de este número, será 
sancionado con la pena de presidio menor en su 
grado máximo y multa de hasta 100 unidades 
tributarias anuales. 
 
    5°.- La omisión maliciosa de declaraciones 
exigidas por las leyes tributarias para la 
determinación o liquidación de un impuesto, en que 
incurran el contribuyente o su representante, y los 
gerentes y administradores de personas jurídicas o 
los socios que tengan el uso de la razón social, con 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

multa del cincuenta por ciento al trescientos por 
ciento del impuesto que se trata de eludir y con 
presidio menor en sus grados medio a máximo. 
 
    6°.- La no exhibición de libros de contabilidad o de 
libros auxiliares y otros documentos exigidos por el 
Director o el Director Regional de acuerdo con las 
disposiciones legales, la oposición al examen de los 
mismos o a la inspección de establecimientos de 
comercio, agrícolas, industriales o minerales, o el 
acto de entrabar en cualquier forma la fiscalización 
ejercida en conformidad a la ley, con multa de una 
unidad tributaria mensual a una unidad tributaria 
anual. Sin embargo, respecto de contribuyentes 
cuyos ingresos por ventas y servicios y otras 
actividades del giro hayan superado las 50.000 
unidades de fomento durante el año comercial 
inmediatamente anterior, que no exhiban o aporten 
antecedentes específicamente requeridos en un 
procedimiento de fiscalización iniciado conforme al 
artículo 59, les será aplicable la multa establecida en 
el párrafo siguiente con las mismas limitaciones. 
 
    El que incumpla o entrabe la obligación de 
implementar y utilizar sistemas tecnológicos de 
información conforme al artículo 60 ter, con una 
multa de hasta 60 unidades tributarias anuales, con 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

un límite equivalente al 15% del capital efectivo 
determinado al término del año comercial anterior a 
aquel en que se cometió la infracción. En caso que el 
contribuyente no esté obligado a determinarlo o no 
sea posible hacerlo, la multa a aplicar será de 1 a 5 
unidades tributarias anuales. 
 
    Los contribuyentes autorizados a sustituir sus 
libros de contabilidad por hojas sueltas llevadas en 
forma computacional y aquellos autorizados a llevar 
sus inventarios, balances, libros o registros contables 
o auxiliares y todo otro documento de carácter 
tributario mediante aplicaciones informáticas, medios 
electrónicos u otros sistemas tecnológicos, que 
entraben, impidan o interfieran de cualquier forma la 
fiscalización ejercida conforme a la ley, con una 
multa de hasta 30 unidades tributarias anuales, con 
un límite equivalente al 10% del capital efectivo 
determinado al término del año comercial anterior a 
aquel en que se cometió la infracción. En caso que el 
contribuyente no esté obligado a determinarlo o no 
sea posible hacerlo, la multa a aplicar será de 1 
unidad tributaria anual. 
 
    7°.- El hecho de no llevar la contabilidad o los 
libros auxiliares exigidos por el Director o el Director 
Regional de acuerdo con las disposiciones legales, o 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

de mantenerlos atrasados, o de llevarlos en forma 
distinta a la ordenada o autorizada por la ley, y 
siempre que no se dé cumplimiento a las 
obligaciones respectivas dentro del plazo que señale 
el Servicio, que no podrá ser inferior a diez días, con 
multa de una unidad tributaria mensual a una unidad 
tributaria anual. 
 
    8°.- El comercio ejercido a sabiendas sobre 
mercaderías, valores o especies de cualquiera 
naturaleza sin que se hayan cumplido las exigencias 
legales relativas a la declaración y pago de los 
impuestos que graven su producción o comercio, con 
multa del cincuenta por ciento al cuatrocientos por 
ciento de los impuestos eludidos y con presidio o 
relegación menores en cualquiera de sus grados. La 
reincidencia será sancionada con pena de presidio o 
relegación menores en su grado máximo. 
 
    Para la determinación de la pena aplicable el 
tribunal tendrá especialmente en cuenta el valor de 
las especies comerciadas o elaboradas. 
 
    9°.- El ejercicio clandestino en cualquier de sus 
formas del comercio o de la industria con multa de 
una unidad tributaria anual a diez unidades tributarias 
anuales y presidio o relegación menores en 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

cualquiera de sus grados y, además, con el comiso 
de los productos en instalaciones de fabricación y 
envases respectivos. La reincidencia será 
sancionada con pena de presidio o relegación 
menores en sus grados medio a máximo. 
 
    Para la determinación de la pena aplicable el 
tribunal tendrá especialmente en cuenta el valor de 
las especies comerciadas o elaboradas. 
 
    10°.- El no otorgamiento o el no envío de la 
información electrónica al Servicio de guías de 
despacho de facturas, notas de débito, notas de 
crédito o boletas en los casos y en la forma exigidos 
por las leyes, el uso de boletas no autorizadas o de 
facturas, notas de débito, notas de crédito o guías de 
despacho sin el timbre correspondiente, el 
fraccionamiento del monto de las ventas o el de otras 
operaciones para eludir el otorgamiento de boletas, 
con multa del cincuenta por ciento al quinientos por 
ciento del monto de la operación, con un mínimo de 2 
unidades tributarias mensuales y un máximo de 40 
unidades tributarias anuales. 
 
    En el caso de las infracciones señaladas en el 
párrafo primero, éstas además deberán ser 
sancionadas con clausura de hasta veinte días de la 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

oficina, estudio, establecimiento, sucursal, medio de 
transporte, maquinaria o similar en que se haya 
cometido la infracción, el sitio en internet o del sitio 
dentro de la plataforma virtual o digital a través de la 
cual el contribuyente realiza el ejercicio de la 
actividad comercial. Asimismo, no se autorizará ni se 
permitirá la emisión al contribuyente de documentos 
tributarios. En caso de reiteración de infracciones, de 
acuerdo al párrafo tercero, el Director podrá solicitar 
la suspensión del dominio web o suspender el 
acceso al proveedor de pago o similar por el periodo 
que dure la clausura. 
 
    La reiteración de las infracciones señaladas en 
este número se sancionará además con presidio o 
relegación menor en su grado máximo. Para estos 
efectos se entenderá que hay reiteración cuando se 
cometan dos o más infracciones entre las cuales no 
medie un período superior a tres años. 
 
    Para los efectos de aplicar la clausura, el Servicio 
podrá requerir el auxilio de la fuerza pública, la que 
será concedida sin ningún trámite previo por el 
Cuerpo de Carabineros, pudiendo procederse con 
allanamiento y descerrajamiento si fuere necesario. 
En todo caso, se pondrán sellos oficiales y carteles 
en los establecimientos clausurados. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
    Cada sucursal se entenderá como establecimiento 
distinto para los efectos de este número. 
 
    En los casos de clausura, el infractor deberá pagar 
a sus dependientes las correspondientes 
remuneraciones mientras dure aquélla. No tendrán 
este derecho los dependientes que hubieren hecho 
incurrir al contribuyente en la sanción. 
 
    11°.- El retardo en enterar en Tesorería impuestos 
sujetos a retención o recargo, con multa de un diez 
por ciento de los impuestos adeudados. La multa 
indicada se aumentará en un dos por ciento por cada 
mes o fracción de mes de retardo, no pudiendo 
exceder el total de ella del treinta por ciento de los 
impuestos adeudados. 
 
    En los casos en que la omisión de la declaración 
en todo o en parte de los impuestos que se 
encuentren retenidos o recargados haya sido 
detectada por el Servicio en procesos de 
fiscalización, la multa prevista en este número y su 
límite máximo, serán de veinte y sesenta por ciento, 
respectivamente. 
 
    12°.- La reapertura de un establecimiento 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

comercial o industrial o de la sección que 
corresponda, el uso de medios de transporte, 
maquinarias o similares, el uso de la plataforma 
virtual o digital mediante la cual realiza su actividad, 
o la emisión de documentos tributarios en papel o 
electrónicos, con violación de una clausura impuesta 
por el Servicio, con multa del veinte por ciento de una 
unidad tributaria anual a dos unidades tributarias 
anuales y con presidio o relegación menor en su 
grado medio. 
 
    13°.- La destrucción o alteración de los sellos o 
cerraduras puestos por el Servicio, o la realización de 
cualquiera otra operación destinada a desvirtuar la 
oposición de sello o cerraduras, con multa de media 
unidad tributaria anual a cuatro unidades tributarias 
anuales y con presidio menor en su grado medio. 
 
    Salvo prueba en contrario, en los casos del inciso 
precedente se presume la responsabilidad del 
contribuyente y, tratándose de personas jurídicas, de 
su representante legal. 
 
    14°.- La sustracción, ocultación o enajenación de 
especies que queden retenidas en poder del 
presunto infractor, en caso de que se hayan 
adoptado medidas conservativas, con multa de 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

media unidad tributaria anual a cuatro unidades 
tributarias anuales y con presidio menor en su grado 
medio. 
 
    La misma sanción se aplicará al que impidiere en 
forma ilegítima el cumplimiento de la sentencia que 
ordene el comiso. 
 
    15°.- El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones establecidas en los artículos 34° y 60° 
inciso penúltimo, con una multa del veinte por ciento 
al cien por ciento de una unidad tributaria anual. 
 
    16°.- La pérdida o inutilización no fortuita de los 
libros de contabilidad o documentos que sirvan para 
acreditar las anotaciones contables o que estén 
relacionados con las actividades afectas a cualquier 
impuesto, se sancionará de la siguiente manera: 
 
    a) Con multa de una unidad tributaria mensual a 
veinte unidades tributarias anuales, la que, en todo 
caso, no podrá exceder de 15% del capital propio; o 
 
    b) Si los contribuyentes no deben determinar 
capital propio, resulta imposible su determinación o 
aquél es negativo, con multa de media unidad 
tributaria mensual hasta diez unidades tributarias 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

anuales. 
 
    Se presumirá no fortuita, salvo prueba en 
contrario, la pérdida o inutilización de los libros de 
contabilidad o documentos mencionados en el inciso 
primero, cuando se dé aviso de este hecho o se lo 
detecte con posterioridad a una notificación o 
cualquier otro requerimiento del Servicio que diga 
relación con dichos libros y documentación. Además, 
en estos casos, la pérdida o inutilización no fortuita 
se sancionará de la forma que sigue: 
 
    a) Con multa de una unidad tributaria mensual a 
treinta unidades tributarias anuales, la que, en todo 
caso, no podrá exceder de 25% del capital propio; o 
 
    b) Si los contribuyentes no deben determinar 
capital propio, no es posible determinarlo o resulta 
negativo, la multa se aplicará con un mínimo de una 
unidad tributaria mensual a un máximo de veinte 
unidades tributarias anuales. 
 
    La pérdida o inutilización de los libros de 
contabilidad o documentos mencionados en el inciso 
primero materializada como procedimiento doloso 
encaminado a ocultar o desfigurar el verdadero 
monto de las operaciones realizadas o a burlar el 
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excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

impuesto, será sancionada conforme a lo dispuesto 
en el inciso primero del N° 4° del artículo 97 del 
Código Tributario. 
 
    En todos los casos de pérdida o inutilización, los 
contribuyentes deberán: 
 
    a) Dar aviso al Servicio dentro de los 10 días 
siguientes, y 
 
    b) Reconstituir la contabilidad dentro del plazo y 
conforme a las normas que fije el Servicio, plazo que 
no podrá ser inferior a treinta días. 
 
    El incumplimiento de lo previsto en el inciso 
anterior, será sancionado con multa de hasta diez 
unidades tributarias mensuales. 
 
    Para los efectos previstos en los incisos primero y 
segundo de este número, se entenderá por capital 
propio el definido en el artículo 41, Nº 1°, de la Ley 
sobre Impuesto a la Renta, vigente al inicio del año 
comercial en que ocurra la pérdida o inutilización. 
 
    En todo caso, la pérdida o inutilización de los libros 
de contabilidad suspenderá la prescripción 
establecida en los incisos primero y segundo del 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
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introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

artículo 200, hasta la fecha en que los libros 
legalmente reconstituidos queden a disposición del 
Servicio. 
 
    17°.- La movilización o traslado de bienes 
corporales muebles realizado en vehículos 
destinados al transporte de carga sin la 
correspondiente guía de despacho o factura, 
otorgadas en la forma exigida por las leyes, será 
sancionado con una multa del 10% al 200% de una 
unidad tributaria anual. Si la movilización o traslado a 
que se refiere el presente párrafo se realizare a 
sabiendas o debiendo saber que no se han cumplido 
las exigencias legales relativas a la declaración y 
pago de impuestos que graven la producción o 
comercio, o que los bienes movilizados o trasladados 
son falsos o de comercialización prohibida, la multa 
será del 20% al 300% de una unidad tributaria anual. 
 
    Sorprendida la infracción, el vehículo no podrá 
continuar hacia el lugar de destino mientras no se 
exhiba la guía de despacho o factura 
correspondiente a la carga movilizada, pudiendo, en 
todo caso, regresar a su lugar de origen. Esta 
sanción se hará efectiva con la sola notificación del 
acta de denuncio y en su contra no procederá 
recurso alguno. En caso de que la infracción se 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

cometa a propósito de la movilización o traslado de 
los bienes indicados en la oración final del párrafo 
anterior, se procederá a la incautación de los bienes. 
 
    Para llevar a efecto la medida de que trata el 
inciso anterior, el funcionario encargado de la 
diligencia podrá recurrir al auxilio de la fuerza 
pública, la que le será concedida por el Jefe de 
Carabineros más inmediato, y en el menor plazo 
posible, sin más trámite, pudiendo procederse con 
allanamiento y descerrajamiento si fuere necesario. 
 
    18°.- Los que compren y vendan fajas de control 
de impuestos o entradas a espectáculos públicos en 
forma ilícita, serán sancionados con multa de uno a 
diez unidades tributarias anuales y con presidio 
menor en su grado medio. 
 
    La sanción pecuniaria establecida en el inciso 
precedente podrá hacerse efectiva indistintamente en 
contra del que compre, venda o mantenga fajas de 
control y entradas a espectáculos públicos en forma 
ilícita. 
 
    19°.- El incumplimiento de la obligación de exigir el 
otorgamiento de la factura o boleta, en su caso, y de 
retirarla del local o establecimiento del emisor, será 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

sancionado con multa de hasta una unidad tributaria 
mensual en el caso de las boletas, y de hasta veinte 
unidades tributarias mensuales en el caso de 
facturas, previos los trámites del procedimiento 
contemplado en el artículo 165 de este Código, y sin 
perjuicio de que al sorprenderse la infracción, el 
funcionario del Servicio pueda solicitar el auxilio de la 
fuerza pública para obtener la debida identificación 
del infractor, dejándose constancia en la unidad 
policial respectiva. 
 
    20°.- La deducción como gasto o uso del crédito 
fiscal que efectúen, en forma reiterada, los 
contribuyentes del impuesto de Primera Categoría de 
la Ley de la Renta, que no sean sociedades 
anónimas abiertas, de desembolsos que sean 
rechazados o que no den derecho a dicho crédito, de 
acuerdo a la Ley de la Renta o al decreto ley Nº 825, 
de 1974, por el hecho de ceder en beneficio personal 
y gratuito del propietario o socio de la empresa, su 
cónyuge o hijos, o de una tercera persona que no 
tenga relación laboral o de servicios con la empresa 
que justifique el desembolso o el uso del crédito 
fiscal, con multa de hasta el 200% de todos los 
impuestos que deberían haberse enterado en arcas 
fiscales, de no mediar la deducción indebida. La 
misma multa se aplicará cuando el contribuyente 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

haya deducido los gastos o hecho uso del crédito 
fiscal respecto de los vehículos y aquellos incurridos 
en supermercados y comercios similares, a que se 
refiere el artículo 31 de la ley sobre Impuesto a la 
Renta, sin cumplir con los requisitos que dicha 
disposición establece. 
 
    21º.- La no comparecencia injustificada ante el 
Servicio, a un segundo requerimiento notificado al 
contribuyente conforme a lo dispuesto en el artículo 
11, con una multa de una unidad tributaria mensual a 
una unidad tributaria anual, la que se aplicará en 
relación al perjuicio fiscal comprometido y procederá 
transcurridos 20 días desde el plazo de 
comparecencia indicado en la segunda notificación. 
El Servicio deberá certificar la concurrencia del 
contribuyente al requerimiento notificado. 
 
    22.- El que autorice folios de facturas, boletas, 
guías de despacho, notas de crédito, notas de débito 
u otros documentos tributarios electrónicos a 
sabiendas que serán utilizados para defraudar al 
Fisco, será sancionado con pena de presidio menor 
en su grado máximo y multa de hasta 10 unidades 
tributarias anuales. 
 
    23º.- El que maliciosamente proporcionare datos o 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5) Modifícase el numeral 23° del artículo 97, de la 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número 5) 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

antecedentes falsos en la declaración inicial de 
actividades o en sus modificaciones o en las 
declaraciones exigidas con el objeto de obtener 
autorización de documentación tributaria, será 
sancionado con la pena de presidio menor en su 
grado máximo y con multa de hasta ocho unidades 
tributarias anuales. 
 
 
 
 
    El que concertado facilitare los medios para que 
en las referidas presentaciones se incluyan 
maliciosamente datos o antecedentes falsos, será 
sancionado con la pena de presidio menor en su 
grado mínimo y con multa de una unidad tributaria 
mensual a una unidad tributaria anual. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

siguiente manera:  
 
 
 
a) Reemplázase, en el párrafo primero, la frase 
“hasta ocho unidades tributarias anuales” por “una 
hasta cincuenta unidades tributarias anuales”. 
 
b) Modifícase, el párrafo segundo, de la siguiente 
forma: 
 
i) Elimínase la palabra “concertado”. 
 
ii) Reemplázase la palabra “mínimo” por “medio”. 
 
iii) Sustitúyese la frase “una unidad tributaria 
mensual a una unidad tributaria anual” por “una 
hasta treinta unidades tributarias anuales”. 
 
c) Agrégase el siguiente párrafo final, nuevo: 
 
 
 
 
 
“Si las declaraciones, datos o antecedentes 
falsos a que refiere este numeral fueran 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Letra c) 
 

Párrafo final, nuevo, propuesto 
 
Lo ha sustituido por el siguiente: 
 
“Si el contribuyente conoce o no puede menos que 
conocer que las declaraciones, datos o antecedentes 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    24°.- Los contribuyentes de los impuestos 
establecidos en la Ley sobre Impuesto a la Renta, 
que dolosamente reciban contraprestaciones de las 
instituciones a las cuales efectúen donaciones, en los 
términos establecidos en los incisos primero y 
segundo del artículo 11 de la ley N° 19.885, sea en 
beneficio propio o en beneficio personal de sus 
socios, directores o empleados, o del cónyuge o de 
los parientes consanguíneos hasta el segundo grado, 
de cualquiera de los nombrados, o simulen una 
donación, en ambos casos, de aquellas que otorgan 
algún tipo de beneficio tributario que implique en 
definitiva un menor pago de algunos de los 
impuestos referidos, serán sancionados con la pena 

utilizados además para la comisión de delitos de 
organización delictiva o criminal, aduaneros, 
económicos, lavado de activos, financiamiento 
del terrorismo, delitos contemplados en la ley N° 
17.798, sobre Control de Armas, cuyo texto 
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado 
por el decreto N° 400, de 1977, del Ministerio de 
Defensa Nacional; delitos sobre tráfico de 
estupefacientes y sicotrópicos, u otros que la ley 
califique expresamente como delitos vinculados 
al crimen organizado, la multa será de treinta a 
sesenta unidades tributarias anuales.”. 
 

falsos pudieren ser utilizados para la comisión de 
delitos de competencia del Sistema de Inteligencia y 
Análisis Económico, la multa será de treinta a 
sesenta unidades tributarias anuales.”. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

de presidio menor en sus grados mínimo a medio. 
 
    Para los efectos de lo dispuesto en el inciso 
precedente, se entenderá que existe una 
contraprestación cuando en el lapso que media entre 
los seis meses anteriores a la fecha de materializarse 
la donación y los veinticuatro meses siguientes a esa 
data, el donatario entregue o se obligue a entregar 
una suma de dinero o especies o preste o se obligue 
a prestar servicios, cualquiera de ellos avaluados en 
una suma superior al 10% del monto donado o 
superior a 15 Unidades Tributarias Mensuales en el 
año a cualquiera de los nombrados en dicho inciso. 
    El donatario que dolosamente destine o utilice 
donaciones de aquellas que las leyes permiten 
rebajar de la base imponible afecta a los impuestos 
de la Ley sobre Impuesto a la Renta o que otorgan 
crédito en contra de dichos impuestos, a fines 
distintos de los que corresponden a la entidad 
donataria de acuerdo a sus estatutos, será 
sancionado con la pena de presidio menor en sus 
grados medio a máximo. 
 
    25.- El que actúe como usuario de las Zonas 
Francas establecidas por ley, sin tener la habilitación 
correspondiente, o teniéndola, la haya utilizado con 
la finalidad de defraudar al Fisco, será sancionado 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

con una multa de hasta ocho Unidades Tributarias 
Anuales y con presidio menor en sus grados medio a 
máximo. 
 
    Se sancionará con las penas establecidas en el 
inciso anterior a quien efectúe transacciones con una 
persona que actúe como usuario de Zona Franca, 
sabiendo que éste no cuenta con la habilitación 
correspondiente o teniéndola, la utiliza con la 
finalidad de defraudar al Fisco. 
 
    26.- La venta o abastecimiento clandestinos de 
gas natural comprimido o gas licuado de petróleo 
para consumo vehicular, entendiéndose por tal 
aquellas realizadas por personas que no cuenten con 
las autorizaciones establecidas en el inciso cuarto del 
artículo 2º de la ley Nº 18.502, será penado con 
presidio menor en su grado mínimo a medio y una 
multa de hasta cuarenta unidades tributarias anuales. 
 
    27. El que habiendo tomado conocimiento del 
inicio de un procedimiento administrativo o judicial 
tendiente a la determinación o liquidación del 
impuesto o el cobro judicial de obligaciones 
tributarias, ejecute actos o contratos que disminuyan 
su activo o aumenten su pasivo sin otra justificación 
económica o jurídica que la de perjudicar a la 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
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excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

administración tributaria o frustrar total o 
parcialmente el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, será castigado con la pena de presidio 
menor en su grado máximo. 
 

 
LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO DE IMPUESTOS 

INTERNOS, CUYO TEXTO SE ENCUENTRA 
FIJADO POR EL ARTÍCULO PRIMERO DEL 
DECRETO CON FUERZA DE LEY N° 7, DEL 

MINISTERIO DE HACIENDA, DE 1980 

 
ARTÍCULO 7°.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones en la Ley Orgánica del Servicio de 
Impuestos Internos, cuyo texto se encuentra fijado 
por el artículo primero del decreto con fuerza de ley 
N° 7, del Ministerio de Hacienda, de 1980: 
 

 
ARTÍCULO 7° 

 
Ha pasado a ser artículo 13, con las siguientes 
modificaciones: 
 

 
 
 
 

 
1) Agrégase el siguiente artículo 3° sexies, 
nuevo: 
 
 
 
 
 
“Artículo 3° sexies.- Créase al interior del 
Servicio una Unidad de Inteligencia y Análisis 
Económicos cuya finalidad será buscar, obtener, 
recolectar, evaluar, integrar, producir, analizar, 
tratar, almacenar e intercambiar datos personales 
e información en los términos de la ley que crea 
el Subsistema de Inteligencia Económica y 

 
Número 1) 

 
Artículo 3° sexies propuesto 

 
Lo ha sustituido por el que sigue: 
 
 
“Artículo 3° sexies.- Créase al interior del Servicio 
una Unidad de Inteligencia y Análisis Económico que 
integrará el Sistema de Inteligencia y Análisis 
Económico.  
 
La unidad integrará el modelo de gestión y análisis de 
información que constituye el Sistema, cuya finalidad 
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Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

establece otras medidas para la prevención y 
alerta de actividades que digan relación con el 
crimen organizado, sobre actividades 
económicas relacionadas con los siguientes 
delitos: 
 
a) Los mencionados en los artículos 1, 2, 3 y 4 de 
la ley N° 21.595, sean o no considerados como 
delitos económicos por esa ley; 
 
b) Los previstos en los artículos 141, 391, 411 bis, 
411 ter, 411 quáter, 411 quinquies y 448 septies, 
en el Título Quinto, y en el Párrafo 10 del Título 
Sexto del Libro Segundo, todos ellos del Código 
Penal; 
 
c) Los previstos en el Título II de la ley Nº 17.798, 
sobre Control de Armas; 
 
d) Los previstos en la ley N° 20.000, o 
 
e) Los previstos en la ley N° 21.732. 
 
Para efectos de lo señalado en el inciso anterior, 
se entenderá por “producción” el proceso de 
generación de información a partir de datos 
obtenidos por los organismos del Subsistema. 

es prevenir e impedir la utilización del sistema 
financiero y de otros sectores de la actividad 
económica por asociaciones delictivas y criminales, 
conforme a lo dispuesto en los incisos final del 
artículo 292 y tercero del artículo 293, ambos del 
Código Penal. 
 
Para el cumplimiento de sus fines, el Director o 
Directora establecerá las reglas necesarias para el 
requerimiento y entrega de información al interior del 
organismo.”. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
Para el cumplimiento de sus fines, el Director o 
Directora establecerá las reglas necesarias para 
el requerimiento y entrega de información al 
interior del organismo. Además, la Unidad podrá 
requerir información y antecedentes a otros 
órganos de la Administración del Estado, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 1° de la ley 
que crea el Subsistema de Inteligencia 
Económica y establece otras medidas para la 
prevención y alerta de actividades que digan 
relación con el crimen organizado.”. 
 

 
TITULO II 

Del Director 
 
Artículo 7°.- El Director tiene la autoridad, 
atribuciones y deberes inherentes a su calidad de 
Jefe Superior del Servicio y, en consecuencia, sin 
que ello implique limitación, le corresponden las 
siguientes atribuciones, responsabilidades y 
obligaciones: 
 
    a) Planificar las labores del Servicio y desarrollar 
políticas y programas que promuevan la más 
eficiente administración y fiscalización de los 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

impuestos. Podrá asimismo, promover el 
cumplimiento voluntario de las obligaciones 
tributarias mediante el establecimiento de sistemas 
de premios o incentivos al público en general, en la 
forma que estime conveniente, y sin sujeción a otra 
limitación que las disponibilidades presupuestarias. 
Los premios que se otorguen en uso de esta 
facultad, no estarán sujetos a la Ley sobre Impuesto 
a la Renta. 
 
    b) Interpretar administrativamente las 
disposiciones tributarias, fijar normas, impartir 
instrucciones y dictar órdenes para la aplicación y 
fiscalización de los impuestos; 
 
    b bis) Asesorar al Ministerio correspondiente en la 
negociación de Convenios Internacionales que 
versen sobre materias tributarias, interpretar sus 
disposiciones, impartir instrucciones para su 
aplicación, adoptar las medidas necesarias y 
mantener los contactos con el extranjero que sean 
convenientes para evitar la elusión y la evasión de 
impuestos en el ámbito internacional; 
 
    c) Dirigir, organizar, planificar y coordinar el 
funcionamiento del Servicio, dictar las órdenes que 
estime necesarias o convenientes para la más 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

expedita marcha del mismo, supervigilar el 
cumplimiento de las instrucciones que imparta y la 
estricta sujeción de los dictámenes y resoluciones a 
las instrucciones que sobre las leyes y reglamento 
emita la Dirección; 
 
    d) La representación del Fisco, cuando fuere 
necesario, en la aplicación y fiscalización de los 
impuestos a que se refiere el artículo 1°; 
 
    e) Representar al Servicio en todos los asuntos, 
incluidos los recursos judiciales en que la ley le 
asigne la calidad de parte, y los recursos 
extraordinarios que se interpongan en contra del 
mismo Servicio con motivo de actuaciones 
administrativas o jurisdiccionales; 
 
    f) Ejercer la tuición administrativa de los casos en 
que se hubieren cometido infracciones sancionadas 
con multa y pena corporal, respecto de los cuales el 
Servicio efectuará la recopilación de antecedentes 
destinada a fundamentar la decisión a que se refiere 
la atribución contemplada en la letra siguiente; 
 
    g) Decidir si ejercerá la acción penal por las 
infracciones sancionadas con multa y pena corporal, 
y, de resolver ejercerla, determinar si formulará 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

denuncia o interpondrá querella, por sí o por 
mandatario, o, de estimarlo necesario, requerir la 
intervención del Consejo de Defensa del Estado;" 
 
    h) Administrar los bienes del Servicio sin sujeción 
a lo dispuesto en el decreto ley N° 1.939, de 1977, y 
su reglamento; 
 
 
 
    i) Encargar al personal, además de las 
obligaciones y funciones propias del cargo, el 
cumplimiento de otras obligaciones y funciones de 
acuerdo con esta Ley Orgánica; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2) Modifícase el literal i) del artículo 7°, de la 
siguiente forma: 
 
a) Reemplázase el punto y coma por un punto y 
aparte. 
 
b) Agrégase un nuevo párrafo segundo, del siguiente 
tenor:  
 
“En ejercicio de esta facultad y en aplicación del 
principio de coordinación, el Director podrá designar 
funcionarios para que colaboren con otros 
organismos, a través de acciones interinstitucionales, 
en la detección de delitos en el ámbito de sus 
competencias, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 1° de la ley que crea el Subsistema de 
Inteligencia Económica y establece otras medidas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número 2) 
 
 
 
 
 

Letra b) 
 
 

Párrafo segundo propuesto 
 
 
 
 

Ha reemplazado la frase “sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 1° de la ley que crea el 
Subsistema de Inteligencia Económica” por “sin 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
 
    j) Autorizar a los Subdirectores, Directores 
Regionales o a otros funcionarios para resolver 
determinadas materias o para hacer uso de alguna 
de sus atribuciones, actuando "por orden del 
Director", sin otras limitaciones que las que 
determine el propio Director; 
 
    k) Nombrar al personal y poner término a sus 
funciones en cualquier momento; destinarlo y 
asignarle comisiones de servicios o de estudio; y 
dictar toda otra disposición sobre administración de 
personal y las relativas a régimen interno que, a su 
juicio exclusivo, se requieran para garantizar la 
marcha eficiente del Servicio; 
 
    l) Designar a los subrogantes del Director, 
Subdirectores, Contralor, Directores Regionales, 
Secretario General, Jefes de Departamentos, y de 
cualquiera otra jefatura o cargo del Servicio, 
estableciendo el orden de precedencia, mediante 
resoluciones genéricas o particulares que serán 
habilitantes respecto de la persona o del cargo, 
según se indique; 
 

para la prevención y alerta de actividades que digan 
relación con el crimen organizado;”. 
 

perjuicio de lo establecido en el Título I de la ley que 
crea el Sistema de Inteligencia y Análisis Económico”. 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

    ll) Dictar resoluciones destinadas a hacer efectiva 
la responsabilidad administrativa de los funcionarios 
de acuerdo a las normas del D.F.L. N° 338, de 1960; 
 
    m) Fijar horarios de trabajos ordinarios y ordenar 
la ejecución de trabajos extraordinarios; 
 
    n) Celebrar contratos de prestación de servicios a 
honorarios, con personas naturales o jurídicas, para 
la ejecución de labores específicas, con entera 
independencia de toda otra autoridad y sin sujeción a 
otro requisito que las disponibilidades 
presupuestarias; 
 
    ñ) Fijar y modificar la organización interna de las 
unidades del Servicio, asignándoles el personal 
necesario, fijarles y modificarles sus sedes, 
jurisdicciones territoriales y sus dependencias, y sus 
atribuciones y obligaciones, sin que el ejercicio de 
esta facultad pueda originar modificaciones de la 
Planta y estructura del Servicio; 
 
    o) Ejecutar los actos y celebrar los contratos que 
estime necesarios para el cumplimiento de los fines 
del Servicio y, entre otros, comprar, construir, 
reparar, arrendar y dar en arrendamiento, y mantener 
toda clase de bienes muebles e inmuebles, y vender 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

servicios, con entera independencia de toda otra 
autoridad y sin sujeción a otro requisito que las 
disponibilidades presupuestarias; 
 
    p) Asesorar e informar al Ministro de Hacienda, 
cuando éste lo requiera, en materias de competencia 
del Servicio y en la adopción de las medidas que a 
su juicio sean necesarias para la mejor aplicación y 
fiscalización de las leyes tributarias; y proponerle las 
reformas legales y reglamentarias que sean 
aconsejables; 
 
    q) Llevar a cabo acciones de capacitación 
destinadas a los contribuyentes, sus representantes 
y a sus colaboradores o intermediarios tributarios en 
materia de tributación fiscal interna y establecer 
acuerdos u otras acciones orientadas a promover el 
cumplimiento tributario; y 
 
    r) El Director tiene además las atribuciones y 
deberes que a su respecto se señalan en la presente 
Ley Orgánica, en el Código Tributario y en las demás 
disposiciones legales vigentes o que se dicten. 
 

 
DECRETO CON FUERZA DE LEY N° 3, DEL 

MINISTERIO DE HACIENDA, DE 1997, QUE FIJA 

 
ARTÍCULO 8°.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones en el decreto con fuerza de ley N° 3, 

 
ARTÍCULO 8° 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

TEXTO REFUNDIDO, SISTEMATIZADO Y 
CONCORDADO DE LA LEY GENERAL DE 

BANCOS Y DE OTROS CUERPOS LEGALES QUE 
SE INDICAN 

 
 
 
 
 
 
 

del Ministerio de Hacienda, de 1997, que fija texto 
refundido, sistematizado y concordado de la Ley 
General de Bancos y de otros cuerpos legales que 
se indican: 
 

Ha pasado a ser artículo 14, con las siguientes 
enmiendas: 
 

 
 

TITULO II 
Constitución de las Empresas Bancarias 

 
Artículo 28.- Los accionistas fundadores o 
controladores de un banco deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 
 
    a) Contar individualmente o en conjunto con un 
patrimonio neto consolidado equivalente a la 
inversión proyectada y, cuando se reduzca a una 
cifra inferior, informar oportunamente de este hecho. 
 
    El requisito de solvencia deberá ser cumplido en 
forma permanente por los accionistas que sean 

 
 
 
 
 
1) Reemplázanse los incisos segundo y tercero 
del artículo 28, por los siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Número 1) 

 
Lo ha reemplazado por el siguiente: 
 
“1) En el artículo 28: 
 
a) En su inciso primero: 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

considerados controladores del banco en los 
términos del artículo 97 de la ley Nº 18.045, sobre 
Mercado de Valores, y consistirá en contar, 
individualmente o en conjunto, con un patrimonio 
neto consolidado igual, en la proporción que les 
corresponda, al capital básico del banco. 
 
    Si no se diere cumplimiento a la exigencia 
señalada en el párrafo anterior por un plazo superior 
a aquel que la Comisión determine para su 
regularización, se presumirá, para los efectos del 
artículo 117, la ocurrencia de hechos graves que 
hagan temer por la estabilidad económica del banco. 
 
    La Comisión, mediante norma de carácter general, 
podrá regular la forma en que se acreditará la 
solvencia de quien sea controlador de un banco en 
los términos establecidos en los párrafos 
precedentes, y los casos en que bastará que dicho 
requisito lo cumpla alguna de las entidades a través 
de las cuales se ejerce este control. 
 
    b) No haber incurrido en conductas graves o 
reiteradas que puedan poner en riesgo la estabilidad 
de la entidad que se proponen constituir o controlar, 
ni la seguridad de sus depositantes. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
i) Reemplázase la letra c) por la siguiente: 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

    c) No haber tomado parte en actuaciones, 
negociaciones o actos jurídicos de cualquier 
clase, contrarios a las leyes, normas o sanas 
prácticas financieras o mercantiles que imperan 
en Chile o en el extranjero. 
 
 
 
 
    d) No encontrarse en alguna de las situaciones 
siguientes: 
 
    i) Que se trate de un deudor sometido a 
procedimiento concursal de reorganización o de 
liquidación vigente; 
 
    ii) Que en los últimos quince años, contados desde 
la fecha de solicitud de la autorización o desde la 
fecha en que hubiere adquirido el control, según 
corresponda, haya sido director, gerente, ejecutivo 
principal o accionista mayoritario directamente o a 
través de terceros, de una entidad bancaria, de una 
compañía de seguros del segundo grupo o de una 
Administradora de Fondos de Pensiones que haya 
sido declarada en liquidación forzosa o 
procedimiento concursal de liquidación, según 
corresponda, o sometida a administración 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“c) Acreditar, mediante declaración jurada, así como 
por los demás medios que determine la Comisión 
para el Mercado Financiero mediante norma de 
carácter general, no haber tomado parte en 
actuaciones de cualquier clase que dicha Comisión, 
por igual norma, califique como contrarias a las leyes, 
normas o sanas prácticas financieras o mercantiles 
que imperan en Chile o en el extranjero.”. 
 
ii) Añádese en la letra d) el siguiente ordinal vii): 
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SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

provisional. No se considerará para estos efectos la 
participación de una persona por un plazo inferior a 
un año; 
 
    iii) Que en los últimos cinco años contados desde 
la fecha de la solicitud de la autorización o desde la 
fecha en que hubiere adquirido el control, según 
corresponda, registre protestos de documentos no 
aclarados en un número o relevancia que, a juicio de 
la Comisión, comprometan su idoneidad; 
 
    iv) Que haya sido condenado o se encuentre bajo 
acusación formulada en su contra por cualquiera de 
los siguientes delitos: 
 
    (1) contra la propiedad o contra la fe pública; 
 
    (2) cometidos en ejercicio de la función pública, 
contra la probidad administrativa, contra la seguridad 
nacional, delitos tributarios, aduaneros, y los 
contemplados en las leyes contra el terrorismo y el 
lavado de activos; 
 
    (3) los contemplados en la ley N° 18.045, de 
Mercado de Valores; ley N° 18.046, sobre 
Sociedades Anónimas; decreto ley N° 3.500, de 
1980, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 
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SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

que establece un Nuevo Sistema de Pensiones; ley 
N° 18.092, que dicta Nuevas Normas Sobre Letra de 
Cambio y Pagaré; ley N° 18.840, orgánica 
constitucional del Banco Central de Chile; decreto 
con fuerza de ley N° 707, de 1982, del Ministerio de 
Justicia, que fija texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la ley sobre Cuentas Corrientes 
Bancarias y Cheques; ley N° 4.287, de Prenda 
Bancaria sobre Valores Mobiliarios; ley N° 5.687, que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Instituto de Crédito 
Industrial; ley N° 20.720, que sustituye el régimen 
concursal vigente por una ley de reorganización y 
liquidación de empresas y personas, y perfecciona el 
rol de la Superintendencia del ramo; ley N° 18.690, 
sobre Almacenes Generales de Depósito; ley N° 
4.097, sobre Contrato de Prenda Agraria; ley N° 
18.112, que dicta normas sobre Prenda sin 
Desplazamiento; decreto con fuerza de ley N° 251, 
de 1931, del Ministerio de Hacienda, sobre 
Compañías de Seguros, Sociedades Anónimas y 
Bolsas de Comercio, las leyes sobre Prenda, y en 
esta ley; 
 
    v) Que haya sido condenado a pena aflictiva o de 
inhabilitación para desempeñar cargos u oficios 
públicos, y 
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SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

    vi) Que se le haya aplicado, directamente o a 
través de personas jurídicas, cualquiera de las 
siguientes medidas, siempre que los plazos de 
reclamación hubieren vencido o los recursos 
interpuestos en contra de ellas hubiesen sido 
rechazados por sentencia ejecutoriada: 
 
    (1) que se haya declarado su liquidación forzosa o 
se hayan sometido sus actividades comerciales a 
administración provisional, o 
 
    (2) que se le haya cancelado su autorización de 
operación o existencia, o su inscripción en cualquier 
registro requerido para operar o para realizar oferta 
pública de valores, por infracción legal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
    En caso de que el controlador de una empresa 
bancaria incurra de manera sobreviniente en 
cualquiera de las situaciones previstas en los 
numerales iv, v y vi de la letra d) del inciso 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“En caso de que el controlador o un accionista con 
participación directa o a través de terceros de más 
del 10% del capital en la propiedad de una empresa 
bancaria, según las normas del artículo 36, incurra 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“vii) Haber sido objeto de la medida disciplinaria de 
destitución por infracción grave a la probidad 
administrativa.”. 
 
b) Reemplázanse los incisos segundo y tercero por 
los siguientes: 
 
“En caso de que el controlador o un accionista con 
participación directa o a través de terceros de más 
del 10% del capital en la propiedad de una empresa 
bancaria, según las normas del artículo 36, incurra de 
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(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

anterior, deberá enajenar las acciones que le 
otorguen el control dentro del plazo de dos años, 
prorrogables por uno adicional, contado desde la 
fecha en que la sentencia respectiva quedare 
ejecutoriada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    Tratándose de una persona jurídica, los 
requisitos establecidos en este artículo se 
considerarán respecto de sus controladores, 
socios o accionistas mayoritarios, directores, 
administradores, gerentes y ejecutivos 
principales, a la fecha de la solicitud. 
 
 
 
 

de manera sobreviniente en cualquiera de las 
situaciones previstas en los ordinales iv), v) y vi) de 
la letra d) del inciso anterior, deberá enajenar la 
totalidad de las acciones del banco dentro del plazo 
de dos años, prorrogables por uno adicional, contado 
desde la fecha en que incurra en tal situación. Dicho 
plazo será de cuatro años, prorrogables por uno 
adicional, cuando la inhabilidad se produzca en 
razón de una acusación formulada de acuerdo al 
ordinal iv) de la letra d) del inciso anterior, sin 
perjuicio de cesar la obligación de enajenación en 
caso de que cese dicha inhabilidad. Transcurrido 
dicho plazo sin que se haya verificado la 
enajenación, las acciones pertinentes no tendrán 
derecho a voto hasta su enajenación. 
 
 
Tratándose de sanción administrativa o condena 
penal, lo establecido en este artículo se extenderá 
por cinco años desde que la respectiva sanción o 
condena se haya cumplido o haya prescrito la 
sanción o pena. Por otra parte, tratándose de una 
persona jurídica, lo establecido en este artículo se 
considerará, además, respecto de sus controladores, 
socios o accionistas mayoritarios, directores, 
administradores, gerentes y ejecutivos principales, a 
la fecha de la solicitud.”. 

manera sobreviniente en cualquiera de las 
situaciones previstas en los ordinales iv), v) y vi) de la 
letra d) del inciso anterior, deberá enajenar las 
acciones necesarias para que el accionista deje de 
tener, directa o indirectamente, el control o más del 
10% del capital dentro del plazo de dos años, 
prorrogables por uno adicional, contado desde la 
fecha en que incurra en tal situación. Dicho plazo 
será de cuatro años, prorrogables por uno adicional, 
cuando la inhabilidad se produzca en razón de una 
acusación formulada de acuerdo con el ordinal iv) de 
la letra d) del inciso anterior, sin perjuicio de cesar la 
obligación de enajenación en caso de que cese dicha 
inhabilidad. Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
verificado la enajenación, las acciones pertinentes no 
tendrán derecho a voto hasta su enajenación. 
 
Si se trata de sanción administrativa o condena 
penal, las inhabilidades establecidas en este artículo 
se extenderán hasta transcurridos cinco años desde 
que la respectiva sanción o condena se haya 
cumplido o haya prescrito la sanción o pena. Por otra 
parte, si se trata de una persona jurídica, los 
requisitos establecidos en este artículo y las 
inhabilidades de la letra d) se considerarán, además, 
respecto de sus controladores, socios o accionistas 
mayoritarios, directores, administradores, gerentes y 
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    La Comisión verificará el cumplimiento de estos 
requisitos, para lo cual podrá solicitar que se le 
proporcionen los antecedentes que señale; y en caso 
de rechazo, deberá justificarlo por resolución 
fundada. 
 
    Se considerarán accionistas fundadores de un 
banco aquellos que, además de firmar el prospecto, 
tengan una participación significativa en su 
propiedad, según las normas del artículo 36. 
 
 

 ejecutivos principales, a la fecha de la solicitud.”.”. 
 

 
TITULO XVI 

Secreto Bancario y otras Normas 
 
Artículo 155.- Las instituciones sometidas a la 
fiscalización de la Comisión en virtud de la presente 
ley estarán obligadas a conservar durante seis años 
sus libros, formularios, correspondencia, documentos 
y papeletas. La Comisión podrá autorizar la 
eliminación de parte de este archivo antes de ese 
plazo y exigir que determinados documentos o libros 
se guarden por plazos mayores. Podrá, asimismo, 
facultarlas para conservar dicha documentación en 

 
 
 
 
 
2) Reemplázase, en el inciso primero del artículo 
155, la palabra “seis” por “diez”. 
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medios distintos del papel, mediante sistemas 
tecnológicos que aseguren su fidelidad con el 
original. Resultará aplicable íntegramente lo 
dispuesto en el numeral 17 del artículo 5 del decreto 
ley N° 3.538, de 1980. 
 
    El plazo se contará desde la fecha del último 
asiento operado en ellos o desde la fecha en que se 
hayan extendido, según corresponda. 
 
    En ningún caso podrán destruirse los libros o 
instrumentos que digan relación directa o indirecta 
con algún asunto o litigio pendiente. 
 
    La Comisión podrá autorizar a las empresas 
bancarias para devolver al librador los cheques 
cancelados. 
 
 

 
 
 DECRETO LEY N° 3.538, DEL MINISTERIO DE 
HACIENDA, DE 1980, QUE CREA LA COMISIÓN 
PARA EL MERCADO FINANCIERO 
 
 

 
ARTÍCULO 9°.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones en el decreto ley N° 3.538, del 
Ministerio de Hacienda, de 1980, que crea la 
Comisión para el Mercado Financiero: 
 

 
ARTÍCULO 9° 

 
Ha pasado a ser artículo 15, modificado de la 
siguiente forma: 
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TÍTULO I 
Objetivo y Funciones de la Comisión para el Mercado 

Financiero 
 
Artículo 5.- La Comisión está investida de las 
siguientes atribuciones generales, las que deberán 
ser ejercidas conforme a las reglas y al quórum de 
aprobación que determine esta ley: 
 
    1. Dictar las normas para la aplicación y 
cumplimiento de las leyes y reglamentos y, en 
general, dictar cualquier otra normativa que de 
conformidad con la ley le corresponda para la 
regulación del mercado financiero. De igual modo, 
corresponderá a la Comisión interpretar 
administrativamente las leyes, reglamentos y demás 
normas que rigen a las personas, entidades o 
actividades fiscalizadas, y podrá fijar normas, impartir 
instrucciones y dictar órdenes para su aplicación y 
cumplimiento. Estas potestades no podrán 
extenderse en ningún caso a las facultades 
normativas e interpretativas que le corresponden al 
Banco Central de Chile de conformidad con la ley, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 82 de su ley 
orgánica constitucional. 
 
    2. Absolver las consultas y peticiones e investigar 

 
 
 
 
1) Modifícase el artículo 5, de la siguiente forma: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Número 1) 
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las denuncias o reclamos formulados por accionistas, 
inversionistas, asegurados, depositantes u otros 
legítimos interesados, en materias de su 
competencia, determinando los requisitos o 
condiciones previas que deban cumplir para conocer 
de ellas. Para estos efectos, la Comisión establecerá 
criterios y procedimientos para coordinar el trabajo 
entre sus diversas unidades, con el objeto de 
gestionar de manera eficiente las denuncias 
recibidas del público. 
 
    3. Evacuar los informes que le requieran los 
fiscales del Ministerio Público que estén dirigiendo 
investigaciones criminales, siempre que 
correspondan a materias de su competencia y se 
refieran a información que esté disponible en sus 
archivos. 
 
    4. Examinar sin restricción alguna y por los medios 
que estime pertinentes todas las operaciones, 
bienes, libros, cuentas, archivos y documentos de las 
personas, entidades o actividades fiscalizadas o de 
sus matrices, filiales o coligadas, y requerir de ellas o 
de sus administradores, asesores o personal, los 
antecedentes y explicaciones que juzgue necesarios 
para obtener información acerca de su situación, sus 
recursos, de la forma en que se administran sus 
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negocios e inversiones, de la actuación de sus 
personeros, del grado de seguridad y prudencia con 
que hayan invertido sus fondos, cuando corresponda 
y, en general, de cualquier otro punto que convenga 
esclarecer para efectos de determinar el 
cumplimiento de la normativa aplicable por parte de 
la entidad fiscalizada. 
 
    Asimismo, podrá pedir la ejecución y presentación 
de balances y estados financieros en las fechas que 
estime convenientes para comprobar la exactitud e 
inversión de los capitales y fondos. 
 
    Igualmente, podrá solicitar la entrega de cualquier 
documento, libro o antecedente que sea necesario 
para fines de fiscalización o estadística, sin alterar el 
normal desenvolvimiento de las actividades del 
afectado. 
 
    Salvo las excepciones autorizadas por la 
Comisión, todos los libros, archivos y documentos de 
las personas o entidades fiscalizadas deberán estar 
permanentemente disponibles para su examen en la 
sede principal de sus negocios. 
 
    A su vez, con el objeto de evaluar los riesgos de la 
situación financiera de las entidades sujetas a su 
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fiscalización, la Comisión podrá requerirles a éstas 
antecedentes sobre la situación financiera de todas 
aquellas personas o entidades que pertenezcan a su 
mismo grupo empresarial que pudieren 
comprometer, en forma significativa, la situación 
financiera de la entidad fiscalizada, así como 
información conducente a determinar las relaciones 
de propiedad o control y operaciones entre ellas. 
Para efectos de lo dispuesto en este párrafo, se 
entenderá por grupo empresarial lo establecido en 
los artículos 96 y siguientes de la ley Nº 18.045, de 
Mercado de Valores. La información y antecedentes 
recabados por la Comisión en conformidad con este 
párrafo quedarán sujetos al régimen y a las 
obligaciones de reserva contemplados en esta ley. 
 
    5. Autorizar al fiscal a que se refiere el artículo 22, 
para que, en el marco de investigaciones o 
procedimientos sancionatorios, con el voto favorable 
de al menos tres de sus comisionados y mediante 
resolución fundada, requiera información relativa a 
operaciones bancarias de personas determinadas, 
comprendiéndose todas aquellas sometidas a 
secreto o sujetas a reserva, que resulten 
indispensables para verificar la realización de 
conductas, por parte de personas naturales o 
jurídicas, que constituyan infracciones a las normas 
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excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

que rigen a las personas o entidades fiscalizadas por 
la Comisión y que, a su vez, se encuentren 
tipificadas como delitos en la legislación sometida a 
su fiscalización. El ejercicio de esta atribución sólo 
procederá a solicitud del antedicho fiscal, debiendo 
contar, además de lo anterior, con la autorización 
previa de un ministro de la Corte de Apelaciones de 
Santiago de conformidad con lo establecido en los 
párrafos siguientes del presente numeral. 
 
    Igualmente se podrá autorizar al fiscal para dar 
cumplimiento a los requerimientos provenientes de 
entidades fiscalizadoras extranjeras cuando ello haya 
sido acordado bajo un convenio internacional de 
intercambio de información suscrito por la Comisión 
en virtud de las facultades conferidas en el numeral 
23 de este artículo y en conformidad a los términos y 
a la reciprocidad que el convenio establezca. 
 
    Salvo los casos especialmente regulados en otras 
disposiciones legales, los requerimientos de 
información sobre operaciones bancarias sometidas 
a secreto o reserva que formule el fiscal en virtud de 
lo establecido en este numeral deberán, además, ser 
autorizados previamente por un ministro de la Corte 
de Apelaciones de Santiago. Corresponderá al 
presidente de dicha corte designar, una vez al año y 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
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por sorteo, a dos de sus miembros para cumplir esta 
labor. Si ninguno de los ministros estuviere en 
funciones, corresponderá otorgar la autorización al 
presidente de la corte o a quien lo subrogue. La 
solicitud deberá ser presentada por el fiscal 
conjuntamente con los antecedentes que sustenten 
el requerimiento y que justifiquen la necesidad de 
contar con dicha información para efectos de verificar 
la existencia de las infracciones materia de la 
investigación o procedimiento sancionatorio en curso. 
En el caso de requerimientos efectuados desde el 
extranjero, el fiscal deberá individualizar a la entidad 
requirente de la información y acompañar los demás 
antecedentes que fundamenten la solicitud 
respectiva. 
 
    La solicitud que haga el fiscal y la resolución que 
recaiga sobre ella deberán fundarse en antecedentes 
claros, precisos y graves acerca de la realización de 
conductas materia de la investigación o 
procedimiento sancionatorio en curso, así como el 
carácter indispensable de la medida solicitada para la 
determinación de la infracción. Por su parte, en la 
resolución favorable del ministro deberá 
especificarse la medida, el tiempo por el cual podrá 
ejercerse y las personas naturales o jurídicas a las 
que pueda afectar. Para el caso de los 
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requerimientos de autoridades extranjeras, tanto la 
solicitud que haga el fiscal como la correspondiente 
resolución del ministro deberán fundarse en hechos 
graves y específicos que se ajusten a los términos 
del convenio internacional de intercambio de 
información suscrito o ratificado por la Comisión en 
virtud de las facultades conferidas en el numeral 23 
de este artículo, de los que se dejará expresa 
constancia en ambos documentos. 
 
    La resolución a que se refiere el párrafo anterior 
deberá dictarse en un plazo de tres días, sin 
audiencia ni intervención de terceros. 
 
    En caso que el fiscal no cumpliere con alguno de 
los requisitos o formalidades referidos 
precedentemente o los contemplados en la 
autorización, los resultados derivados de dichas 
actuaciones no podrán ser utilizados como medios 
de prueba en el procedimiento sancionatorio que 
eventualmente se inicie con motivo de la infracción 
investigada, ni tampoco podrán servir de fundamento 
para la denuncia que formule el fiscal que señala el 
artículo 22 por la calidad de delito que pudiere 
desprenderse de los mismos hechos. Con todo, 
dichos antecedentes podrán ser utilizados en un 
proceso penal ya iniciado, sin perjuicio de lo 
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excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

dispuesto en el inciso tercero del artículo 276 del 
Código Procesal Penal. Los afectados podrán 
reclamar ante el ministro de corte a que se refiere el 
párrafo tercero, el que resolverá en el más breve 
plazo, en una sola audiencia, sin forma de juicio y 
oyendo a las partes, una vez que éstas hubieren 
tomado conocimiento de los hechos en el 
procedimiento sancionatorio correspondiente. 
 
    Si la solicitud es rechazada por el ministro de 
corte, el fiscal podrá apelar ante la Corte de 
Apelaciones de Santiago, recurso que será conocido 
en cuenta y sin más trámite, tan pronto se reciban los 
antecedentes, los que mantendrán el carácter de 
secretos y serán devueltos íntegramente al fiscal, 
fallado que sea el recurso en última instancia. 
 
    Acogida la solicitud por sentencia judicial firme, la 
Comisión notificará a la entidad que corresponda 
entregar la información, acompañando copia 
autorizada de la resolución del ministro de corte o de 
la sala de cuenta de la Corte de Apelaciones de 
Santiago, en su caso. Dicha entidad dispondrá de un 
plazo de cinco días para la entrega de la información 
solicitada, cuya omisión o retardo será sancionado 
por el Consejo de la Comisión para el Mercado 
Financiero de conformidad con el artículo 37. 
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excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
    La información obtenida por la Comisión bajo el 
procedimiento a que se refiere este número tendrá el 
carácter de reservada y sólo podrá ser utilizada por 
ella para verificar la existencia de infracciones a las 
normas que rigen a las personas o entidades 
fiscalizadas por la Comisión y que, a su vez, se 
encuentren tipificadas como delitos en la legislación 
sometida a su fiscalización, en el marco de 
investigaciones o procedimientos sancionatorios que 
estuviere conociendo y para la aplicación de las 
sanciones que procedan, o bien, para ser entregada 
a las entidades fiscalizadoras extranjeras que la 
hubieren solicitado en el marco de un convenio de 
intercambio de información suscrito por la Comisión 
en conformidad con la legislación vigente, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el inciso final del artículo 
180 del Código Procesal Penal. Para los efectos de 
su incorporación al proceso penal, se entenderá que 
las copias de los registros, evidencias y demás 
antecedentes que hayan sido recabados a partir de 
las diligencias realizadas con autorización judicial de 
un ministro de Corte de Apelaciones, otorgada de 
conformidad al presente numeral, cumplen con lo 
dispuesto en el artículo 9 del Código Procesal Penal. 
La Comisión adoptará las medidas de organización 
interna necesarias para garantizar su reserva y 
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controlar su adecuado uso. La información así 
recabada que no dé lugar a una gestión de 
fiscalización o sanción posterior o al intercambio de 
información con una entidad fiscalizadora extranjera, 
conforme con lo señalado previamente, deberá ser 
eliminada. 
 
    Los comisionados o funcionarios de la Comisión 
que tomen conocimiento de la información bancaria 
sometida a secreto o sujeta a reserva estarán 
obligados a mantenerla con este carácter, sin que 
puedan cederla o comunicarla a terceros, salvo para 
cumplir con el requerimiento del tribunal ordinario 
que conozca de la reclamación de la sanción o de 
procedimientos posteriores, o de una autoridad 
extranjera según lo señalado anteriormente, o para 
fundar sus oficios de cargos y las resoluciones de 
término de los procedimientos sancionatorios, según 
sea el caso. La infracción a esta obligación se 
castigará con la pena de reclusión menor en 
cualquiera de sus grados y multa de 10 a 30 
unidades tributarias mensuales. Asimismo, dicha 
infracción dará lugar a responsabilidad administrativa 
y se sancionará con destitución del cargo. 
 
    6. Fijar las normas para la confección y 
presentación de las memorias, balances, estados de 
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situación y demás estados financieros de las 
entidades fiscalizadas y determinar los principios 
conforme a los cuales deberán llevar su contabilidad. 
En ausencia de un principio contable nacional para 
un caso específico, la entidad fiscalizada deberá 
consultar previamente a la Comisión y se estará a las 
normas generales que ésta determine. 
 
    Para estos efectos podrá, asimismo, impartir 
instrucciones a las entidades fiscalizadas y adoptar 
las medidas tendientes a corregir las deficiencias que 
observare y, en general, las que estimare necesarias 
en resguardo de los accionistas, inversionistas, 
depositantes  y asegurados, así como del interés 
público. 
 
    Podrá ordenar que se rectifique o corrija el valor 
en que se encuentran asentadas determinadas 
partidas de la contabilidad, cuando establezca que 
dicho valor no ha sido registrado de acuerdo a 
normas por ella dictadas, o a normas y principios 
contables de general aceptación. Especialmente, 
podrá ordenar que se rectifique o corrija el valor en 
que se encuentran asentadas determinadas partidas 
de la contabilidad, cuando establezca que dicho valor 
no corresponde al real, pudiendo, además, ordenar la 
reversión de los estados financieros hasta por los 
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últimos cuatro años, en la forma que ella determine. 
 
    Con todo, para los fines de la aplicación del 
sistema de corrección monetaria del decreto ley N° 
824, que aprueba el texto que indica de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta, se estará a las pautas de 
valorización indicadas en el artículo 41 de la 
mencionada ley. Sin embargo, el Director del Servicio 
de Impuestos Internos podrá establecer que se esté 
al valor que haya determinado la Comisión. 
 
    7. Inspeccionar, por medio de sus empleados o de 
empresas de auditoría externa, a las personas o 
entidades fiscalizadas. 
 
    En las inspecciones que la Comisión realice en el 
marco de la fiscalización, podrá integrar su propio 
personal con el de la empresa fiscalizada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) Agrégase, en el numeral 7, el siguiente párrafo 
final, nuevo: 
 
 
 
 
 
 
“Esta facultad podrá ser ejercida por un 
funcionario de la Comisión que no tenga interés 
en la materia, especialmente autorizado para 
tales efectos mediante resolución fundada y 
reservada. En el ejercicio de esta facultad, el 
funcionario autorizado para dichos efectos podrá 
realizar las actividades propias de cualquier 
cliente financiero, tales como formular consultas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Letra a) 
 
 
 

Párrafo final, nuevo, propuesto 
 
Lo ha reemplazado por el siguiente: 
 
“Además, la facultad señalada en el párrafo primero 
podrá realizarse en los términos que se indican en el 
presente párrafo cuando el funcionario de la 
Comisión no tenga interés en la materia y sea 
autorizado para tales efectos mediante resolución 
fundada y reservada. En este caso, el funcionario 
podrá realizar las actividades propias de cualquier 
cliente financiero, tales como formular consultas por 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

por todas las vías dispuestas al efecto, requerir 
información, solicitar asesoría, preguntar sobre 
especificaciones de un producto financiero, 
suscribirse a reportes periódicos de información, 
participar en cursos y capacitaciones, asistir a 
reuniones, solicitar y recibir cotizaciones, 
presentar reclamos, y cualquier otra destinada a 
identificar a los participantes, reunir información 
y recoger antecedentes necesarios para verificar 
si se cumplen las regulaciones que les son 
aplicables. Los informes que se levanten a 
propósito de las gestiones efectuadas en esta 
calidad, podrán ser presentados como prueba en 
el procedimiento sancionatorio, manteniendo en 
reserva la identidad del funcionario y las demás 
características o hechos que puedan servir para 
identificarlo. En el ejercicio de lo anterior, dicho 
funcionario estará exento de responsabilidad 
civil, administrativa y penal, siempre que las 
acciones que realice sean necesarias para el 
adecuado desarrollo de dicha labor, guarden la 
debida proporcionalidad con la finalidad de la 
misma y se desarrollen de conformidad con la 
ley.”. 
 
 
 

todas las vías dispuestas al efecto, requerir 
información, solicitar asesoría, preguntar sobre 
especificaciones de un producto financiero, 
suscribirse a reportes periódicos de información, 
participar en cursos y capacitaciones, asistir a 
reuniones, solicitar y recibir cotizaciones, presentar 
reclamos, y cualquier otra destinada a identificar a los 
participantes, reunir información y recoger 
antecedentes necesarios para verificar si se cumplen 
las regulaciones que les son aplicables. Los informes 
que se levanten a propósito de las gestiones 
efectuadas en esta calidad podrán ser presentados 
como prueba en el procedimiento sancionatorio, y 
mantendrán en reserva la identidad del funcionario 
actuante y las demás características o hechos que 
puedan servir para identificarlo. La obligación de 
mantener dicha reserva de su identidad no obsta a 
que el funcionario pueda ser citado a declarar en el 
procedimiento en relación con sus informes. En tal 
caso, la Comisión o el tribunal competente, según 
corresponda, dispondrá que su testimonio se preste 
por cualquier medio idóneo que impida su 
identificación. En el ejercicio de lo anterior, dicho 
funcionario estará exento de responsabilidad civil, 
administrativa y penal, siempre que las acciones que 
realice sean necesarias para el adecuado desarrollo 
de dicha inspección, guarden la debida 
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(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
 
    8. Requerir a las personas o entidades fiscalizadas 
que proporcionen al público, por las vías que señale, 
información veraz, suficiente y oportuna sobre sus 
prácticas de gobierno corporativo y su situación 
jurídica, económica y financiera. 
 
    La Comisión podrá efectuar directamente las 
publicaciones que fueren necesarias para los fines 
precisados en el párrafo anterior, con cargo a las 
personas o entidades fiscalizadas, siendo en tal caso 
aplicable lo dispuesto en el artículo 7. 
 
    9. Citar a declarar a los socios, directores, 
administradores, representantes, empleados y 
personas que, a cualquier título, presten o hayan 
prestado servicios para las personas o entidades 
fiscalizadas y a toda otra persona que hubiere 
ejecutado y celebrado con ellas actos y 
convenciones de cualquier naturaleza, respecto de 
algún hecho cuyo conocimiento estime necesario 
para el cumplimiento de sus funciones. Podrán ser 
citadas a declarar aquellas personas que, sin ser 
fiscalizadas o relacionadas a ellas, ejecuten o 
celebren actos o convenciones cuyo objeto sean 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

proporcionalidad con su finalidad y se desarrollen de 
conformidad con la ley.”. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

instrumentos o valores emitidos por personas o 
entidades fiscalizadas. 
 
    En general, podrá disponer que se cite a declarar 
a cualquier persona que tenga conocimiento de algún 
hecho que se requiera aclarar en alguna operación 
de las instituciones fiscalizadas o en relación con 
la conducta de su personal. 
 
    No estarán obligadas a concurrir a declarar las 
personas indicadas en el artículo 361 del Código de 
Procedimiento Civil, a las cuales la Comisión, para 
los fines expresados en el párrafo precedente, 
deberá pedir declaración por escrito. 
 
    10. Dictar normas que aseguren la fidelidad de las 
actas, libros y documentos que determine y requerir, 
en su caso, que en ellos se deje testimonio o se 
inserten, parcial o íntegramente, sus 
comunicaciones. 
 
    11. Ordenar a las personas o entidades 
fiscalizadas que ella determine la designación de 
empresas de auditoría externa, las que deberán 
informar sus balances generales y, en su caso, 
reemplazarán a los auditores externos o inspectores 
de cuentas y estarán investidas de las atribuciones y 

 
 
 
b) Remplázase, en el párrafo segundo del 
numeral 9, la frase “alguna operación de las 
instituciones fiscalizadas o en relación con la 
conducta de su personal” por “el cumplimiento 
de sus funciones”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Letra b) 
 
La ha suprimido. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

deberes contemplados en el Título XXVIII de la ley 
Nº 18.045, de Mercado de Valores. La Comisión 
podrá fijar los requisitos que deban reunir las 
empresas de auditoría externa para el cumplimiento 
de su cometido, todo ello en relación con las 
características de las personas o entidades 
fiscalizadas. 
 
    12. Vigilar las actuaciones de las empresas de 
auditoría externa designadas por las personas o 
entidades sometidas a su fiscalización; impartirles 
normas respecto al contenido de sus opiniones, 
certificaciones, informes o dictámenes y de su trabajo 
de auditoría, y requerirles cualquier información o 
antecedente relacionado con el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
    13. Designar empresas de auditoría externa en las 
entidades o personas fiscalizadas, para que realicen 
las tareas que específicamente les encomiende, con 
las facultades que estime necesarias. En especial, la 
Comisión podrá designar a una de dichas empresas 
para que efectúe una auditoría externa de los 
estados financieros de tales entidades, en forma 
adicional. 
 
    Las empresas de auditoría externa designadas por 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

la Comisión estarán afectas a la obligación de 
reserva establecida y sancionada en el artículo 28 y 
serán remuneradas por la persona o entidad 
fiscalizada. La remuneración gozará del privilegio 
establecido en el Nº 4 del artículo 2472 del Código 
Civil. 
 
    14. Designar a una entidad clasificadora de riesgo 
para que efectúe una clasificación de riesgo respecto 
de una entidad fiscalizada o de los valores emitidos 
por un emisor de valores de oferta pública 
determinado. 
 
    15. Llevar los registros públicos de profesionales o 
de información que las leyes le encomienden. 
 
    16. Requerir de los organismos técnicos del 
Estado los informes que estime necesarios y 
contratar o hacer contratar por las personas o 
entidades fiscalizadas los servicios de peritos o 
técnicos para los trabajos que les encomiende, los 
que serán de cargo de dichas personas o entidades 
fiscalizadas. 
 
    17. Disponer, cuando lo estime conveniente, que 
los documentos que mantenga en sus registros se 
archiven en medios distintos del papel, mediante 
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(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

sistemas tecnológicos que aseguren su fidelidad con 
el original. Asimismo, autorizar a las personas o 
entidades fiscalizadas para mantener su 
documentación en medios distintos del papel. La 
impresión en papel de los documentos contenidos en 
los referidos medios tendrá el valor probatorio de 
instrumento público o privado según la naturaleza del 
original. En caso de disconformidad de la impresión 
de un documento archivado tecnológicamente con el 
original o una copia auténtica del mismo, 
prevalecerán estos últimos sin necesidad de otro 
cotejo. Se considerará también documento original 
aquel que se recibiere en la Comisión por los medios 
tecnológicos que ésta haya establecido para dicho fin 
y que sean aptos para producir fe. Para efectos de lo 
establecido en este número, la Comisión autorizará 
los medios tecnológicos que cuiden la integridad, 
autenticidad y durabilidad de los documentos. 
 
    18. Establecer la forma, plazos y procedimientos 
para que las personas o entidades fiscalizadas 
presenten la información que la ley les exija enviar a 
la Comisión o divulgar al público, a través de medios 
magnéticos o de soporte informático o en otras 
formas que ésta establezca, así como la forma en 
que dará a conocer el contenido y detalle de la 
información. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
    19. Cobrar y percibir los derechos por registro, 
aprobaciones y certificaciones según se establezca 
en ésta u otras leyes. 
 
    20. Estimar el monto de los beneficios, expresado 
en su equivalente en unidades de fomento, que 
hayan obtenido los infractores al Título XXI de la ley 
Nº 18.045, de Mercado de Valores, señalándolo en la 
resolución que aplique la sanción. En la estimación 
de los beneficios la Comisión considerará tanto las 
ganancias que se hayan producido como las 
pérdidas que se hubieren evitado mediante las 
transacciones hechas con información privilegiada. 
 
    La Comisión, para el solo efecto de velar por los 
intereses de los terceros perjudicados según lo 
previsto en el artículo 172 de la ley Nº 18.045, de 
Mercado de Valores, podrá solicitar al tribunal 
competente que decrete las medidas precautorias 
que la ley señala. 
 
    21. Presentar a los tribunales de justicia, en 
asuntos civiles, informes escritos respecto de los 
hechos que hubiere constatado, los que se 
apreciarán conforme a las reglas de la sana crítica. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

    22. Proporcionar asistencia técnica y colaborar, 
dentro del ámbito de sus facultades, en la 
investigación de infracciones que sean de 
competencia de la Comisión, que le soliciten 
entidades reguladoras, supervisoras o 
autorreguladoras nacionales o extranjeras u 
organismos internacionales, incluyendo la entrega de 
información de que disponga, en virtud de convenios 
o memorandos de entendimiento que haya celebrado 
para la cooperación técnica, intercambio de 
información, capacitación y asistencia recíproca. 
 
    23. Suscribir convenios o memorandos de 
entendimiento con organismos nacionales, 
internacionales o extranjeros, sean estos públicos o 
privados. Dichos convenios o memorandos podrán 
versar, entre otras materias, sobre cooperación 
técnica, capacitación y asistencia recíproca, 
investigación conjunta de eventuales infracciones a 
la normativa correspondiente, intercambios de 
información, ingreso a organismos internacionales, 
interconexión de sistemas de información en línea o 
cualquier otra que estime conveniente para el 
ejercicio de sus atribuciones y cumplimiento de sus 
fines. 
 
    24. Proponer al Presidente de la República, a 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

través del Ministerio de Hacienda, las normas legales 
y reglamentarias necesarias para asegurar el 
adecuado funcionamiento del mercado financiero y el 
cumplimiento por parte de las personas o entidades 
fiscalizadas de la normativa que las rige. 
 
    La Comisión, a través de la facultad consagrada 
en este numeral, procurará evitar la existencia de 
vacíos regulatorios que pudieren poner en riesgo el 
adecuado funcionamiento del mercado financiero, así 
como su debida fiscalización; promoverá la 
coherencia regulatoria entre los distintos mercados 
sometidos a su competencia; y velará por la 
permanente actualización de la regulación del 
mercado financiero, con el objeto de hacer frente a 
los desafíos y exigencias que pudieren surgir como 
consecuencia de nuevas actividades, mercados, 
agentes o instrumentos financieros. 
 
    25. Relacionarse con los organismos públicos y 
demás órganos del Estado, como también con las 
entidades supervisoras, reguladoras, 
autorreguladoras o participantes del mercado 
financiero nacionales, extranjeras o internacionales. 
 
    26. Instruir, por resolución fundada, a los 
intermediarios de valores, a las administradoras de 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

fondos fiscalizados, respecto de los recursos de 
éstos, a las compañías de seguros del segundo 
grupo, y a las sociedades securitizadoras, respecto 
de los recursos de sus patrimonios separados, que 
se abstengan de realizar las transacciones que 
específicamente determine con sus personas 
relacionadas o a través de ellas, hasta por un plazo 
de tres meses, renovable por igual período, cuando 
la situación financiera de ellas o de sus personas 
relacionadas ponga en riesgo los respectivos fondos 
administrados, patrimonios separados o 
compromisos con inversionistas o asegurados, según 
corresponda. 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   27. Autorizar al fiscal a que se refiere el artículo 
22, con el voto favorable de al menos tres de sus 
Comisionados y mediante resolución fundada, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Modifícase el numeral 27, en los siguientes 
términos: 
 
 
 
 
i) Reemplázase el párrafo primero, por los siguientes 
párrafos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto: 
 
“27. Autorizar al fiscal a que se refiere el artículo 22, 
con el voto favorable de al menos tres de sus 
Comisionados y mediante resolución fundada, para 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Letra c) 
 
Ha pasado a ser letra b), con las siguientes 
modificaciones: 
 
 

Ordinal i) 
 
 

Párrafo primero propuesto 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

para solicitar a Carabineros de Chile o a la Policía 
de Investigaciones de Chile, bajo la dirección del 
funcionario de la Comisión que indique la 
solicitud, que proceda a ejecutar alguna de las 
medidas que a continuación se indican, en el 
marco de investigaciones o procedimientos 
sancionatorios. Para el ejercicio de estas 
atribuciones se deberá contar, además, con la 
autorización previa de un ministro de la Corte de 
Apelaciones de Santiago, otorgada de 
conformidad con el procedimiento contemplado 
en el numeral 5 del presente artículo. Asimismo, 
tanto la solicitud del fiscal, la resolución del 
ministro de la Corte de Apelaciones de Santiago, 
la apelación del fiscal, la reclamación de los 
afectados, las obligaciones de reserva, los 
procedimientos y todas las demás reglas 
consagradas en la precitada norma, regirán 
íntegramente para el ejercicio de la facultad del 
presente numeral. Para los efectos de su 
incorporación al proceso penal, se entenderá que 
las copias de los registros, evidencias y demás 
antecedentes que hayan sido recabados a partir 
de las diligencias realizadas con la autorización 
precitada, cumplen con lo dispuesto en el artículo 
9 del Código Procesal Penal. 
 

solicitar a Carabineros de Chile o a la Policía de 
Investigaciones de Chile, bajo la dirección del 
funcionario de la Comisión que indique la solicitud, 
que proceda a ejecutar alguna de las medidas que a 
continuación se indican, en el marco de 
investigaciones o procedimientos sancionatorios. 
Para el ejercicio de estas atribuciones se deberá 
contar, además, con la autorización previa de un 
ministro de la Corte de Apelaciones de Santiago. 
Corresponderá al presidente de la Corte de 
Apelaciones de Santiago designar, una vez al año y 
por sorteo, a dos de sus miembros para cumplir 
esta labor__. Si ninguno de los ministros estuviere 
en funciones, corresponderá otorgar la autorización 
al presidente de la Corte o a quien lo subrogue. La 
solicitud deberá ser presentada por el fiscal 
conjuntamente con los antecedentes que sustenten 
el requerimiento y que justifiquen la necesidad de 
ejecutar una o más de las medidas que a 
continuación se indican, para efectos de verificar la 
existencia de las infracciones materia de la 
investigación o procedimiento sancionatorio en 
curso. Por su parte, en la resolución favorable del 
ministro deberá especificarse la medida, el tiempo 
por el cual podrá ejercerse y las personas naturales 
o jurídicas a las que pueda afectar. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ha sustituido la expresión “a dos de sus miembros” 
por “a cinco de sus miembros”; e intercalado entre el 
vocablo ”labor” y el punto y seguido, la siguiente 
frase: “, los que la desempeñarán de conformidad con 
el turno establecido por autoacordado”. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La resolución a que se refiere el párrafo anterior 
deberá dictarse en un plazo de tres días, sin 
audiencia ni intervención de terceros. En caso que el 
fiscal no cumpliere con alguno de los requisitos o 
formalidades referidos precedentemente o los 
contemplados en la autorización, los resultados 
derivados de dichas actuaciones no podrán ser 
utilizados como medios de prueba en el 
procedimiento sancionatorio que eventualmente se 
inicie con motivo de la infracción investigada, ni 
tampoco podrán servir de fundamento para la 
denuncia que formule el fiscal que señala el artículo 
22 por la calidad de delito que pudiere desprenderse 
de los mismos hechos. Con todo, dichos 
antecedentes podrán ser utilizados en un proceso 
penal ya iniciado, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
inciso tercero del artículo 276 del Código Procesal 
Penal. Los afectados podrán reclamar ante el 
ministro de Corte a que se refiere el párrafo anterior, 
el que resolverá en el más breve plazo, en una sola 
audiencia, sin forma de juicio y oyendo a las partes, 
una vez que éstas hubieren tomado conocimiento de 
los hechos en el procedimiento sancionatorio 
correspondiente. 
 
Si la solicitud es rechazada por el ministro de Corte, 
el fiscal podrá apelar ante la Corte de Apelaciones de 
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SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santiago, recurso que será conocido en cuenta y sin 
más trámite, tan pronto se reciban los antecedentes, 
los que mantendrán el carácter de secretos y serán 
devueltos íntegramente al fiscal, fallado que sea el 
recurso en última instancia. 
 
Igualmente se podrá autorizar al fiscal para dar 
cumplimiento a los requerimientos provenientes de 
entidades fiscalizadoras extranjeras cuando ello haya 
sido acordado bajo un convenio internacional de 
intercambio de información suscrito por la Comisión 
en virtud de las facultades conferidas en el numeral 
23 de este artículo y en conformidad a los términos y 
a la reciprocidad que el convenio establezca. En el 
caso de requerimientos efectuados desde el 
extranjero, el fiscal deberá individualizar a la entidad 
requirente de la información y acompañar los demás 
antecedentes que fundamenten la solicitud 
respectiva. 
 
Para los efectos de su incorporación al proceso 
penal, se entenderá que las copias de los registros, 
evidencias y demás antecedentes que hayan sido 
recabados a partir de las diligencias realizadas con la 
autorización precitada, cumplen con lo dispuesto en 
el artículo 9° del Código Procesal Penal.”. 
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(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

    Las medidas sujetas a dicha autorización 
procederán en casos graves y calificados, y siempre 
que resulten indispensables para acreditar la 
realización, por parte de personas naturales o 
jurídicas, de conductas que constituyan infracciones 
a las normas que rigen a las personas o entidades 
fiscalizadas por la Comisión y que, a su vez, se 
encuentren tipificadas como delito en la legislación 
sometida a su fiscalización, y facultarán al fiscal, 
conjunta o alternativamente, para: 
 
    a) Ingresar en recintos privados y, si fuere 
necesario, allanar y descerrajar con el auxilio de la 
fuerza pública. 
 
    b) Registrar e incautar toda clase de objetos y 
documentos. 
 
    c) Interceptar toda clase de comunicaciones. 
 
 
 
 
 
 
 
    d) Requerir a las empresas que presten 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ii) Remplázase el literal d) del párrafo segundo, 
que ha pasado a ser párrafo sexto, por el 
siguiente: 
 
“d) Requerir a las empresas que presten 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ordinal ii) 
 
Lo ha eliminado. 
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(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

servicios de telecomunicaciones que faciliten 
copias y registros de las comunicaciones 
transmitidas o recibidas por ella. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    e) Ordenar a otros organismos públicos la entrega 
de antecedentes, incluso cuando recaiga sobre ellos 
alguna causal de secreto o reserva. Para estos 
efectos, no regirá lo establecido en el inciso segundo 
del artículo 35 del Código Tributario. Asimismo, la 
autorización judicial precitada servirá de antecedente 

servicios de telecomunicaciones, servicios de 
internet y otros proveedores electrónicos que 
faciliten copias y registros de las 
comunicaciones transmitidas o recibidas por 
ellas y otros antecedentes como la identificación 
de los suscriptores (nombre y dirección), detalles 
de pagos y registros de entrada y salida de las 
comunicaciones que incluya fecha, hora, 
duración e identificación de números telefónicos 
desde los cuales fueron realizadas o recibidas las 
comunicaciones. En el caso de proveedores de 
servicios de internet y otros proveedores de 
comunicaciones electrónicas, se podrá requerir 
que faciliten antecedentes de la duración del 
servicio, tipo de servicio utilizado, dirección IP y 
duración, fecha y hora de las comunicaciones o 
actividades. Estos antecedentes deberán ser 
entregados a la Comisión dentro del plazo de 
cinco días, contado desde la recepción de la 
solicitud.”. 
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ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

suficiente para configurar la excepción que 
contempla el inciso tercero del artículo 66 de la ley 
Nº 18.840, orgánica constitucional del Banco Central 
de Chile. 
 
    Dichos antecedentes mantendrán el referido 
carácter, salvo los supuestos de excepción 
contemplados en el párrafo noveno del numeral 5 
de este artículo, siendo igualmente aplicables los 
resguardos y responsabilidades vinculadas al 
manejo de esta información que se contemplan 
en el párrafo final del precitado numeral. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
iii) Reémplazase el párrafo final, por los siguientes: 
 
“La información obtenida por la Comisión bajo el 
procedimiento a que se refiere este número tendrá el 
carácter de reservada y sólo podrá ser utilizada por 
ella para verificar la existencia de infracciones a las 
normas que rigen a las personas o entidades 
fiscalizadas por la Comisión y que, a su vez, se 
encuentren tipificadas como delitos en la legislación 
sometida a su fiscalización, en el marco de 
investigaciones o procedimientos sancionatorios que 
estuviere conociendo y para la aplicación de las 
sanciones que procedan, o bien, para ser entregada 
a las entidades fiscalizadoras extranjeras que la 
hubieren solicitado en el marco de un convenio de 
intercambio de información suscrito por la Comisión 
en conformidad con la legislación vigente, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el inciso final del artículo 
180 del Código Procesal Penal. 
 
La Comisión adoptará las medidas de organización 
interna necesarias para garantizar su reserva y 

 
 
 
 
 

Ordinal iii) 
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(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

controlar su adecuado uso. La información así 
recabada que no dé lugar a una gestión de 
fiscalización o sanción posterior o al intercambio de 
información con una entidad fiscalizadora extranjera, 
conforme con lo señalado previamente, deberá ser 
eliminada cumplido el plazo establecido en el 
artículo 61__, o en un plazo máximo de cuatro años, 
lo primero que ocurra. 
 
Los comisionados o funcionarios de la Comisión que 
tomen conocimiento de la información bancaria 
sometida a secreto o sujeta a reserva estarán 
obligados a mantenerla con este carácter, sin que 
puedan cederla o comunicarla a terceros, salvo para 
cumplir con el requerimiento del tribunal ordinario 
que conozca de la reclamación de la sanción o de 
procedimientos posteriores, o de una autoridad 
extranjera según lo señalado anteriormente, o para 
fundar sus oficios de cargos y las resoluciones de 
término de los procedimientos sancionatorios, según 
sea el caso. La infracción a esta obligación se 
castigará con la pena de reclusión menor en 
cualquiera de sus grados y multa de diez a treinta 
unidades tributarias mensuales. Asimismo, dicha 
infracción dará lugar a responsabilidad administrativa 
y se sancionará con destitución del cargo.”. 
 

 
 
 
 
Ha pasado a ser ordinal ii), intercalándose en el 
párrafo penúltimo propuesto, entre la expresión 
“artículo 61” y la coma que inmediatamente le sigue, 
la siguiente frase: “para sancionar infracciones”. 
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(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

    28. Llevar el registro público donde consten las 
actividades laborales, comerciales y de prestación de 
servicio de los excomisionados y exfuncionarios 
afectos al deber de información a que se refiere el 
inciso primero del artículo 31, así como las sanciones 
que se hubieren impuesto en virtud de lo dispuesto 
en los incisos tercero y siguientes del precitado 
artículo. 
 
    29. Resolver los procedimientos sancionatorios 
que se originen como consecuencia de la 
formulación de cargos, aplicando las sanciones que 
correspondan, según el caso. 
 
    30. Adoptar las medidas preventivas o correctivas 
que se estimen necesarias para el debido resguardo 
de accionistas, inversionistas, depositantes y 
asegurados, así como del interés público y la 
estabilidad financiera. Dichas medidas podrán ser 
establecidas sin más trámite en el contexto de sus 
atribuciones generales de fiscalización, e 
impugnadas en conformidad al artículo 70. 
 
    31. Solicitar información de otros organismos 
públicos. En caso que dicha información sea secreta 
o reservada deberá mantener dicho carácter sin 
perjuicio de su traspaso. A los funcionarios y 
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ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

personas que, a cualquier título, presten servicios en 
la Comisión les serán aplicables las exigencias de 
confidencialidad y responsabilidades establecidas en 
las leyes respectivas en relación con la información 
traspasada. 
 
    En caso que el órgano público deniegue el 
requerimiento, la Comisión podrá proceder de 
conformidad con lo establecido en el literal e) del 
número 27 de este artículo. 
 
    32. Formular las denuncias que correspondieren al 
Ministerio Público por los hechos de que tomare 
conocimiento en el ejercicio de sus atribuciones y 
que pudieren revestir caracteres de delito, sin 
perjuicio de los deberes generales que sobre la 
materia determine la ley. 
 
    33. Designar a un inspector delegado, a un 
administrador provisional o a un liquidador, de 
conformidad con lo dispuesto en los títulos XIV y XV 
del decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del 
Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, 
sistematizado y concordado de la Ley General de 
Bancos y de otros cuerpos que se indican, según 
corresponda. 
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ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  
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- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

    34. Proporcionar información sobre las entidades 
fiscalizadas al Ministerio de Hacienda, al Banco 
Central de Chile y al Consejo de Estabilidad 
Financiera, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
28 de la presente ley y de las normas sobre secreto 
bancario contenidas en el artículo 154 del decreto 
con fuerza de ley Nº 3, del Ministerio de Hacienda, 
de 1997, que fija el texto refundido, sistematizado y 
concordado de la Ley General de Bancos y de otros 
cuerpos legales que se indican. 
 
    En todo caso, para el cumplimiento de los fines de 
los señalados organismos, la Comisión podrá darles 
a conocer información sujeta a secreto bancario, 
siempre que se realice mediante la anonimización de 
los datos personales involucrados, esto es, mediante 
la previa modificación de los mismos para impedir la 
identificación de los individuos a que se refieren. 
 
    35. Evaluar la efectividad de los controles que los 
bancos implementen con el fin de evitar la utilización 
del sistema financiero y de otros sectores de la 
actividad económica, para la comisión de alguno de 
los delitos descritos en el artículo 27 de la ley N° 
19.913 y en el artículo 8º de la ley Nº 18.314. En los 
casos en que la Comisión advirtiere la ocurrencia de 
cualquier conducta u omisión que pudiere ser 
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(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

indiciaria de situaciones referidas en este numeral, 
deberá informar de ello a la Unidad de Análisis 
Financiero (UAF), comunicándole, además, todos los 
antecedentes que pudieren serle útiles para iniciar y 
llevar adelante una investigación respecto de dichas 
situaciones, incluyendo aquella información a la que 
se refiere el inciso segundo del artículo 154 de la Ley 
General de Bancos. 
 
    Respecto de la información recabada, así como de 
las comunicaciones a que se refiere el párrafo 
anterior, regirá el deber de reserva establecido en el 
inciso primero del artículo 28 de la presente ley. 
 
    36. Establecer, mediante norma de carácter 
general, las condiciones mínimas que deberán 
cumplir las instituciones fiscalizadas en materia de 
atención al público, tanto en sus oficinas y 
sucursales, si las tuvieren, como en otros canales 
que habiliten al efecto. También deberán cumplir con 
las exigencias que para su funcionamiento 
establezca la Comisión, considerando elementos 
tales como los estándares de seguridad de las 
operaciones que se efectúen por dichos canales y la 
disponibilidad mínima de ellos, y otras reglas que 
instruya la Comisión, con el fin de establecer 
estándares de calidad y servicios mínimos acorde a 
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ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
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(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

los productos y servicios que ofrezcan. 
 
    La Comisión, mediante normativa o resolución 
fundada, en atención a la naturaleza del servicio 
prestado o condiciones del mercado, podrá 
establecer la obligación de contar con determinados 
canales de atención, determinar la distribución del 
horario, condiciones y requerimientos de 
funcionamiento, disponibilidad u otras condiciones de 
la misma naturaleza que la Comisión determine. 
 
    Asimismo, la Comisión podrá determinar la 
obligación de las entidades fiscalizadas conforme a 
esta ley de implementar un canal idóneo de atención 
de reclamos de clientes en consideración al número 
de clientes y tipo de servicio prestado, el cual deberá 
ajustarse a las características y condiciones que 
defina la Comisión por norma de carácter general. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
d) Intercálase el siguiente numeral 37, nuevo, 
pasando el actual numeral 37 a ser numeral 38: 
 
“37. Solicitar que se le proporcionen los 
antecedentes que sean necesarios para efectos 
de verificar los requisitos e inhabilidades 
respecto de fundadores, controladores, 
accionistas, directores, y demás personas que 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Letra d) 
 
La ha suprimido. 
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ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
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(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
 
 
 
 
 
    37. Ejercer las demás facultades que otras leyes 
expresamente le confieran. 
 

cumplan funciones de administración, de las 
entidades sujetas a fiscalización de la Comisión, 
sin perjuicio del deber de informar que recaiga 
sobre los fiscalizados con los medios y en el 
plazo que determine la Comisión mediante norma 
de carácter general.”. 
 

 
TÍTULO II 

Organización de la Comisión para el Mercado 
Financiero 

 
Párrafo 1 

Del Consejo de la Comisión para el Mercado 
Financiero 

 
Artículo 15.- El Consejo sólo podrá sesionar con la 
asistencia de a lo menos tres de sus miembros. Los 
acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los 
comisionados presentes, salvo que la ley exija una 
mayoría diferente. El presidente de la Comisión, o 
quien lo subrogue, tendrá voto dirimente en caso de 
empate. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
2) Agrégase, en el artículo 15, el siguiente inciso 
final, nuevo: 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Números 2), 3) y 4) 
 
Los ha eliminado. 
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ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

    El Consejo deberá celebrar sesiones ordinarias a 
lo menos una vez por semana, y sesiones 
extraordinarias cuando las cite especialmente el 
presidente de la Comisión por sí o a requerimiento 
escrito de dos comisionados, en la forma y 
condiciones que determine su normativa interna de 
funcionamiento. El presidente no podrá negarse a 
realizar la citación indicada, debiendo la respectiva 
sesión tener lugar dentro de los dos días hábiles 
siguientes al requerimiento señalado. 
 
    Los comisionados podrán participar de las 
sesiones del Consejo a través de cualquier medio 
tecnológico que así lo permita, cuando por causa 
justificada se encontraren imposibilitados de asistir 
presencialmente. La normativa interna de 
funcionamiento establecerá la modalidad y 
condiciones en que se ejercerá la participación no 
presencial regulada en este inciso. En cualquier 
caso, su asistencia y participación en la sesión será 
certificada bajo la responsabilidad del presidente del 
Consejo, o de quien haga sus veces, haciéndose 
constar este hecho en el acta correspondiente. 
 
    De los acuerdos que adopte el Consejo deberá 
dejarse constancia en el acta de la sesión respectiva. 
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ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

“En caso de urgencia, debidamente indicado en 
la citación, el Consejo podrá celebrar sesiones 
extraordinarias en día inhábil.”. 
 

 
Párrafo 3 

Unidad de Investigación 
 
Artículo 24.- Serán atribuciones y deberes del fiscal: 
 
    1. Instruir, respecto de aquellos hechos sobre los 
que hubiere tomado conocimiento por medio de la 
denuncia de particulares realizada ante la Comisión, 
en virtud de aquellos antecedentes que hubiere 
reunido de oficio que le hayan sido proporcionados 
por otras unidades de la Comisión como resultado de 
sus procesos de supervisión o de los aportados en el 
marco de la colaboración que regula el párrafo 4 del 
título IV, las investigaciones que estime procedentes 
con el objeto de comprobar las infracciones de las 
leyes y normativa cuya fiscalización corresponda a la 
Comisión y proponer al Consejo la imposición de las 
sanciones que la ley determine. En caso que decida 
no iniciar la investigación de hechos puestos en su 
conocimiento, emitirá un informe fundado de las 
razones para tal decisión, el que deberá ser remitido 
al Consejo y a los interesados. Como resultado de la 
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(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

investigación instruida, el fiscal procederá, de 
conformidad con el artículo 45, a dictar el 
correspondiente oficio de cargos o, en su caso, a 
emitir el informe fundado de la decisión de no hacerlo 
y, en general, a llevar adelante el procedimiento de 
acuerdo a lo señalado en el título IV de esta ley. 
 
    2. En el marco de las investigaciones o 
procedimientos en que se encuentre interviniendo, 
ejercer las facultades a que se refieren los numerales 
4, 5, 7, 9, 16, 21, 22 y 27 del artículo 5, sin perjuicio 
de las facultades que le otorguen otras leyes. 
 
    3. Proponer al Consejo la formulación de las 
denuncias que correspondieren al Ministerio Público 
por los hechos de que tomare conocimiento en el 
ejercicio de sus atribuciones y que pudieren revestir 
caracteres de delito, sin perjuicio de los deberes 
generales que sobre la materia determine la ley. 
 
    4. Verificar el cumplimiento de las resoluciones 
que emita el Consejo en el marco de los 
procedimientos sancionatorios sometidos a su 
conocimiento, y de las sentencias judiciales que se 
dicten sobre dichas materias. 
 
    5. Colaborar en la detección, investigación, 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

determinación y persecución de las 
responsabilidades por infracciones a las normas que 
rigen los mercados sujetos a la fiscalización de la 
Comisión en los términos del numeral 22 del artículo 
5, para contribuir en el cumplimiento de las 
obligaciones que dicho organismo haya contraído en 
los convenios o memorandos de entendimiento 
referidos en el número 23 de la misma disposición. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
3) Incorpóranse, en el numeral 5 del artículo 24, 
los siguientes párrafos segundo y tercero, 
nuevos: 
 
“En el cumplimiento de estas obligaciones, el 
fiscal podrá citar a declarar a cualquier persona 
que pudiera tener conocimiento de los hechos 
materia del requerimiento realizado en virtud de 
los convenios o memorandos referidos en el 
párrafo anterior. 
 
No estarán obligadas a concurrir a declarar las 
personas indicadas en el artículo 361 del Código 
de Procedimiento Civil, a las cuales el fiscal, para 
los fines expresados en los párrafos 
precedentes, deberá pedir declaración por 
escrito.”. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

    6. Proponer al presidente del Consejo la 
contratación y remoción de los funcionarios que 
integren la unidad de investigación, responsable de 
la instrucción del procedimiento sancionatorio. 
Igualmente, deberá evaluar a los funcionarios de 
dicha unidad. 
 
    Con todo, los funcionarios de la unidad de 
investigación serán, para todos los efectos legales, 
funcionarios de la Comisión y se regirán por las 
disposiciones que la presente ley y la Comisión, en 
su caso, establezcan para el personal de ésta. 
 
    7. Ejercer las demás facultades que otras leyes o 
normas expresamente le confieran. 
 

 
TÍTULO III 

Apremios y Sanciones 
 
    Artículo 35.- En los casos en que se obstaculizare 
o impidiere el pleno ejercicio de las funciones 
otorgadas a la Comisión o al fiscal por los 
numerales 4 y 8 del artículo 5, la Comisión podrá 
requerir de la justicia ordinaria la aplicación del 
procedimiento de apremio contemplado en los 
artículos 93 y 94 del Código Tributario, a fin de 

 
 
 
 
4) Modifícase el artículo 35, de la siguiente forma: 
 
a) Reemplázase, en el inciso primero, la frase 
“los numerales 4 y 8”, por la siguiente: “los 
numerales 4, 5, 7, 8, 9, 16, 22 y 27”. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

obtener el cabal cumplimiento y ejecución de tales 
atribuciones. 
 
    Procederá igualmente este apremio en contra de 
las personas que, habiendo sido citadas bajo 
apercibimiento por la Comisión o el fiscal, en su 
caso, de acuerdo a lo establecido en el numeral 9 del 
artículo 5__, no concurran a declarar sin causa 
justificada. 
 
    El tribunal competente para conocer de estos 
apremios, a requerimiento de la Comisión, será el 
juzgado de letras en lo civil del domicilio del infractor 
que corresponda en virtud de lo establecido en los 
artículos 175 y siguientes del Código Orgánico de 
Tribunales. 
 
 
    Las personas que presten declaraciones falsas 
ante la Comisión o ante el fiscal sufrirán las 
penas de presidio menor en sus grados mínimo a 
medio y multa de 6 a 10 unidades tributarias 
mensuales. 

 
 
 
 
 
b) Intercálase, en el inciso segundo, a 
continuación de la expresión “artículo 5”, la frase 
“o en el numeral 5 del artículo 24”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Reemplázase el inciso cuarto, por el siguiente: 
 
“El que eliminare, alterare, modificare, ocultare o 
destruyere datos informáticos, registros, 
documentos, sistemas informáticos o 
antecedentes de cualquier naturaleza de una 
entidad fiscalizada por la Comisión, con el objeto 
de dificultar, desviar o eludir la fiscalización de la 
Comisión para el Mercado Financiero, o entregue 
antecedentes o preste declaraciones falsas ante 
la Comisión o ante el fiscal, sufrirá la pena de 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

presidio menor en su grado máximo a presidio 
mayor en su grado mínimo, sin perjuicio de las 
sanciones que pueda aplicar la Comisión 
conforme a lo dispuesto en los artículos 36 y 37 
de esta ley.”. 
 
d) Agrégase el siguiente inciso final, nuevo: 
 
“El que realizare actividades para las cuales se 
requiriere autorización de o registro ante la 
Comisión para el Mercado Financiero sin tal 
autorización o registro, será sancionado con la 
pena de presidio menor en cualquiera de sus 
grados. La Comisión podrá ejercer respecto de 
los presuntos infractores a lo dispuesto en este 
inciso las mismas facultades de inspección que 
esta ley le confiere respecto de las instituciones 
fiscalizadas para determinar si efectivamente 
está realizando una actividad que requiere 
autorización o registro. Asimismo, podrá impartir 
instrucciones para el cese inmediato de dicha 
actividad. Además, en caso de infracción a lo 
dispuesto en este inciso, la Comisión podrá 
aplicar las sanciones a las que se refiere el 
artículo 37 de esta ley.”. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

Artículo 37.- Las personas o entidades diversas de 
aquéllas a que se refiere el inciso primero del artículo 
anterior que incurrieren en infracciones a las leyes, 
reglamentos, estatutos y demás normas que las rijan, 
o en incumplimiento de las instrucciones y órdenes 
que les imparta la Comisión, podrán ser objeto de la 
aplicación por parte de ésta de una o más de las 
siguientes sanciones, sin perjuicio de las 
establecidas específicamente en otros cuerpos 
legales o reglamentarios: 
    1. Censura. 
 
    2. Multa a beneficio fiscal equivalente, 
alternativamente, a un monto global por persona o 
entidad de hasta: 
 
    a) La suma de 100.000 unidades de fomento. En 
el caso de haber sido sancionado anteriormente por 
infracciones de la misma naturaleza, podrá aplicarse 
una multa de hasta cinco veces el monto máximo 
antes expresado. 
 
    b) El 30% del valor de las operaciones 
sancionadas. 
 
    c) El doble de los beneficios obtenidos producto de 
las operaciones sancionadas. 

°°°° 
 

Numero 2), nuevo 
 
Ha incorporado el siguiente número 2), nuevo: 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
    En los casos de las letras b y c la Comisión 
expresará el monto de la multa en su equivalente en 
unidades de fomento, señalándolo en la resolución 
que aplique la sanción. 
 
    3. Tratándose de personas nombradas o 
autorizadas por la Comisión para ejercer 
determinadas funciones o actuaciones, ésta podrá 
aplicarles también las sanciones de: 
 
    a) Suspensión de su cargo hasta por un año. 
 
    b) Revocación de su autorización o nombramiento 
por causa grave. 
 
    Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
anterior y en los incisos precedentes, el Consejo 
podrá aplicar como sanción accesoria la de 
inhabilidad temporal, hasta por cinco años, para el 
ejercicio del cargo de director o ejecutivo principal de 
las entidades descritas en el artículo anterior y en el 
inciso primero del presente artículo, a aquellas 
personas que hubiesen incurrido en las conductas 
descritas en los artículos 59, 60 y 61 de la ley Nº 
18.045, de Mercado de Valores, en los artículos 157, 
158, 159 y 160 del decreto con fuerza de ley N° 3, de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2) En el inciso segundo del artículo 37: 
 
 
 
 
 
 
 
a) Reemplázase la expresión “y 61” por la siguiente: 
“, 61 y 62”. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

1997, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto 
refundido, sistematizado y concordado de la Ley 
General de Bancos y de otros cuerpos legales que 
se indican,__ y en los artículos 41 y 49 del decreto 
con fuerza de ley Nº 251, de 1931, del Ministerio de 
Hacienda, de Compañías de Seguros, Sociedades 
Anónimas y Bolsas de Comercio__. 
 
 
 
 
 
 
    Las sanciones establecidas en el presente artículo 
podrán ser aplicadas a la sociedad, empresa, 
entidad, personas jurídicas o naturales, 
administradores o representantes, según lo 
determine la Comisión. 
 
 

 
 
b) Intercálase, entre las expresiones “otros cuerpos 
legales que se indican,” e “y en los artículos 41 y 49”, 
la siguiente frase: “en el artículo 134 de la ley N° 
18.046, Ley sobre Sociedades Anónimas,”.”. 
 
c) Intercálase, entre la expresión “Bolsas de 
Comercio” y el punto final, la frase “, independiente 
de si son o no constitutivas de delito”.”. 
 

°°°° 
 

 
Párrafo 5 

Disposiciones Generales 
 
    Artículo 59.- La sanción aplicada por el Consejo 
que consistiere en una multa deberá ser pagada en 
la tesorería comunal correspondiente al domicilio 

 
5) En el artículo 59: 
 
a) Modifícase el inciso primero, de la siguiente 
forma:  
 
i) Reemplázase la expresión “la tesorería 

 
Números 5), 6), 7), 8), 9) y 10) 

 
Los ha suprimido. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

del infractor, dentro del plazo de diez días, contado 
desde que la resolución del Consejo se encuentre 
firme. La persona sancionada deberá ingresar los 
comprobantes de pago respectivos en las oficinas de 
la Comisión dentro de quinto día de efectuado el 
pago. Si la persona sancionada no tuviere 
domicilio en Chile podrá enterar el pago de la 
multa correspondiente en la Tesorería Comunal 
de Santiago. 
 
    Para efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, 
se entenderá que la resolución del Consejo se 
encuentra firme cuando han transcurrido los plazos 
que disponen los artículos 69 y 71 sin que se hayan 
interpuesto los correspondientes recursos, o bien, 
habiéndose interpuesto, desde la notificación de la 
resolución expresa que resuelva el rechazo total o 
parcial de los mismos. 
 
    Encontrándose firme la resolución del Consejo, 
la Tesorería General de la República podrá 
demandar ejecutivamente al infractor ante el 
juzgado de letras con competencia en lo civil 
correspondiente a su domicilio, acompañando 
copia de la resolución del Consejo que aplicó la 
sanción o de la sentencia ejecutoriada en su 
caso, la que tendrá, por sí sola, mérito ejecutivo. 

comunal correspondiente al domicilio del 
infractor”, por la siguiente: “el Servicio de 
Tesorerías”.  
 
 
ii) Elimínase la oración final “Si la persona 
sancionada no tuviere domicilio en Chile podrá 
enterar el pago de la multa correspondiente en la 
Tesorería Comunal de Santiago.”.  
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Reemplázase el inciso tercero, por el siguiente:  
 
“Encontrándose firme la resolución del Consejo, 
este informará de las sanciones cursadas a la 
Tesorería General de la República para que la 
misma proceda a su cobro conforme al 
procedimiento establecido en el Título V Libro III 
del Código Tributario.”.  
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
    En el respectivo juicio ejecutivo, la oposición 
del ejecutado deberá ser presentada dentro de 
quinto día contado desde su notificación. 
 

 
 
c) Elimínase el inciso cuarto. 
 

 
Artículo 61.- El Consejo no podrá sancionar a un 
infractor luego de transcurridos cuatro años desde la 
fecha en que hubiere terminado de cometer el hecho 
constitutivo de una infracción o de ocurrir la omisión 
sancionada. 
 
    El plazo establecido en el inciso anterior se 
entenderá suspendido hasta por seis meses, 
contados desde la fecha en que la Comisión reciba 
un reclamo o denuncia referidos a hechos que 
pudieren ser constitutivos de infracción. El mismo 
plazo se entenderá interrumpido por el inicio de un 
procedimiento sancionatorio a partir de la fecha de 
notificación de los respectivos cargos a la persona 
objeto de los mismos. 
 
    La acción de cobro de una multa prescribe en el 
plazo de dos años, contado desde que fuere exigible 
conforme a lo establecido en el artículo 59. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6) Reemplázase, en el inciso final del artículo 61, 
la expresión “dos años” por “tres años”. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
 

 
TÍTULO V 

De los Recursos 
 
Artículo 70.- Las personas que estimen que una 
norma de carácter general, instrucción, 
comunicación, resolución o cualquier otro acto 
administrativo emanado del Consejo, del presidente 
de la Comisión o del fiscal, según corresponda, 
distinto de aquellos a los que se refiere el artículo 
siguiente, es ilegal y les causa perjuicio, podrán 
presentar reclamo de ilegalidad ante la Corte de 
Apelaciones de Santiago. 
 
    También podrán reclamarse, con sujeción al 
mismo procedimiento, las resoluciones de la 
Comisión que impongan las prohibiciones o 
limitaciones contenidas en el artículo 116 del decreto 
con fuerza de ley N° 3, de 1997, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, sistematizado y 
concordado de la Ley General de Bancos y de otros 
cuerpos que se indican; que designen inspector 
delegado o administrador provisional, o renueven 
esas designaciones; revoquen la autorización de 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

existencia o resuelvan la liquidación forzosa de una 
empresa bancaria. 
 
    De igual modo, procederá, en general, el mismo 
reclamo de ilegalidad para la impugnación de las 
demás resoluciones, órdenes o instrucciones que 
impongan a una persona o entidad fiscalizada por la 
Comisión una medida correctiva o preventiva en el 
ejercicio de la facultad consagrada en el numeral 30 
del artículo 5 y el numeral 5 del artículo 21. 
 
    Interpuesto el reclamo, la corte deberá 
pronunciarse previamente sobre la admisibilidad de 
éste, para lo cual el reclamante señalará en su 
escrito, con precisión, el acto reclamado, la 
disposición que supone infringida, la forma en que se 
ha producido la infracción y las razones por las 
cuales ésta lo perjudica. Cuando corresponda, el 
reclamante deberá acompañar el certificado que 
acredite que el recurso de reposición no ha sido 
resuelto dentro de plazo legal en los términos del 
artículo 65 de la ley Nº 19.880 o, en su defecto, copia 
del escrito por medio del cual se solicita la expedición 
de dicho certificado. La corte rechazará de plano el 
reclamo de ilegalidad si la presentación no cumple 
con las condiciones señaladas en el presente inciso. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

    El reclamo de ilegalidad deberá interponerse 
dentro del plazo de diez días hábiles computado de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 66 del Código 
de Procedimiento Civil, contado desde la notificación 
o publicación del acto que rechaza total o 
parcialmente el recurso de reposición o desde que ha 
operado el silencio negativo al que se refiere el inciso 
tercero del artículo 69. 
 
    Si la Corte de Apelaciones declarare admisible el 
reclamo, dará traslado de éste por seis días hábiles 
notificando esta resolución por oficio. 
 
    Evacuado el traslado, o acusada la rebeldía, la 
corte dictará sentencia en el término de quince días. 
La sentencia que rechace el reclamo de ilegalidad 
será susceptible de apelación ante la Corte Suprema 
dentro del plazo de diez días hábiles computado de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 66 del Código 
de Procedimiento Civil, contado desde su 
notificación. La apelación será conocida en la forma 
prevista en los incisos anteriores y gozará de 
preferencia para su vista y fallo. 
 
    La sola interposición del reclamo de ilegalidad a 
que se refiere el presente artículo no suspenderá los 
efectos del acto impugnado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7) Elimínase, en el inciso séptimo del artículo 70, 
la frase “que rechace el reclamo de ilegalidad”. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 

 
Artículo 71.- Los sancionados por el Consejo podrán 
presentar reclamo de ilegalidad ante la Corte de 
Apelaciones de Santiago, dentro del plazo de diez 
días hábiles computado de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 66 del Código de Procedimiento Civil, 
contado desde la notificación de la resolución que 
impuso la sanción que rechazó total o parcialmente 
el recurso de reposición o desde que ha operado el 
silencio negativo al que se refiere el inciso tercero del 
artículo 69. Dichos reclamos gozarán de preferencia 
para su vista y fallo. 
 
    La Corte de Apelaciones de Santiago deberá 
pronunciarse previamente sobre su admisibilidad, 
para lo cual el reclamante señalará con precisión en 
su escrito el acto reclamado, la disposición que se 
supone infringida y las razones por las que no se 
ajusta a la ley, los reglamentos o demás 
disposiciones que le sean aplicables y las razones 
por las cuales aquél lo perjudica. Cuando 
corresponda, el reclamante deberá acompañar el 
certificado que acredite que el recurso de reposición 
no ha sido resuelto dentro de plazo legal en los 
términos del artículo 65 de la ley Nº 19.880 o, en su 
defecto, copia del escrito por medio del cual se 
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solicita la expedición de dicho certificado. La corte 
rechazará de plano el reclamo si la presentación no 
cumple con las condiciones señaladas en este inciso. 
 
    Si la Corte de Apelaciones lo declarare admisible, 
dará traslado por seis días, notificando esta 
resolución por oficio. 
 
    Evacuado el traslado o vencido el plazo de que 
dispone para formular observaciones, la corte 
ordenará traer los autos en relación y la causa se 
agregará extraordinariamente a la tabla de la 
audiencia más próxima, previo sorteo de la Sala. La 
corte podrá, si lo estima pertinente, abrir un término 
probatorio que no podrá exceder de siete días. 
 
    La sentencia que rechace el reclamo de 
ilegalidad será susceptible de apelación ante la 
Corte Suprema, recurso que deberá interponerse en 
el plazo de diez días hábiles computado de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 66 del Código de 
Procedimiento Civil, contado desde su notificación. 
La apelación será conocida en la forma prevista en 
los incisos anteriores y gozará de preferencia para su 
vista y fallo. 
 
    Si el reclamo de ilegalidad es deducido 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8) Elimínase, en el inciso quinto del artículo 71, la 
frase “que rechace el reclamo de ilegalidad”. 
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oportunamente, se suspenderán los efectos de la 
resolución que impuso la sanción y el transcurso del 
plazo para el pago de la multa, hasta que aquel sea 
resuelto por resolución ejecutoriada. 
 
    En su decisión, la Corte Suprema podrá dejar la 
sanción sin efecto, confirmarla o modificarla, si así 
surgiere de los antecedentes puestos en su 
conocimiento. En contra de la sentencia de la Corte 
Suprema que resuelva el reclamo de ilegalidad no 
procederá recurso alguno. 
 

 
Título VII 

Del Denunciante Anónimo 
 
Artículo 84.- El denunciante anónimo tendrá derecho 
a recibir un porcentaje de la multa que se aplique 
como consecuencia de la investigación y 
procedimiento en los cuales colaboró. 
 
    Dicho porcentaje será definido por la Comisión 
en la resolución sancionatoria, conforme a 
parámetros objetivos establecidos en una norma 
de carácter general y lo dispuesto en el inciso 
siguiente. 
 

 
 
 
 
9) Reemplázase el inciso segundo del artículo 84, 
por el siguiente: 
 
 
 
“Después de dictada la resolución sancionatoria 
y en la siguiente sesión ordinaria, el Consejo 
determinará el porcentaje de la multa a asignar al 
denunciante conforme a parámetros objetivos 
establecidos en una norma de carácter general y 
lo dispuesto en el inciso siguiente. En todo caso, 
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    Con todo, el denunciante no podrá recibir un 
monto menor al 10 por ciento de la multa aplicada, y 
en ningún caso un monto superior al menor valor 
entre el 30 por ciento de la multa aplicada o 25.000 
unidades de fomento. 
 
    La normativa señalada en el inciso segundo de 
este artículo establecerá la forma de distribución de 
dicho monto cuando distintos denunciantes anónimos 
hubieren colaborado en las mismas conductas 
sancionadas. 
 

el Consejo deberá adoptar las medidas 
necesarias para proteger la identidad del 
denunciante.”. 
 

 
Artículo 85.- Una vez que la resolución sancionatoria 
respectiva se encuentre firme y la multa haya sido 
enterada por el infractor en la Tesorería General de 
la República, corresponderá a esta institución 
entregar a cada denunciante anónimo el monto a 
que se refiere el artículo anterior. La Tesorería 
General de la República deberá comunicar tal 
hecho a la Comisión tan pronto ello haya 
ocurrido. 
 
 

 
 
 
10) Sustitúyese, en el inciso primero del artículo 
85, el texto “corresponderá a esta institución 
entregar a cada denunciante anónimo el monto a 
que se refiere el artículo anterior. La Tesorería 
General de la República deberá comunicar tal 
hecho a la Comisión tan pronto ello haya 
ocurrido”, por el siguiente: “dicha institución 
transferirá el monto a que se refiere el artículo 
anterior a la Comisión tan pronto ello haya 
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    El monto percibido por el denunciante anónimo en 
virtud del presente Título no constituirá renta y las 
operaciones necesarias para efectuar el pago 
correspondiente gozarán de secreto bancario. 

ocurrido, para que la Comisión entregue lo 
pertinente en el más breve plazo a cada 
denunciante anónimo”. 
 

 
LEY N° 18.010, QUE ESTABLECE NORMAS PARA 

LAS OPERACIONES DE CRÉDITO Y OTRAS 
OBLIGACIONES DE DINERO QUE INDICA 

 
ARTÍCULO 10.- Modifìcase la ley N° 18.010, que 
establece normas para las operaciones de crédito y 
otras obligaciones de dinero que indica, de la 
siguiente forma: 
 

 
ARTÍCULO 10 

 
Ha pasado a ser artículo 16, sin enmiendas. 
 

 
TITULO III 

Otras disposiciones 
 
Artículo 34.- La entidad afectada podrá reclamar de 
la aplicación de la multa establecida en el numeral 2) 
del artículo anterior o de su monto ante la Corte de 
Apelaciones correspondiente a su domicilio dentro 
del plazo de diez días hábiles contado desde que la 
Comisión notifique su resolución mediante el envío 
de carta certificada. 
      
    Una vez presentada la reclamación, la Corte dará 
traslado a la Comisión por diez días hábiles y, 
evacuado dicho trámite o acusada la correspondiente 

 
 
 
 
1) Reemplázase el inciso final del artículo 34, por el 
siguiente:  
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rebeldía, la Corte dictará sentencia sin ulterior 
recurso. 
      
    Luego de ejecutoriada la sentencia de la Corte, en 
el caso de que ésta confirme la sanción aplicada, o 
transcurrido el plazo del inciso primero sin que la 
entidad afectada efectúe la reclamación pertinente, 
deberá procederse al entero de la multa en la 
Tesorería General de la República. 
      
 
    Si la multa no fuere pagada, la Comisión podrá 
demandar ejecutivamente al infractor ante el 
juzgado de letras en lo civil competente, 
acompañando copia de la resolución que aplicó 
la sanción o de la sentencia ejecutoriada en su 
caso, la que tendrá por sí sola mérito ejecutivo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“La Comisión para el Mercado Financiero informará 
las sanciones cursadas que se encuentren 
ejecutoriadas a la Tesorería General de la República 
para que la misma proceda a su cobro conforme al 
procedimiento establecido en el Título V del Libro III 
del Código Tributario.”. 
 

 
Artículo 35.- La Comisión no podrá iniciar un proceso 
destinado a aplicar multa a un infractor luego de tres 
años de ocurrido el hecho u omisión o celebrada la 
operación de que se trate. 
      
    La acción de cobro de una multa prescribe en el 
plazo de un año desde que se hizo exigible. 
 

 
 
 
 
 
 
2) Sustitúyese, en el inciso final del artículo 35, la 
expresión “un año” por “tres años”. 
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LEY N° 18.046, SOBRE SOCIEDADES ANÓNIMAS 

 
ARTÍCULO 11.- Modifícase la ley N° 18.046, sobre 
Sociedades Anónimas, de la siguiente forma: 
 

 
ARTÍCULO 11 

 
Ha pasado a ser artículo 17, modificado de la manera 
siguiente: 
 

 
TITULO I 

De la sociedad y su Constitución 
 
Artículo 2.- Las sociedades anónimas pueden ser de 
tres clases: abiertas, especiales o cerradas. 
      
    Son sociedades anónimas abiertas aquellas que 
inscriban sus acciones en el Registro de Valores. 
Estarán obligadas a inscribir sus acciones en el 
Registro de Valores, aquellas sociedades que 
durante doce meses consecutivos hayan tenido 
inscritos en el registro de accionistas más de 2.000 
accionistas o el número superior que establezca la 
Comisión mediante norma de carácter general, 
siempre que con aquel número no se vea 
comprometida la fe pública, teniendo en 
consideración el tipo de accionista, naturaleza de la 

 
 
 
 
1) Incorpóranse, en el artículo 2, los siguientes 
incisos finales, nuevos: 
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sociedad o circunstancias similares. 
 
    Son sociedades anónimas especiales las 
indicadas en el Título XIII. 
 
    Son sociedades anónimas cerradas las que no 
califican como abiertas o especiales. 
 
    Las sociedades anónimas abiertas y las 
sociedades anónimas especiales quedarán 
sometidas a la fiscalización de la Comisión para el 
Mercado Financiero, en adelante la Comisión. En 
este último caso, quedarán además sometidas a la 
primera, en lo que corresponda, cuando emitieren 
valores. 
 
    Las sociedades anónimas abiertas solo podrán 
solicitar la cancelación de sus acciones en el 
Registro de Valores por acuerdo de los dos tercios 
de las acciones con derecho a voto en junta 
extraordinaria de accionistas. De aprobarse la 
solicitud de cancelación, el accionista ausente o 
disidente tendrá derecho a retiro. En caso de que la 
cancelación de la inscripción hubiere sido a 
consecuencia de un proceso administrativo 
sancionatorio de la Comisión, la sociedad continuará 
teniendo la calidad de sociedad anónima abierta para 
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los efectos de la presente ley, mientras la junta 
extraordinaria de accionistas no acordare lo contrario 
por los dos tercios de las acciones con derecho a 
voto, en cuyo caso, el accionista ausente o disidente 
tendrá derecho a retiro. 
 

 
 
 
 
 
 
“Cada vez que las leyes establezcan como requisito 
que una sociedad se someta a las normas de las 
sociedades anónimas abiertas o se haga referencia a 
las sociedades sometidas a la fiscalización, al control 
o a la vigilancia de la Comisión, o se empleen otras 
expresiones análogas, se entenderá, salvo mención 
expresa en contrario, que la remisión se refiere 
exclusivamente a las normas aplicables a las 
sociedades anónimas abiertas en cuanto a las 
obligaciones de información y publicidad para con los 
accionistas, la Comisión y el público en general. En 
todo lo demás, esas sociedades se regirán por las 
disposiciones de las sociedades anónimas cerradas 
y no estarán obligadas a inscribir sus valores en el 
Registro de Valores, salvo que fueren emisores de 
valores de oferta pública. Las sociedades anónimas 
a que se refiere este inciso, que no fueren abiertas, 
una vez que cesare la condición o actividad en cuya 
virtud la ley las sometió al control de la Comisión, 
podrán solicitar a ésta la exclusión de sus registros y 
fiscalización, acreditando dicha circunstancia.  
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Las disposiciones de la presente ley primarán sobre 
las de los estatutos de las sociedades que dejen de 
ser cerradas, por haber cumplido con algunos de los 
requisitos establecidos en el inciso segundo del 
presente artículo. Lo anterior es sin perjuicio de la 
obligación de estas sociedades de adecuar sus 
estatutos a las normas de la presente ley, 
conjuntamente con la primera modificación que en 
ellos se introduzca.”. 
 

 
TITULO IV 

De la Administración de la Sociedad 
 
Art. 36. Además de los casos mencionados en el 
artículo anterior, no podrán ser directores de una 
sociedad anónima abierta o de sus filiales: 
 
    1) Los senadores, diputados y alcaldes; 
 
    2) Los ministros de Estado, subsecretarios, 
intendentes, gobernadores, secretarios regionales 
ministeriales y embajadores, jefes de servicio y el 
directivo superior inmediato que deba subrogar a 
cada uno de ellos, con excepción de los cargos de 
director de las sociedades anónimas abiertas en las 

 
 
 
 
2) Agréganse, en el artículo 36, los siguientes incisos 
finales, nuevos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Número 2) 
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que el Estado, según la ley, deba tener 
representantes en su administración, o sea 
accionista mayoritario, directa o indirectamente a 
través de organismos de administración autónoma, 
empresas fiscales, semifiscales, de administración 
autónoma, o aquellas en que el Estado sea 
accionista mayoritario; 
 
    3) Los funcionarios de la Comisión que supervisen 
a la sociedad respectiva o a una o más de las 
sociedades del grupo empresarial a que pertenece, y 
 
    4) Los corredores de bolsa y los agentes de 
valores, así como sus directores, gerentes, ejecutivos 
principales y administradores. Esta restricción no se 
aplicará en las bolsas de valores. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“Asimismo, no podrán ser directores de una 
sociedad anónima abierta o de una sociedad 
anónima especial sujeta a la fiscalización de la 
Comisión para el Mercado Financiero: 
 
1) Las personas que hayan sido condenadas o se 
encuentren bajo acusación formulada en su 
contra por delito de prevaricación, cohecho y, en 
general, aquéllos cometidos en ejercicio de la 
función pública, delitos tributarios, delitos contra 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Incisos finales, nuevos, propuestos 
 

Los ha sustituido por los siguientes: 
 
“Asimismo, no podrán ser directores de una sociedad 
anónima abierta o de una sociedad anónima especial 
sujeta a la fiscalización de la Comisión para el 
Mercado Financiero:  
 
1. Las personas que hayan sido objeto de la medida 
disciplinaria de destitución por infracción grave a la 
probidad administrativa.  
 
2. Las personas que hayan sido condenadas o se 
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la fe pública, delitos contemplados en las leyes 
contra el terrorismo, tráfico de estupefacientes, 
por pertenecer a una asociación delictiva o 
criminal y el lavado de activos y, en general, por 
cualquier otro delito contemplado en las leyes 
sujetas a la fiscalización de la Comisión. 
 
2) Las personas que hayan tomado parte en el 
extranjero en actuaciones de cualquier clase, 
contrarias a las leyes, normas o sanas prácticas 
financieras o mercantiles que imperan en Chile o 
en el extranjero, así establecidas por la Comisión 
para el Mercado Financiero mediante norma de 
carácter general. 
 
Tratándose de sanción administrativa o condena 
penal, lo establecido en este artículo se 
extenderá por cinco años desde que la respectiva 
sanción o condena se haya cumplido o haya 
prescrito la sanción o pena. Lo anterior, así como 
la inhabilidad contemplada en el inciso anterior 
no se aplicará a las sociedades anónimas 
cerradas que por disposición legal se sometan a 
las normas de las sociedades anónimas 
abiertas.”. 
 

encuentren bajo acusación formulada en su contra 
por delito de prevaricación, cohecho y, en general, 
aquellos cometidos en ejercicio de la función pública, 
delitos tributarios, delitos contra la fe pública, delitos 
contemplados en las leyes contra el terrorismo, tráfico 
de estupefacientes, por pertenecer a una asociación 
delictiva o criminal y el lavado de activos y, en 
general, por cualquier otro delito contemplado en las 
leyes sujetas a la fiscalización de la Comisión.  
 
3. Las personas que hayan tomado parte en el 
extranjero en actuaciones de cualquier clase, que la 
Comisión para el Mercado Financiero, por norma de 
carácter general, califique como contrarias a las 
leyes, normas o sanas prácticas financieras o 
mercantiles que imperan en Chile o en el extranjero. 
Las personas interesadas acreditarán el no 
encontrarse sujetas a esta inhabilidad mediante 
declaración jurada, así como por los demás medios 
que determine la Comisión para el Mercado 
Financiero mediante norma de carácter general. 
 
Si se trata de sanción administrativa o condena 
penal, las inhabilidades establecidas en este artículo 
se extenderán hasta transcurridos cinco años desde 
que la respectiva sanción o condena se haya 
cumplido o haya prescrito la sanción o pena. Lo 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
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anterior, así como la inhabilidad contemplada en el 
inciso anterior no se aplicará a las sociedades 
anónimas cerradas que por disposición legal se 
sometan a las normas de las sociedades anónimas 
abiertas.”. 
 

 
LEY N° 20.950, QUE AUTORIZA EMISIÓN Y 
OPERACIÓN DE MEDIOS DE PAGO CON 

PROVISIÓN DE FONDO POR ENTIDADES NO 
BANCARIAS 

 
Artículo 4.- Los accionistas fundadores de las 
sociedades emisoras no bancarias de medios de 
pago con provisión de fondos deberán cumplir 
con los requisitos de integridad señalados en el 
artículo 28 de la Ley General de Bancos. 
 
    La adquisición de acciones de un emisor no 
bancario de medios de pago con provisión de 
fondos se sujetará a lo dispuesto en el artículo 36 
de la misma ley, en los mismos términos que el 
inciso anterior. 
 

 
ARTÍCULO 12.- Reemplázase el artículo 4 de la ley 
N° 20.950, que autoriza emisión y operación de 
medios de pago con provisión de fondo por 
entidades no bancarias, por el siguiente: 
 
“Artículo 4.- Los accionistas fundadores de las 
sociedades emisoras no bancarias de medios de 
pago con provisión de fondos y de las sociedades 
operadoras no bancarias de medios de pago 
deberán cumplir con los requisitos de integridad 
señalados en el artículo 28 de la Ley General de 
Bancos.  
 
La adquisición de acciones de un emisor no bancario 
de medios de pago con provisión de fondos u 
operador no bancario de medios de pago se sujetará 
a lo dispuesto en el artículo 36 de la misma ley, en 
los mismos términos que el inciso anterior. 
 
En caso de que el controlador o un accionista, con 

 
Artículo 12 

 
Ha pasado a ser artículo 18, con las siguientes 
modificaciones: 
 

Artículo 4 propuesto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inciso tercero 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

una participación directa o indirecta que represente 
más del 10% del capital, de una sociedad emisora no 
bancaria de medios de pago con provisión de fondos 
u operadora no bancaria de medios de pago, incurra 
de manera sobreviniente en cualquiera de las 
situaciones previstas en los ordinales iv), v) y vi) de 
la letra d) del inciso primero del artículo 28 de la Ley 
General de Bancos, deberá enajenar la totalidad de 
las acciones de la sociedad dentro del plazo de 
dos años, prorrogables por uno adicional, contado 
desde la fecha en que ocurra tal situación. Dicho 
plazo será de cuatro años, prorrogables por uno 
adicional, cuando la inhabilidad se produzca en 
razón de una acusación formulada de acuerdo al 
referido ordinal iv), sin perjuicio de cesar la 
obligación de enajenación en caso de que cese dicha 
inhabilidad. Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
verificado la enajenación, las acciones pertinentes no 
tendrán derecho a voto hasta su enajenación. 
 
 
 
Tratándose de sanción administrativa o condena 
penal, lo establecido en este artículo se extenderá 
por cinco años desde que la respectiva sanción o 
condena se haya cumplido o haya prescrito la 
sanción o pena.  

 
 
 
 
 
 

Ha sustituido la frase “la totalidad de las acciones de 
la sociedad” por “las acciones necesarias para que el 
accionista deje de tener, directa o indirectamente, el 
control o más del 10% del capital”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inciso cuarto 
 
Ha reemplazado la frase “lo establecido en este 
artículo se extenderá por” por “las inhabilidades 
establecidas en este artículo se extenderán hasta 
transcurridos”. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
Tratándose de una persona jurídica, lo establecido 
en este artículo se considerará, además, respecto 
de sus controladores, socios o accionistas 
mayoritarios, directores, administradores, gerentes y 
ejecutivos principales, a la fecha de la solicitud.”. 
 

Inciso quinto 
 
Ha sustituido la frase “lo establecido en este artículo 
se considerará” por “los requisitos e inhabilidades 
establecidas en este artículo se considerarán”. 
 

 
DECRETO CON FUERZA DE LEY N° 251, DEL 
MINISTERIO DE HACIENDA, DE 1931, SOBRE 

COMPAÑÍAS DE SEGUROS, SOCIEDADES 
ANÓNIMAS Y BOLSAS DE COMERCIO 

 

 
ARTÍCULO 13.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones en el decreto con fuerza de ley N° 
251, del Ministerio de Hacienda, de 1931, sobre 
Compañías de Seguros, Sociedades Anónimas y 
Bolsas de Comercio: 

 
ARTÍCULO 13 

 
Ha pasado a ser artículo 19, modificado de la 
siguiente forma: 

 
TITULO I 

De los seguros 
 

Párrafo Segundo 
Disposiciones generales 

 
 
 
 
Artículo 37.- Los interesados en la constitución de 
una entidad aseguradora, para obtener la 
autorización prevista en el artículo 126 de la ley Nº 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1) Agrégase, en el inciso primero del artículo 37, el 
siguiente literal d), nuevo: 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Número 1) 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

18.046, deberán: 
 
    a) Informar la identidad de los accionistas y sus 
controladores, siempre que posean una participación 
igual o superior al 10% del capital o tengan la 
capacidad de elegir a lo menos un miembro del 
directorio; 
 
    b) Acreditar que sus accionistas y controladores no 
se encuentran en algunas de las situaciones 
previstas en las letras a), b) y c) del artículo 44 bis de 
esta ley, y 
 
    c) Acreditar que sus accionistas y sus 
controladores posean un patrimonio neto consolidado 
al menos igual al aporte. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“d) Acreditar, mediante declaración jurada, así 
como con los demás medios que determine la 
Comisión mediante norma de carácter general, 
que sus accionistas y controladores no hayan 
sido condenados o se encuentren bajo acusación 
formulada en su contra por delito de 
prevaricación, cohecho y, en general, aquéllos 
cometidos en ejercicio de la función pública, 
delitos tributarios, delitos contra la fe pública, 
delitos contemplados en las leyes contra el 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Literal d nuevo propuesto 

 
Lo ha sustituido por el siguiente: 
 
“d) Acreditar, mediante declaración jurada, así como 
con los demás medios que determine la Comisión 
mediante norma de carácter general, que sus 
accionistas y controladores no hayan sido 
condenados o se encuentren bajo acusación 
formulada en su contra por delito de prevaricación, 
cohecho y, en general, por aquéllos cometidos en 
ejercicio de la función pública, delitos tributarios, 
delitos contra la fe pública, delitos contemplados en 
las leyes contra el terrorismo, tráfico de 
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(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    La Superintendencia podrá negar la autorización 
por resolución fundada, cuando no se cumplan los 
requisitos anteriores y los demás que exija la ley. 
 

terrorismo, tráfico de estupefacientes, por 
pertenecer a una asociación delictiva o criminal y 
el lavado de activos y, en general, por cualquier 
otro delito contemplado en las leyes sujetas a la 
fiscalización de la Comisión; como asimismo que 
no hayan tomado parte en el extranjero en 
actuaciones de cualquier clase, contrarias a las 
leyes, normas o sanas prácticas financieras o 
mercantiles que imperan en Chile o en el 
extranjero, así establecidas por la Comisión para 
el Mercado Financiero mediante norma de 
carácter general. Tratándose de sanción 
administrativa o condena penal, lo establecido en 
este artículo se extenderá por cinco años desde 
que la respectiva sanción o condena se haya 
cumplido o haya prescrito la sanción o pena. 
Tratándose de una persona jurídica, este 
requisito se considerará, además, respecto de 
sus controladores, socios o accionistas 
mayoritarios, directores, administradores, 
gerentes y ejecutivos principales, a la fecha de la 
solicitud.”. 
 

estupefacientes, por pertenecer a una asociación 
delictiva o criminal y el lavado de activos y, en 
general, por cualquier otro delito contemplado en las 
leyes sujetas a la fiscalización de la Comisión; no 
hayan sido objeto de la medida disciplinaria de 
destitución por infracción grave a la probidad 
administrativa; como asimismo que no hayan tomado 
parte en el extranjero en actuaciones de cualquier 
clase, contrarias a las leyes, normas o sanas 
prácticas financieras o mercantiles que imperan en 
Chile o en el extranjero, así establecidas por la 
Comisión para el Mercado Financiero mediante 
norma de carácter general. Si se trata de sanción 
administrativa o condena penal, las inhabilidades 
establecidas en este artículo se extenderán hasta 
transcurridos cinco años desde que la respectiva 
sanción o condena se haya cumplido o haya prescrito 
la sanción o pena. Si se trata de una persona jurídica, 
los requisitos e inhabilidades establecidas en este 
artículo se considerarán, además, respecto de sus 
controladores, socios o accionistas mayoritarios, 
directores, administradores, gerentes y ejecutivos 
principales, a la fecha de la solicitud.”. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Artículo 38.- Por exigirlo el interés nacional, una 
vez autorizada la existencia de la entidad 
aseguradora, ésta deberá informar a la 
Superintendencia todo cambio de propiedad 
accionaria que involucre que un accionistas pase 
a poseer una participación igual o superior al 
10% del capital y el accionista deberá acreditar 
los requisitos indicados en las letras a) y b) de 
inciso primero del artículo anterior. Antes de 
acreditarse ante la Superintendencia los 
requisitos indicados, el accionista no podrá 
ejercer el derecho a voto por dichas acciones. 
 
 
 

 
 
 
2) Reemplázase el artículo 38, por el siguiente: 
 
“Artículo 38.- Por exigirlo el interés nacional, una vez 
autorizada la existencia de la entidad aseguradora, 
ésta deberá informar a la Superintendencia toda 
operación, acto o contrato que tenga como 
consecuencia que una persona o entidad pase a 
poseer, directa o indirectamente, una participación 
igual o superior al 10% del capital. Dicha persona o 
entidad deberá acreditar los requisitos indicados en 
el inciso primero del artículo 37 anterior. Antes de 
acreditarse ante la Superintendencia los requisitos 
indicados, esa persona o entidad no podrá ejercer el 
derecho a voto por dichas acciones. 
 
En caso de que el controlador o un accionista con 
una participación directa o indirecta que represente 
más del 10% del capital de una aseguradora, incurra 

 
Número 2) 

 
Artículo 38 propuesto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inciso segundo 
 
 



 187 

TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

de manera sobreviniente en cualquiera de las 
situaciones previstas en el literal d) del inciso primero 
del artículo 37 anterior, deberá enajenar la totalidad 
de las acciones de la sociedad dentro del plazo de 
dos años, prorrogables por uno adicional, contado 
desde la fecha en que incurra en tal situación. Dicho 
plazo será de cuatro años, prorrogables por uno 
adicional, cuando la inhabilidad se produzca en 
razón de una acusación formulada de acuerdo al 
referido literal d), sin perjuicio de cesar la obligación 
de enajenación en caso de que cese dicha 
inhabilidad. Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
verificado la enajenación, las acciones pertinentes no 
tendrán derecho a voto hasta su enajenación. 
 
Tratándose de sanción administrativa o condena 
penal, lo establecido en este artículo se extenderá 
por cinco años desde que la respectiva sanción o 
condena se haya cumplido o haya prescrito la 
sanción o pena.  
 
 
Tratándose de una persona jurídica, lo dispuesto en 
este artículo se considerará, además, respecto de 
sus controladores, socios o accionistas mayoritarios, 
directores, administradores, gerentes y ejecutivos 
principales.”. 

 
 

Ha sustituido la frase “la totalidad de las acciones de 
la sociedad” por “las acciones necesarias para que el 
accionista deje de tener, directa o indirectamente, el 
control o más del 10% del capital”. 
 
 
 
 
 
 
 

Inciso tercero 
 
Ha reemplazado la frase “lo establecido en este 
artículo se extenderá por” por “las inhabilidades 
establecidas en este artículo se extenderán hasta 
transcurridos”. 
 

Inciso cuarto 
 
Ha sustituido la frase “lo dispuesto en este artículo se 
considerará” por “los requisitos e inhabilidades 
establecidas en este artículo se considerarán”. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 

 
Párrafo Tercero 

De las infracciones 
 
Artículo 44 bis.- No podrán participar en las 
actividades regidas por esta ley como directores, 
gerentes, administradores, apoderados o 
representantes legales de una entidad aseguradora, 
reaseguradora, corredora de seguros, liquidadora de 
siniestros o administradora de mutuos hipotecarios, 
ni ejercer la actividad de corredor de seguros o de 
liquidador de siniestros, las siguientes personas: 
 
    a) los condenados por delitos que merezcan 
pena aflictiva o por los delitos a que se refiere 
esta ley; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
°°°° 

 
Números 3) y 4) nuevos 

 
Ha agregado los siguientes números 3) y 4): 
 
“3) Modifícase el artículo 44 bis, en el siguiente 
sentido: 
 
 
a) Reemplázase el literal a) por el siguiente:  
 
“a) los condenados por delitos que merezcan pena 
aflictiva y los condenados o que se encuentren bajo 
acusación formulada en su contra por delito de 
prevaricación, cohecho y, en general, aquéllos 
cometidos en ejercicio de la función pública, delitos 
tributarios, delitos contra la fe pública, delitos 
contemplados en las leyes contra el terrorismo, tráfico 
de estupefacientes, por pertenecer a una asociación 
delictiva o criminal y el lavado de activos y, en 
general, por cualquier otro delito contemplado en las 
leyes sujetas a la fiscalización de la Comisión para el 
Mercado Financiero.”.  
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
    b) los fallidos no rehabilitados o quienes tengan 
prohibición o incapacidad de comerciar; y 
 
    c) los sancionados por la Superintendencia con la 
revocación de su inscripción en alguno de los 
registros que ésta lleva en virtud de esta ley o de 
otras leyes, o los que hayan sido administradores, 
directores o representantes legales de una persona 
jurídica sancionada de igual forma o con la 
revocación de su autorización de existencia, a no ser 
que hayan salvado su responsabilidad en la forma 
que prescribe la ley o acrediten no haber tenido 
participación en los hechos que la motivaron. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
b) Reemplázase en el literal b) la expresión “; y” por 
un punto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Agréganse los siguientes literales d) y e):   
 
“d) las personas que hayan tomado parte en el 
extranjero en actuaciones de cualquier clase, que la 
Comisión para el Mercado Financiero, por norma de 
carácter general, califique como contrarias a las 
leyes, normas o sanas prácticas financieras o 
mercantiles que imperan en Chile o en el extranjero. 
Las personas interesadas acreditarán el no 
encontrarse sujetas a esta inhabilidad mediante 
declaración jurada, así como por los demás medios 
que determine dicha Comisión, mediante norma de 
igual naturaleza. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

TITULO III 
De los auxiliares del comercio de seguros. 

 
Artículo 58.- Para ejercer su actividad, los corredores 
de seguros deberán inscribirse en el Registro que al 
efecto lleve la Superintendencia y cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 
    a) ser chileno o extranjero radicado en Chile con 
carnet de extranjería al día y ser mayor de edad; 
 
    b) tener intachables antecedentes comerciales; 
 

e) las personas que hayan sido objeto de la medida 
disciplinaria de destitución por infracción grave a la 
probidad administrativa.”.  
 
 
d) Agrégase el siguiente inciso final, nuevo:  
 
“Si se trata de sanción administrativa o condena 
penal, la inhabilidad establecida en este artículo se 
extenderá hasta transcurridos cinco años desde que 
la respectiva sanción o condena se haya cumplido o 
haya prescrito la sanción o pena.”. 
 
 
 
 
 
4) Reemplázase el inciso final del artículo 58 por los 
siguientes: 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

    c) acreditar los conocimientos suficientes sobre el 
comercio de seguros, en la forma y periodicidad que 
disponga la Superintendencia mediante norma 
general y, además, estar en posesión de licencia de 
educación media o estudios equivalentes; 
 
    d) constituir una garantía, mediante boleta 
bancaria o la contratación de una póliza de seguro 
que determine la Superintendencia por un monto no 
inferior a la suma más alta entre 500 unidades de 
fomento o el 30% de la prima neta de los contratos 
de seguros intermediados en el año inmediatamente 
anterior, con un máximo de 60.000 unidades de 
fomento, para responder del correcto y cabal 
cumplimiento de todas las obligaciones emanadas de 
su actividad y, especialmente, de los perjuicios que 
puedan ocasionar a los asegurados que contraten 
por su intermedio. 
 
    e) En el caso de las personas jurídicas, haberse 
constituido legalmente en Chile con este objeto 
específico y acreditar la contratación de la garantía a 
que se refiere la letra precedente. Además, sus 
administradores y representantes legales deberán 
reunir los requisitos exigidos precedentemente, salvo 
el de la letra anterior, y no registrar las inhabilidades 
previstas en esta ley. Los administradores, 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

representantes legales o empleados de la persona 
jurídica no podrán ejercer en forma independiente el 
corretaje de seguros, ni trabajar para una compañía 
de seguros ni para otra persona dedicada al corretaje 
de seguros. 
 
    Dicho registro podrá subdividirse en ramos o tipos 
de seguros, en la forma que determine la 
Superintendencia y los corredores de seguros podrán 
ejercer como tales en alguno o todos ellos. 
 
    A las personas que participen en la intermediación 
de seguros por cuenta de los corredores se les podrá 
exigir los mismos requisitos que a los agentes de 
ventas de las compañías y les serán aplicables las 
mismas sanciones que a estos últimos. 
 
    Los corredores de seguros deberán llevar un 
registro de las personas que participen en la 
intermediación por su cuenta, correspondiéndoles la 
verificación del cumplimiento de los requisitos que a 
éstos se les establezcan. 
 
    No podrán tener una participación que 
suponga directa o indirectamente más del 15% de 
la propiedad de una compañía dedicada al 
corretaje de seguros las personas señaladas en 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“No podrán tener una participación que suponga 
directa o indirectamente más del 10% de la propiedad 
de una compañía dedicada al corretaje de seguros 
las personas señaladas en las letras a), b), c) y d) del 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

las letras a), b) y c) del artículo 44 bis y en las 
letras a) y b) del artículo 59, los corredores que 
se encontraren suspendidos de sus funciones 
por resolución de la Superintendencia y los 
administradores y representantes legales de una 
sociedad corredora que se encontrare en dicha 
situación. En caso de que se incurra en la 
inhabilidad una vez adquirida la participación, 
quedarán privados del ejercicio de los derechos 
políticos societarios derivados de ella por el 
tiempo de duración de la inhabilidad. 
 

 

artículo 44 bis y en las letras a) y b) del artículo 59, 
los corredores que se encuentren suspendidos de 
sus funciones por resolución de la Superintendencia y 
los administradores y representantes legales de una 
sociedad corredora que se encuentre en dicha 
situación. En caso de que se incurra en la inhabilidad 
una vez adquirida la participación, deberán enajenar 
la parte de su participación que suponga un 10% o 
más del capital dentro del plazo de dos años, 
prorrogables por uno adicional, contado desde la 
fecha en que incurra en tal situación. Dicho plazo 
será de cuatro años, prorrogables por uno adicional, 
cuando la inhabilidad se produzca en razón de la 
formulación de una acusación penal, sin perjuicio de 
cesar la obligación de enajenación en caso de que 
cese dicha inhabilidad. Transcurrido dicho plazo sin 
que se haya verificado la enajenación, quedarán 
privados del ejercicio de los derechos políticos 
societarios derivados de su participación societaria. 
 
Una vez inscrita una corredora en el registro, ésta 
deberá informar a la Comisión para el Mercado 
Financiero todo cambio de propiedad que involucre 
que una persona pase a tener participación igual o 
superior al 10% del capital o tenga la capacidad de 
elegir a lo menos un miembro del directorio o 
administración, y deberá acreditar, mediante 
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ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
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(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

declaración jurada, así como con los demás medios 
que determine la Comisión mediante norma de 
carácter general, que no ha incurrido en alguna 
causal de inhabilidad contemplada en el artículo 44 
bis. Antes de acreditarse ante la Comisión el requisito 
indicado, no podrá realizarse el cambio de propiedad 
societaria.”.”. 
 

°°°° 
 
 
 
 
 

 
LEY QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN DE 

FONDOS DE TERCEROS Y CARTERAS 
INDIVIDUALES, CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 

PRIMERO DE LA LEY N° 20.712, SOBRE 
ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE TERCEROS Y 

CARTERAS INDIVIDUALES Y DEROGA LOS 
CUERPOS LEGALES QUE INDICA 

 
TÍTULO I 

De la gestión de los fondos 
 

Capítulo II 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 195 

TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

De la administradora 
 
Artículo 4º.- Reglas especiales para las 
administradoras. Las administradoras estarán sujetas 
a las siguientes reglas especiales: 
 
    a) Se forman, existen y prueban de conformidad a 
lo establecido en el artículo 126 de la ley Nº 18.046, 
siéndoles aplicables los artículos 127, 128 y 129 de 
la misma ley. 
 
    b) Deberán incluir en su nombre la expresión 
"Administradora General de Fondos". 
 
    c) Deberán mantener permanentemente un 
patrimonio no inferior al equivalente a 10.000 
unidades de fomento, el que deberán acreditar y 
calcular en la forma que determine la 
Superintendencia. 
 
    d) Sólo podrán iniciar sus funciones una vez que 
hayan acreditado a satisfacción de la 
Superintendencia que cumplen los requisitos legales 
y que cuentan con las políticas, procedimientos y 
controles que ésta requiera, mediante norma de 
carácter general, para resguardar adecuadamente 
los intereses de los partícipes y recursos de los 

 
 
ARTÍCULO 14.- Agrégase, en el inciso primero del 
artículo 4° de la ley que regula la administración de 
fondos de terceros y carteras individuales, contenida 
en el artículo primero de la ley N° 20.712, sobre 
administración de fondos de terceros y carteras 
individuales y deroga los cuerpos legales que indica, 
el siguiente literal f), nuevo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ARTÍCULO 14 
 
Ha pasado a ser artículo 20, modificado de la 
siguiente manera: 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

fondos. 
 
    e) Transcurrido un año contado desde su 
autorización de existencia, la administradora deberá 
tener, al menos, un fondo que cumpla las 
condiciones relativas al patrimonio y número de 
partícipes establecidas en el artículo 5º siguiente, 
debiendo mantener permanentemente tal condición. 
En caso contrario, la administradora deberá 
disolverse, procediéndose a su liquidación de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la 
presente ley. El directorio de la administradora 
deberá comunicar este hecho a la Superintendencia 
dentro de los cinco días hábiles siguientes de su 
ocurrencia. Adicionalmente, el directorio deberá 
realizar las gestiones pertinentes para que se tome 
nota de esta circunstancia al margen de la inscripción 
de la sociedad y se informe mediante publicación, 
por una sola vez, en el Diario Oficial. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“f) Para la autorización de existencia de una 
administradora, los accionistas y controladores 
deberán acreditar, mediante declaración jurada, así 
como con los demás medios que determine la 
Comisión mediante norma de carácter general, no 
haber sido condenados o encontrarse bajo acusación 
formulada en su contra por delito de prevaricación, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Literal f), nuevo, propuesto 
 
 
 

Párrafo primero 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

cohecho y, en general, aquéllos cometidos en 
ejercicio de la función pública, delitos tributarios, 
delitos contra la fe pública, delitos contemplados en 
las leyes contra el terrorismo, tráfico de 
estupefacientes, por pertenecer a una asociación 
delictiva o criminal y el lavado de activos y, en 
general, por cualquier otro delito contemplado en las 
leyes sujetas a la fiscalización de la Comisión;__ 
como asimismo que no hayan tomado parte en el 
extranjero en actuaciones de cualquier clase, 
contrarias a las leyes, normas o sanas prácticas 
financieras o mercantiles que imperan en Chile o en 
el extranjero, así establecidas por la Comisión para 
el Mercado Financiero mediante norma de carácter 
general. 
 
Una vez autorizada la existencia de la entidad 
administradora, ésta deberá informar a la 
Superintendencia todo cambio de propiedad 
accionaria que involucre que un accionista pase a 
poseer una participación igual o superior al 10% del 
capital y el accionista deberá acreditar el requisito 
contemplado en el párrafo anterior. Antes de 
acreditarse ante la Superintendencia el requisito 
indicado, el accionista no podrá ejercer el derecho a 
voto por dichas acciones. 
 

 
 
 
 
 
 
Ha intercalado, entre las frases “sujetas a la 
fiscalización de la Comisión;” y “como asimismo que 
no hayan tomado parte”, la siguiente: “no haber sido 
objeto de la medida disciplinaria de destitución por 
infracción grave a la probidad administrativa;”. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En caso de que el controlador o un accionista con 
una participación directa o indirecta que represente 
más del 10% del capital de una administradora, 
incurra de manera sobreviniente en cualquiera de las 
situaciones previstas en el párrafo primero de este 
literal f), deberá enajenar la totalidad de las 
acciones de la sociedad dentro del plazo de dos 
años, prorrogables por uno adicional, contado desde 
la fecha en que ocurra tal situación. Dicho plazo será 
de cuatro años, prorrogables por uno adicional, 
cuando la inhabilidad se produzca en razón de una 
acusación formulada de acuerdo al referido literal f), 
sin perjuicio de cesar la obligación de enajenación en 
caso de que cese dicha inhabilidad. Transcurrido 
dicho plazo sin que se haya verificado la 
enajenación, las acciones pertinentes no tendrán 
derecho a voto hasta su enajenación. 
 
Tratándose de sanción administrativa o condena 
penal, lo establecido en este artículo se extenderá 
por cinco años desde que la respectiva sanción o 
condena se haya cumplido o haya prescrito la 
sanción o pena.  
 
 
 
Tratándose de una persona jurídica, lo dispuesto en 

Párrafo tercero 
 
 
 
Ha reemplazado la frase “la totalidad de las acciones 
de la sociedad” por “las acciones necesarias para que 
el accionista deje de tener, directa o indirectamente, 
el control o más del 10% del capital”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Párrafo cuarto 
 
Ha sustituido la frase “lo establecido en este artículo 
se extenderá por” por “las inhabilidades establecidas 
en este artículo se extenderán hasta transcurridos”. 
 

Párrafo final 
 
Ha reemplazado la frase “lo dispuesto en este literal 
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DIPUTADOS  
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
 
 
 
    Se reserva el uso de la expresión "Administradora 
General de Fondos" a aquellas sociedades a que se 
refiere este capítulo. En consecuencia, ninguna 
entidad que no se hubiere constituido o transformado 
en una entidad de este tipo conforme a las 
disposiciones de esta ley como Administradora 
General de Fondos, podrá arrogarse la calidad de tal, 
o utilizar este nombre en su razón social. 

este literal se considerará, además, respecto de 
sus controladores, socios o accionistas mayoritarios, 
directores, administradores, gerentes y ejecutivos 
principales.”. 
 

se considerará” por “los requisitos e inhabilidades 
establecidas en este literal se considerarán”. 
 

 
LEY N° 18.045, DE MERCADO DE VALORES 

 
 

 
ARTÍCULO 15.- Modifícase la ley N° 18.045, de 
Mercado de Valores, de la siguiente forma: 
 
 
 

 
ARTÍCULO 15 

 
Ha pasado a ser artículo 21, enmendado de la 
siguiente forma: 
 

 
TITULO VI 

De los Corredores de Bolsa y de los Agentes de 
Valores 

 
Artículo 25.- Para ser inscrito en el Registro de 
Corredores de Bolsa o Agentes de Valores, se 
deberá remitir una solicitud a la Comisión, en la 

 
 
 
 
 
1) Reemplázase el inciso segundo del artículo 25, 
modificado por el numeral 5 del artículo 32 de la 
ley N° 21.521, que promueve la competencia e 

 
Número 1) 

 
Lo ha sustituido por el siguiente: 
 
“1) Reemplázase el inciso segundo del artículo 25, 
modificado por el numeral 5 del artículo 32 de la ley 
N° 21.521, que promueve la competencia e inclusión 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

forma y medios que ésta establezca mediante norma 
de carácter general, y acompañar los antecedentes 
que ella señale en dicha normativa que acrediten la 
identidad y capacidad legal del solicitante. 
 
    No procederá la inscripción de las personas 
jurídicas que, en los diez años anteriores a la 
fecha de la solicitud, hubieren sido sancionados 
administrativamente por incurrir en las conductas 
constitutivas de delito de esta ley o de las leyes 
N° 18.046, N° 19.220, N° 20.712, N° 20.720, del 
decreto con fuerza de ley Nº 3, de 1997, del 
Ministerio de Hacienda y del decreto con fuerza 
de ley Nº 251, de 1931, del Ministerio de Hacienda 
o que hubieren sido condenados por delito que 
merezca pena aflictiva. Tampoco procederá la 
inscripción de las personas jurídicas en las que 
actúen como directores o administradores 
quienes fueron sancionados por ese tipo 
conductas en igual periodo. 
 
 
 
 
 
 
 

inclusión financiera a través de la innovación y 
tecnología en la prestación de servicios 
financieros, Ley Fintec, por el siguiente: 
 
 
“No procederá la inscripción de las personas 
jurídicas que, en los diez años anteriores a la 
fecha de la solicitud, hubieren sido sancionadas 
administrativamente por incurrir en las 
conductas constitutivas de delito de esta ley o de 
las leyes N° 18.046, N° 19.220, N° 20.712, N° 
20.720, del decreto con fuerza de ley Nº 3, de 
1997, del Ministerio de Hacienda y del decreto 
con fuerza de ley Nº 251, de 1931, del Ministerio 
de Hacienda, o que se encuentren bajo acusación 
o hubieren sido condenados por delito que 
merezca pena de crimen. Tampoco procederá la 
inscripción de las personas jurídicas que hayan 
sido condenadas o estén acusadas o en las que 
actúen como directores o administradores 
quienes hubieren sido sancionados, o se 
encontraren acusados o condenados por ese tipo 
de conductas en igual período, así como por 
delitos tributarios, delitos contra la fe pública, 
delito de prevaricación, cohecho y, en general, 
aquéllos cometidos en ejercicio de la función 
pública. Tratándose de sanción administrativa o 

financiera a través de la innovación y tecnología en la 
prestación de servicios financieros, Ley Fintec, por 
los siguientes incisos segundo y tercero, 
readecuándose el orden correlativo de los incisos 
sucesivos:  
 
“No procederá la inscripción de las personas jurídicas 
que en los diez años anteriores a la fecha de la 
solicitud hayan sido sancionadas administrativamente 
por incurrir en las conductas constitutivas de delito de 
esta ley o de las leyes N° 18.046, N° 19.220, N° 
20.712, N° 20.720, del decreto con fuerza de ley Nº 3, 
de 1997, del Ministerio de Hacienda y del decreto con 
fuerza de ley Nº 251, de 1931, del Ministerio de 
Hacienda, o que se encuentren bajo acusación o 
hayan sido condenados por delito que merezca pena 
de crimen. 
 
Asimismo, no procederá la inscripción de las 
personas jurídicas que hayan sido condenadas o 
estén acusadas o en las que actúen como directores 
o administradores quienes hayan sido sancionados, o 
se encuentren acusados o condenados por ese tipo 
de conductas, así como por delitos tributarios, delitos 
contra la fe pública, delito de prevaricación, cohecho 
y, en general, aquéllos cometidos en ejercicio de la 
función pública o que hayan sido objeto de la medida 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    La Comisión deberá pronunciarse sobre las 
solicitudes de inscripción en el Registro de 
Corredores de Bolsa y Agentes de Valores dentro del 
plazo de treinta días hábiles a contar de la fecha de 
la solicitud respectiva. 
 

condena penal, lo establecido en este artículo se 
extenderá por cinco años desde que la respectiva 
sanción o condena se haya cumplido o haya 
prescrito la sanción o pena. Tampoco procederá 
la inscripción respecto de personas jurídicas, o 
personas jurídicas cuyos socios principales, 
directores o administradores hayan tomado parte 
en el extranjero en actuaciones de cualquier 
clase, contrarias a las leyes, normas o sanas 
prácticas financieras o mercantiles que imperan 
en Chile o en el extranjero, así establecidas por la 
Comisión para el Mercado Financiero mediante 
norma de carácter general.”. 
 

disciplinaria de destitución por infracción grave a la 
probidad administrativa. Tampoco procederá la 
inscripción respecto de personas jurídicas, o 
personas jurídicas cuyos socios principales, 
directores o administradores hayan tomado parte en 
el extranjero en actuaciones de cualquier clase, que 
la Comisión para el Mercado Financiero, por norma 
de carácter general, califique como contrarias a las 
leyes, normas o sanas prácticas financieras o 
mercantiles que imperan en Chile o en el extranjero. 
En este último caso, las personas interesadas 
acreditarán el no encontrarse sujetas a dicha 
inhabilidad, mediante declaración jurada, así como 
por los demás medios que determine dicha Comisión, 
mediante norma de igual naturaleza. Si se trata de 
sanción administrativa o condena penal, las 
inhabilidades establecidas en este inciso se 
extenderán hasta transcurridos cinco años desde que 
la respectiva sanción o condena se haya cumplido o 
haya prescrito la sanción o pena.”.”. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

    El plazo indicado en el inciso anterior se 
suspenderá si la Comisión pide al solicitante que 
enmiende su solicitud, y solo se reanudará cuando 
ésta se haya corregido. Subsanados los defectos o 
atendidas las observaciones formuladas en su caso y 
vencido el plazo a que se refiere este artículo, la 
Comisión deberá pronunciarse sobre la solicitud, y en 
su caso, efectuar la inscripción dentro de tercero día 
hábil. 
 
    Los bancos que de acuerdo con sus facultades 
reciban órdenes de sus clientes para comprar o 
vender acciones de sociedades anónimas abiertas, 
deberán ejecutar dichas órdenes a través de un 
corredor de bolsa. 
 
    Los bancos no estarán obligados a inscribirse en 
el Registro de Corredores de Bolsa y Agentes de 
Valores para efectuar las funciones de 
intermediación de acuerdo a las facultades que les 
confiere la Ley General de Bancos. 
 
    Sin embargo, quedarán sujetos a todas las otras 
disposiciones de la presente ley en lo referente a sus 
actividades como tales. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
 

2) Introdúcese, a continuación del artículo 25, el 
siguiente artículo 25 bis, nuevo: 
 
“Artículo 25 bis.- Una vez inscrita una persona 
jurídica en el Registro de Corredores de Bolsa o 
Agentes de Valores, ésta deberá informar a la 
Comisión de todo cambio de propiedad societaria 
que involucre que una persona pase a tener 
participación igual o superior al 10% del capital o 
tenga la capacidad de elegir a lo menos un miembro 
del directorio o administración, debiendo acreditar, 
mediante declaración jurada, así como con los 
demás medios que determine la Comisión mediante 
norma de carácter general, que no ha sido 
condenado o se encuentre bajo acusación formulada 
en su contra por delito contemplado en el artículo 
25 anterior o haya tomado parte en el extranjero en 
actuaciones de cualquier clase, contrarias a las 
leyes, normas o sanas prácticas financieras o 
mercantiles que imperan en Chile o en el extranjero, 
así establecidas por la Comisión para el Mercado 
Financiero mediante norma de carácter general. 
Antes de acreditarse ante la Comisión el requisito 
indicado, no podrá realizarse el cambio de propiedad 
societaria. 
 
 

Número 2) 
 
 

Artículo 25 bis propuesto 
 
 
 
 
 
 
 

Inciso primero 
 
Ha incorporado, a continuación de la frase “por delito 
contemplado en el artículo 25 anterior;”, la siguiente: 
“no ha sido objeto de la medida disciplinaria de 
destitución por infracción grave a la probidad 
administrativa;”. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
 
En caso de que una persona con una participación 
igual o superior al 10% del capital o que tenga la 
capacidad de elegir a lo menos un miembro del 
directorio o administración de un corredor de bolsa o 
agente de valores incurra de manera sobreviniente 
en cualquiera de las situaciones previstas en el 
inciso anterior, deberá enajenar la totalidad de su 
participación societaria dentro del plazo de dos 
años, prorrogables por uno adicional, contado desde 
la fecha en que incurra en tal situación. Dicho plazo 
será de cuatro años, prorrogables por uno adicional, 
cuando la inhabilidad se produzca en razón de una 
acusación formulada de acuerdo al referido inciso, 
sin perjuicio de cesar la obligación de enajenación en 
caso de que cese dicha inhabilidad. Transcurrido 
dicho plazo sin que se haya verificado la 
enajenación, se entenderá cancelada la 
inscripción de la entidad en el Registro. 
 
 
 
 
 
Mientras se encuentre vigente la inscripción de la 

 
 
 

Inciso segundo 
 

 
- Ha reemplazado la frase “la totalidad de su 
participación societaria” por “la parte de su 
participación que suponga un 10% o más del capital, 
o que le otorgue la capacidad de elegir a lo menos un 
miembro del directorio o administración respectivo”. 
 
 
 
 
 
 
 
- Ha sustituido la frase “se entenderá cancelada la 
inscripción de la entidad en el Registro” por “quedará 
privada del ejercicio de los derechos políticos 
societarios derivados de su participación societaria”. 
 
 
 
 

Inciso tercero 
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- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

entidad en el Registro de Corredores de Bolsa o 
Agentes de Valores, no podrán ser miembros del 
directorio o administración del corredor de bolsa o 
agente de valores las personas que hayan sido 
condenadas o se encuentren bajo acusación 
formulada en su contra por los delitos 
contemplados en el artículo anterior o hayan 
tomado parte en el extranjero en actuaciones de 
cualquier clase, contrarias a las leyes, normas o 
sanas prácticas financieras o mercantiles que 
imperan en Chile o en el extranjero, así establecidas 
por la Comisión para el Mercado Financiero 
mediante norma de carácter general.__ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tratándose de sanción administrativa o condena 
penal, lo establecido en este artículo se extenderá 
por cinco años desde que la respectiva sanción o 
condena se haya cumplido o haya prescrito la 
sanción o pena.  

 
 
 
- Ha incorporado, a continuación de la frase “por los 
delitos contemplados en el artículo anterior;”, la 
siguiente: “que hayan sido objeto de la medida 
disciplinaria de destitución por infracción grave a la 
probidad administrativa;”. 
 
 
 
- Ha añadido, luego del punto y aparte, que pasa a 
ser punto y seguido, la siguiente oración: “En este 
último caso, las personas interesadas acreditarán, 
mediante declaración jurada, el no encontrarse 
sujetas a esta inhabilidad, así como por los demás 
medios que determine dicha Comisión, mediante 
norma de igual naturaleza.”. 
 
 

Inciso cuarto 
 
Ha reemplazado la frase “lo establecido en este 
artículo se extenderá por” por “las inhabilidades 
establecidas en este artículo se extenderán hasta 
transcurridos”. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
 
 
 
Para la aplicación de este artículo tratándose de una 
persona jurídica, este requisito se considerará, 
además, respecto de sus controladores, socios o 
accionistas mayoritarios, directores, administradores, 
gerentes y ejecutivos principales.”. 
 
 
 
 

 
 
 
 

Inciso quinto 
 
Ha sustituido la frase “este requisito se considerará” 
por “los requisitos e inhabilidades establecidas en 
este artículo se considerarán”. 
 

 
Art. 40. Las Bolsas de Valores se regirán en lo que 
no fuere contrario a lo dispuesto en el presente título 
por las normas aplicables a las sociedades anónimas 
abiertas y quedarán sometidas a la fiscalización de la 
Comisión. 
 
    En especial las bolsas de valores estarán sujetas a 
las siguientes modalidades: 
 
    1) Deben incluir en su nombre la expresión "bolsa 
de valores". 
 

 
3) Agrégase, en el artículo 40, el siguiente numeral 9 
bis, nuevo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Número 3) 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

    2) Tiene por exclusivo objeto el precisado en el 
artículo 38, pudiendo efectuar además las 
actividades que la Comisión les autorice o exija de 
acuerdo a sus facultades. 
 
    3) Su duración es indefinida. 
 
    4) Deben constituirse y mantener un capital 
pagado mínimo equivalente a 30.000 unidades de 
fomento dividido en acciones sin valor nominal y 
funcionar con un número de a lo menos 10 
corredores de bolsa. Si durante la vigencia de la 
sociedad el número de sus corredores o el monto de 
su patrimonio neto se redujeren a cifras inferiores a 
las establecidas en el inciso precedente, la bolsa 
dispondrá de un plazo de 3 meses para subsanar los 
déficit producidos. Vencido este plazo sin que así 
haya ocurrido, podrá serle revocada su autorización 
de existencia por la Comisión, a menos que este 
organismo le autorice la reducción de su capital 
social o del número de sus corredores. 
 
    5) Ningún corredor, en forma individual o 
conjuntamente con personas relacionadas, podrá 
poseer, directa o indirectamente, más del 10% de la 
propiedad de una bolsa de valores. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

    Las acciones de las bolsas de valores se podrán 
transar en el mismo centro bursátil emisor o en otros. 
 
    Un corredor podrá ejercer su actividad en más de 
una bolsa, ya sea en calidad de accionista o 
celebrando un contrato para operar en ella. 
 
    6) Toda persona aceptada como corredor de una 
bolsa, en la cual se requiera adquirir una acción para 
operar, lo podrá hacer mediante transacciones 
privadas o a través del mecanismo de hacer una 
oferta a firme por un período de hasta 60 días y por 
un valor no inferior al mayor valor entre el promedio 
de precio de transacciones en bolsa de acciones del 
último año y el valor de libro actualizado a la fecha de 
la  oferta. Si en ese período no hubiere tenido oferta 
de venta podrá requerir de la bolsa la emisión de una 
acción de pago al valor más alto de los previamente 
indicados. 
  
    7) DEROGADO 
 
    8) Las acciones tendrán igual valor y no podrá 
establecerse series de acciones ni acciones 
privilegiadas. Sin embargo, podrán establecerse 
series de acciones que tengan como único y 
exclusivo privilegio para sus titulares el efectuar 
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ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

operaciones especiales de corretaje de valores 
específicas y determinadas. Los titulares de estas 
acciones privilegiadas para que puedan realizar 
dichas operaciones, deberán cumplir con todos los 
requisitos para ser corredores de bolsa. Las acciones 
de única serie o series privilegiadas que se emitan no 
tendrán derecho a la opción que prescribe el artículo 
25 de la ley N° 18.046. 
 
    9) El Directorio estará compuesto, a lo menos, por 
cinco miembros que podrán ser o no accionistas, 
pudiendo ser reelegidos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“9 bis. Para la autorización de existencia de una 
bolsa de valores, sus accionistas deberán acreditar, 
mediante declaración jurada, así como con los 
demás medios que determine la Comisión mediante 
norma de carácter general, no haber sido 
condenados o encontrarse bajo acusación formulada 
en su contra por delito de prevaricación, cohecho y, 
en general, aquéllos cometidos en ejercicio de la 
función pública, delitos tributarios, delitos contra la fe 
pública, delitos contemplados en las leyes contra el 
terrorismo y el lavado de activos y, en general, por 
cualquier otro delito contemplado en las leyes 
sujetas a la fiscalización de la Comisión;_ como 
asimismo que no hayan tomado parte en el 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Numeral 9 bis, nuevo, propuesto 
 

Párrafo primero 
 
Ha incorporado, luego de la frase “sujetas a la 
fiscalización de la Comisión;”, la siguiente: “no haber 
sido objeto de la medida disciplinaria de destitución 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

extranjero en actuaciones de cualquier clase, 
contrarias a las leyes, normas o sanas prácticas 
financieras o mercantiles que imperan en Chile o en 
el extranjero, así establecidas por la Comisión para 
el Mercado Financiero mediante norma de carácter 
general.  
 
Una vez autorizada la existencia de una bolsa de 
valores, ésta deberá informar a la Comisión todo 
cambio de propiedad accionaria que involucre que un 
accionista pase a poseer una participación igual o 
superior al 10% del capital y el accionista deberá 
acreditar el requisito contemplado en el párrafo 
anterior de este numeral. Antes de acreditarse ante 
la Comisión el requisito indicado, el accionista no 
podrá ejercer el derecho a voto por dichas acciones. 
 
En caso de que el controlador o un accionista con 
una participación directa o indirecta que represente 
más del 10% del capital de una bolsa de valores, 
incurra de manera sobreviniente en cualquiera de las 
situaciones previstas en el párrafo primero de este 
numeral 9 bis, deberá enajenar la totalidad de las 
acciones de la sociedad dentro del plazo de dos 
años, prorrogables por uno adicional, contado desde 
la fecha en que ocurra tal situación. Dicho plazo será 
de cuatro años, prorrogables por uno adicional, 

por infracción grave a la probidad administrativa;”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Párrafo tercero 
 
Ha reemplazado la frase “la totalidad de las acciones 
de la sociedad” por “las acciones necesarias para que 
el accionista deje de tener, directa o indirectamente, 
el control o más del 10% del capital”. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    10) Anualmente las bolsas de valores distribuirán 
como dividendo en dinero a sus accionistas, a 
prorrata de sus acciones, el porcentaje de las 

cuando la inhabilidad se produzca en razón de una 
acusación formulada de acuerdo al referido párrafo, 
sin perjuicio de cesar la obligación de enajenación en 
caso que cese dicha inhabilidad. Transcurrido dicho 
plazo sin que se haya verificado la enajenación, las 
acciones pertinentes no tendrán derecho a voto 
hasta su enajenación. 
 
 
 
 
 
Tratándose de sanción administrativa o condena 
penal, lo establecido en este artículo se 
extenderá por cinco años desde que la respectiva 
sanción o condena se haya cumplido o haya 
prescrito la sanción o pena. Por otra parte, 
tratándose de una persona jurídica, lo 
establecido en este numeral se considerará, 
además, respecto de sus controladores, socios o 
accionistas mayoritarios, directores, 
administradores, gerentes y ejecutivos 
principales.”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Párrafo cuarto 
 
Lo ha reemplazado por el siguiente: 
 
“Si se trata de sanción administrativa o condena 
penal, las inhabilidades establecidas en este artículo 
se extenderán hasta transcurridos cinco años desde 
que la respectiva sanción o condena se haya 
cumplido o haya prescrito la sanción o pena. Por otra 
parte, si se trata de una persona jurídica, los 
requisitos e inhabilidades establecidas en este 
artículo se considerarán, además, respecto de sus 
controladores, socios o accionistas mayoritarios, 
directores, administradores, gerentes y ejecutivos 
principales.”. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

utilidades líquidas del ejercicio que libremente 
determine la junta ordinaria de accionistas de la 
sociedad. 
 
    11) DEROGADO 
 
    12) Disuelta una bolsa de valores por cualquier 
causa, su liquidación será efectuada por el 
Superintendente, quien podrá delegar esta función 
en uno de los funcionarios del organismo a su cargo. 
Sin perjuicio de lo anterior el Superintendente podrá 
facultar a la bolsa respectiva para que practique su 
liquidación. 
 
    13) Al liquidarse una bolsa de valores, una vez 
absorbidas las pérdidas y pagado el pasivo social, el 
patrimonio neto resultante se distribuirá entre los 
dueños de las acciones. 
    14) Las demás que contemplen los estatutos y 
reglamentos internos aprobados por la Comisión. 
 
 

 
TITULO XI 

De las sanciones 
 
Artículo 62.- Con pena de presidio menor en 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

cualquier de sus grados será sancionado: 
 
    a) El que sin la correspondiente autorización o 
registro realizare oferta pública de valores o actuare 
como corredor de bolsa, agente de valores, empresa 
de auditoría externa o clasificadora de riesgos. 
 
    b) El que sin la correspondiente autorización o 
registro usare las denominaciones de corredor de 
bolsa, agentes de valores o clasificadora de riesgos, 
o el que de cualquier otro modo se atribuya la calidad 
de aquellas entidades. 
 
    c) El que eliminare, alterare, modificare, ocultare o 
destruyere registros, documentos, soportes 
tecnológicos o antecedentes de cualquier naturaleza, 
impidiendo o dificultando con ello las posibilidades de 
fiscalización de la Comisión para el Mercado 
Financiero. 
 
    d) El director, administrador, gerente o ejecutivo 
principal de un emisor de valores de oferta pública, 
de una bolsa de valores o de un intermediario de 
valores, que entregare antecedentes falsos o 
efectuare declaraciones falsas al directorio o a los 
órganos de la administración de la entidad a la que 
pertenece, o a quienes realicen la auditoría externa o 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

clasificación de riesgo de esa entidad. 
 
    e) El que, prestando servicios en una sociedad 
clasificadora o empresa de auditoría externa, 
alterare, ocultare o destruyere información de un 
emisor clasificado o auditado. 
 
    f) El que fuera de los casos previstos en el 
artículo 59 proporcionare a la Comisión para el 
Mercado Financiero información falsa relativa a 
un emisor sujeto su fiscalización. 
 

 
 
 
 
 
 
 
4) Elimínase el literal f) del artículo 62. 

 
 

TITULO XIV 
De la Clasificación de Riesgo 

 
Artículo 79.- No podrán inscribirse en el Registro, ni 
podrá encomendárseles la dirección de una 
clasificación de riesgo determinada, ni ser 
administradores o socios en forma directa ni controlar 
a través de otras personas cualquier porcentaje de 
una sociedad clasificadora de riesgo: 
 
a) Las personas afectas a las inhabilidades y 
prohibiciones establecidas en los artículos 35 y 36 de 
la ley N° 18.046.  La inhabilidad que afecta al fallido 

 
 
 
 
 
5) Agréganse, en el inciso primero del artículo 79, 
los siguientes literales f) y g), nuevos: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Número 5) 

 
Lo ha sustituido por el siguiente: 
 
“5) En el artículo 79: 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

cesa desde que es rehabilitado. 
 
b) Los que hayan sido sancionados por la Comisión 
para el Mercado Financiero de conformidad al 
número 3 del artículo 27 o al número 3 del artículo 28 
del decreto ley N° 3.538, de l980, o al número 5 del 
artículo 44 del decreto con fuerza de ley N° 251, del 
año 1931; o a las letras b), c) o e) del artículo 36 o el 
artículo 85 de esta ley, o quienes hayan sido 
sancionados con similares sanciones administrativas, 
por infracciones al decreto con fuerza de ley Nº 3, del 
Ministerio de Hacienda, de 1997, que fija el texto 
refundido, sistematizado y concordado de la Ley 
General de Bancos y de otros cuerpos legales que se 
indican, o por la Superintendencia de Pensiones. 
 
c) Los que a la época de ocurrir los hechos que 
motivaron la aplicación de algunas de las sanciones 
establecidas en la letra precedente, durante los 
últimos diez años, eran administradores o personas 
que directamente o a través de otras personas 
naturales o jurídicas poseían el 10% o más del 
capital de las personas jurídicas a las cuales les 
hubieren aplicado las sanciones que en la letra 
anterior se indican. 
 
d) Los funcionarios y empleados del Banco Central 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

de Chile, de la Comisión y de la Superintendencia de 
Pensiones. 
 
e) Los bancos e instituciones financieras, las bolsas 
de valores, los intermediarios de valores y todas  
aquellas personas o instituciones que por ley tengan 
un objeto exclusivo, así como sus administradores y 
las personas que directamente o a través de otras 
personas naturales o jurídicas posean el 5% o más 
del capital de cualquiera de estas entidades. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“f) Las personas que hayan sido condenadas o 
se encuentren bajo acusación formulada en su 
contra por delito de prevaricación, cohecho y, en 
general, aquéllos cometidos en ejercicio de la 
función pública, delitos tributarios, delitos contra 
la fe pública, delitos contemplados en las leyes 
contra el terrorismo, tráfico de estupefacientes, 
por pertenecer a una asociación delictiva o 
criminal y el lavado de activos y, en general, por 
cualquier otro delito contemplado en las leyes 
sujetas a la fiscalización de la Comisión. 
Tratándose de sanción administrativa o condena 
penal, lo establecido en este artículo se 
extenderá por cinco años desde que la respectiva 
sanción o condena se haya cumplido o haya 
prescrito la sanción o pena. 

 
 
 
 
 
 
 
 
a) Agréganse en el inciso primero los siguientes 
literales f), g) y h):  
 
“f) Las personas que hayan sido condenadas o se 
encuentren bajo acusación formulada en su contra 
por delito de prevaricación, cohecho y, en general, 
aquéllos cometidos en ejercicio de la función pública, 
delitos tributarios, delitos contra la fe pública, delitos 
contemplados en las leyes contra el terrorismo, tráfico 
de estupefacientes, por pertenecer a una asociación 
delictiva o criminal y el lavado de activos y, en 
general, por cualquier otro delito contemplado en las 
leyes sujetas a la fiscalización de la Comisión.  
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    Para los efectos de este artículo se entenderá por 
administradores a los directores, al gerente general y 
en su caso, a las personas que tengan poder de 
decisión y facultades generales de administración. 
 

 
g) Las personas que hayan tomado parte en el 
extranjero en actuaciones de cualquier clase, 
contrarias a las leyes, normas o sanas prácticas 
financieras o mercantiles que imperan en Chile o 
en el extranjero, así establecidas por la Comisión 
para el Mercado Financiero mediante norma de 
carácter general.”. 
 

 
g) Las personas que hayan sido objeto de la medida 
disciplinaria de destitución por infracción grave a la 
probidad administrativa dentro de los últimos cinco 
años. 
 
h) Las personas que hayan tomado parte en el 
extranjero en actuaciones de cualquier clase, que la 
Comisión para el Mercado Financiero, por norma de 
carácter general califique como contrarias a las leyes, 
normas o sanas prácticas financieras o mercantiles 
que imperan en Chile o en el extranjero. Las 
personas interesadas acreditarán el no encontrarse 
sujetas a esta inhabilidad, mediante declaración 
jurada, así como por los demás medios que 
determine dicha Comisión, mediante norma de igual 
naturaleza.”. 
 
 
 
 
 
 
b) Agrégase el siguiente inciso final, nuevo: 
 
“Si se trata de sanción administrativa o condena 
penal, las inhabilidades establecidas en este artículo 
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ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

se extenderán hasta transcurridos cinco años desde 
que la respectiva sanción o condena se haya 
cumplido o haya prescrito la sanción o pena.”. 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO XXVIII 

DE LAS EMPRESAS DE AUDITORÍA EXTERNA 
 
 
Artículo 241. No podrán ser socios de una empresa 
de auditoría: 
 
    a) Quienes sean funcionarios o trabajadores bajo 
contrato de trabajo o a honorarios del Banco Central 
de Chile, de la Comisión y de la Superintendencia de 
Pensiones, así como quienes se encuentren afectos 
a las inhabilidades y prohibiciones establecidas en 
los artículos 35 y 36 de la ley Nº 18.046, 
exceptuando las labores docentes o académicas que 
puedan quedar incluidas en el N° 4 del citado artículo 
35. 
 

 
 
 
 
 
6) Modifícase el artículo 241, de la siguiente 
forma: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Número 6) 

 
Lo ha sustituido por el que sigue: 
 
“6) En el artículo 241:   
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

    b) Quien haya sido sancionado grave o 
reiteradamente por la Comisión de conformidad al 
decreto ley Nº 3.538, de 1980, o al decreto con 
fuerza de ley Nº 251, del año 1931, del Ministerio de 
Hacienda; o condenado de conformidad a los 
artículos 59 a 62 de esta ley o a los artículos 134 o 
134 bis de la ley N° 18.046; 
 
    c) Quien haya sido sancionado grave o 
reiteradamente por la Comisión, por infracciones al 
decreto con fuerza de ley Nº 3, del Ministerio de 
Hacienda, de 1997, que fija el texto refundido, 
sistematizado y concordado de la Ley General de 
Bancos y de otros cuerpos legales que se indican, o 
por la Superintendencia de Pensiones. 
 
    d) Quien, al tiempo de ejecutarse los hechos, fuera 
controlador o administrador de una persona jurídica 
sancionada de conformidad a las normas citadas en 
las letras b) y c) precedentes. 
 
    e) Los administradores de bancos e instituciones 
financieras, bolsas de valores, intermediarios de 
valores o de cualquier inversionista institucional y las 
personas que, directamente o a través de otras 
personas naturales o jurídicas, posean el 5% o más 
de su capital. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
 

 
 
a) Agréganse los siguientes literales f) y g), 
nuevos: 
 
“f) Las personas que hayan sido condenadas o 
se encuentren bajo acusación formulada en su 
contra por delito de prevaricación, cohecho y, en 
general, aquéllos cometidos en ejercicio de la 
función pública, delitos tributarios, delitos contra 
la fe pública, delitos contemplados en las leyes 
contra el terrorismo, tráfico de estupefacientes, 
por pertenecer a una asociación delictiva o 
criminal y el lavado de activos y, en general, por 
cualquier otro delito contemplado en las leyes 
sujetas a la fiscalización de la Comisión. 
Tratándose de sanción administrativa o condena 
penal, lo establecido en este artículo se 
extenderá por cinco años desde que la respectiva 
sanción o condena se haya cumplido o haya 
prescrito la sanción o pena. 
 
g) Las personas que hayan tomado parte en el 
extranjero en actuaciones de cualquier clase, 
contrarias a las leyes, normas o sanas prácticas 
financieras o mercantiles que imperan en Chile o 
en el extranjero, así establecidas por la Comisión 

 
 
a) Agréganse los siguientes literales f), g) y h):  
 
 
“f) Las personas que hayan sido condenadas o se 
encuentren bajo acusación formulada en su contra 
por delito de prevaricación, cohecho y, en general, 
aquéllos cometidos en ejercicio de la función pública, 
delitos tributarios, delitos contra la fe pública, delitos 
contemplados en las leyes contra el terrorismo, tráfico 
de estupefacientes, por pertenecer a una asociación 
delictiva o criminal y el lavado de activos y, en 
general, por cualquier otro delito contemplado en las 
leyes sujetas a la fiscalización de la Comisión.   
 
 
 
 
 
 
 
g) Las personas que hayan sido objeto de la medida 
disciplinaria de destitución por infracción grave a la 
probidad administrativa. 
 
h) Las personas que hayan tomado parte en el 
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ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

para el Mercado Financiero mediante norma de 
carácter general.”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Incorpórase el siguiente inciso final, nuevo: 
 
 
“Las empresas de auditoría externa no podrán 
participar en dichos procesos mientras cuenten 
con personas afectas a dichas causales entre sus 
socios.”. 
 

extranjero en actuaciones de cualquier clase, que la 
Comisión para el Mercado Financiero, mediante 
norma de carácter general, califique como contrarias 
a las leyes, normas o sanas prácticas financieras o 
mercantiles que imperan en Chile o el en extranjero. 
Las personas interesadas acreditarán el no 
encontrarse sujetas a esta inhabilidad, mediante 
declaración jurada, así como por los demás medios 
que determine dicha Comisión, mediante norma de 
igual naturaleza.”.  
 
 
 
 
 
b) Incorpóranse los siguientes incisos segundo y 
tercero: 
 
“Las empresas de auditoría externa no podrán 
participar en dichos procesos mientras cuenten con 
personas afectas a dichas causales entre sus socios.  
 
Si se trata de sanción administrativa o condena 
penal, las inhabilidades establecidas en este artículo 
se extenderán hasta transcurridos cinco años desde 
que la respectiva sanción o condena se haya 
cumplido o haya prescrito la sanción o pena.”.”. 
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(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 

LEY N° 18.876, QUE ESTABLECE EL MARCO 
LEGAL PARA LA CONSTITUCIÓN Y OPERACIÓN 

DE ENTIDADES PRIVADAS DE DEPÓSITO Y 
CUSTODIA DE VALORES: 

 

  

 
TITULO II 

De la Empresa y de los Depositantes 
 

    Artículo 18°.- Las empresas estarán sujetas a las 
siguientes reglas específicas: 
 
    a.- Deberán constituirse de conformidad a lo 
establecido en el artículo 126 de la ley N° 18.046, y 
se regirán por las normas aplicables a las sociedades 
anónimas abiertas en lo que no fuere contrario a la 
presente ley. En su nombre deberán incluir la 
expresión "depósito de valores". 
 
    b.- Deberán tener como objeto exclusivo el 
señalado en el artículo primero. 
 
    c.- Deberán constituirse con un capital mínimo 
equivalente a 30.000 unidades de fomento, y 
mantener permanentemente un patrimonio no inferior 
a la cifra antes indicada. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
    d.- Las operaciones relativas al patrimonio de la 
empresa serán totalmente independientes de las del 
conjunto de valores recibidos en depósito, y se 
contabilizarán separadamente de las de éste. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 16.- Agrégase el siguiente artículo 18 bis, 
nuevo, en la ley N° 18.876, que establece el marco 
legal para la constitución y operación de entidades 
privadas de depósito y custodia de valores: 
 
“Artículo 18 bis.- Para la autorización de existencia 
de una empresa, sus accionistas deberán acreditar, 
mediante declaración jurada, así como con los 
demás medios que determine la Comisión mediante 
norma de carácter general, no haber sido 
condenados o encontrarse bajo acusación formulada 
en su contra por delito de prevaricación, cohecho y, 
en general, aquéllos cometidos en ejercicio de la 
función pública, delitos tributarios, delitos contra la fe 
pública, delitos contemplados en las leyes contra el 
terrorismo, tráfico de estupefacientes, por pertenecer 
a una asociación delictiva o criminal y el lavado de 
activos y, en general, por cualquier otro delito 
contemplado en las leyes sujetas a la fiscalización 
de la Comisión; como asimismo que no hayan 

 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 16 
 
Ha pasado a ser artículo 22, modificado de la 
siguiente manera: 
 

Artículo 18 bis propuesto 
 

Inciso primero 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Ha incorporado, a continuación de la frase “leyes 
sujetas a la fiscalización de la Comisión;”, la 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

tomado parte en el extranjero en actuaciones de 
cualquier clase, contrarias a las leyes, normas o 
sanas prácticas financieras o mercantiles que 
imperan en Chile o en el extranjero, así establecidas 
por la Comisión para el Mercado Financiero 
mediante norma de carácter general. Lo anterior, 
tratándose de condena penal, se extenderá por 
cinco años desde que la respectiva condena se 
haya cumplido o haya prescrito la acción para 
perseguir su cumplimiento. Por otra parte, 
tratándose de una persona jurídica, este requisito 
se considerará, además, respecto de sus 
controladores, socios o accionistas mayoritarios, 
directores, administradores, gerentes y ejecutivos 
principales, a la fecha de la solicitud. 
 
 
 
Una vez autorizada la existencia de una empresa, 
ésta deberá informar a la Comisión todo cambio de 
propiedad accionaria que involucre que un accionista 
pase a poseer una participación igual o superior al 
10% del capital y el accionista deberá acreditar el 
requisito contemplado en el inciso anterior. Antes de 
acreditarse ante la Comisión el requisito indicado, el 
accionista no podrá ejercer el derecho a voto por 
dichas acciones. 

siguiente: “no haber sido objeto de la medida 
disciplinaria de destitución por infracción grave a la 
probidad administrativa;”. 
 
- Ha reemplazado la oración “Lo anterior, tratándose 
de condena penal, se extenderá por cinco años 
desde que la respectiva condena se haya cumplido o 
haya prescrito la acción para perseguir su 
cumplimiento.”, por la siguiente: “Las inhabilidades 
establecidas en este artículo, si se trata de sanción 
administrativa o condena penal, se extenderán hasta 
transcurridos cinco años desde que la respectiva 
sanción o condena se haya cumplido o haya prescrito 
la acción para perseguir su cumplimiento.”. 
 
- Ha sustituido la frase “este requisito se considerará” 
por “los requisitos e inhabilidades establecidas en 
este artículo se considerarán”. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
En caso de que el controlador o un accionista con 
una participación directa o indirecta que represente 
más del 10% del capital de una empresa, incurra de 
manera sobreviniente en cualquiera de las 
situaciones previstas en el inciso primero de este 
artículo, deberá enajenar la totalidad de las 
acciones de la sociedad dentro del plazo de dos 
años, prorrogables por uno adicional, contado desde 
la fecha en que ocurra tal situación. Dicho plazo será 
de cuatro años, prorrogables por uno adicional, 
cuando la inhabilidad se produzca en razón de una 
acusación formulada de acuerdo al referido inciso, 
sin perjuicio de cesar la obligación de enajenación en 
caso de que cese dicha inhabilidad. Transcurrido 
dicho plazo sin que se haya verificado la 
enajenación, las acciones pertinentes no tendrán 
derecho a voto hasta su enajenación.”. 
 

 
 
 

Inciso tercero 
 
 
Ha sustituido la frase “la totalidad de las acciones de 
la sociedad” por “las acciones necesarias para que el 
accionista deje de tener, directa o indirectamente, el 
control o más del 10% del capital”. 
 

 
 

LEY N° 20.345, SOBRE SISTEMAS DE 
COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

 
 
ARTÍCULO 17.- Modifícase la ley N° 20.345, sobre 
sistemas de compensación y liquidación de 
instrumentos financieros, de la siguiente forma: 
 

 
ARTÍCULO 17 

 
Ha pasado a ser artículo 23, modificado de la 
siguiente manera: 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

TÍTULO II 
De las Sociedades Administradoras y Participantes 

 
Capítulo I 

Normas generales sobre las Sociedades 
Administradoras 

 
Artículo 6º.- Los accionistas que, en cualquier 
momento, adquieran una participación igual o 
superior al 10% de las acciones emitidas con 
derecho a voto de la sociedad administradora, 
deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
a)  No haber incurrido en conductas graves o 
reiteradas que puedan poner en riesgo la estabilidad 
de la entidad que se proponen constituir o la 
seguridad de sus operaciones. 
 
b)  No haber tomado parte en actuaciones, 
negociaciones o actos jurídicos de cualquier clase, 
contrarios a las leyes, normas o sanas prácticas 
financieras o mercantiles que imperan en Chile o en 
el extranjero. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número 1) 
 
Lo ha reemplazado por el siguiente: 
 
“ 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
c)  No encontrarse en alguna de las situaciones 
siguientes: 
 
    i. Que se trate de un deudor sujeto a un 
procedimiento concursal de liquidación vigente; 
 
    ii.  Que en los últimos quince años, contados 
desde la fecha de solicitud de la autorización, haya 
sido director, gerente, ejecutivo principal o accionista 
mayoritario, directamente o por intermedio de 
terceros, de una entidad bancaria, de una compañía 
de seguros del segundo grupo o de una 
Administradora de Fondos de Pensiones respecto de 
la cual se haya dictado la resolución de liquidación, 
según corresponda, o sometida a administración 
provisional, respecto de la cual el Fisco o el Banco 
Central de Chile hayan incurrido en considerables 
pérdidas. No se considerará para estos efectos la 
participación de una persona por un plazo inferior a 
un año; 
 
    iii. Que registre protestos de documentos no 
aclarados en los últimos cinco años en número o 
cantidad considerable; 
 
    iv.  Que haya sido condenado o se encuentre bajo 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

acusación formulada en su contra por cualquiera de 
los siguientes delitos: 
 
    (1)  contra la propiedad o contra la fe pública; 
 
    (2)  contra la probidad administrativa, contra la 
seguridad nacional, delitos tributarios, aduaneros, y 
los contemplados en las leyes contra el terrorismo y 
el lavado de activos; 
 
    (3)  los contemplados en los siguientes cuerpos 
legales: ley Nº 18.045; ley Nº 18.046; decreto ley Nº 
3.500, de 1980; ley Nº 18.092; ley Nº 18.840; decreto 
con fuerza de ley Nº 707, de 1982, del Ministerio de 
Justicia; ley Nº 4.287; ley Nº 5.687; ley Nº 18.175; ley 
Nº 18.690; ley Nº 4.097; ley Nº 18.112; decreto con 
fuerza de ley Nº 251, de 1931, del Ministerio de 
Hacienda; las leyes sobre Prenda, y en esta ley; 
 
    v.  Que haya sido condenado a pena aflictiva o de 
inhabilitación para desempeñar cargos u oficios 
públicos, y 
 
    vi.  Que se le haya aplicado, directamente o a 
través de personas jurídicas, cualquiera de las 
siguientes medidas, siempre que los plazos de 
reclamación hubieren vencido o los recursos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1) En el artículo 6°: 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

interpuestos en contra de ellas hubiesen sido 
rechazados por sentencia ejecutoriada: 
 
    (1)  que se haya declarado su liquidación forzosa o 
se hayan sometido sus actividades comerciales a 
administración provisional, o 
 
    (2)  que se le haya cancelado su autorización de 
operación o existencia, o su inscripción en cualquier 
registro requerido para operar o para realizar oferta 
pública de valores, por infracción legal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    Tratándose de una persona jurídica, los requisitos 
establecidos en este artículo se considerarán__ 
respecto de sus controladores, socios o accionistas 
mayoritarios, directores, administradores, gerentes y 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
1) Intercálase, en el inciso segundo del artículo 
6°, entre las palabras “considerarán” y 
“respecto” la expresión “, además,”. 
 

 
a) Agrégase en el literal c) del inciso primero el 
siguiente ordinal vii: 
 
 
 
 
 
 
“vii. Haber sido objeto de la medida disciplinaria de 
destitución por infracción grave a la probidad 
administrativa.”. 
 
b) Incorpórase el siguiente inciso segundo, nuevo, 
pasando los actuales incisos segundo y tercero a ser, 
respectivamente, incisos tercero y cuarto: 
 
“Si se trata de sanción administrativa o condena 
penal, las inhabilidades establecidas en este artículo 
se extenderán hasta transcurridos cinco años desde 
que la respectiva sanción o condena se haya 
cumplido o haya prescrito la sanción o pena.”. 
 
 
c) Intercálase en el inciso segundo, que ha pasado a 
ser inciso tercero, entre las palabras “considerarán” y 
“respecto” la expresión “, además,”. 
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ejecutivos principales, a la fecha de la solicitud. 
 
    La Comisión verificará el cumplimiento de estos 
requisitos, para lo cual podrá solicitar que se le 
proporcionen los antecedentes que señale. En caso 
de rechazo, deberá justificarlo por resolución 
fundada. 
 

 

 
 
 
 

 
2) Agrégase el siguiente artículo 6° bis, nuevo: 
 
“Artículo 6° bis.- En caso de que el controlador o un 
accionista con una participación directa o indirecta 
que represente más del 10% del capital de una 
sociedad administradora, incurra de manera 
sobreviniente en cualquiera de las situaciones 
previstas en la letra b) o en el ordinal iv de la letra c), 
ambos del artículo 6° anterior, deberá enajenar la 
totalidad de las acciones de la sociedad dentro del 
plazo de dos años, prorrogables por uno adicional, 
contado desde la fecha en que incurra en tal 
situación. Dicho plazo será de cuatro años, 
prorrogables por uno adicional, cuando la inhabilidad 
se produzca en razón de una acusación formulada 
de acuerdo al referido ordinal iv, sin perjuicio de 
cesar la obligación de enajenación en caso que cese 
dicha inhabilidad. Transcurrido dicho plazo sin que 

 
Número 2) 

 
Artículo 6° bis propuesto 

 
Inciso primero 

 
Ha reemplazado la frase “la totalidad de las acciones 
de la sociedad” por “las acciones necesarias para que 
el accionista deje de tener, directa o indirectamente, 
el control o más del 10% del capital”. 
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se haya verificado la enajenación, las acciones 
pertinentes no tendrán derecho a voto hasta su 
enajenación. 
 
Tratándose de sanción administrativa o condena 
penal, lo establecido en este artículo se extenderá 
por cinco años desde que la respectiva sanción o 
condena se haya cumplido o haya prescrito la 
sanción o pena.  
 
 
 
Tratándose de una persona jurídica, lo establecido 
en este artículo se considerará, además, respecto 
de sus controladores, socios o accionistas 
mayoritarios, directores, administradores, gerentes y 
ejecutivos principales.”. 
 

 
 
 

Inciso segundo 
 
Ha reemplazado la frase “lo establecido en este 
artículo se extenderá por” por “las inhabilidades 
establecidas en este artículo se extenderán hasta 
transcurridos”. 
 

Inciso tercero 
 
Ha reemplazado la frase “lo establecido en este 
artículo se considerará” por “los requisitos e 
inhabilidades establecidas en este artículo se 
considerarán”. 
 

 
LEY N° 21.521, QUE PROMUEVE LA 

COMPETENCIA E INCLUSIÓN FINANCIERA A 
TRAVÉS DE LA INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA EN 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS FINANCIEROS, 

LEY FINTEC 
 

 
ARTÍCULO 18.- Modifícase la ley N° 21.521, que 
promueve la competencia e inclusión financiera a 
través de la innovación y tecnología en la prestación 
de servicios financieros, Ley Fintec, de la siguiente 
forma: 
 

 
ARTÍCULO 18 

 
Ha pasado a ser artículo 24, con las siguientes 
modificaciones: 
 

 
TÍTULO II 
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Servicios financieros basados en tecnología 
 
Artículo 4.- Atribuciones normativas. Los requisitos y 
exigencias establecidas en la presente ley podrán ser 
exceptuados conforme lo determine la Comisión 
mediante norma de carácter general, respecto de 
aquellas entidades que, por la naturaleza del servicio 
prestado, en términos del número o tipo de 
participantes, volumen de operaciones o 
instrumentos financieros negociados, cotizados u 
ofertados por determinadas entidades, u otras 
condiciones de similar naturaleza, no comprometan 
la fe pública o estabilidad financiera al no superar los 
límites establecidos en la respectiva norma de 
carácter general o en atención a las condiciones que 
ella establezca. Asimismo, la Comisión podrá 
establecer formas de cumplimiento menos gravosas 
de los requisitos y exigencias de esta ley, cuando no 
se superen los límites establecidos en las normas de 
carácter general respectivas. Con todo, no podrá 
exceptuarse de la obligación de inscripción 
señalada en el artículo siguiente. 
 
    En ejercicio de esta atribución la Comisión no 
podrá exceptuar del cumplimiento de las obligaciones 
que en materia de datos personales establece esta 
ley. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1) Suprímese, en el inciso primero del artículo 4, la 
oración “Con todo, no podrá exceptuarse de la 
obligación de inscripción señalada en el artículo 
siguiente.”. 
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Artículo 6.- Requisitos de inscripción. Para ser 
inscrito en el Registro se deberá remitir una solicitud 
a la Comisión, en la forma y por los medios que ésta 
establezca mediante norma de carácter general, que 
señale la intención del solicitante de prestar uno o 
más de los servicios regulados por la presente ley, y 
acompañará los antecedentes que la Comisión 
indique mediante dicha normativa que acrediten la 
identidad y capacidad legal del solicitante. 
 
    No procederá la inscripción de las personas 
jurídicas que, en los diez años anteriores a la 
fecha de la solicitud, hubieren sido sancionadas 
con la cancelación de la inscripción por 
cualesquiera de las infracciones graves a que se 
refiere el artículo 14, sancionadas 
administrativamente por incurrir en las conductas 
constitutivas de delito de las leyes N° 18.045, N° 
18.046, N° 19.220, N° 20.712, N° 20.720, el decreto 
con fuerza de ley Nº 3, de 1997, del Ministerio de 
Hacienda y el decreto con fuerza de ley Nº 251, de 
1931, del Ministerio de Hacienda o por los delitos 
a que se refiere el artículo 27 de la ley N° 19.913 o 
el artículo 8 de la ley Nº 18.314. Tampoco 
procederá la inscripción de las personas jurídicas 

 
 
 
 
 
 
 
2) Reemplázase el inciso segundo del artículo 6, 
por el siguiente: 
 
 
 
“No procederá la inscripción de las personas 
jurídicas que, en los diez años anteriores a la 
fecha de la solicitud, hubieren sido sancionadas 
con la cancelación de la inscripción por 
cualesquiera de las infracciones graves a que se 
refiere el artículo 14, sancionadas 
administrativamente por incurrir en las 
conductas constitutivas de delito de las leyes N° 
18.045, N° 18.046, N° 19.220, N° 20.712, N° 20.720, 
el decreto con fuerza de ley Nº 3, de 1997, del 
Ministerio de Hacienda y el decreto con fuerza de 
ley Nº 251, de 1931, del Ministerio de Hacienda, o 
por los delitos a que se refiere el artículo 27 de la 
ley N° 19.913 o el artículo 10 de la ley Nº 21.732. 

 
Número 2) 

 
Lo ha sustituido por el siguiente: 
 
 
 
“2) Reemplázase el inciso segundo del artículo 6 por 
los siguientes incisos segundo y tercero, nuevos, 
readecuándose el orden correlativo de los incisos 
sucesivos: 
 
“No procederá la inscripción de las personas jurídicas 
que, en los diez años anteriores a la fecha de la 
solicitud, hayan sido sancionadas con la cancelación 
de la inscripción por cualesquiera de las infracciones 
graves a que se refiere el artículo 14, sancionadas 
administrativamente por incurrir en las conductas 
constitutivas de delito de las leyes N° 18.045, N° 
18.046, N° 19.220, N° 20.712, N° 20.720, del decreto 
con fuerza de ley Nº 3, de 1997, del Ministerio de 
Hacienda y del decreto con fuerza de ley Nº 251, de 
1931, del Ministerio de Hacienda, o por los delitos a 
que se refiere el artículo 27 de la ley N° 19.913 o el 
artículo 10 de la ley Nº 21.732.  
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cuyos socios principales, directores o 
administradores hayan sido sancionados o 
condenados por ese tipo de conductas en igual 
período, incluyendo aquellas que sirven de base 
al delito de lavado de activos y que se señalan en 
la letra a) del artículo 27 de la ley N° 19.913. Para 
estos efectos, se considerará socio principal a 
las personas que posean una participación igual 
o superior al 10% del capital o tengan la 
capacidad de elegir a lo menos un miembro del 
directorio o administración. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tampoco procederá la inscripción de las 
personas jurídicas que se encuentren bajo 
acusación formulada en su contra o hayan sido 
condenadas o cuyos socios principales, 
directores o administradores se encuentren bajo 
acusación formulada en su contra o hayan sido 
sancionados o condenados por ese tipo de 
conductas en igual período, incluyendo aquéllas 
que sirven de base al delito de lavado de activos 
y que se señalan en la letra a) del artículo 27 de la 
ley N° 19.913, así como por delitos tributarios, 
delitos contra la fe pública, delito de 
prevaricación, cohecho y, en general, aquéllos 
cometidos en ejercicio de la función pública. 
Tratándose de sanción administrativa o condena 
penal, lo establecido en este artículo se 
extenderá por cinco años desde que la respectiva 
sanción o condena se haya cumplido o haya 
prescrito la sanción o pena. Asimismo, no 
procederá la inscripción respecto de personas 
jurídicas que, o cuyos socios principales, 
directores o administradores hayan tomado parte 
en el extranjero en actuaciones de cualquier 
clase, contrarias a las leyes, normas o sanas 
prácticas financieras o mercantiles que imperan 
en Chile o en el extranjero, así establecidas por la 
Comisión para el Mercado Financiero mediante 

Asimismo, no procederá la inscripción de las 
personas jurídicas que se encuentren bajo acusación 
formulada en su contra o hayan sido condenadas, o 
personas jurídicas cuyos socios principales, 
directores o administradores se encuentren bajo 
acusación formulada en su contra o hayan sido 
sancionados o condenados por ese tipo de 
conductas, incluidas aquéllas que sirven de base al 
delito de lavado de activos y que se señalan en la 
letra a) del artículo 27 de la ley N° 19.913, así como 
por delitos tributarios, delitos contra la fe pública, 
delito de prevaricación, cohecho y, en general, 
aquéllos cometidos en ejercicio de la función pública; 
o hubieran sido objeto de la medida disciplinaria de 
destitución por infracción grave a la probidad 
administrativa. Tampoco procederá la inscripción 
respecto de personas jurídicas, o personas jurídicas 
cuyos socios principales, directores o administradores 
hayan tomado parte en el extranjero en actuaciones 
de cualquier clase, que la Comisión para el Mercado 
Financiero por norma de carácter general califique 
como contrarias a las leyes, normas o sanas 
prácticas financieras o mercantiles que imperan en 
Chile o en el extranjero. En este último caso, las 
personas interesadas acreditarán el no encontrarse 
sujetas a dicha inhabilidad, mediante declaración 
jurada, así como por los demás medios que 
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    Solo procederá la inscripción y, por tanto, sólo 
podrán prestar los servicios regulados por la 
presente ley, las personas jurídicas cuyo giro 
exclusivo sea la prestación de uno o más de tales 
servicios, sin perjuicio de lo señalado en el inciso 
segundo del artículo anterior. 
 
    La Comisión deberá pronunciarse sobre las 
solicitudes de inscripción en el Registro dentro del 
plazo de treinta días hábiles a contar de la fecha de 
la solicitud respectiva. Dicho plazo se suspenderá si 
la Comisión, mediante comunicación digital, pide al 
solicitante corregir los errores u omisiones que 
presente su solicitud y sólo se reanudará cuando se 
haya cumplido con dicho trámite. Subsanados los 
defectos o atendidas las observaciones formuladas 

norma de carácter general. Para estos efectos, se 
considerará socio principal a las personas que 
posean una participación igual o superior al 10% 
del capital o tengan la capacidad de elegir a lo 
menos un miembro del directorio o 
administración.”. 
 

determine dicha Comisión, mediante norma de igual 
naturaleza. Si se trata de sanción administrativa o 
condena penal, las inhabilidades establecidas en este 
inciso se extenderán hasta transcurridos cinco años 
desde que la respectiva sanción o condena se haya 
cumplido o haya prescrito la sanción o pena. Para 
estos efectos, se considerará socio principal a las 
personas que posean una participación igual o 
superior al 10% del capital o tengan la capacidad de 
elegir a lo menos un miembro del directorio o 
administración.”.”. 
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en su caso y vencido el plazo a que se refiere este 
artículo, la Comisión deberá pronunciarse sobre la 
solicitud y, en su caso, efectuar la inscripción dentro 
de tres días hábiles. 
 

 
 
 
 

 
3) Introdúcese el siguiente artículo 6 bis, nuevo: 
 
“Artículo 6 bis.- Una vez inscrita una entidad en el 
Registro, ésta deberá informar a la Comisión todo 
cambio de propiedad societaria que involucre que 
una persona pase a tener participación igual o 
superior al 10% del capital o tenga la capacidad de 
elegir a lo menos un miembro del directorio o 
administración, debiendo acreditar, mediante 
declaración jurada, así como con los demás medios 
que determine la Comisión mediante norma de 
carácter general, que no ha sido condenado o 
acusado por los delitos contemplados en el artículo 6 
anterior o hayan tomado parte en el extranjero en 
actuaciones de cualquier clase, contrarias a las 
leyes, normas o sanas prácticas financieras o 
mercantiles que imperan en Chile o en el extranjero, 
así establecidas por la Comisión para el Mercado 
Financiero mediante norma de carácter general. 
Antes de acreditarse ante la Comisión el requisito 
indicado, no podrá realizarse el cambio de propiedad 

 
Número 3) 

 
Artículo 6 bis propuesto 

 
 
 
 
 
 
 

Inciso primero 
 
Ha reemplazado la expresión “o hayan” por el 
siguiente texto: “; que no ha sido objeto de la medida 
disciplinaria de destitución por infracción grave a la 
probidad administrativa; o que no ha”. 
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societaria. 
 
 
 
En caso de que una persona con una participación 
igual o superior al 10% del capital o que tenga la 
capacidad de elegir a lo menos un miembro del 
directorio o administración de un prestador de 
servicios financieros incurra de manera sobreviniente 
en cualquiera de las situaciones previstas en el 
inciso anterior, deberá enajenar la totalidad de su 
participación societaria dentro del plazo de dos 
años, prorrogables por uno adicional, contado desde 
la fecha en que ocurra tal situación. Dicho plazo será 
de cuatro años, prorrogables por uno adicional, 
cuando la inhabilidad se produzca en razón de una 
acusación formulada de acuerdo al referido inciso, 
sin perjuicio de cesar la obligación de enajenación en 
caso de que cese dicha inhabilidad. Transcurrido 
dicho plazo sin que se haya verificado la 
enajenación, se entenderá cancelada la 
inscripción de la entidad en el Registro. 
 
 
Mientras se encuentre vigente la inscripción de la 
entidad en el Registro, no podrán ser miembros 
del directorio o administración del prestador de 

 
 
 
 
 
 
 

 
Inciso segundo 

 
- Ha sustituido la frase “la totalidad de su 
participación societaria” por “la parte de su 
participación que suponga un 10% o más del capital, 
o que le otorgue la capacidad de elegir a lo menos un 
miembro del directorio o administración respectivo”. 
 
 
- Ha reemplazado la frase “se entenderá cancelada la 
inscripción de la entidad en el Registro” por “quedará 
privada del ejercicio de los derechos políticos 
societarios derivados de su participación societaria”. 
 
 

Inciso tercero 
 
Lo ha suprimido. 
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servicios financieros las personas que hayan 
sido condenadas o se encuentren bajo acusación 
formulada en su contra por los delitos 
contemplados en el artículo 6 anterior o hayan 
tomado parte en el extranjero en actuaciones de 
cualquier clase, contrarias a las leyes, normas o 
sanas prácticas financieras o mercantiles que 
imperan en Chile o en el extranjero, así 
establecidas por la Comisión para el Mercado 
Financiero mediante norma de carácter general. 
 
 
 
 
 
 
Tratándose de sanción administrativa o condena 
penal, lo establecido en este artículo se 
extenderá por cinco años desde que la respectiva 
sanción o condena se haya cumplido o haya 
prescrito la sanción o pena. Por otra parte, 
tratándose de una persona jurídica, este requisito 
se considerará, además, respecto de sus 
controladores, socios o accionistas mayoritarios, 
directores, administradores, gerentes y 
ejecutivos principales.”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inciso cuarto 
 
Ha pasado a ser inciso tercero, con la siguiente 
redacción: 
 
“Si se trata de sanción administrativa o condena 
penal, las inhabilidades establecidas en este artículo 
se extenderán hasta transcurridos cinco años desde 
que la respectiva sanción o condena se haya 
cumplido o haya prescrito la sanción o pena. Por otra 
parte, si se trata de una persona jurídica, los 
requisitos e inhabilidades establecidas en este 
artículo se considerarán, además, respecto de sus 
controladores, socios o accionistas mayoritarios, 
directores, administradores, gerentes y ejecutivos 
principales.”. 
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LEY N° 19.220, QUE REGULA EL 

ESTABLECIMIENTO DE BOLSAS DE 
PRODUCTOS 

 
 
ARTÍCULO 19.- Modifícase la ley N° 19.220, que 
regula el establecimiento de bolsas de productos, de 
la siguiente forma: 
 

 
ARTÍCULO 19 

 
Ha pasado a ser artículo 25, modificado del modo 
siguiente: 
 
 
 

 
TITULO I 

De las bolsas de productos y definiciones 
 
 

 
 
1) Agrégase el siguiente artículo 2° bis, nuevo: 
 
 
 
 
 
 
 
“Artículo 2° bis.- Para la autorización de 
existencia de una bolsa de productos, sus 
accionistas deberán acreditar, mediante 
declaración jurada, así como con los demás 
medios que determine la Comisión mediante 
norma de carácter general, no haber sido 
condenados o encontrarse bajo acusación 
formulada en su contra por delito de 

 
 

Número 1) 
 

Artículo 2° bis propuesto 
 

Inciso primero 
 
Lo ha reemplazado por el siguiente: 
 
“Artículo 2° bis.- Para la autorización de existencia de 
una bolsa de productos, sus accionistas deberán 
acreditar, mediante declaración jurada, así como con 
los demás medios que determine la Comisión 
mediante norma de carácter general, no haber sido 
condenados o encontrarse bajo acusación formulada 
en su contra por delito de prevaricación, cohecho y, 
en general, aquéllos cometidos en ejercicio de la 
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prevaricación, cohecho y, en general, aquéllos 
cometidos en ejercicio de la función pública, 
delitos tributarios, delitos contra la fe pública, 
delitos contemplados en las leyes contra el 
terrorismo, tráfico de estupefacientes, por 
pertenecer a una asociación delictiva o criminal y 
el lavado de activos y, en general, por cualquier 
otro delito contemplado en las leyes sujetas a la 
fiscalización de la Comisión; como asimismo que 
no hayan tomado parte en el extranjero en 
actuaciones de cualquier clase, contrarias a las 
leyes, normas o sanas prácticas financieras o 
mercantiles que imperan en Chile o en el 
extranjero, así establecidas por la Comisión para 
el Mercado Financiero mediante norma de 
carácter general. Tratándose de sanción 
administrativa o condena penal, lo establecido en 
este artículo se extenderá por cinco años desde 
que la respectiva sanción o condena se haya 
cumplido o haya prescrito la sanción o pena. Por 
otra parte, tratándose de una persona jurídica, 
este requisito se considerará, además, respecto 
de sus controladores, socios o accionistas 
mayoritarios, directores, administradores, 
gerentes y ejecutivos principales, a la fecha de la 
solicitud.  
 

función pública, delitos tributarios, delitos contra la fe 
pública, delitos contemplados en las leyes contra el 
terrorismo, tráfico de estupefacientes, por pertenecer 
a una asociación delictiva o criminal y el lavado de 
activos y, en general, por cualquier otro delito 
contemplado en las leyes sujetas a la fiscalización de 
la Comisión; no haber sido objeto de la medida 
disciplinaria de destitución por infracción grave a la 
probidad administrativa; como asimismo que no 
hayan tomado parte en el extranjero en actuaciones 
de cualquier clase, contrarias a las leyes, normas o 
sanas prácticas financieras o mercantiles que 
imperan en Chile o en el extranjero, así establecidas 
por la Comisión para el Mercado Financiero mediante 
norma de carácter general. Si se trata de sanción 
administrativa o condena penal, las inhabilidades 
establecidas en este artículo se extenderán hasta 
transcurridos cinco años desde que la respectiva 
sanción o condena se haya cumplido o haya prescrito 
la sanción o pena. Por otra parte, si se trata de una 
persona jurídica, los requisitos e inhabilidades 
establecidas en este artículo se considerarán, 
además, respecto de sus controladores, socios o 
accionistas mayoritarios, directores, administradores, 
gerentes y ejecutivos principales, a la fecha de la 
solicitud.”. 
 



 241 

TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 
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Una vez autorizada la existencia de una bolsa de 
productos, ésta deberá informar a la Comisión todo 
cambio de propiedad accionaria que involucre que un 
accionista pase a poseer una participación igual o 
superior al 10% del capital y el accionista deberá 
acreditar el requisito contemplado en el inciso 
anterior. Antes de acreditarse ante la Comisión el 
requisito indicado, el accionista no podrá ejercer el 
derecho a voto por dichas acciones. 
 
En caso de que el controlador o un accionista con 
una participación directa o indirecta que represente 
más del 10% del capital de una bolsa de productos, 
incurra de manera sobreviniente en cualquiera de las 
situaciones previstas en el inciso primero de este 
artículo, deberá enajenar la totalidad de las 
acciones de la sociedad dentro del plazo de dos 
años, prorrogables por uno adicional, contado desde 
la fecha en que ocurra tal situación. Dicho plazo será 
de cuatro años, prorrogables por uno adicional, 
cuando la inhabilidad se produzca en razón de una 
acusación formulada de acuerdo al referido inciso, 
sin perjuicio de cesar la obligación de enajenación en 
caso de que cese dicha inhabilidad. Transcurrido 
dicho plazo sin que se haya verificado la 
enajenación, las acciones pertinentes no tendrán 
derecho a voto hasta su enajenación.”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inciso tercero 
 
 
 
- Ha reemplazado la frase “la totalidad de las 
acciones de la sociedad” por “la parte de su 
participación que suponga un 10% o más del capital, 
o que le otorgue la capacidad de elegir a lo menos un 
miembro del directorio o administración respectivo”. 
 
 
 
 
 
- Ha sustituido la frase “las acciones pertinentes no 
tendrán derecho a voto hasta su enajenación” por 
“quedará privado del ejercicio de los derechos 



 242 

TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 
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políticos societarios derivados de su participación 
societaria”. 

 
TITULO II 

De los corredores de bolsas de productos 
 
 
  Artículo 7.- Para los efectos de determinar el 
cumplimiento de los requisitos necesarios para su 
fiscalización, la Comisión llevará un Registro de 
Corredores de Bolsas de Productos, en adelante el 
"Registro de Corredores", en el cual se deberán 
inscribir las personas jurídicas que acrediten, a 
satisfacción de la Comisión, lo siguiente: 
      
    a) Tener un gobierno corporativo, controles 
internos y sistemas de gestión de riesgos que 
permitan a la corredora cumplir adecuadamente sus 
deberes y responsabilidades, conforme a la 
evaluación que realice la Comisión. Deberán emplear 
la metodología que para estos efectos establezca 
mediante norma de carácter general. 
 
    b) Disponer de personal que cuente con la 
idoneidad y conocimientos suficientes para el 
correcto desempeño de las actividades que realice. 
 

 
 
 
 
 
2) Réemplazase el literal f) del inciso primero del 
artículo 7°, por el siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Número 2) 

 
Lo ha reemplazado por el que sigue: 
 
“2) En el artículo 7°: 
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    c) Alcanzado el volumen de negocios que la 
Comisión haya establecido por norma de carácter 
general y que permitan presumir razonablemente que 
con los riesgos que enfrenta el corredor de productos 
puede comprometer la fe pública y estabilidad 
financiera, deberán mantener permanentemente un 
patrimonio mínimo calculado en la forma que 
determine la Comisión mediante norma de carácter 
general, el cual deberá ser el equivalente al mayor 
entre: i) 5.000 unidades de fomento; o ii) el 3% de los 
activos ponderados por riesgos financieros y 
operacionales de la entidad calculado conforme al 
método que al efecto establezca la Comisión 
mediante norma de carácter general. Tratándose de 
entidades que presenten deficiencias en su gestión 
de riesgos, dicho porcentaje podrá ser incrementado 
hasta el 6% por la Comisión en atención a la 
evaluación de la calidad de gestión de riesgos que 
ésta realice. 
 
    d) Constituir las garantías en la forma y por los 
montos que se establecen en esta ley. 
 
    e) No haber sido sancionado con la expulsión de 
una bolsa de productos ni de una bolsa de valores, ni 
haber sido ordenada la cancelación de su inscripción 
en los Registros que al efecto lleve la Comisión. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
    f) No haber sido condenado por delito que 
merezca pena aflictiva o por los delitos 
contemplados en los artículos 37 y 38, ni haber 
sido sancionados administrativamente por 
incurrir en las conductas constitutivas de delito 
de esta ley, de las leyes N° 18.045, N° 18.046, N° 
20.712, N° 20.720, del decreto con fuerza de ley Nº 
3, de 1997, del Ministerio de Hacienda y del 
decreto con fuerza de ley Nº 251, de 1931, del 
Ministerio de Hacienda. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
“f) No haber sido condenado o encontrarse bajo 
acusación por delito que merezca pena de crimen 
o por los delitos contemplados en los artículos 
37 y 38, ni haber sido sancionados 
administrativamente o haber sido condenado o 
encontrarse bajo acusación por incurrir en las 
conductas constitutivas de delito de esta ley, de 
las leyes N° 18.045, N° 18.046, N° 20.712, N° 
20.720, del decreto con fuerza de ley Nº 3, de 
1997, del Ministerio de Hacienda y del decreto 
con fuerza de ley Nº 251, de 1931, del Ministerio 
de Hacienda, así como por delitos tributarios, 
delitos contra la fe pública, delito de 
prevaricación, cohecho y, en general, aquéllos 
cometidos en ejercicio de la función pública. 
Tratándose de sanción administrativa o condena 
penal, lo establecido en este artículo se 
extenderá por cinco años desde que la respectiva 
sanción o condena se haya cumplido o haya 
prescrito la sanción o pena. Asimismo, no 
procederá la inscripción respecto de personas 
jurídicas que hayan tomado parte en el extranjero 
en actuaciones de cualquier clase, contrarias a 
las leyes, normas o sanas prácticas financieras o 
mercantiles que imperan en Chile o en el 

a) Reemplazase el literal f) por el siguiente:  
 
“f) No haber sido condenado o encontrarse bajo 
acusación por delito que merezca pena de crimen o 
por los delitos contemplados en los artículos 37 y 38, 
ni haber sido sancionados administrativamente o 
haber sido condenado o encontrarse bajo acusación 
por incurrir en las conductas constitutivas de delito de 
esta ley, de las leyes N° 18.045, N° 18.046, N° 
20.712, N° 20.720, del decreto con fuerza de ley Nº 3, 
de 1997, del Ministerio de Hacienda y del decreto con 
fuerza de ley Nº 251, de 1931, del Ministerio de 
Hacienda, así como por delitos tributarios, delitos 
contra la fe pública, delito de prevaricación, cohecho 
y, en general, aquéllos cometidos en ejercicio de la 
función pública; o no tener entre sus socios 
principales, directores o administradores personas 
que hayan sido objeto de la medida disciplinaria de 
destitución por infracción grave a la probidad 
administrativa. Tampoco procederá la inscripción 
respecto de personas jurídicas cuyos socios 
principales, directores o administradores hayan 
tomado parte en el extranjero en actuaciones de 
cualquier clase, que la Comisión para el Mercado 
Financiero por norma de carácter general califique 
como contrarias a las leyes, normas o sanas 
prácticas financieras o mercantiles que imperan en 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
    g) No encontrarse sometido a un procedimiento 
concursal de liquidación. 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    La Comisión establecerá, mediante norma de 
carácter general, los medios y la forma en que los 
interesados deberán acreditar las circunstancias 
señaladas en este artículo y los antecedentes que 
con tal fin deberán acompañar a sus solicitudes de 
inscripción. 

extranjero, así establecidas por la Comisión para 
el Mercado Financiero mediante norma de 
carácter general. El requisito contemplado en 
esta letra se considerará, además, respecto de 
los controladores, socios o accionistas 
mayoritarios, directores, administradores, 
gerentes y ejecutivos principales de estas 
personas jurídicas.”. 
 

Chile o en el extranjero. El requisito contemplado en 
esta letra se considerará, además, respecto de los 
controladores, socios o accionistas mayoritarios, 
directores, administradores, gerentes y ejecutivos 
principales de estas personas jurídicas.”. 
 
 
 
 
 
 
b) Incorpórase el siguiente inciso segundo, nuevo, 
readecuándose el orden correlativo de los incisos 
sucesivos: 
 
“Si se trata de sanción administrativa o condena 
penal, las inhabilidades establecidas en este artículo 
se extenderán hasta transcurridos cinco años desde 
que la respectiva sanción o condena se haya 
cumplido o haya prescrito la sanción o pena.”.”. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
    Quienes no se encuentren inscritos en el referido 
Registro no podrán publicitar su carácter de 
corredores de bolsa de productos, ni usar 
membretes, planchas o distintivo alguno que los 
individualice como tales. 
 

 
Artículo 8°.- Quienes ejerzan el giro de corredor, 
deberán incluir en su razón social la expresión 
"corredores de bolsa de productos" y su objeto será 
la intermediación de productos y la ejecución de las 
demás actividades complementarias que le autorice 
expresamente la Comisión. 
 
    Los directores y administradores de tales personas 
jurídicas, individualmente considerados, deberán 
acreditar la idoneidad y conocimientos suficientes 
para el correcto desempeño de las actividades que 
realice, y además cumplir__ con lo dispuesto en las 
letras e), f) y g) del artículo anterior. 

 
3) Modifícase el artículo 8°, de la siguiente forma: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) Intercálase, en su inciso segundo, a continuación 
de la palabra “cumplir”, la voz “permanentemente”. 
 
 
 
 
 
b) Agréganse los siguientes incisos tercero, cuarto, 
quinto y sexto, nuevos: 

 
Número 3) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Letra b) 

 
Incisos tercero, cuarto, quinto y sexto propuestos 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
“Una vez inscrita una persona jurídica en el 
Registro de Corredores de Bolsa de Productos, 
ésta deberá informar a la Comisión todo cambio 
de propiedad societaria que involucre que una 
persona pase a tener participación igual o 
superior al 10% del capital o tenga la capacidad 
de elegir a lo menos un miembro del directorio o 
administración, debiendo acreditar, mediante 
declaración jurada, así como con los demás 
medios que determine la Comisión mediante 
norma de carácter general, que no ha sido 
condenado o se encuentre bajo acusación 
formulada en su contra por delito contemplado 
en la letra f) del inciso primero del artículo 7° 
anterior o haya tomado parte en el extranjero en 
actuaciones de cualquier clase, contrarias a las 
leyes, normas o sanas prácticas financieras o 
mercantiles que imperan en Chile o en el 
extranjero, así establecidas por la Comisión para 
el Mercado Financiero mediante norma de 
carácter general. Antes de acreditarse ante la 
Comisión el requisito indicado, no podrá 
realizarse el cambio de propiedad societaria. 
 
En caso de que una persona con una 

Los ha reemplazado por los siguientes: 
 
“Una vez inscrita una persona jurídica en el Registro 
de Corredores de Bolsa de Productos, ésta deberá 
informar a la Comisión todo cambio de propiedad 
societaria que involucre que una persona pase a 
tener participación igual o superior al 10% del capital 
o tenga la capacidad de elegir a lo menos un 
miembro del directorio o administración, y deberá 
acreditar, mediante declaración jurada, así como con 
los demás medios que determine la Comisión 
mediante norma de carácter general, que no ha sido 
condenado o se encuentra bajo acusación formulada 
en su contra por delito contemplado en la letra f) del 
inciso primero del artículo 7° anterior; no haya sido 
objeto de la medida disciplinaria de destitución por 
infracción grave a la probidad administrativa; o no 
haya tomado parte en el extranjero en actuaciones de 
cualquier clase, contrarias a las leyes, normas o 
sanas prácticas financieras o mercantiles que 
imperan en Chile o en el extranjero, así establecidas 
por la Comisión para el Mercado Financiero mediante 
norma de carácter general. Antes de acreditarse ante 
la Comisión el requisito indicado, no podrá realizarse 
el cambio de propiedad societaria.  
 
En caso de que una persona con una participación 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
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participación igual o superior al 10% del capital o 
que tenga la capacidad de elegir a lo menos un 
miembro del directorio o administración de un 
corredor de bolsa de productos incurra de 
manera sobreviniente en cualquiera de las 
situaciones previstas en el inciso anterior, deberá 
enajenar la totalidad de su participación 
societaria dentro del plazo de dos años, 
prorrogables por uno adicional, contado desde la 
fecha en que ocurra tal situación. Dicho plazo 
será de cuatro años, prorrogables por uno 
adicional, cuando la inhabilidad se produzca en 
razón de una acusación formulada de acuerdo al 
referido inciso, sin perjuicio de cesar la 
obligación de enajenación en caso de que cese 
dicha inhabilidad. Transcurrido dicho plazo sin 
que se haya verificado la enajenación, se 
entenderá cancelada la inscripción de la entidad 
en el Registro. 
 
Mientras se encuentre vigente la inscripción de la 
entidad en el Registro de Corredores de Bolsa de 
Productos, no podrán ser miembros del 
directorio o administración del corredor de bolsa 
de productos las personas que hayan sido 
condenadas o se encuentren bajo acusación 
formulada en su contra por los delitos 

igual o superior al 10% del capital o que tenga la 
capacidad de elegir a lo menos un miembro del 
directorio o administración de un corredor de bolsa de 
productos incurra de manera sobreviniente en 
cualquiera de las situaciones previstas en el inciso 
anterior, deberá enajenar las acciones necesarias 
para que el accionista deje de tener, directa o 
indirectamente, el control o más del 10% del capital 
de la dentro del plazo de dos años, prorrogables por 
uno adicional, contado desde la fecha en que ocurra 
tal situación. Dicho plazo será de cuatro años, 
prorrogables por uno adicional, cuando la inhabilidad 
se produzca en razón de una acusación formulada de 
acuerdo al referido inciso, sin perjuicio de cesar la 
obligación de enajenación en caso de que cese dicha 
inhabilidad. Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
verificado la enajenación, quedará privada del 
ejercicio de los derechos políticos societarios. 
 
 
Mientras se encuentre vigente la inscripción de la 
entidad en el Registro de Corredores de Bolsa de 
Productos, no podrán ser miembros del directorio o 
administración del corredor de bolsa de productos las 
personas respecto de las cuales se haya acreditado, 
mediante declaración jurada, así como por los demás 
medios que determine la Comisión para el Mercado 
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contemplados en la letra f) del inciso primero del 
artículo 7° anterior o hayan tomado parte en el 
extranjero en actuaciones de cualquier clase, 
contrarias a las leyes, normas o sanas prácticas 
financieras o mercantiles que imperan en Chile o 
en el extranjero, así establecidas por la Comisión 
para el Mercado Financiero mediante norma de 
carácter general. 
 
Tratándose de sanción administrativa o condena 
penal, lo establecido en este artículo se 
extenderá por cinco años desde que la respectiva 
sanción o condena se haya cumplido o haya 
prescrito la sanción o pena. Por otra parte, para 
la aplicación de este artículo tratándose de una 
persona jurídica, este requisito se considerará, 
además, respecto de sus controladores, socios o 
accionistas mayoritarios, directores, 
administradores, gerentes y ejecutivos 
principales.”. 
 

Financiero, haber sido condenadas o se encuentren 
bajo acusación formulada en su contra por los delitos 
contemplados en la letra f) del inciso primero del 
artículo 7° anterior; haber sido objeto de la medida 
disciplinaria de destitución por infracción grave a la 
probidad administrativa dentro de los últimos cinco 
años; o haber tomado parte en el extranjero en 
actuaciones de cualquier clase, contrarias a las leyes, 
normas o sanas prácticas financieras o mercantiles 
que imperan en Chile o en el extranjero, así 
establecidas por dicha la Comisión mediante norma 
de carácter general.  
 
En el caso de sanción administrativa o condena 
penal, las inhabilidades establecidas en este artículo 
se extenderán hasta transcurridos cinco años desde 
que la respectiva sanción o condena se haya 
cumplido o haya prescrito la sanción o pena. Por otra 
parte, para la aplicación de este artículo si se trata de 
una persona jurídica, los requisitos e inhabilidades 
establecidas en este artículo se considerarán, 
además, respecto de sus controladores, socios o 
accionistas mayoritarios, directores, administradores, 
gerentes y ejecutivos principales.”. 
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DECRETO CON FUERZA DE LEY N° 5, DEL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y 

RECONSTRUCCIÓN, DE 2003, QUE FIJA TEXTO 
REFUNDIDO, CONCORDADO Y SISTEMATIZADO 

DE LA LEY GENERAL DE COOPERATIVAS 
 

TITULO IV 
De la Dirección, Administración y Vigilancia de las 

Cooperativas 
 
Artículo 30: Las personas que incurran o se 
encuentren en las inhabilidades establecidas para los 
directores de sociedades anónimas en los artículos 
35 y 36 de la Ley N° 18.046, en lo que les fueren 
aplicables, no podrán desempeñarse como 
consejeros, liquidadores, inspectores de cuentas, 
miembros de juntas de vigilancia ni gerentes de 
cooperativas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 20.- Agrégase, en el artículo 30 del 
decreto con fuerza de ley N° 5, del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, de 2003, 
que fija texto refundido, concordado y 
sistematizado de la Ley General de Cooperativas, 
el siguiente inciso segundo, nuevo: 
 
 
 
“Además, en el caso de las cooperativas de 
ahorro y crédito fiscalizadas por la Comisión para 
el Mercado Financiero, la inhabilidad 
contemplada en el inciso anterior se extiende a: 
 
a) Las personas que hayan sido condenadas o se 
encuentren bajo acusación formulada en su 

 
 

ARTÍCULO 20 
 
Lo ha considerado como artículo 26, con la siguiente 
redacción: 
 
 
 
 
 
“ARTÍCULO 26.- Agréganse en el artículo 30 del 
decreto con fuerza de ley N° 5, de 2003, del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
que fija texto refundido, concordado y sistematizado 
de la Ley General de Cooperativas, los siguientes 
incisos segundo y tercero:  
 
 
 
“Además, en el caso de las cooperativas de ahorro y 
crédito fiscalizadas por la Comisión para el Mercado 
Financiero, la inhabilidad contemplada en el inciso 
anterior se extiende a:  
 
a) Las personas que hayan sido condenadas o se 
encuentren bajo acusación formulada en su contra 
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contra por delito de prevaricación, cohecho y, en 
general, aquéllos cometidos en ejercicio de la 
función pública, delitos tributarios, delitos contra 
la fe pública, delitos contemplados en las leyes 
contra el terrorismo, tráfico de estupefacientes, 
por pertenecer a una asociación delictiva o 
criminal y el lavado de activos y, en general, por 
cualquier otro delito contemplado en las leyes 
sujetas a la fiscalización de la Comisión para el 
Mercado Financiero. Tratándose de sanción 
administrativa o condena penal, lo establecido en 
este artículo se extenderá por cinco años desde 
que la respectiva sanción o condena se haya 
cumplido o haya prescrito la sanción o pena. 
 
b) Las personas que hayan tomado parte en el 
extranjero en actuaciones de cualquier clase, 
contrarias a las leyes, normas o sanas prácticas 
financieras o mercantiles que imperan en Chile o 
en el extranjero, así establecidas por la Comisión 
para el Mercado Financiero mediante norma de 
carácter general.”. 
 

por delito de prevaricación, cohecho y, en general, 
aquéllos cometidos en ejercicio de la función pública, 
delitos tributarios, delitos contra la fe pública, delitos 
contemplados en las leyes contra el terrorismo, tráfico 
de estupefacientes, por pertenecer a una asociación 
delictiva o criminal y el lavado de activos y, en 
general, por cualquier otro delito contemplado en las 
leyes sujetas a la fiscalización de la Comisión para el 
Mercado Financiero.  
 
b) Las personas que hayan sido objeto de la medida 
disciplinaria de destitución por infracción grave a la 
probidad administrativa.  
 
c) Las personas que hubiesen tomado parte en el 
extranjero en actuaciones de cualquier clase, que la 
Comisión para el Mercado Financiero, por norma de 
carácter general, califique como contrarias a las 
leyes, normas o sanas prácticas financieras o 
mercantiles que imperan en Chile o en el extranjero. 
Las personas interesadas acreditarán que no se 
encuentran sujetas a esta inhabilidad, mediante 
declaración jurada, así como por los demás medios 
que determine dicha Comisión, mediante norma de 
igual naturaleza. 
 
En el caso de sanción administrativa o condena 
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penal, las inhabilidades establecidas en este artículo 
se extenderán hasta transcurridos cinco años desde 
que la respectiva sanción o condena se haya 
cumplido o haya prescrito la sanción o pena.”. 
 
 

 
DECRETO CON FUERZA DE LEY N° 329, DEL 

MINISTERIO DE HACIENDA, DE 1979, QUE 
APRUEBA LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO 

NACIONAL DE ADUANAS 
 

TITULO III 
De las Subdirecciones y de los Departamentos 

 
 
 
 
ARTICULO 12° A: Corresponderá al 
Departamento Nacional de Capacitación, entre 
otras funciones: 
 
    a) Detectar las necesidades de capacitación del 
personal en materias de orden técnico - 
aduanero, jurídico y de formación general. 
 
    b) Planificar y ejecutar políticas de 

 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 21.- Sustitúyese el artículo 12 A del 
decreto con fuerza de ley N° 329, del Ministerio 
de Hacienda, de 1979, que aprueba la Ley 
Orgánica del Servicio Nacional de Aduanas, por 
el siguiente: 
 
“Artículo 12 A.- Créase al interior del Servicio una 
Unidad de Inteligencia y Análisis Económicos 
cuya finalidad será buscar, obtener, recolectar, 
evaluar, integrar, producir, analizar, tratar, 
almacenar e intercambiar datos personales e 
información en los términos de la ley que crea el 
Subsistema de Inteligencia Económica y 
establece otras medidas para la prevención y 
alerta de actividades que digan relación con el 

 
ARTÍCULO 21 

 
Ha pasado a ser artículo 27, reemplazado por el 
siguiente: 
 
“ARTÍCULO 27.- Sustitúyese el artículo 12 A del 
decreto con fuerza de ley N° 329, de 1979, del 
Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica 
del Servicio Nacional de Aduanas, por el siguiente: 
 
 
“Artículo 12 A.- Créase al interior del Servicio una 
Unidad de Inteligencia y Análisis Económico que 
integrará el Sistema de Inteligencia y Análisis 
Económico.  
 
La Unidad integrará el modelo de gestión y análisis 
de información que constituye el Sistema, cuya 
finalidad es prevenir e impedir la utilización del 
sistema financiero y de otros sectores de la actividad 
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capacitación interna para el personal y satisfacer 
los requerimientos de capacitación de otras 
instituciones públicas en materias de carácter 
aduanero. 
 
    c) Preparar y difundir el material didáctico que 
sea necesario para el perfeccionamiento y la 
actualización técnica de los funcionarios. 
 
    d) Promover la publicación de textos de 
carácter general y monográfico, relativos a 
materias de orden aduanero. 
 
    e) Coordinar la capacitación de funcionarios en 
organismos externos al Servicio, sean nacionales 
o extranjeros. 
 
    f) Atender el funcionamiento de bibliotecas y 
centros de documentación. 

crimen organizado, sobre actividades 
económicas relacionadas con los siguientes 
delitos: 
 
a) Los mencionados en los artículos 1, 2, 3 y 4 de 
la ley N° 21.595, sean o no considerados como 
delitos económicos por esa ley; 
 
b) Los previstos en los artículos 141, 391, 411 bis, 
411 ter, 411 quáter, 411 quinquies y 448 septies, 
en el Título Quinto, y en el Párrafo 10 del Título 
Sexto del Libro Segundo, todos ellos del Código 
Penal; 
 
c) Los previstos en el Título II de la ley Nº 17.798, 
sobre Control de Armas; 
 
d) Los previstos en la ley N° 20.000, o 
 
e) Los previstos en la ley N° 21.732. 
 
Para efectos de lo señalado en el inciso anterior, 
se entenderá por “producción” el proceso de 
generación de información a partir de datos 
obtenidos por los organismos del Subsistema. 
 
Para el cumplimiento de sus fines, el Director o 

económica por asociaciones delictivas y criminales, 
conforme a lo dispuesto en los incisos final del 
artículo 292 y tercero del artículo 293, ambos del 
Código Penal. 
 
Para el cumplimiento de sus fines, el Director o 
Directora establecerá las reglas necesarias para el 
requerimiento y entrega de información al interior del 
organismo.”.”. 
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Directora establecerá las reglas necesarias para 
el requerimiento y entrega de información al 
interior del organismo. Además, la Unidad podrá 
requerir información y antecedentes a otros 
órganos de la Administración del Estado, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 1° de la ley 
que crea el Subsistema de Inteligencia 
Económica y establece otras medidas para la 
prevención y alerta de actividades que digan 
relación con el crimen organizado.”. 
 

 
DECRETO CON FUERZA DE LEY Nº 30, DEL 
MINISTERIO DE HACIENDA, DE 2005, QUE 

APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO, 
COORDINADO Y SISTEMATIZADO DEL DECRETO 

CON FUERZA DE LEY Nº 213, DE 1953, SOBRE 
ORDENANZA DE ADUANAS 

 
ARTÍCULO 22.- Modifícase el decreto con fuerza de 
ley Nº 30, del Ministerio de Hacienda, de 2005, que 
aprueba el texto refundido, coordinado y 
sistematizado del decreto con fuerza de ley Nº 213, 
de 1953, sobre Ordenanza de Aduanas, de la 
siguiente forma: 
 
 
 

 
ARTÍCULO 22 

 
Ha pasado a ser artículo 28, con las siguientes 
enmiendas: 
 

 
TITULO PRELIMINAR 

 
3.- Disposiciones generales relativas a los derechos 

y obligaciones de las personas respecto de la 
legislación aduanera 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

Número 1) 
 

Texto propuesto 
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Artículo 6º.- Las informaciones proporcionadas al 
Servicio Nacional de Aduanas u obtenidas por éste 
en el ejercicio de atribuciones legales no podrán 
entregarse a terceros cuando tengan carácter de 
reservadas__. 
 

 
1) Intercálase, en el artículo 6°, a continuación de la 
palabra “reservadas”, el siguiente texto: “, salvo los 
casos establecidos en los artículos 1° y 2° de la ley 
que crea el Subsistema de Inteligencia 
Económica y establece otras medidas para la 
prevención y alerta de actividades que digan relación 
con el crimen organizado, información que se regirá 
de conformidad a las normas de dicha ley”. 

 
Ha sustituido la frase “en los artículos 1° y 2° de la ley 
que crea el Subsistema de Inteligencia Económica” 
por “en el Título I de la ley que crea el Sistema de 
Inteligencia y Análisis Económico”. 
 
 
 

 
LIBRO III 

DE LAS INFRACCIONES A LA ORDENANZA, DE 
SUS PENAS Y DEL PROCEDIMIENTO PARA 

APLICARLAS 
 

TITULO I 
De las infracciones a la Ordenanza 

 
3.- Del contrabando y del fraude 

 
   
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2) Modifícase el artículo 182, de la siguiente forma: 
 
a) Reemplazáse el inciso primero, por el siguiente: 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Número 2) 
 

Letra a) 
 
 

Inciso primero propuesto 
 
 

Lo ha sustituido por el siguiente: 
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Artículo 182.- Las penas establecidas por los 
delitos de contrabando o fraude se aplicarán 
también a las personas que adquieran, reciban o 
escondan mercancías, sabiendo o debiendo 
presumir que han sido o son objeto de los delitos 
a que se refiere este Título. 
 
    Se presumirá dicho conocimiento de parte de 
las personas mencionadas por el solo hecho de 
encontrarse en su poder las mercancías objeto 
del fraude o contrabando. 
 
    Las penas a que se refiere el inciso primero 
también se aplicarán al dueño o representante legal 
de la empresa propietaria de las naves, aeronaves o 
vehículos en los cuales se hubiere introducido 
ilegalmente mercancías al país o de una zona de 
tratamiento aduanero especial al resto del territorio 
nacional__. 
 
 
 
    Se presumirá que dichas personas han actuado 
con conocimiento de la introducción ilegal de 
mercancías, cuando el vehículo hubiere sido 
acondicionado para tal efecto o contare con 

“Artículo 182.- Las personas que adquieran, 
reciban, porten, transporten o escondan 
mercancías, sabiendo o debiendo saber que han 
sido objeto de los delitos de este Título, serán 
castigadas con las penas establecidas en el 
artículo 178.”. 
 
 
b) Elimínase el inciso segundo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Intercálase en el inciso tercero, que pasó a ser 
inciso segundo, a continuación de la palabra 
“nacional”, la frase “, cuando lo hubiere facilitado, 
conociendo los hechos constitutivos del delito”. 
 

“Artículo 182.- Las personas que adquieran, reciban, 
porten, transporten o escondan mercancías, cuyo 
origen conozcan o no puedan menos que conocer, 
que han sido objeto de los delitos previstos en este 
Título, serán castigadas con las penas establecidas 
en el artículo 178.”. 
 

Letra b) 
 
La ha suprimido. 
 
 
 

 
Letra c) 

 
Ha pasado a ser letra b), con la siguiente redacción: 
 
“b) Intercálase en el inciso tercero, entre la palabra 
“nacional” y el punto y aparte, la frase “, cuando haya 
facilitado su introducción conociendo la ilicitud de 
ésta”.”. 
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compartimientos ocultos que se hubieren utilizado 
para esconder la mercancía. 
 

 
 

 
3) Incorpórase el siguiente artículo 203 bis, nuevo: 
 
“Artículo 203 bis.- No podrán operar como Usuarios 
de Zona Franca las personas naturales que hayan 
sido condenadas por crimen o simple delito. 
Tratándose de personas jurídicas, regirá idéntico 
requisito, debiendo acreditar que el referido 
impedimento no afecta a sus administradores, 
directores, beneficiarios finales, entendidos estos 
últimos en los términos de la ley N° 19.886, de bases 
sobre contratos administrativos de suministro y 
prestación de servicios, o socios. 
 
Los Usuarios de Zona Franca, sus administradores, 
directores o socios respecto de los cuales se dictare 
auto de apertura de juicio oral por cohecho, fraude al 
fisco, falsificación documentaria o cualquier otro 
delito cometido con ocasión de sus funciones, como 
asimismo por cualquier otro delito de los establecidos 
en el Libro III, quedarán suspendidos de sus cargos, 
empleos o funciones, por el solo ministerio de la ley. 
El correspondiente juez de garantía deberá 
comunicar esta resolución, de inmediato, a la 
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Dirección Nacional de Aduanas y a la Sociedad 
Administradora de la Zona Franca respectiva.”. 
 
 

 
LEY N° 19.995, QUE ESTABLECE LAS BASES 

GENERALES PARA LA AUTORIZACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y FISCALIZACIÓN DE 

CASINOS DE JUEGO 

 
ARTÍCULO 23.- Modifícase la ley N° 19.995, que 
establece las bases generales para la autorización, 
funcionamiento y fiscalización de casinos de juego, 
de la siguiente forma: 

 
ARTÍCULO 23 

 
Ha pasado a ser artículo 29, con las siguientes 
modificaciones: 

 
TITULO I 

Disposiciones generales 
 
Artículo 3º.- Para los efectos de esta ley, se 
entenderá por: 
 
    a) Juegos de Azar: aquellos juegos cuyos 
resultados no dependen exclusivamente de la 
habilidad o destreza de los jugadores, sino 
esencialmente del acaso o de la suerte, y que se 
encuentran señalados en el reglamento respectivo y 
registrados en el catálogo de juegos. 
 
    b) Catálogo de Juegos: el registro formal de los 
juegos de suerte o azar que podrán desarrollarse en 
los casinos de juego, dentro de las categorías de 
ruleta, cartas, dados, bingo y máquinas de azar, u 

 
 
 
 
1) Agrégase, en el artículo 3°, a continuación del 
literal m), el siguiente literal n), nuevo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Número 1) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 259 

TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

otras categorías que el reglamento establezca. El 
referido registro será confeccionado y administrado 
por la Superintendencia. 
 
    c) Casino de Juego: el establecimiento, inmueble o 
parte de un inmueble, consistente en un recinto 
cerrado, en cuyo interior se desarrollarán los juegos 
de azar autorizados, se recibirán las apuestas, se 
pagarán los premios correspondientes y funcionarán 
los servicios anexos. Lo anterior es sin perjuicio de lo 
señalado en el artículo 63. 
 
    d) Servicios Anexos: los servicios 
complementarios a la explotación de los juegos que 
debe ofrecer un operador, según se establezca en el 
permiso de operación, ya sea que se exploten 
directamente o por medio de terceros, tales como 
restaurante, bar, salas de espectáculos o eventos, y 
cambio de moneda extranjera. 
 
    e) Permiso de Operación: la autorización que 
otorga el Estado, a través de la Superintendencia, 
para explotar un casino de juego, incluidas en él las 
licencias de juego y los servicios anexos. 
 
    f) Licencia de explotación de juegos de azar: el 
permiso que otorga la autoridad competente, para 
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explotar los juegos de azar que la ley o sus 
reglamentos permiten; el que tendrá carácter de 
intransferible e inembargable. 
 
    g) Operador o Sociedad Operadora: la sociedad 
comercial autorizada, en los términos previstos en 
esta ley, para explotar un casino de juego, en su 
calidad de titular de un permiso de operación. 
 
    h) Sala de Juego: cada una de las dependencias 
de un casino de juego en donde se desarrollan los 
juegos de azar autorizados en el permiso de 
operación. 
 
    i) Autoridad Fiscalizadora: el organismo público 
encargado de resolver las solicitudes de permiso de 
operación y de fiscalizar la administración y 
explotación de los casinos de juego en los términos 
previstos en la presente ley, denominada 
"Superintendencia de Casinos de Juego", o 
"Superintendencia". 
 
    j) Registro de Homologación: La nómina e 
identificación de las máquinas y demás implementos 
expresamente autorizados por la Superintendencia 
para el desarrollo de los juegos de azar en los 
casinos de juego. 
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SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
    k) Oferta Económica: monto de dinero expresado 
en unidades de fomento, ofrecido por una sociedad 
postulante a un permiso de operación o renovación 
del mismo y recaudado por el Servicio de Tesorerías, 
que será pagado anualmente a la municipalidad 
correspondiente a la comuna en que se encuentre 
ubicado el casino. 
 
    La oferta económica constituirá una suma de 
dinero adicional al porcentaje del impuesto 
establecido en el artículo 59, y su pago deberá ser 
garantizado por la sociedad postulante mediante 
alguno de los instrumentos establecidos en esta ley. 
 
    l) Oferta Técnica: conjunto de propuestas 
realizadas por la sociedad operadora postulante, que 
deberá considerar cada uno de los requisitos 
establecidos en las bases técnicas, de conformidad a 
lo dispuesto en los artículos 17, 18, 20, 21 bis y 23 
de la presente ley. 
 
    m) Bases Técnicas: conjunto de normas y 
especificaciones, elaboradas por la 
Superintendencia, que deben cumplir las sociedades 
postulantes para ser evaluadas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Literal n) propuesto 
 



 262 

TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

“n) Máquina de azar: todo sistema o toda máquina 
electrónica, electromecánica, eléctrica o que 
funcione con cualquier otro modo de operación, que 
permita recibir apuestas en dinero o avaluables en 
dinero, conceda al usuario un tiempo de uso o de 
juego y que entregue resultados futuros, inciertos, 
y/o desconocidos para los usuarios mediante los que 
se les otorgue, eventualmente, un premio__.”. 
 

- Ha eliminado la expresión “todo sistema o”. 
 
- Ha intercalado entre el vocablo “premio” y el punto y 
aparte, la siguiente frase: “en dinero o avaluable en 
dinero”. 
 
 
 
 
 
 
 
- Ha agregado el siguiente párrafo segundo: 
 
“Para todos los efectos, se presumirá que toda 
máquina que reúna las características mencionadas 
es de azar.”. 
 

 
TITULO II 

De los juegos, apuestas y servicios anexos 
 
Artículo 6º.- Los operadores sólo podrán utilizar las 
máquinas e implementos de juegos de azar que se 
encuentren previamente homologados e inscritos en 
el registro que al efecto llevará la Superintendencia. 

 
 
 
 
2) Agréganse en el artículo 6°, los siguientes incisos 
segundo, tercero, cuarto y quinto, nuevos: 
 
 
 

 
 
 
 

Número 2) 
 
 
 
 



 263 

TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
“Los operadores sólo podrán utilizar las 
máquinas e implementos de juegos de azar que 
se encuentren previamente homologados e 
inscritos en el registro que al efecto llevará la 
Superintendencia. 
 
 
 
 
 
Las máquinas, piezas y/o partes, definidas en la 
letra n) del artículo 3°, sólo podrán ser adquiridas 
y distribuidas en el país por las sociedades 
registradas ante la Superintendencia y su destino 
sólo podrán ser los casinos de juego regulados 
por la presente ley. 
 
 
La importación de máquinas o los componentes 
a que se refiere el inciso anterior está prohibida, 
con excepción de aquéllas que realicen las 
personas jurídicas registradas ante la 
Superintendencia con anterioridad al ingreso de 
la mercancía al país. El Servicio Nacional de 
Aduanas incautará inmediatamente la mercancía 

 
 

Inciso segundo propuesto 
 
Lo ha suprimido. 
 
 

Incisos tercero y cuarto propuestos 
 
Han pasado a ser, respectivamente, incisos segundo 
y tercero, reemplazados por los siguientes: 
 
“Las máquinas definidas en la letra n) del artículo 3° y 
los componentes que inequívocamente estén 
destinados a ellas, sólo podrán ser adquiridas y 
distribuidas en el país por las sociedades operadoras 
o personas registradas ante la Superintendencia, y su 
destino sólo podrán ser los casinos de juego 
regulados por la presente ley. 
 
La importación de máquinas o los componentes a 
que se refiere el inciso anterior está prohibida, con 
excepción de aquéllas que realicen las sociedades 
operadoras o personas registradas ante la 
Superintendencia con anterioridad al ingreso de la 
mercancía al país. El Servicio Nacional de Aduanas 
incautará la mercancía infractora que detecte y 
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SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

infractora que detecte y pondrá los objetos del 
delito a disposición de la fiscalía local respectiva 
al momento de formular denuncia.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuando se dictare alguna de las resoluciones o 

pondrá los objetos del delito a disposición de la 
fiscalía local respectiva al momento de presentar la 
denuncia o formular querella por el delito de 
contrabando de conformidad con las normas 
establecidas en el Libro III del decreto con fuerza de 
ley N° 213, de 1953, del Ministerio de Hacienda, cuyo 
texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado 
por el decreto con fuerza de ley N° 30, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, las que serán aplicables en 
todo lo que no se contraponga con las disposiciones 
de la presente ley.”. 
 

°°°° 
Inciso cuarto nuevo 

 
Ha incorporado el siguiente inciso cuarto, nuevo: 
 
“Un reglamento expedido por intermedio del 
Ministerio de Hacienda determinará el procedimiento 
y los requisitos para la incorporación y mantención en 
los registros señalados en los incisos precedentes.”. 
 

°°°° 
 

Inciso quinto 
 
- Ha eliminado la expresión “168,” y el guarismo 
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SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

decisiones a que se refieren los artículos 167, 168, 
170, 248 letra c), 250 con excepción de la letra a), 
257 y 348 del Código Procesal Penal, el fiscal 
solicitará al juez que le autorice a proceder con la 
destrucción de las mercancías, conforme con lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 470 de este 
mismo Código. La suspensión condicional del 
procedimiento o acuerdo reparatorio que se someta 
a aprobación del juez deberá contemplar, al menos, 
la condición de autorización del imputado para la 
destrucción de la mercancía.”. 
 

”257”. 
 
 
 
 
- Ha sustituido la expresión “de este mismo Código” 
por “del Código Procesal Penal”. 
 
 

 
TITULO V 

De la Superintendencia de Casinos de Juego 
 

Párrafo 1° 
Naturaleza, estructura y funciones 

 
Artículo 37.- La Superintendencia tendrá las 
siguientes funciones y atribuciones: 
 
    1.- Otorgar, denegar, renovar y revocar los 
permisos de operación de casinos de juego, como 
asimismo las licencias de juego y servicios anexos, 
de conformidad con las disposiciones de la presente 
ley. Para estos efectos, la Superintendencia estará 

 
 
 
 
 
 
 
3) Modifícase el artículo 37, de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Numeral 3) 
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(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

facultada para requerir, recabar y reunir la 
información y antecedentes relativos a las solicitudes 
de permisos de operación de casinos de juego, a la 
ampliación o reducción de las licencias de juego y de 
los servicios anexos, y los atingentes a la renovación 
y revocación de tales permisos. 
 
    2.- Fiscalizar las actividades de los casinos de 
juego y sus sociedades operadoras, en los aspectos 
jurídicos, financieros, comerciales y contables, para 
el debido cumplimiento de las obligaciones que 
establece esta ley y sus reglamentos. 
 
    3.- Determinar los principios contables de carácter 
general conforme a los cuales las entidades 
fiscalizadas deberán dar cumplimiento a las 
obligaciones impuestas por la ley y los reglamentos, 
en especial, sobre la oportunidad y forma en que 
deberán presentarse los balances y demás estados 
financieros. 
 
    4.- Fiscalizar el desarrollo de los juegos, según las 
normas reglamentarias de los mismos, como también 
el correcto funcionamiento de las máquinas e 
implementos usados al efecto. 
 
    5.- Autorizar al operador para contratar con 
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SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

terceros la administración y prestación de los 
servicios anexos comprendidos en el permiso de 
operación. 
 
    6.- Controlar el cumplimiento de las condiciones y 
requisitos habilitantes, que el reglamento respectivo 
determine, para las personas que desempeñen 
funciones en las salas de juego o en las demás 
dependencias del casino de juego. 
 
    7.- Convenir con otros organismos de la 
Administración del Estado o con entidades privadas 
debidamente acreditadas ante la Superintendencia, 
la realización de acciones específicas o la prestación 
de servicios que permitan complementar el ejercicio 
de sus atribuciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) Agréganse, en el numeral 7, los siguientes 
párrafos segundo y tercero, nuevos: 
 
 
 
 
 
“La Superintendencia, respecto de las materias de su 
competencia, podrá requerir al Servicio de Registro 
Civil e Identificación la entrega de información que 
conste en la base de datos central del sistema 
electrónico del Registro de Vehículos Motorizados, 
como, asimismo, información que conste en la base 
de datos electrónica de otros registros del Servicio 
de Registro Civil e Identificación. Tratándose de 
información que no pueda extraerse de manera 
automatizada de las bases de datos respectivas, y 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    8.- Homologar las máquinas e implementos de 
juego que podrán utilizarse en los casinos de juego, 
para cuyo efecto la Superintendencia mantendrá un 
registro actualizado. El reglamento determinará el 
procedimiento de homologación. 
 
    9.- Velar porque las sociedades operadoras 
fiscalizadas cumplan con las leyes y reglamentos que 
las rigen y con las instrucciones, circulares y demás 
órdenes que la Superintendencia emita, sin perjuicio 
de las facultades que pudieran corresponder a otros 
organismos fiscalizadores. 
 
    10.- Requerir que las sociedades operadoras 
proporcionen al público, a través de los medios que 
la Superintendencia determine, la información 

que sea requerida por la Superintendencia, su 
entrega se realizará previa coordinación entre ambos 
servicios. 
 
Para los efectos de lo dispuesto en este numeral, se 
podrán suscribir convenios entre la Superintendencia 
y el Servicio de Registro Civil e Identificación que 
faciliten su cumplimiento, regulando la forma de 
entrega, plazo, periodicidad y contenido, así como 
toda otra característica de la información requerida.”. 
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

estrictamente necesaria para conocer el 
funcionamiento de la industria, velando porque esta 
sea suficiente, oportuna y veraz. 
 
    La Superintendencia podrá efectuar directamente 
las publicaciones necesarias para dar cumplimiento a 
lo señalado en el párrafo anterior. Asimismo, podrá 
disponer la publicidad de medidas, instrucciones o 
información relativa a las sociedades operadoras o 
casinos de juego. 
 
    11.- Elaborar y difundir índices, estadísticas y 
estudios relativos a las sociedades operadoras y a 
los casinos de juegos. 
 
    12.- Atender las consultas del público y resolver 
los reclamos que se formulen en contra de un casino 
de juego o de una sociedad operadora. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Intercálanse, a continuación del numeral 12, los 
siguientes numerales 13 y 14, nuevos, pasando el 
actual numeral 13 a ser numeral 15: 
 
“13.- Mantener un registro de operadores de casinos 
de juego autorizados, respecto de los cuales se 
podrán ejercer las facultades de revisión de 
antecedentes y de acceso a información previstas en 
esta ley. 
 
14.- Calificar, a requerimiento de una 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Letra b) 
 
 
 
 
 
 
 

Numeral 14, nuevo, propuesto 
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SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    13.- Ejercer las demás facultades que esta y otras 
leyes o normas vigentes le confieran. 
 
 
 
 
 
 

municipalidad__, la naturaleza de azar que tenga 
una máquina electrónica, en base a los estándares 
técnicos y antecedentes documentales que la propia 
Superintendencia señale como necesarios mediante 
instrucción de general aplicación. Igual atribución 
podrá ejercer a requerimiento de un fiscal del 
Ministerio Publico en relación con la investigación del 
delito previsto en el artículo 277 del Código Penal.”. 
 

- Ha intercalado, entre el vocablo “municipalidad” y la 
coma que le sigue, la siguiente frase: “o del Servicio 
Nacional de Aduanas, teniendo presente la 
presunción a que se refiere el párrafo segundo del 
literal n) del artículo 3”. 
 
- Ha eliminado la palabra “electrónica”. 
 
 

 
Párrafo 3° 

De la organización 
 
Artículo 42.- Corresponderá al Superintendente: 
 

 
 
 
 
4) Intercálase, en el artículo 42, a continuación del 
numeral 9, el siguiente numeral 10, nuevo, 

 
 
 
 

Número 4) 
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SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

    1.- Dirigir y organizar el funcionamiento de la 
Superintendencia. 
 
    2.- Establecer oficinas regionales cuando las 
necesidades del Servicio así lo exijan. 
 
    3.- Dictar los reglamentos internos necesarios para 
el buen funcionamiento de la Superintendencia. 
 
    4.- Ejecutar los actos y celebrar los convenios 
necesarios para el cumplimiento de los objetivos del 
Servicio. En ejercicio de estas facultades podrá 
libremente administrar, adquirir y enajenar bienes de 
cualquier naturaleza. 
 
    5.- Delegar atribuciones o facultades específicas 
en funcionarios de su dependencia, de conformidad a 
la ley. 
 
    6.- Nombrar y remover al personal del Servicio, de 
conformidad con las normas estatutarias. 
 
    7.- Interpretar administrativamente, en materias de 
su competencia, las leyes, reglamentos y normas 
técnicas que rigen las entidades y materias 
fiscalizadas; elaborar instrucciones de general 
aplicación y dictar órdenes para su cumplimiento. 

readecuándose el orden correlativo de los numerales 
siguientes: 
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SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
    8.- Impartir instrucciones contables, conforme a las 
cuales las entidades fiscalizadas deberán dar 
cumplimiento a las obligaciones impuestas por la ley 
y los reglamentos, en especial aquéllas que regulen 
la presentación de balances y estados de situación 
financiera, y la forma en que deberán llevar su 
contabilidad. 
 
    9.- Dictar las instrucciones técnicas, 
procedimientos y registros, mediante los cuales las 
entidades fiscalizadas deberán abrir, desarrollar y 
cerrar las operaciones diarias de los juegos y 
apuestas asociadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“10.- Requerir a los organismos a que se refiere el 
artículo 3° de la ley que crea el Subsistema de 
Inteligencia Económica y establece otras 
medidas para la prevención y alerta de 
actividades que digan relación con el crimen 
organizado, la información que se estime pertinente 
y necesaria para el cumplimiento de sus funciones 
respecto de las sociedades operadoras de casinos 
de juego, y de quienes exploten esas actividades sin 
autorización, previamente individualizados y de 
conformidad a lo establecido en el mencionado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Numeral 10, nuevo, propuesto 
 

Ha reemplazado la frase “a los organismos a que se 
refiere el artículo 3° de la ley que crea el Subsistema 
de Inteligencia Económica y establece otras medidas 
para la prevención y alerta de actividades que digan 
relación con el crimen organizado” por “al Servicio 
Nacional de Aduanas, al Servicio de Impuestos 
Internos, a la Comisión para el Mercado Financiero y 
a la Tesorería General de la República”. 
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SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

    10.- Requerir de los demás organismos del Estado 
los informes que estime necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones. 
 
    11.- Imponer las sanciones y multas que 
establecen la presente ley y las demás disposiciones 
legales que regulen la actividad de los casinos de 
juego. 
 
    12.- Examinar, por los medios que estime del 
caso, todas las operaciones, bienes, libros, 
actas,cuentas, archivos, documentos y 
correspondencia de las sociedades operadoras, sus 
socios, accionistas, directores y administradores, 
siempre que se refieran a la operación de los 
casinos, y requerir de sus representantes y personal 
en general todos los antecedentes que juzgue 
necesarios para la mejor inteligencia de las labores 
de fiscalización. Las mismas facultades tendrá el 
Superintendente respecto de los terceros que 
administren y presten servicios anexos en el casino 
de juego. 
 
    El Superintendente, mediante resolución, 
determinará aquellos libros,  archivos y documentos 
de las entidades fiscalizadas que deberán estar 
permanentemente disponibles para su examen en el 

artículo.”. 
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propio establecimiento en donde funcione el casino 
de juego. 
 
    13.- Realizar visitas inspectivas, directamente o 
por intermedio de sus inspectores o funcionarios, a 
las entidades sometidas a su fiscalización, con la 
frecuencia que estime conveniente. Como asimismo, 
destacar personal de la Superintendencia de manera 
permanente en las distintas dependencias de un 
casino de juego. 
 
    14.- Citar a los socios y accionistas, sean 
personas naturales o jurídicas, de las sociedades 
operadoras, a comparecer y,o a prestar declaración 
bajo juramento, acerca de cualquier hecho o 
circunstancia cuyo conocimiento estimare necesario 
para esclarecer alguna operación de dichas 
entidades o la conducta de su personal o ejercer sus 
facultades de fiscalización. 
 
    Las personas indicadas en el artículo 361 del 
Código de Procedimiento Civil no estarán obligadas a 
comparecer y declararán por escrito. 
 
    El Superintendente podrá requerir del juez de 
turno en lo civil competente la aplicación del 
procedimiento de apremio contemplado en los 
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artículos 93 y 94 del Código Tributario, en contra de 
las personas que, habiendo sido citadas bajo 
apercibimiento y sin causa justificada, no concurran a 
declarar. 
 
    15.- Suspender, total o parcialmente, el 
funcionamiento de un casino de juego cuando el 
operador no cumpla con las normas necesarias para 
el adecuado desarrollo de sus actividades, de 
conformidad con la ley y sus reglamentos. El 
operador podrá solucionar los reparos en el plazo 
que, al efecto, determine el Superintendente. 
 
    16.- Accionar ante los tribunales de justicia, de 
oficio o a petición de parte, respecto de la 
explotación o práctica de juegos de azar 
desarrollados al margen de la presente ley por 
personas o entidades no autorizadas; como 
asimismo por los delitos e infracciones de que tome 
conocimiento con motivo del ejercicio de sus 
funciones fiscalizadoras. 
 
    17.- Proponer al Consejo Resolutivo, para su 
resolución, el otorgamiento, denegación, renovación 
y revocación de los permisos de operación de 
casinos de juego, como también las licencias de 
juego y servicios anexos, con arreglo a las 
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introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

disposiciones de la presente ley y en virtud de los 
antecedentes que obren en su poder. 
 
    18.- Ejercer las demás funciones que le 
encomienden las leyes. 
 
    Sin perjuicio de las facultades fiscalizadoras que 
esta ley le confiere, el Superintendente deberá poner 
en conocimiento de los organismos pertinentes los 
antecedentes de que disponga o de que tome 
conocimiento, para que éstos ejerzan a su vez las 
facultades fiscalizadoras que les sean propias. 
 
 
 
 
 
 
 

 
TITULO VI 

De la fiscalización, infracciones, delitos y sanciones 
 

Párrafo 2° 
De las infracciones 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
5) Reemplázase el artículo 46, por el siguiente: 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
Artículo 46.- Las infracciones de esta ley, de sus 
reglamentos, y de las instrucciones y órdenes 
que imparta la Superintendencia, que no tengan 
señalada una sanción especial, serán 
sancionadas con amonestación o multa a 
beneficio fiscal de cinco a ciento cincuenta 
unidades tributarias mensuales, sin perjuicio de 
las sanciones establecidas en otros cuerpos 
legales. 
 

 
“Artículo 46.- Las infracciones a esta ley, a sus 
reglamentos y a las instrucciones y órdenes que 
imparta la Superintendencia serán sancionadas de 
conformidad a lo dispuesto en este Párrafo.”. 
 

 
 
 
Artículo 46 bis.- Serán sancionados con 
amonestación o multa de quince a doscientas 
unidades tributarias mensuales, las sociedades 
operadoras de casinos de juego que, durante el 
período que va entre el otorgamiento del permiso 
de operación y el inicio de operaciones del 
casino, no cumplan con las normas legales o 
reglamentarias o con las instrucciones 
impartidas por la Superintendencia. 
 

 
6) Reemplázase el artículo 46 bis, por el siguiente: 
 
“Artículo 46 bis.- Serán sancionados con multa de 
una hasta quinientas unidades tributarias mensuales 
las sociedades operadoras de casinos de juego que, 
durante el período entre el otorgamiento del permiso 
de operación y el inicio de operaciones del casino, no 
cumplan con las normas legales o reglamentarias o 
con las instrucciones impartidas por la 
Superintendencia.”. 
 

 

 
 
 

 
7) Reemplázase el artículo 47, por el siguiente: 
 

 
Número 7) 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

Artículo 47.- Serán sancionados con multa de 
treinta a ciento cincuenta unidades tributarias 
mensuales los directores, gerentes y apoderados 
con facultades generales de administración que 
se opongan o impidan las labores de fiscalización 
de los inspectores o funcionarios de la 
Superintendencia. 
 
    La misma sanción se aplicará a las personas 
antes referidas que se nieguen a proporcionar la 
información solicitada por los inspectores o 
funcionarios, en el cumplimiento de sus 
facultades fiscalizadoras, u oculten los 
instrumentos en que conste dicha información. 

“Artículo 47.- Serán sancionados con multa de una 
hasta quinientas unidades tributarias mensuales las 
sociedades operadoras de casinos de juego que: 
 
a) Se opongan o impidan las labores de 
fiscalización de los inspectores o funcionarios de 
la Superintendencia. 
 
b) Nieguen u oculten la información solicitada 
por los inspectores o funcionarios de la 
Superintendencia, en el cumplimiento de sus 
facultades fiscalizadoras. 
 
c) Permitan el ingreso o la permanencia en las salas 
de juego de las personas indicadas en los literales 
a), b), c), e) y f) del inciso primero del artículo 9°. 
 
d) Permitan que el personal del casino de juego, 
accionistas, directores o gerentes o quienes 
administren los servicios anexos infrinjan la 
prohibición establecida en el artículo 15.”. 
 
 
 
 
 
 

Artículo 47 propuesto 
 
 
 

Literales a) y b) 
 

Los ha suprimido. 
 
 
 
 
 
 

Literales c) y d) 
 

Han pasado a ser, respectivamente, literales a) y b), 
sin enmiendas. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 

 
 
 
Artículo 48.- Serán sancionados con multa de tres 
a treinta unidades tributarias mensuales los 
operadores de casinos de juego que permitan el 
ingreso o la permanencia en las salas de juego de 
las personas indicadas en el inciso primero del 
artículo 9°. 

 
8) Sustitúyese el artículo 48, por el siguiente: 
 
“Artículo 48.- Serán sancionados con multa de una 
hasta doscientas unidades tributarias mensuales las 
siguientes personas: 
 
a) Los directores, gerentes o apoderados con 
facultades generales de administración que 
incurran en la causal establecida en los literales 
a) y b) del artículo 47. 
 
b) Aquéllas señaladas en las letras a), b) y c) del 
artículo 10 que infringieran la prohibición establecida 
en la misma disposición, sin perjuicio de que la 
infracción constituya, además, causal de terminación 
del contrato de trabajo o de destitución, según 
corresponda. 
 
c) Aquéllas señaladas en el inciso primero del 
artículo 15 que infringieren la respectiva prohibición. 
 
d) Aquéllas que manipulen, modifiquen o alteren 
los implementos de los juegos o su desarrollo, en 
perjuicio o beneficio de los jugadores o del 

 
Número 8) 

 
Artículo 48 propuesto 

 
Literal a) 

 
Lo ha suprimido. 
 
 
 
 

Literales b) y c) 
 
Han pasado a ser, respectivamente, literales a) y b), 
sin modificaciones. 
 
 
 
 
 
 

Literal d) 
 
Lo ha eliminado. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

operador, o sustituyan el material con el que se 
juega con el mismo propósito.  
 
En caso de que quien incurriera en las conductas 
señaladas previamente fueren los directores o 
gerentes de la sociedad operadora, o los encargados 
de las salas de juego, la multa será de una hasta 
cuatrocientas unidades tributarias mensuales.”. 
 

 

 
 
 
Artículo 49.- Serán sancionadas con multa de tres 
a quince unidades tributarias mensuales las 
personas señaladas en las letras a), b) y c) del 
artículo 10 que infringieran la prohibición 
establecida en la misma disposición, sin perjuicio 
de que la infracción constituya, además, causal 
de terminación del contrato de trabajo o de 
destitución, según corresponda. 
 
    Las personas señaladas en el inciso primero 
del artículo 15 que infringieren la respectiva 
prohibición serán sancionadas con multa de tres 
a sesenta unidades tributarias mensuales. Igual 
multa se aplicará, además, a la sociedad 
operadora a la que pertenezca el infractor. 

 
9) Reemplázase el artículo 49, por el siguiente: 
 
“Artículo 49.- Serán sancionados con multa de una 
hasta mil quinientas unidades tributarias mensuales 
las sociedades operadoras de casinos de juego que: 
 
a) Utilicen máquinas o implementos de juego no 
autorizados. Si como producto de esta conducta se 
hubiere causado perjuicio o beneficio a los 
jugadores, la sanción podrá llegar a las dos mil 
unidades tributarias mensuales. 
 
b) Adulteraren, destruyeren o inutilizaren los libros, 
registros y demás instrumentos en que deben 
asentarse los montos con que abren y cierran los 
juegos. 
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Comisión de Seguridad Pública propone al 
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excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

c) Permitan el ingreso o la permanencia en las salas 
de juego de las personas que porten armas, de 
conformidad a lo dispuesto en el literal d) del inciso 
primero del artículo 9°.”. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 50.- Sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 31, será sancionada con multa de ciento 
cincuenta a dos mil unidades tributarias 
mensuales la sociedad operadora que incurra en 
alguna de las conductas descritas en dicho 
artículo y que no tenga señalada una sanción 
diversa en el presente Título. Con todo, lo 
anterior no será aplicable tratándose de la causal 

 
 
 
 
 
10) Sustitúyese el artículo 50, por el siguiente: 
 
“Artículo 50.- Serán sancionados con multa de 
hasta cinco mil unidades tributarias mensuales 
las sociedades operadoras de casinos de juego 
que: 
 
a) Incurran en alguna de las causales 
establecidas en el artículo 31 que no tenga 
señalada una sanción diversa en el presente 

 
Número 10) 

 
Artículo 50 propuesto 

 
Lo ha reemplazado por el siguiente: 
 
“Artículo 50.- Serán sancionados con multa de hasta 
cinco mil unidades tributarias mensuales las 
sociedades operadoras de casinos de juego que 
incurran en alguna de las causales establecidas en el 
artículo 31 que no tenga señalada una sanción 
diversa en el presente Título. Con todo, lo anterior no 
será aplicable si se trata de la causal contemplada en 
el literal a) del referido artículo.”. 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
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Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
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contemplada en el literal a) del referido artículo. Título. Con todo, lo anterior no será aplicable 
tratándose de la causal contemplada en el literal 
a) del referido artículo. 
 
b) Manipulen, modifiquen o alteren los 
implementos de los juegos o su desarrollo, en 
perjuicio o beneficio de los jugadores o del 
operador, o sustituyan el material con el que se 
juega con el mismo propósito.”. 
 

 

 
 
 
Artículo 51.- El que manipule, modifique o altere 
los implementos de los juegos o su desarrollo, en 
perjuicio o beneficio de los jugadores o del 
operador, o sustituya el material con el que se 
juega con el mismo propósito, será sancionado 
con multa de sesenta a ciento cincuenta 
unidades tributarias mensuales. 
 
    Si quienes incurrieren en las conductas 
señaladas, o las permitieren, fueren los 
administradores de los establecimientos, los 
directores o gerentes de sociedades operadoras 
o los encargados de las salas de juego, serán 
sancionados con multa de hasta trescientas 

 
11) Reemplázase el artículo 51, por el siguiente: 
 
“Artículo 51.- Las infracciones de esta ley, de sus 
reglamentos y de las instrucciones y órdenes que 
imparta la Superintendencia, que no tengan señalada 
una sanción especial, serán sancionadas con 
amonestación o multa a beneficio fiscal de una hasta 
doscientas unidades tributarias mensuales, sin 
perjuicio de las sanciones establecidas en otros 
cuerpos legales.”. 
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Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
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unidades tributarias mensuales. 
 
 
 
 
 

 
 
 
Artículo 52.- El que utilice máquinas o 
implementos de juego no autorizados será 
sancionado con multa de treinta y hasta ciento 
cincuenta unidades tributarias mensuales. Si 
como producto de esta conducta se hubiere 
causado perjuicio o beneficio a los jugadores, la 
sanción podrá llegar a las ciento ochenta 
unidades tributarias mensuales. 
 
 

 
12) Reemplázase el artículo 52, por el siguiente: 
 
“Artículo 52.- Las sanciones establecidas a las 
sociedades operadoras en este Párrafo se calificarán 
de la siguiente manera: 
 
a) Infracciones leves, aquéllas señaladas en los 
artículos 47 y 51. 
 
b) Infracciones menos graves, las señaladas en el 
artículo 49. 
 
c) Infracciones graves, las señaladas en el artículo 
50.”. 
 
 

 

 
 
 
Artículo 53.- El que maliciosamente alterare, 

 
13) Reemplázase el artículo 53, por el siguiente: 
 
“Artículo 53.- Para la determinación de las sanciones 
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destruyere o inutilizare los libros, registros y 
demás instrumentos en que deben asentarse los 
montos con que abren y cierran los juegos, será 
sancionado con multa de hasta noventa unidades 
tributarias mensuales. 

específicas que en cada caso corresponda aplicar se 
considerarán las siguientes circunstancias: 
 
a) La importancia del daño causado. 
 
b) El número de personas que se pudiere ver 
afectada. 
 
c) El beneficio económico obtenido producto de la 
infracción. 
 
d) La conducta anterior del infractor. 
 
e) La capacidad económica del infractor. 
 
f) Reiteración de la conducta. 
 
g) Reincidencia en los términos previstos en el 
artículo 53 ter de la presente ley. 
 

 
Artículo 53 bis.- Serán responsables del pago de la 
multa las sociedades operadoras y, 
subsidiariamente, sus directores, gerentes y 
apoderados siempre que tengan facultades 
generales de administración. En caso de 
reincidencia dentro de un período no superior a 

 
 
 
 
 
14) Elimínase, en el artículo 53 bis, la oración “En 
caso de reincidencia dentro de un período no 
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* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
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un año, las multas podrán duplicarse. superior a un año, las multas podrán duplicarse.”. 
 
 

  
15) Agrégase, a continuación del artículo 53 bis, el 
siguiente artículo 53 ter, nuevo: 
 
 
“Artículo 53 ter.- En caso de reincidencia de 
cualquiera de las infracciones antes indicadas, 
dentro de un período no superior a tres años, las 
multas podrán duplicarse.”. 
 

 
Número 15) 

 
Artículo 53 ter propuesto 

 
 
Ha reemplazado la expresión “las multas podrán 
duplicarse” por “se podrá aplicar hasta el doble de la 
multa”. 
 
 
 
 

   
Número 16), nuevo 

 
Ha incorporado el siguiente número 16), nuevo, 
pasando los actuales números 16), 17) y 18), a ser, 
respectivamente, números 17), 18) y 19): 
 
 
“16) Agrégase el siguiente artículo 54 bis: 
 
“Artículo 54 bis.- Quien obstruya o dificulte las labores 
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de fiscalización de la Superintendencia de Casinos de 
Juego entregándole antecedentes falsos será 
sancionado con la pena de presidio menor en su 
grado medio. Si para tales fines se eliminan, ocultan 
o destruyen registros, documentos, soportes 
tecnológicos o antecedentes de cualquier naturaleza, 
la pena será de presidio menor en sus grados mínimo 
a medio.”.”. 
 
 
 

 
Artículo 55.- Los procedimientos administrativos para 
la aplicación de las sanciones administrativas 
previstas en esta ley, se sujetarán a las siguientes 
reglas: 
 
  
 
 
 
   a) Los procedimientos podrán iniciarse de 
oficio por la Superintendencia, o por denuncia 
presentada ante ella. 
 
 
    b) En caso de instrucción de oficio, el 

 
16) Modifícase el artículo 55, de la siguiente forma: 
 
 
 
 
 
 
a) Sustitúyese su literal a), por el siguiente: 
 
“a) Los procedimientos podrán iniciarse por 
denuncia, cuando ésta esté revestida de seriedad y 
tenga mérito suficiente a juicio de la 
Superintendencia; o bien, de oficio, cuando exista 
mérito suficiente para ello.”. 
 

 
Números 16), 17) y 18) 

 
Han pasado a ser, respectivamente, números 17), 18) 
y 19), sin enmiendas. 
 



 287 

TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 
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procedimiento se iniciará con una formulación 
precisa de los cargos, que se notificará al presunto 
infractor por carta certificada en el domicilio que 
tenga registrado ante la Superintendencia. 
 
    La formulación de cargos señalará una descripción 
de los hechos que se estimen constitutivos de 
infracción y la fecha de su verificación, la norma 
eventualmente infringida y la disposición que 
establece la infracción, la sanción asignada y el plazo 
para formular descargos. 
 
    c) La denuncia que dé inicio a un procedimiento se 
formulará por escrito a la Superintendencia, 
señalando lugar y fecha de presentación y la 
individualización completa del denunciante, quien 
deberá suscribirla personalmente o por su 
mandatario o representante habilitado. Asimismo, 
deberá contener una descripción de los hechos 
concretos que se estiman constitutivos de infracción, 
precisando lugar y fecha de su comisión y, de ser 
posible, identificando al presunto infractor. 
 
    La denuncia originará un procedimiento 
sancionatorio sólo si a juicio de la Superintendencia 
está revestida de seriedad y tiene mérito suficiente. 
En caso contrario, se podrá disponer la realización 
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de acciones de fiscalización sobre el presunto 
infractor y si ni siquiera existiere mérito para ello, se 
ordenará el archivo de la misma por resolución 
fundada, notificando de ello al interesado. 
 
    Declarada admisible, la denuncia será puesta en 
conocimiento del presunto infractor. 
 
 
    d) Las notificaciones se harán por escrito 
mediante carta certificada dirigida al domicilio del 
presunto infractor registrado en la 
Superintendencia. 
 
 
 
 
 
 
 
    e) El acusado o el denunciado tendrán un plazo de 
diez días hábiles, contados desde la notificación, 
para contestar los cargos o la denuncia. 
 
    f) Recibidos los descargos o transcurrido el plazo 
otorgado para ello, la Superintendencia resolverá de 
plano cuando pueda fundar su decisión en hechos 

 
 
 
 
 
 
 
b) Sustitúyese su literal d), por el siguiente: 
 
“d) Las notificaciones se efectuarán por cualquier 
medio de los permitidos en la ley N° 19.880, que 
establece bases de los procedimientos 
administrativos que rigen los actos de los órganos de 
la Administración del Estado.  
 
En el caso de las notificaciones realizadas por correo 
electrónico se entenderán practicadas a contar del 
día hábil siguiente al de su envío a la casilla de 
correo electrónico designada.”. 
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que consten en el proceso o sean de pública 
notoriedad. En caso contrario, abrirá un término de 
prueba de ocho días. 
 
    El Servicio dará lugar a las medidas o diligencias 
probatorias que solicite el presunto infractor en sus 
descargos, siempre que resulten pertinentes y 
conducentes. En caso contrario, las rechazará 
mediante resolución motivada. 
 
    g) Los hechos investigados y las 
responsabilidades de los infractores podrán 
acreditarse mediante cualquier medio de prueba 
admisible en derecho, los que se apreciarán en 
conciencia. 
 
 
    h) La resolución que ponga fin al 
procedimiento sancionatorio será fundada y 
resolverá todas las cuestiones planteadas en el 
expediente, pronunciándose sobre cada una de 
las alegaciones y defensas del imputado, y 
contendrá la declaración de la sanción que se 
imponga al infractor o su absolución. Esta 
resolución deberá dictarse dentro de los diez días 
siguientes a aquél en que se haya evacuado la 
última diligencia ordenada en el expediente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Sustitúyese su literal h), por el siguiente: 
 
“h) La resolución que ponga fin al procedimiento 
sancionatorio será fundada y resolverá todas las 
cuestiones planteadas en el expediente, 
pronunciándose sobre cada una de las alegaciones y 
defensas del imputado, y contendrá la declaración de 
la sanción que se imponga al infractor o su 
absolución.”. 
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d) Agrégase, a continuación del literal h), el siguiente 
literal i), nuevo: 
 
“i) Las sanciones que impongan multa serán siempre 
reclamables y no serán exigibles mientras no esté 
vencido el plazo para interponer la reclamación, o 
ésta no haya sido resuelta. 
 
En los casos establecidos precedentemente, 
aplicada la sanción, la sociedad operadora podrá 
reclamarla ante el Superintendente dentro de los diez 
días siguientes, haciendo valer todos los 
antecedentes de hecho y de derecho que 
fundamenten su reclamo. 
 
Desechada la reclamación, la sociedad operadora 
que estime que la resolución sancionatoria no se 
ajusta a derecho, podrá deducir reclamo en contra de 
la misma, dentro del plazo de diez días, contado 
desde la notificación del acto, ante la Corte de 
Apelaciones de Santiago. 
 
Una vez acogida a tramitación, la Corte de 
Apelaciones dará traslado de la reclamación a la 
Superintendencia, otorgándole un plazo de diez días 
para formular sus observaciones, contado desde que 
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    En los casos establecidos precedentemente, 
aplicada la sanción, la sociedad operadora podrá 
reclamarla ante el Superintendente dentro de los diez 
días siguientes, haciendo valer todos los 
antecedentes de hecho y de derecho que 
fundamenten su reclamo. El Superintendente deberá 

se notifique la reclamación interpuesta. 
 
Evacuado el traslado por la Superintendencia, o 
vencido el plazo de que dispone para formular 
observaciones, el tribunal ordenará traer los autos en 
relación y la causa se agregará extraordinariamente 
a la tabla de la audiencia más próxima, previo sorteo 
de la Sala. 
 
La Corte podrá, si lo estima pertinente, abrir un 
término probatorio que no podrá exceder de siete 
días, y deberá escuchar los alegatos de las partes si 
una de éstas los pide. 
 
La Corte dictará sentencia dentro del término de 
quince días. Contra la resolución de la Corte de 
Apelaciones se podrá apelar ante la Corte Suprema, 
dentro del plazo de diez días, la que conocerá en la 
forma prevista en los párrafos anteriores.”. 
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resolver la reclamación dentro de los diez días 
siguientes de expirado el plazo para interponerla, 
quedando en suspenso, mientras tanto, el pago 
efectivo de la multa. 
 
    Desechada la reclamación, la sociedad operadora 
podrá recurrir, sin ulterior recurso, ante el tribunal 
ordinario civil que corresponda al domicilio de la 
sociedad, dentro de los diez días siguientes a la 
notificación de la resolución que desechó el reclamo. 
 
    Acogido a tramitación, se regirá por las normas 
establecidas en el Título XI del Libro Tercero del 
Código de Procedimiento Civil. 
 
    Transcurrido el plazo sin que se hubiere 
interpuesto el recurso o rechazado este último, 
quedará a firme la multa y la resolución que la 
declare tendrá mérito ejecutivo para su cobro. 
  

 
Artículo 56.- A las actividades que se realicen de 
conformidad con esta ley no les serán aplicables 
los artículos 277, 278 y 279 del Código Penal. 
 

 
17) Derógase el artículo 56. 
 

 

 
Artículo 56 bis.- Las acciones de la Superintendencia 
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para imponer las sanciones a las que se refiere este 
Párrafo, prescribirán en el plazo de tres años desde 
la ocurrencia de las infracciones respectivas. Dicho 
plazo se interrumpirá con la notificación de la 
formulación de cargos por los hechos constitutivos de 
las mismas. 
 

  
18) Agrégase, a continuación del artículo 56 bis, el 
siguiente artículo 56 ter, nuevo: 
 
“Artículo 56 ter.- La Superintendencia comunicará la 
aplicación de las sanciones, una vez ejecutoriadas, a 
la Tesorería General de la República.”. 
 

 

 
CÓDIGO PENAL 

 

 
 
 
 
 
ARTÍCULO 24.- Modifícase el Código Penal, de la 
siguiente forma: 

ARTÍCULO 24 
 
Ha pasado a ser artículo 30, con la siguiente 
redacción: 
 
“ARTÍCULO 30.- Derógase el artículo 279 del Código 
Penal.”. 
 
 

 
LIBRO SEGUNDO. 

CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS Y SUS PENAS. 
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TÍTULO SEXTO. 

DE LOS CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS 
CONTRA EL ORDEN Y LA SEGURIDAD PÚBLICOS 

COMETIDOS POR PARTICULARES. 
 

§ VI. 
De las infracciones de las leyes y reglamentos 

referentes a loterías, casas de juego y de préstamo 
sobre prendas. 

 

 
 
 
 
 
 
1) Reemplázase, en la denominación del párrafo § 
VI del Título Sexto del Libro Segundo, la 
expresión “loterías, casas de juego y”, por la 
siguiente: “juegos de azar y casas”. 
 

 
 
 
 
ART. 275. 
    Es lotería toda operación ofrecida al público y 
destinada a procurar ganancia por medio de la 
suerte. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2) Sustitúyense los artículos 275 a 278, por los 
siguientes: 
 
“Artículo 275. Se entenderá por juego de azar 
para los efectos de los artículos siguientes, todo 
juego, pronóstico, sorteo, o cualquier otra 
actividad cuyo resultado consista en hechos 
futuros, inciertos, y/o desconocidos que se 
generen por cualquier medio o mecanismo 
mecánico o electrónico, con o sin la participación 
o injerencia de personas. 
 
Se entenderá por apuesta, para los efectos de los 
artículos siguientes, el acto en virtud del cual se 
arriesga dinero, o bienes corporales o 
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    ART. 276. 
    Los autores, empresarios, administradores, 
comisionados o agentes de loterías no 
autorizadas legalmente, incurrirán en la multa de 
once a veinte unidades tributarias mensuales y 
perderán los objetos muebles puestos en lotería. 
 
    Si los objetos puestos en lotería fueren 
inmuebles, la pena será multa de veintiuna a 
treinta unidades tributarias mensuales. 
 
    En caso de reincidencia se les aplicará además 
la reclusión menor en su grado mínimo. 
 
 
 
 
 
 
 

incorporales avaluables en dinero, sobre hechos 
cuyos resultados son futuros, inciertos o 
desconocidos para las partes, con la posibilidad 
de recibir o pagar, respectivamente, en función 
de ese resultado, un premio en dinero o 
avaluable en dinero. 
 
Artículo 276. El que altere o afecte la calidad de 
futuros, inciertos o desconocidos de los 
resultados de las apuestas o juegos de azar, 
sufrirá la pena de presidio menor en su grado 
medio a máximo y multa de veinte a treinta 
unidades tributarias mensuales.  
 
Si la conducta prevista en el inciso anterior se 
realizare con la finalidad de beneficiarse o 
beneficiar a un tercero, la pena se aplicará en su 
máximo y la multa será de treinta a cuarenta 
unidades tributarias mensuales. 
 
El que apueste u obtenga un premio de una 
apuesta, para sí o para un tercero, a sabiendas de 
que se ha afectado la calidad de futuros, inciertos 
o desconocidos de sus resultados, será 
sancionado con la pena de presidio menor en su 
grado medio y multa de cuarenta a cincuenta 
unidades tributarias mensuales. 
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    ART. 277. 
    Los banqueros, dueños, administradores o 
agentes de casas de juego de suerte, envite o 
azar, serán castigados con reclusión menor en 
cualquiera de sus grados y multa de once a 
veinte unidades tributarias mensuales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    ART. 278. 
    Los que concurrieren a jugar a las casas 

 
Artículo 277. El que desarrolle o explote 
comercialmente juegos de azar y/o apuestas sin 
la correspondiente autorización de la ley o de la 
Superintendencia de Casinos de Juego, será 
sancionado con la pena de presidio menor en su 
grado medio a máximo y multa de once a 
doscientas unidades tributarias mensuales, salvo 
que las ganancias fueran mayores a tal monto, 
caso en el cual la multa será del tanto al duplo de 
lo obtenido. No vale como autorización la que 
hubiere sido obtenida mediante engaño, 
coacción o cohecho. 
 
Cuando la actividad sea desarrollada o explotada 
por una persona jurídica, será castigado además 
como autor del delito quien, en la dirección o 
administración de los negocios previstos en el 
presente artículo haya tomado parte en la 
ejecución del hecho, sea de una manera 
inmediata y directa, sea impidiendo o procurando 
impedir que se evite, o quienes, concertados para 
su ejecución, facilitan los medios con que se 
lleva a efecto el hecho o lo presencian sin tomar 
parte inmediata en él. 
 
Artículo 278. Quien realice apuestas utilizando 
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referidas, sufrirán la pena de reclusión menor en 
su grado mínimo o multa de once a veinte 
unidades tributarias mensuales. 
 
 

información falsa acerca de su identidad o 
vulnerando los mecanismos de resguardo para 
su comprobación, cuando la identidad fuere 
requerida para la realización de la apuesta, será 
sancionado con la pena de presidio menor en su 
grado mínimo y multa de seis a veinte unidades 
tributarias mensuales. La misma pena será 
aplicable a quien realice apuestas utilizando la 
identidad de terceros o faciliten que terceros 
participen en apuestas utilizando su identidad.”. 
 
 

 
 
 
 

 
3) Introdúcese un artículo 278 bis, nuevo, del 
siguiente tenor:  
 
“Artículo 278 bis. Los que teniendo autorización 
para la explotación comercial de las actividades a 
que se refiere el artículo 275, actúen de forma 
coludida, concertada o coordinada para alterar, 
por cualquier medio, los resultados de dichos 
hechos futuros, inciertos y/o desconocidos, 
recibiendo o no beneficio económico, sufrirán la 
pena de presidio menor en su grado máximo y 
multa de doscientas a mil unidades tributarias 
mensuales. 
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Si la persona que explote comercialmente fuere 
una persona jurídica, se entenderá que esa 
calidad concurre respecto de quienes hubieren 
intervenido por ella en el hecho punible. 
 
Los que encontrándose en cualquiera de las 
hipótesis del artículo 277 incurran, además, en lo 
dispuesto en el inciso primero de este artículo, 
les será aplicable la pena aquí establecida.”. 

 
ART. 279. 
    El dinero o efectos puestos en juego y los 
instrumentos, objetos y útiles destinados a él 
caerán siempre en comiso. 
 
 
 

 
4) Derógase el artículo 279. 
 

 

 
DECRETO N° 2.385, DE 1996, DEL MINISTERIO 
DEL INTERIOR, QUE FIJA TEXTO REFUNDIDO, 

COORDINADO Y SISTEMATIZADO DEL DECRETO 
LEY N° 3.063, DE 1979, SOBRE RENTAS 

MUNICIPALES 
 

TITULO X 
Sanciones 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

ARTÍCULO 25 
 
Ha pasado a ser artículo 31, sustituido por el 
siguiente: 
 



 299 

TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

Artículo 53.- El contribuyente cuya declaración 
constituyere engaño respecto al monto de su capital 
propio, o que adulterare o se negare a proporcionar 
los antecedentes de que tratan los artículos 24.- y 25, 
será sancionado con una multa de hasta el 200% del 
valor que correspondiere a la patente respectiva. 
 
    El contribuyente que entregare declaraciones 
falsas respecto de las autorizaciones sanitarias 
señaladas en el artículo 26 o no cesare sus 
actividades cuando la patente hubiere caducado será 
castigado con una multa de hasta el 200% del valor 
de la patente, sin perjuicio de lo que dispongan las 
demás normas de este Título, en lo que sean 
aplicables. 
 

ARTÍCULO 25.- Agrégase el siguiente inciso final, 
nuevo, en el artículo 53 del decreto N° 2.385, de 
1996, del Ministerio del Interior, que fija texto 
refundido, coordinado y sistematizado del 
decreto ley N° 3.063, de 1979, sobre rentas 
municipales: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“Asimismo, el contribuyente que operare 
apuestas o explotare juegos de azar en un 
establecimiento con patente otorgada para otro 
rubro será sancionado con una multa de 300% el 
valor de la patente y la caducidad de la misma.”. 
 

“ARTÍCULO 31.- Agréganse los siguientes incisos 
tercero, cuarto, quinto y sexto, nuevos, en el artículo 
53 del decreto N° 2.385, de 1996, del Ministerio del 
Interior, que fija texto refundido, coordinado y 
sistematizado del decreto ley N° 3.063, de 1979, 
sobre rentas municipales: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“Asimismo, el contribuyente que opere apuestas o 
explote juegos de azar en un establecimiento con 
patente otorgada para otro rubro será sancionado con 
una multa de 300% del valor de la patente y la 
caducidad de ella, y el alcalde decretará la clausura 
del respectivo negocio o establecimiento. 
 
La violación de la clausura será sancionada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 58, sin 
perjuicio de la aplicación de la pena establecida en el 
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artículo 270 del Código Penal. 
 
Quedarán exceptuados de la prohibición establecida 
en el inciso tercero, aquellos establecimientos que se 
limiten a la comercialización por cuenta de terceros 
legalmente autorizados para la explotación de juegos 
de azar, en calidad de agentes, comisionistas o 
mandatarios, y se encuentren regulados por sus 
propias leyes orgánicas. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en los incisos 
anteriores, el que explote comercialmente máquinas 
de azar sin la correspondiente autorización de la 
Superintendencia de Casinos de Juego conforme con 
la ley N° 19.995 y sus reglamentos, será sancionado 
con la pena de presidio menor en sus grados medio a 
máximo y multa de once a doscientas unidades 
tributarias mensuales, salvo que las ganancias fueran 
mayores a tal monto, caso en el cual la multa será del 
tanto al duplo de lo obtenido. No valdrá como 
autorización la que haya sido obtenida mediante 
engaño, coacción o cohecho. Cuando la actividad sea 
desarrollada o explotada por una persona jurídica, 
será castigado además como autor del delito quien, 
en la dirección o administración de los negocios 
previstos en el presente artículo haya tomado parte 
en la ejecución del hecho, sea de una manera 
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inmediata y directa, sea impidiendo o procurando 
impedir que se evite, o quienes concertados para su 
ejecución, faciliten los medios con que se lleve a 
efecto el hecho o lo presencien sin tomar parte 
inmediata en él.”.”. 
 

 
DECRETO CON FUERZA DE LEY N° 1, DE 1994, 

QUE FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO, 
SISTEMATIZADO Y ACTUALIZADO DEL 

ESTATUTO ORGÁNICO DEL SERVICIO DE 
TESORERÍAS 

 

 
ARTÍCULO 26.- Modifícase el decreto con fuerza de 
ley N° 1, de 1994, que fija el texto refundido, 
coordinado, sistematizado y actualizado del Estatuto 
Orgánico del Servicio de Tesorerías, de la siguiente 
forma: 
 

 
ARTÍCULO 26 

 
Ha pasado a ser artículo 32, con las siguientes 
modificaciones: 
 

 
TITULO I 

Dependencia y Objeto 
 
Artículo 2°.-  El Servicio de Tesorerías tendrá las 
siguientes funciones: 
 
    1.- Recaudar los tributos y demás entradas 
fiscales, y las de otros servicios públicos, como 
asimismo, conservar y custodiar los fondos 
recaudados, las especies valoradas y demás valores 
a cargo del Servicio; 
 
    2.- Efectuar la cobranza coactiva sea judicial, 

 
 
 
 
1) Intercálase, en el artículo 2°, el siguiente numeral 
15, nuevo, pasando el actual numeral 15 a ser 
numeral 16: 
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extrajudicial o administrativa de: 
 
    a.- Los impuestos fiscales en mora, con sus 
intereses y sanciones; 
 
    b.- Las multas aplicadas por autoridades 
administrativas; 
 
    c.- Los créditos fiscales a los que la ley dé el 
carácter de impuesto para los efectos de su 
recaudación; 
 
    d.- Los demás créditos ejecutivos o de cualquiera 
naturaleza que tengan por causa o motivo el 
cumplimiento de obligaciones tributarias cuya 
cobranza se encomiende al Servicio de Tesorerías 
por decreto supremo. 
 
    Asimismo, podrá el Servicio autorizar el cobro a 
domicilio de los tributos y demás entradas a que se 
refiere el N° 1 de este artículo, con el personal de su 
dependencia, determinando las condiciones en que 
dicha cobranza deberá llevarse a efecto. 
 
    Del mismo modo el Servicio podrá otorgar 
facilidades y suscribir convenios de pago con 
deudores morosos de créditos del Sector Público, de 
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acuerdo a las modalidades establecidas en el Código 
Tributario, cualquiera que sea la naturaleza del 
crédito. También podrá condonar total o parcialmente 
los intereses y sanciones por la mora en el pago de 
estos créditos, mediante normas o criterios de 
general aplicación; 
 
    3.- Distribuir los ingresos a los menos una vez al 
mes, de acuerdo con las modalidades y sistemas que 
para la rendición y examen de cuentas internas del 
Servicio, determine el Tesorero General; 
 
    4.- Efectuar el pago de las obligaciones fiscales y, 
en general, las de las entidades del Sector Público 
que las leyes le encomienden. Para estos efectos, 
cualquiera que sea la naturaleza de la obligación, 
podrá utilizar como medio de pago la transferencia 
electrónica de fondos, para depositar los valores 
correspondientes en la respectiva cuenta corriente 
bancaria, cuenta de ahorro a plazo o a la vista que 
indique el acreedor. 
 
    5.- Delegar, previa autorización por decreto 
supremo, la facultad de recaudar tributos en otros 
Servicios del Estado o Instituciones Bancarias; 
 
    6.- Establecer oficinas recaudadoras en los 
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lugares y por el tiempo que sean necesarios, bajo la 
dependencia de las respectivas Tesorerías 
Regionales o Provinciales, según corresponda. 
 
    Los jefes de las Oficinas dependientes de las 
Tesorerías Regionales o Provinciales, instaladas o 
que se instalen por resolución del Tesorero General 
de la República, tendrán el carácter de jueces 
sustanciadores a que se refiere el Título V del Libro 
III del Código Tributario. 
 
    Los Tesoreros Regionales o Provinciales y los 
Jefes de las Oficinas a que se refiere el inciso 
anterior, que actúen en el carácter de jueces 
sustanciadores, podrán delegar en el funcionario de 
su dependencia de grado inmediatamente inferior, 
mediante la dictación de una resolución interna, las 
atribuciones de juez sustanciador, señalando 
expresamente el territorio jurisdiccional en que 
ejercerán estas funciones. 
 
    Todas las expresiones "Abogado Provincial" que 
se mencionan en el Título V del Libro III del Código 
Tributario o en cualquier otra disposición legal, 
deberán entenderse reemplazadas por la expresión 
"Abogado del Servicio de Tesorerías". 
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    Por resolución interna el Tesorero General 
designará a los abogados que sirven cargos en las 
Plantas de Directivos, de Profesionales y a los que 
se desempeñen a contrata, para que actúen como 
Abogados del Servicio de Tesorerías, asumiendo la 
representación y patrocinio del Fisco, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 186 del Código Tributario, en 
las Regiones, Provincias, Comunas, o agrupaciones 
de Provincias o Comunas, que en cada caso se 
señale; 
 
    7.- Centralizar los fondos de los Servicios e 
Instituciones en la Cuenta Unica del Servicio de 
Tesorerías, en el Banco del Estado de Chile de 
acuerdo con las normas establecidas en el Decreto 
con Fuerza de Ley N° 1, de 1959, y modificaciones 
posteriores. 
 
    No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, 
aquellos Servicios e Instituciones que a la fecha de la 
vigencia del mencionado decreto con fuerza de ley 
N° 1, mantenían fondos en moneda extranjera, 
podrán continuar operando libremente con ellos, sin 
sujeción a las disposiciones del citado decreto; 
 
    8.- Distribuir los fondos fiscales entre las diversas 
oficinas pagadoras del Servicio de acuerdo con las 
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necesidades y en conformidad a las disposiciones 
legales y reglamentarias; 
 
    9.- Efectuar las emisiones de bonos u otras 
obligaciones que las leyes dispongan; aceptarlos o 
endosarlos, ordenar su colocación y distribuir los 
valores que se obtengan de dichas emisiones en las 
cuentas de rentas especiales o ponerlos a 
disposición de terceros, según fuere procedente; 
 
    10.- Efectuar la recaudación de divisas que le 
encomienden las leyes y distribuirlas conforme a las 
necesidades internas y externas del Estado. 
Asimismo, comprar y vender divisas en cualquier 
banco del país; 
 
    11.- Mantener bajo su custodia las especies 
valoradas fiscales para su venta al público por 
intermedio de las Tesorerías Regionales y 
Provinciales, y proceder a su entrega a otras 
reparticiones legalmente autorizadas; 
 
    12.- Recibir y conservar toda clase de 
instrumentos de garantía extendidos a favor del 
Fisco, para lo cual emitirá los correspondientes 
certificados de custodia, pudiendo, a su vez, 
depositar dichos instrumentos en el Banco Central de 
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Chile; 
 
    13.- Dar cumplimiento a las leyes, decretos y 
resoluciones en los cuales tenga ingerencia el 
Servicio de Tesorerías, una vez que la Contraloría 
General de la República haya tomado razón de ellos; 
 
    14.- Suspender la entrega de fondos a 
funcionarios públicos afectados por reparos de la 
Contraloría General de la República, mientras se 
pronuncia este Organismo, y retener, mientras 
resuelve la Contraloría General de la República, o la 
Justicia Ordinaria en su caso, el pago de sus 
remuneraciones, desahucios o pensiones, cuando 
existan cargos en contra de ellos que afecten a 
fondos fiscales; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“15.- Suspender cualquier pago o egreso que le haya 
sido solicitado u ordenado, cuando existan indicios 
suficientes de que hubo uso fraudulento de cheques, 
malversación de caudales públicos, o uso de fondos 
públicos que no se ajustare al fin para el cual se 
destinaron, sin perjuicio de lo que corresponda de 
conformidad a la ley N° 19.913. Esta suspensión no 
podrá ser superior a quince días hábiles, 
prorrogables por igual período en casos justificados. 
Transcurrido el plazo, deberá ordenar el pago o 
egreso correspondiente.”. 
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    15.- Cumplir con las demás obligaciones que le 
impongan las leyes, reglamentos y decretos. 
 

 

 
 
 
 

 
2) Agrégase, a continuación del artículo 2°, el 
siguiente artículo 2° bis, nuevo: 
 
 
 
 
“Artículo 2° bis.- La Tesorería General de la 
República podrá solicitar a otros organismos la 
información que requiera para el ejercicio de sus 
funciones, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3° de la ley que crea el Subsistema de 
Inteligencia Económica y establece otras 
medidas para la prevención y alerta de 
actividades que digan relación con el crimen 
organizado, incluyendo la información referida a 
titulares de cuentas y tarjetas bancarias que 
requiera en el marco de su sistema de prevención 
de ilícitos.”. 
 
 
 

 
Número 2) 

 
Artículo 2° bis propuesto 

 
Lo ha reemplazado por el siguiente: 
 
“Artículo 2° bis.- La Tesorería General de la 
República podrá solicitar a la Comisión para el 
Mercado Financiero la información que requiera para 
el ejercicio de sus funciones, incluida la referida a 
titulares de cuentas y tarjetas bancarias que requiera 
en el marco de su sistema de prevención de ilícitos.”. 
 

 
 

 
ARTÍCULO 27.- En el mes de marzo de cada año y 

 
ARTÍCULO 27 



 309 

TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
 

respecto de los procedimientos administrativos 
terminados en el año calendario anterior, la Comisión 
para el Mercado Financiero deberá informar a las 
respectivas Comisiones de Hacienda del Senado y 
de la Cámara de Diputados la cantidad de veces que 
en ellos haya ejercido la facultad a que se refiere el 
numeral 5 del artículo 5 del decreto ley Nº 3.538, del 
Ministerio de Hacienda, de 1980, que crea la 
Comisión para el Mercado Financiero, la cantidad 
total de personas a cuyos datos se accedió y el 
número total de personas sancionadas en proceso 
administrativos en que se haya ejercido dicha 
facultad. 
 

 
Ha pasado a ser artículo 33, sin enmiendas. 
 

 
LEY N° 21.595, LEY DE DELITOS ECONÓMICOS 

TÍTULO I 
DELITOS ECONÓMICOS 

 
Artículo 2.- Segunda categoría. Serán, asimismo, 
considerados como delitos económicos los hechos 
previstos en las disposiciones legales que a 
continuación se indican, siempre que el hecho fuere 
perpetrado en ejercicio de un cargo, función o 
posición en una empresa, o cuando lo fuere en 
beneficio económico o de otra naturaleza para una 
empresa: 

  
°°°° 

 
Artículo 34 nuevo 

 
Ha agregado el siguiente artículo 34: 
 
“ARTÍCULO 34.- Modifícase el artículo 2 de la ley N° 
21.595, Ley de Delitos Económicos, en el siguiente 
sentido: 
 
 
 



 310 

TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL 
SENADO 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
 

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS  

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL) 
- - - 

* * * En TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, la 
Comisión de Seguridad Pública propone al 
Senado aprobar todas las enmiendas 
introducidas por la Cámara de Diputados, con 
excepción de la recaída en el artículo 1º * * * 

 
    1. El artículo 30 de la ley N° 19.884, orgánica 
constitucional sobre Transparencia, límite y control 
del gasto electoral, cuyo texto refundido, coordinado 
y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza 
de ley N° 3, de 2017, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia. 
 
    2. El inciso cuarto del artículo 8 ter; los números 4, 
5, 8, 9, 12, 13, 14, 18, 22, 23, 24, 25 y 26 del artículo 
97, y el artículo 100, todos del Código Tributario. 
 
    3. El inciso quinto del artículo 134 y los artículos 
168,__ 169 y 182 del decreto con fuerza de ley N° 
30, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba 
el texto refundido, coordinado y sistematizado del 
decreto con fuerza de ley N° 213 del Ministerio de 
Hacienda, de 1953, sobre Ordenanza de Aduanas. 
 
    4. El inciso segundo del artículo 14 y los artículos 
110 y 160 de la Ley General de Bancos, cuyo texto 
refundido, sistematizado y concordado fue fijado por 
el decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del 
Ministerio de Hacienda. 
 
    5. Los artículos 22 y 43 de la ley sobre Cuentas 
corrientes bancarias y cheques, cuyo texto refundido, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1) Intercálase en su numeral 3, entre la expresión 
“168,” y el guarismo “169”, la expresión “168 bis,”. 
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coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto 
con fuerza de ley N° 707, de 1982, del Ministerio de 
Justicia. 
 
    6. El artículo 110 de la ley N° 18.092, que dicta 
Nuevas normas sobre letras de cambio y pagaré y 
deroga disposiciones del Código de Comercio. 
 
    7. El artículo 7, letras a) y b), de la ley Nº 20.009, 
que Establece un régimen de limitación de 
responsabilidad para titulares o usuarios de tarjetas 
de pago y transacciones electrónicas en caso de 
extravío, hurto, robo o fraude. 
 
    8. Los artículos 18, 21, 22, 22 bis y 22 ter del 
decreto N° 4.363, de 1931, del Ministerio de Tierras y 
Colonización, que aprueba texto definitivo de la Ley 
de Bosques. 
 
    9. Los artículos 49 y 50 de la ley N° 20.283, sobre 
Recuperación del bosque nativo y fomento forestal. 
 
    10. Los artículos 64-D, 64-F, 120-B, 135, 135 bis, 
136, 136 bis, 136 ter, 137, 137 bis, 138 bis, 139, 139 
bis, 139 ter y 140 de la ley N° 18.892, General de 
Pesca y Acuicultura, cuyo texto refundido, 
coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto 
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N° 430, de 1991, del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción. 
 
    11. Los artículos 29, 30 y 31 del artículo primero 
de la ley N° 19.473, que sustituye el texto de la ley N° 
4.601, sobre caza. 
 
    12. Los artículos 11 y 12, inciso primero, de la ley 
N° 20.962, que aplica Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Flora y 
Fauna Silvestre. 
 
    13. Los artículos 38 y 38 bis de la ley N° 17.288, 
que legisla sobre monumentos nacionales, modifica 
las leyes 16.617 y 16.719; deroga el decreto ley N° 
651, de 17 de octubre de 1925. 
 
    14. Los artículos 73, 118 y 119 del Código de 
Minería. 
 
    15. El artículo 280 del Código de Aguas. 
 
    16. Los artículos 36 B y 37 de la ley N° 18.168, 
General de Telecomunicaciones. 
 
    17. Los artículos 138 y 140 del decreto N° 458, de 
1975, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2) Reemplázase en su numeral 14 la expresión “Los 
artículos 73, 118 y 119” por “El artículo 73”.”. 
 

°°°° 
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aprueba nueva Ley General de Urbanismo y 
Construcciones. 
 
    18. Los artículos 35, 36, 37 y 38 de la ley N° 
18.690, sobre Almacenes Generales de Depósito. 
 
    19. El artículo 44 de la ley N° 19.342, que Regula 
derechos de obtentores de nuevas variedades 
vegetales. 
 
    20. Los artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º y 8º de la 
ley N° 21.459, que establece Normas sobre delitos 
informáticos, deroga la ley Nº 19.223 y modifica otros 
cuerpos legales, con el objeto de adecuarlos al 
Convenio de Budapest. 
 
    21. Los artículos 13 y 13 bis de la ley N° 17.322, 
sobre Normas para la cobranza judicial de 
cotizaciones, aportes y multas de las instituciones de 
seguridad social. 
 
    22. Los artículos 19, 23 y 25, el inciso duodécimo 
del artículo 61 bis y el artículo 159 del decreto ley N° 
3.500 de 1980, que Establece un Nuevo Sistema de 
Pensiones. 
 
    23. El inciso segundo del artículo 110, el inciso 
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tercero del artículo 174 y el artículo 228 del decreto 
con fuerza de ley N° 1, de 2005, del Ministerio de 
Salud, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado del decreto ley N° 2.763, de 1979, y de 
las leyes N° 18.933 y N° 18.469. 
 
    24. El artículo 39 de la ley que dicta normas sobre 
prenda sin desplazamiento y crea el registro de 
prendas sin desplazamiento, contenida en el artículo 
14 de la ley N° 20.190, que Introduce adecuaciones 
tributarias e institucionales para el fomento de la 
industria de capital de riesgo y continúa el proceso 
de modernización del mercado de capitales. 
 
    25. Los artículos 41, 46, 48 y 51 del decreto con 
fuerza de ley N° 251, de 1931, del Ministerio de 
Hacienda, sobre Compañías de Seguro, Sociedades 
Anónimas y Bolsas de Comercio. 
 
    26. El artículo 44 de la ley N° 20.920, que 
Establece marco para la gestión de residuos, la 
responsabilidad extendida del productor y el fomento 
al reciclaje. 
 
    27. Los artículos 194, 196, 197, 198; el número 6 
del artículo 240; el inciso segundo del artículo 247 
bis, los artículos 250, 250 bis, 273, 274, 276, 277, 
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280, 281, 282, 283, 284, 284 bis, 284 ter, 287, 289, 
290, 291, 291 bis y 291 ter, los números 1 y 2 del 
artículo 296, los artículos 297, 297 bis, 305, 306, 307, 
308, 309, 310, 311, 313 d, 314, 315, 316, 317, 318, 
318 ter, 438, 459, 460, 460 bis, 461, 463, 463 bis, 
463 quáter, 464 ter, 467, 468, 469, 470; el número 2 
del artículo 471; los artículos 472, 472 bis, 473; los 
números 2, 3, 5, 6 y 7 del artículo 485, y el artículo 
486 en tanto se refiera a las circunstancias 
expresadas en los números antes señalados del 
artículo 485, todos del Código Penal. 
 
    28. Los artículos 490, 491 y 492 del Código Penal, 
cuando el hecho se realice con infracción de los 
deberes de cuidado impuestos por un giro de la 
empresa. 
 
    29. Los artículos 79, 79 bis, 80 y 81 de la ley Nº 
17.336, sobre Propiedad Intelectual. 
 
    30. El artículo 54 de la ley Nº 21.255, que 
establece el Estatuto Chileno Antártico. 
 
    31. Los artículos 37 bis y 37 ter del artículo 
segundo de la ley Nº 20.417, que crea el Ministerio, 
el Servicio de Evaluación Ambiental y la 
Superintendencia del Medio Ambiente. 
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    32. Los artículos 28, 28 bis, 52, 61, 67, 85 y 105 
del artículo único del decreto con fuerza de ley Nº 4, 
de 2022, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Turismo, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la ley Nº 19.039, de Propiedad 
Industrial. 
 
    33. El inciso tercero del artículo 12 y el artículo 38 
de la Ley Marco de Autorizaciones Sectoriales. 
 

 
 
 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

 
 
 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Increméntase en cinco 
cupos la dotación máxima de personal consignada 
en la Ley de Presupuestos del Sector Público, en 
cada una de las instituciones que a continuación se 
indican: Servicio de Impuestos Internos, Servicio 
Nacional de Aduanas y Unidad de Análisis 
Financiero. 
 
El mayor gasto fiscal que signifique la aplicación de 
esta ley en su primer año presupuestario de vigencia 
se financiará con cargo al presupuesto vigente de la 
partida del Ministerio de Hacienda. No obstante lo 
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anterior, el Ministerio de Hacienda, con cargo a la 
partida presupuestaria Tesoro Público, podrá 
suplementar dicho presupuesto en la parte de gasto 
que no se pudiere financiar con tales recursos. Para 
los años posteriores, el gasto se financiará con cargo 
a los recursos que se contemplen en las respectivas 
leyes de presupuestos del sector público. 
 

 
 
 
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La modificación al artículo 
25 y la incorporación del artículo 25 bis en la ley N° 
18.045, de Mercado de Valores, contenidas en los 
numerales 1) y 2) del artículo 15 de la presente ley, 
entrarán en vigencia en forma simultánea a las 
modificaciones que el numeral 5 del artículo 32 de la 
Ley Fintec introduce en la referida ley N° 18.045. 
 

 

 
 
 
 

 
ARTÍCULO TERCERO.- El reglamento establecido 
en el inciso tercero del artículo 2° deberá dictarse 
dentro de los ciento ochenta días siguientes a la 
publicación de la presente ley en el Diario Oficial. 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO 

 
Lo ha reemplazado por el siguiente: 
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ARTÍCULO CUARTO.- La obligación de informar a 
que se refiere la modificación que introduce el 
numeral 4) del artículo 6° en el artículo 85 bis del 
decreto ley N° 830, de 1974, del Ministerio de 
Hacienda, que aprueba el texto que señala del 
Código Tributario, no incluirá períodos anteriores 
a la entrada en vigencia de la ley N° 21.453, que 
modifica el Código Tributario. 
 

 
“ARTÍCULO CUARTO.- No se aplicarán las 
exigencias que introduce el numeral 4) del artículo 13 
en el inciso penúltimo del artículo 58 del decreto con 
fuerza de ley N° 251, del Ministerio de Hacienda, de 
1931, sobre Compañías de Seguros, Sociedades 
Anónimas y Bolsas de Comercio, a las personas que 
al momento de la publicación de esta ley tuvieran una 
participación superior al 10% de la propiedad de una 
compañía dedicada al corretaje de seguros, mientras 
no superen el 15% de tal propiedad y mantengan 
dicha participación superior al 10%.”. 
 

 
 
 
 

 
ARTÍCULO QUINTO.- La modificación del plazo para 
conservar libros, formularios, correspondencia, 
documentos y papeletas que el artículo 8 de la 
presente ley introduce respecto del inciso primero del 
artículo 155 del decreto con fuerza de ley N° 3, del 
Ministerio de Hacienda, de 1997, que fija texto 
refundido, sistematizado y concordado de la Ley 
General de Bancos y de otros cuerpos legales que 
se indican, sólo aplicará respecto de aquellos 
instrumentos cuyo plazo de conservación no se 
encuentre vencido a la fecha de entrada en vigencia 
de la presente ley.”. 
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